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PRESENTACIÓN

La Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento
y del empleo, en su Disposición Adicional Séptima, establece la am-
pliación de las competencias de la Comisión Consultiva Nacional de
Convenios Colectivos, que asume la función de «Observatorio de la
Negociación Colectiva», con atribuciones en información, estudio, do-
cumentación y difusión de la negociación colectiva. La publicación
dentro del programa editorial del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales de la obra Análisis Económico de la negociación colectiva en
España, fruto del estudio elaborado por los autores con el mismo título
por encargo de la citada Comisión Consultiva, constituye una iniciativa
de este Observatorio, por entender que la obra aporta elementos nove-
dosos en el análisis del funcionamiento de los convenios colectivos
como mecanismos de fijación de los precios del factor trabajo.

Así, este Análisis Económico de la negociación colectiva en España
parte de la idea de que el proceso negociador y sus resultados forman
parte de un entramado de interrelaciones en el que la determinación de
los salarios y la fijación del resto de las condiciones laborales se enlaza
con aspectos puramente económicos y con otros político-institucionales
y sociales. Entre los primeros cabría reseñar el reparto de la renta entre
los factores productivos, la generación de valor añadido, la renta dispo-
nible para el consumo y la inversión de las familias o la productividad y
la competitividad de las empresas en el exterior.

Las cuestiones político-institucionales y sociales están, en algunos
casos, referidas a los contenidos de los acuerdos suscritos, como la cada
vez mayor intervención de la negociación colectiva en materia de con-
tratación, limitación de la contratación temporal, períodos de prueba,
jornadas laborales, exigencias en materia de seguridad e higiene, garan-
tía de la igualdad de ambos sexos en el trabajo, etc.. En otras ocasiones
remiten a las limitaciones en el ejercicio de las políticas públicas que
son inherentes a la pertenencia de España a la Unión Económica y Mo-
netaria, que ha focalizado una parte de las posibilidades de ajuste eco-
nómico sobre el mercado de trabajo. Asimismo, el planteamiento, pro-
ceso y resultados de la negociación colectiva están afectados por las



características de los negociadores, insertos en agrupaciones de empre-
sarios o trabajadores con sus propios objetivos estratégicos.

Sobre la base de esta pluralidad de interrelaciones, este estudio, tras
la revisión de los fundamentos de análisis del mercado laboral, se plan-
tea el objetivo de diseñar un conjunto de indicadores que sean en cierta
medida permeables a los múltiples condicionantes de la negociación
colectiva y, como no podría ser de otra forma, estimar su valor y eva-
luar su evolución en los últimos años. Por tanto, el trabajo realizado tie-
ne la cualidad de, además de ofrecer una medida cuantitativa de, por
ejemplo, el grado de centralización, coordinación o flexibilidad de la
negociación colectiva, brindar la oportunidad a los analistas y al propio
Observatorio de la Negociación Colectiva de utilizar el diseño de los in-
dicadores en otros estudios, sincrónicos o diacrónicos y de cualquier al-
cance sectorial, territorial o funcional.

Por último, cabe señalar que el libro representa un complemento de
los estudios realizados por el citado Observatorio desde su creación,
como es el caso del informe anual de la negociación colectiva y del bo-
letín bimensual dedicado al análisis de la coyuntura laboral y de la ne-
gociación colectiva en España.

Madrid, diciembre de 2007

TOMÁS SALA FRANCO
Presidente de la CCNCC
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1. INTRODUCCIÓN

La negociación colectiva es un mecanismo singular para la determi-
nación de una parte significativa de uno de los precios fundamentales
de la economía en la mayoría de los países más desarrollados del mun-
do: el precio del factor trabajo. Esta idea, el precio del factor trabajo,
supera en amplitud el concepto de salario como tal. Porque los costes
laborales constituyen uno de los elementos básicos que definen el nivel
de competitividad de una economía (de sus sistemas productivos) en el
escenario internacional. Por otro lado, los ingresos de la gran mayoría
de los ciudadanos tienen como origen la retribución del factor trabajo.
Sumando esas tres premisas puede alcanzarse la evidente conclusión de
que la posición económica de un país en el entorno internacional y la ri-
queza de sus ciudadanos, lo mismo que la distribución de la renta entre
las distintas capas sociales, dependen, en buena medida, de los resulta-
dos de la negociación colectiva. Así pues, la negociación colectiva es
una institución económica básica en el devenir de los sistemas econó-
micos, lo que ayuda a entender cómo y por qué en los países más desa-
rrollados está sujeta a variaciones de regulación normativa y también de
autorregulación por parte de los sujetos sociales que en ella participan:
sindicatos y empresarios.

Los resultados del proceso de negociación colectiva están, a su vez,
condicionados por el contexto particular y específico en el que se desa-
rrollan y, por tanto, el texto final de los convenios colectivos no es sino
el resultado de la interacción del entorno político institucional con la
dialéctica concreta de la confrontación entre los interlocutores que ne-
gocian. Pero la relevancia de la negociación colectiva no se extingue en
los límites de la macroeconomía. Fija o modifica las condiciones que ri-
gen el modo en que los europeos, en nuestro caso, trabajan. Con tasas
crecientes de participación laboral, la negociación colectiva determina,
por diversos canales, una parte singular de la calidad de vida (las condi-
ciones de trabajo) de la inmensa mayoría de los trabajadores, al menos,
insistimos, en el contexto europeo.

Esta trascendencia de la negociación colectiva para el desarrollo
económico y social de un país es percibida como un factor institucio-



nal-estructural de las economías europeas por casi todos los estudiosos
de las mismas. No hay informe de organismo internacional o texto aca-
démico que no la contemple como un elemento esencial a la hora de
describir e interpretar la evolución y el funcionamiento del sistema eco-
nómico en cuestión.

Dada pues la trascendencia de este mecanismo de regulación en la
configuración de los sistemas económicos, no es de extrañar que esté
sometido de modo continuo a análisis tanto en un plano estrictamente
teórico como en sus resultados específicos en cada espacio y momento,
lo que viene ocurriendo en España, por ejemplo, donde el instrumento
de la negociación colectiva está sometido a un intenso debate desde su
instauración normativa en el año 1958, e incluso antes, hasta el momen-
to actual pasando por momentos singulares como el debate constitucio-
nal, que culminó en la Carta Magna de 1978 o el posterior que alumbró
el Estatuto de los Trabajadores en 1980.

Por una parte, los defensores del sistema de negociación colectiva
ponderan sus virtudes a la hora de proteger los derechos de los trabajado-
res, de alcanzar un reparto más justo de la renta y como modo de afrontar
el conflicto inherente a las relaciones industriales de la forma más pacífi-
ca posible. Es, en definitiva, un marco para dar una solución continua en
el tiempo al conflicto latente entre capital y trabajo, reduciendo o mini-
mizando los efectos sociales y políticos derivados de la expresión de di-
cho conflicto. En la opción contraria, y siguiendo los postulados de la re-
volución monetarista o de la ciencia económica en su versión neoclásica,
la negociación colectiva se presenta como un elemento insalvable de rigi-
dez que impide los acomodos flexibles que serían de exigencia obligato-
ria en una economía cada vez más globalizada.

Y, sin embargo, esta importancia notable de la negociación colectiva
en la vida social y económica no se corresponde, al menos en el caso es-
pañol, con el conocimiento que la academia, los agentes sociales o los
encargados de informar y determinar las decisiones de políticas públi-
cas tienen sobre la misma. No es ya que se tengan lagunas y dudas acer-
ca de la influencia de la negociación colectiva sobre el funcionamiento
macroeconómico. Es que ni tan siquiera se conocen muchos de los as-
pectos centrales del proceso y los resultados de la negociación colecti-
va. Por ejemplo, se desconoce el número, con precisión y verosimilitud,
de personas que están afectadas por los acuerdos laborales. Sólo se
cuenta con una cifra de trabajadores afectados por convenios colectivos
cuya verosimilitud podría ser escasa. Muchos otros aspectos de la nego-
ciación colectiva se conocen sólo de manera superficial o inexacta.
Bajo estas condiciones estadísticas tan precarias, la discusión sobre la
influencia actual y sobre las posibles vías de reforma de la negociación
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colectiva que puedan estudiarse o preverse estarán viciadas con un ses-
go de origen, no intencionado, pero importante.

Desde otra perspectiva, la de las políticas macroeconómicas, es pre-
ciso considerar que la puesta en marcha de la Unión Económica y Mo-
netaria redujo, en todos los sectores públicos de los Estados miembros,
los instrumentos para la administración política de sus respectivas eco-
nomías, tanto en número como en intensidad. Con una capacidad nacio-
nal de influencia casi nula sobre la política monetaria y sobre el tipo de
cambio, cualquier instrumento de ajuste que trate de conservar o mejo-
rar la competitividad de una economía ante la presencia de shocks asi-
métricos debe salirse del ámbito de la economía monetaria y remitirse a
la economía real y, en buena medida, al mercado de trabajo.

Si se quiere optimizar la inserción internacional de una economía en
el contexto de la Unión Monetaria, lo cual tendría efectos positivos so-
bre, entre otros aspectos, los niveles de desempleo, una de las variables
fundamentales a considerar, aunque no la única, son los costes laborales
unitarios. Pero la determinación específica de los salarios y de otras
condiciones de trabajo y de productividad queda fuera de la esfera de
intervención del sector público, que tiene que limitarse a regular sus re-
sultados con la ayuda de otros mecanismos. Los costes laborales unita-
rios son, en buena medida y sobre todo, el producto de arreglos más o
menos autónomos entre los empresarios y la fuerza de trabajo a diver-
sas escalas de agregación.

Pero, incluso en entornos con amplios grados de independencia ne-
gociadora, los gobiernos nacionales pueden ir bastante más allá a la
hora de planificar e implementar políticas públicas que traten de influir
en los costes laborales unitarios sin concentrarse en su ámbito exclusivo
de la tributación sobre el trabajo. En la actualidad, la información y el
análisis con que se cuenta a la hora de informar las políticas públicas
sobre la determinación de los salarios son muy deficientes. Por encima
de la aplicación de grandes aparatos teóricos que difícilmente tienen en
cuenta el anclaje institucional español, se desconoce bastante sobre las
relaciones funcionales o de otro orden que influyen sobre la determina-
ción de los salarios y sobre una de las características básicas del merca-
do de trabajo y, por extensión, de la economía en su conjunto.

Por todo ello, el presente estudio pretende desarrollar un conjunto
de instrumentos económico-analíticos con el fin de aumentar el nivel de
conocimiento que tienen tanto las administraciones públicas como los
académicos o los agentes negociadores de la negociación colectiva, su
proceso de aplicación y los resultados alcanzados. Esta mejora de la
comprensión de cómo se relacionan diversas variables institucionales y
económicas con respecto a la determinación de los salarios es de singu-
lar importancia en el desarrollo tanto de las estrategias particulares (em-
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presa, sindicato, Gobierno) como del logro de posibles objetivos comu-
nes con respecto a esa fuente primaria de competitividad que son los
costes laborales unitarios. Y lo hace a través del análisis en profundidad
del primer instrumento para la determinación tanto de salarios como de
las condiciones de trabajo: la negociación colectiva.

Para poder llevar a cabo este objetivo genérico, es necesario recopi-
lar y profundizar en los elementos teóricos que tratan sobre la negocia-
ción colectiva como instrumento de regulación salarial. De ahí que este
libro presente un apartado dedicado a la fundamentación teórica para el
análisis de la negociación colectiva, atendiendo a las diferentes teorías
sobre su funcionamiento interno, así como a aquellos enfoques que in-
terpretan el comportamiento de los agentes implicados, especialmente,
los sindicatos. De la misma forma, se repasan los principales modelos
empíricos que analizan, por un lado, la estructura de la negociación co-
lectiva, y por otro, las relaciones de las diferentes formas de negocia-
ción con los resultados que se obtienen sobre una amplia tipología de
variables económicas, desde la principal, los salarios negociados, hasta
la productividad del trabajo.

Posteriormente, a partir de esta primera revisión de la teoría más re-
levante, se realiza el análisis económico de la negociación colectiva en
España, para lo cual, en función del objetivo genérico, es decir, el desa-
rrollo de un conjunto de instrumentos analíticos para el estudio de la ne-
gociación colectiva, el estudio contempla dos niveles de análisis, dife-
renciados y complementarios.

El primero de ellos atañe a la construcción de los indicadores. De un
lado, los que sirven de base al análisis interno de la negociación colecti-
va, en concreto a la relación entre las condiciones particulares en las
que se celebra la negociación colectiva, es decir, lo que tradicionalmen-
te se denomina la propia estructura de la negociación. Y de otro, el se-
gundo grupo de indicadores centra su enfoque en los resultados de las
diversas formas y elementos de la negociación colectiva.

En segundo lugar, además de la construcción de los correspondien-
tes indicadores, de proceso y de resultado, se analiza la evolución re-
ciente de los mismos (para el período 1996-2004) 1 atendiendo al con-
junto de España, al ámbito sectorial y al análisis geográfico.

20 Análisis económico de la negociación colectiva en España

1 Durante el proceso de investigación que ha culminado en este texto no se dispo-
nía de información consolidada y depurada para el año 2005, obtenida a través de la
«Ficha estadística de Convenios Colectivos», que recopila y trata informáticamente el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Por ello, los datos se refieren al período
1996, primer año para el que se dispone de esta información en su formato actual, y el
último año, el 2004. Dado que el criterio de anualización de la información económica
se ha modificado ligeramente en este estudio, frente a la utilizada por el Ministerio



Estos índices compuestos cuentan con diferentes niveles de desagre-
gación que sirven para mejorar la utilidad de los mismos. Con ellos se
podrán hacer comparaciones sobre la situación de la negociación colec-
tiva en diversos contextos económicos. En última instancia, este ejerci-
cio único proporciona un modelo estadístico sólido para que pueda con-
tinuarse con el análisis de la dinámica de la negociación colectiva más
allá del final del presente trabajo.

Con todo ello, se pretende convertir el instrumental desarrollado
para este tipo de análisis en una metodología operativa que permita rei-
terar tal tipo de estudios no sólo en el futuro sino también en otros ám-
bitos (sectorial, territorial, funcional, etc.). Todo ello en la perspectiva
de proporcionar un modelo de lectura analítica y crítica de la negocia-
ción colectiva que pueda ser de utilidad en el futuro para la gestión del
conjunto.

El texto que aquí se presenta es el resultado de un trabajo de investi-
gación desarrollado al amparo de un convenio de colaboración entre la
Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid y el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, a quien quiero expresar mi gratitud en la
persona de Valeriano Gómez, Secretario General de Empleo, en el mo-
mento de la firma de tal acuerdo.

La ayuda recibida para la realización del trabajo de investigación
que se condensa en este libro se debe al Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, cuya generosa financiación ha sido fundamental para con-
cluir este libro.

En segundo lugar, he de manifestar mi más profunda satisfación y
gratitud en el equipo de trabajo que he dirigido, de cuya competencia y
profesionalidad es fruto este texto. Laura, Julimar, Carlos y Maribel,
gracias y espero que continuemos juntos en esta brecha de la investiga-
ción aplicada.

En este proceso de investigación hemos recibido el apoyo y la cola-
boración de diferentes personas y entidades. Me gustaría mostrar tam-
bién nuestro agradecimiento a María Antonia Oroza y, a través de ella,
a la Secretaría General de Empleo del Ministerio de Trabajo, que nos ha
otorgado una valiosa colaboración en la obtención de la información es-
tadística necesaria para este trabajo. Igualmente, Paloma Peláez e Igna-
cio Pérez Infante, de la Comisión Nacional Consultiva de Convenios
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(año de efectos económicos de los convenios colectivos), la incorporación de un año
más a la serie hubiera complicado y alargado innecesariamente las labores de armoni-
zación estadística. A los efectos centrales de este estudio, la construcción de un siste-
ma de indicadores para el análisis económico de la negociación colectiva, contar con
un año más de información no añade elementos relevantes a un trabajo que es, esen-
cialmente, de carácter metodológico.



Colectivos, nos han prestado sus conocimientos en la materia objeto de
este libro, dedicando mucho tiempo a la lectura crítica y elaboración de
comentarios de los diversos textos parciales que hemos ido entregando
al organismo financiador, para finalmente aportarnos muchas y jugosas
propuestas de modificación al último borrador de este texto. En la Uni-
versidad Autónoma hemos contado con la colaboración de Manuel Pé-
rez Trujillo, becario de investigación de este proyecto, que ha cargado
con la dura tarea de depurar datos, filtrar bases y, en suma, bregar con la
abundante información estadística que hemos tenido que mover para
elaborar esta investigación. Asimismo, queremos agradecer a Jesús
González, de UGT, las largas discusiones que durante años, hemos teni-
do sobre estos temas. Muchas gracias a todos ellos.

SANTOS MIGUEL RUESGA BENITO

Catedrático de Economía Aplicada
de la Universidad Autónoma de Madrid

Madrid, octubre de 2007
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2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA EL ANÁLISIS
DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Antes de iniciar la construcción de indicadores para la negociación
colectiva en España y proceder a su análisis se hace preciso revisar lo
esencial del pensamiento económico respecto a la negociación colectiva
como instrumento de regulación salarial y los resultados más destacados
de los trabajos empíricos recientes sobre la interacción entre las diferen-
tes variables que concurren en la dinámica negociadora. Se trata de com-
probar cuáles son las variables relevantes y los fenómenos más significa-
tivos ligados a la negociación colectiva y su praxis con el fin de orientar
correcta y adecuadamente la construcción de los indicadores analíticos.

2.1. ENFOQUES ANALÍTICOS SOBRE LA NEGOCIACIÓN 2

La escuela neoclásica permite estudiar el comportamiento del mer-
cado de trabajo a partir de fundamentos microeconómicos, mientras la
aportación keynesiana se preocupa más por la interpretación de la de-
manda agregada. Los institucionalistas, a su vez, son los primeros en
hacer hincapié en la importancia de las instituciones del mercado de tra-
bajo, explicando el funcionamiento del mismo no a partir de las consi-
deraciones de maximización individual (como plantea la teoría neoclá-
sica), sino considerando precisamente a las instituciones como determi-
nantes de la conducta maximizadora de los agentes (cuadro 1).

En los últimos años han surgido diversos modelos que tratan de ex-
plicar la rigidez salarial, es decir, qué impide la existencia de modifica-
ciones salariales ante las variaciones en la tasa de desempleo. Aunque
ninguno de estos modelos es completamente satisfactorio por sí solo,
tomados en conjunto permiten describir los mecanismos reales median-
te los que se forman los salarios en las empresas.

2 Los siguientes apartados están basados en la tesis doctoral de LAURA PÉREZ ORTIZ

(2004).
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Puesto que el paradigma neoclásico está presente en muchas de es-
tas teorías, puede resultar más conveniente realizar una clasificación a
partir de la consideración de los modelos del mercado de trabajo como
competitivos o no competitivos (Adnett, 1996).

En el enfoque competitivo, el énfasis recae sobre la respuesta del
mercado de trabajo ante las fuerzas de mercado. A pesar de reconocer
que el supuesto de funcionamiento del mercado de trabajo como una
«subasta» es una simplificación excesiva, los salarios se desplazan ha-
cia los niveles de equilibrio y logran ajustes que vacían el mercado, por
el lado de la oferta laboral. Aunque hay cierta rigidez en los niveles sa-
lariales absolutos y relativos a corto plazo, para el objetivo de las políti-
cas laborales se pueden entender como mercados de precios flexibles.

Los movimientos a largo plazo que tienden a igualar las diferencias
salariales implican que cualquier diferencial persistente, tras el ajuste
de los aspectos no pecuniarios del empleo, refleja las diferencias en la
productividad por empleado, debido a desiguales inversiones en educa-
ción, formación y experiencia, como se recoge en la teoría del capital
humano. Dada la cantidad y variedad de submercados laborales, la in-
formación es costosa, por lo que, antes de ajustarse el empleo entre las
empresas y los que buscan trabajo se origina desempleo, pero también
puestos vacantes sin cubrir.

Por el contrario, el enfoque de los mercados no competitivos se in-
tensifica a partir de la Segunda Guerra Mundial como visión alternativa
y crítica a la teoría ortodoxa. Estos enfoques no comparten la idea del
funcionamiento competitivo del mercado, basándose en la evidencia
empírica que contrasta el incumplimiento de dichas hipótesis competiti-
vas (Simón Pérez, 1998).

En estos modelos se presta una mayor atención a las normas y cos-
tumbres del mercado de trabajo y se entiende que la negociación colec-
tiva es el medio de determinación salarial. Las decisiones se toman de
forma colectiva, antes que de manera individual, de modo que es la
cohesión social, más que la eficiencia, lo que subyace al desarrollo de la
rigidez de los salarios relativos.

Se pone un énfasis mucho mayor en los determinantes de la deman-
da de trabajo y su influencia en la determinación salarial, más que en
los factores de oferta, siendo los empresarios normalmente los que to-
man las decisiones dominantes en los procesos de contratación.

Los primeros enfoques no competitivos son los de la escuela institu-
cionalista y la teoría de la segmentación. Sin embargo, entre los nuevos
modelos no competitivos destacan dos grandes grupos, si cabe, con más
fuerza explicativa que los primeros: las teorías de los salarios de efi-
ciencia y las de reparto de rentas.
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Cuadro 2

Enfoques teóricos de las rigideces del mercado de trabajo

Teorías y modelos Características

Enfoques no competitivos � Modelos de competencia imperfecta
� Fallos de mercado
� Importancia de los elementos institucionales
� Énfasis en los factores de demanda
� Negociación colectiva

T.ª de los contratos
implícitos

� Relación salarial y no sólo comercial
� Vinculación duradera entre trabajadores y empresa
� El salario se ajusta a la productividad marginal a largo

plazo

T.ª de los salarios
de eficiencia

� Para las empresas es costoso reducir los salarios reales
� El salario recompensa el esfuerzo de los trabajadores

(relación entre salarios y productividad)
� Las empresas pagan salarios más altos que los de equi-

librio

Modelo de rotación
laboral

� Una excesiva rotación supone un coste para la empresa
(pierde trabajadores ya formados y necesita cualificar a
los nuevos trabajadores)

� Los salarios superiores a los de equilibrio evitan la rota-
ción laboral

Modelo de trabajadores
que eluden
responsabilidades

� Los costes de supervisión pueden ser costosos
� Los salarios superiores a los de equilibrio inducen a los

trabajadores a cumplir con su trabajo

Modelo de reclutamiento � Los salarios superiores a los de equilibrio atraen a los
trabajadores más productivos

T.ª de la búsqueda
de empleo

� Existe una brecha informativa entre trabajadores y em-
presarios

� Los salarios superiores a los de equilibrio se utilizan a
modo de reclamo

Modelos sociológicos � Factores no económicos: «intercambio de regalos»
� Salario justo (en comparación con el resto de salarios)

T.ª de reparto de rentas � La capacidad de pago de la empresa depende de su
competitividad

� Las rentas que obtiene la empresa se reparten en la ne-
gociación colectiva

Modelo de amenaza
de acción colectiva

� La amenaza de huelga condiciona las rentas que pueden
extraer los trabajadores

� Los empresarios pagan salarios superiores a los de
equilibrio para evitar la acción colectiva



Atendiendo a las teorías de los salarios de eficiencia, éstas se pue-
den aplicar con mayor propiedad en los países donde la negociación co-
lectiva no adquiere un papel predominante en las relaciones laborales.
Por el contrario, las teorías de reparto de renta son más acordes con la
situación de la amplia mayoría de los países europeos, en donde la ne-
gociación colectiva es el modo predominante de determinación salarial.

2.2. TEORÍAS DE REPARTO DE RENTAS

Las teorías tradicionales inciden en la influencia que sobre los sala-
rios tienen los factores que determinan el mercado de trabajo. Sin em-
bargo, las teorías de reparto de rentas entre trabajadores y empresarios,
al igual que el resto de teorías encuadradas en el enfoque no competiti-
vo, destacan la importancia de los factores de demanda de trabajo, más
que de oferta.

En este sentido, la capacidad de pago de las empresas, derivada de
su competitividad en el mercado de productos, se convierte en un factor
fundamental. Este poder de mercado de las empresas en el mercado de
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Teorías y modelos Características

T.ª de los trabajadores
internos-externos

� Trabajadores internos con posiciones privilegiadas
frente a los externos

� Los trabajadores tienen cierto poder de negociación
(gracias a la existencia de costes de rotación)

� No hay efectos directos de los salarios sobre la produc-
tividad

T.ª de los sindicatos � El poder interno de los trabajadores condiciona el sa-
lario

Modelo de monopolio
sindical

� Los sindicatos determinan los salarios unilateralmente
—los sindicatos, cuando están bien organizados actúan
como un cártel que fija el nivel de oferta (empleo) y su
precio (salario)—.

� Los empresarios determinan el nivel de empleo

Modelo de negociaciones
eficientes

� Sindicatos y empresarios negocian conjuntamente los
salarios y el empleo

Modelo de negociación
right-to-manage

� Importancia de las rentas alternativas
� En la negociación, los sindicatos fijan los salarios
� Una vez determinados los salarios, los empresarios fi-

jan el nivel de empleo

Fuente: Pérez Ortiz (2004).

Cuadro 2 (Cont.)



productos genera rentas que comparten los empresarios y trabajadores,
normalmente, mediante un proceso de negociación.

Tradicionalmente se ha considerado que los sindicatos pueden ele-
var los salarios de los trabajadores, estando el salario del trabajador re-
lacionado con la estructura de la tecnología y del mercado. Parece razo-
nable que las empresas que desean evitar la sindicalización prefieran
pagar altos salarios para prevenirse de los sindicatos. Incluso sin un sin-
dicato formal, la acción colectiva del trabajador o la amenaza de la ac-
ción colectiva del trabajador puede elevar los salarios. Éste es el tema
de los modelos colectivos de la extracción de renta y los modelos de
trabajadores internos-externos (Dickens y Lang, 1992).

2.3. MODELO DE AMENAZA DE ACCIÓN COLECTIVA

Este modelo fue desarrollado por Dickens (1986), considerando
que, a pesar de que sólo un porcentaje pequeño de la fuerza de trabajo
pertenece a sindicatos 3, a menudo son precisamente las condiciones del
sector sindicado las que condicionan el comportamiento del sector no
sindicado mediante la amenaza de la acción colectiva.

La hipótesis de este modelo es que los empresarios están dispuestos
a pagar salarios más altos debido a la amenaza que sienten de que se
produzca una acción colectiva. Los empresarios pagan un salario igual
al que los trabajadores querrían recibir bajo el mejor acuerdo que se
pueda lograr en la negociación colectiva menos los costes asociados a
la organización colectiva de los trabajadores.

Es decir, los trabajadores tienen un poder sobre la negociación del
salario que les permite apropiarse de parte de las rentas de las empresas,
en el sentido en que perciben salarios más altos.

2.4. TEORÍA DE LA NEGOCIACIÓN

La teoría de la negociación estudia cómo un agente racional, que
participa de una negociación, puede llegar a un acuerdo sobre cómo
compartir la cantidad de cualquier bien. El pionero en desarrollar este
tipo de modelos fue Nash (1950 y 1953), a través de un análisis axiomá-
tico. Stahl (1972) y Rubinstein (1982) son los responsables del desarro-
llo posterior de la teoría de la negociación, y sus avances se han centra-
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los Estados Unidos y no en los países europeos, donde la negociación colectiva y, en
general, índices de afiliación sindical más elevados son también más comunes.



do fundamentalmente en las estrategias de dicha negociación. Pero es-
tos modelos también están sujetos a una serie de limitaciones a causa de
las restricciones teóricas derivadas de la hipótesis de comportamiento
racional de los agentes, como bien destaca Kreps (1990). A pesar de
ello, son modelos que representan un importante avance en el desarrollo
de la teoría microeconómica y, específicamente, del análisis microeco-
nómico de las relaciones laborales.

2.5. TEORÍA DE LOS TRABAJADORES INTERNOS-EXTERNOS

La conocida teoría de los trabajadores internos-externos formulada
por Lindbeck y Snower (1986) 4, examina el comportamiento de los
agentes económicos en mercados donde algunos participantes tienen
posiciones privilegiadas frente a otros.

Contrastando con las teorías de los salarios de eficiencia, donde
todo el poder de mercado queda en manos de los empresarios, decidien-
do éstos tanto los salarios como el empleo en condiciones de informa-
ción asimétrica, la teoría de los trabajadores internos-externos otorga
cierto poder de mercado a los empleados.

Esta teoría surge inicialmente como una explicación microeconómi-
ca de la existencia de desempleo, como una explicación de por qué no
se ofrecen salarios más bajos aunque haya muchos desempleados dis-
puestos a trabajar a cambio de menores salarios que los que están co-
brando los trabajadores ocupados (después de normalizar las diferen-
cias de productividad) (Lindbeck y Snower, 2001).

La hipótesis básica es que a las empresas les supone un coste cam-
biar a los trabajadores ya formados completamente (los internos) por
trabajadores que actualmente se encuentran desempleados (los externos
o outsiders). Además, los trabajadores internos pueden explotar la renta
asociada a estos costes de renovación en el proceso de negociación sa-
larial. Por lo tanto, los salarios se pueden fijar de tal modo que haya de-
sempleo involuntario, pero los trabajadores externos no son capaces de
mejorar su posición incluso ofreciendo sus servicios por un menor sala-
rio, ya que los trabajadores internos convierten esta opción de una ofer-
ta menor en más cara para las empresas.

El desempleo surge como un conflicto de intereses entre los trabaja-
dores internos y los externos, mientras, al contrario que en las teorías de
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4 La diferencia principal entre la teoría presentada por estos autores y la que anali-
za SOLOW (1985) es que este último se centra en las diferencias de cualificación, mien-
tras LINDBECK y SNOWER basan su análisis en la existencia de costes de rotación, lo cual
confiere a los trabajadores internos cierto poder de mercado.



los salarios de eficiencia, no hay efectos directos de los salarios sobre la
productividad (Lindbeck y Snower, 1986).

Como ya otras teorías apuntan, es posible que las empresas no de-
seen reemplazar a los actuales trabajadores (los llamados internos) con
otros externos, a pesar de que ofrezcan sus servicios a cambio de meno-
res salarios, debido a otros factores como:

� La existencia de salarios mínimos, que pueden mantener el salario
por encima del de equilibrio.

� Los salarios de eficiencia, de modo que los empresarios teman
pérdidas de competitividad o aumento de la rotación laboral.

� La propia explicación insider-outsider 5, que destaca el poder que
los trabajadores internos ejercen sobre los empresarios para que no con-
traten a trabajadores externos, gracias a que están protegidos por los
costes de rotación.

La importancia que los costes de rotación 6 tienen en el poder de los
trabajadores internos se refleja en que, en realidad, estos costes de rota-
ción determinan el grado de sustituibilidad entre los trabajadores inter-
nos y externos, a la hora de negociar los salarios. Cuando los costes
tienden a cero, las dos opciones (trabajadores internos y trabajadores
externos) son perfectamente sustituibles y los salarios de los trabajado-
res internos descienden hasta el salario de reserva del trabajador margi-
nal. Por el contrario, cuando los costes son altos, la empresa y sus traba-
jadores internos tienen un poder de monopolio bilateral.

La teoría de los insiders-outsiders ofrece también una explicación
de por qué los sindicatos pueden influir en el desempleo involuntario.
Partiendo del supuesto de que los trabajadores empleados atienden a su
propia utilidad, pero no a la de los desempleados, se preocuparán de
mantener sus propios empleos, pero no de incrementar el nivel general
de empleo. De esta forma, si, por ejemplo, se produce una perturbación
económica que repercute en una contracción de la demanda de trabajo
(que se traslada de DL0 a DL1, en el cuadro 3), ciertos trabajadores em-
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5 Por ejemplo, las teorías referentes a los sindicatos y la negociación salarial se in-
cluyen también en esta última categoría, puesto que esta teoría de los insiders-outsi-

ders permite explicar las cuestiones que dotan a los sindicatos de influencia, al mismo
tiempo que identifica los determinantes del poder de los sindicatos a la hora de nego-
ciar los salarios.

6 Mientras otras corrientes teóricas, como la del capital humano o la de la búsqueda
de empleo, de origen neoclásico, consideran principalmente los costes de rotación rela-
cionados con la producción (como búsqueda, contratación, movilidad y formación), la
teoría de los trabajadores internos-externos se centra en los costes relacionados con la
renta, por ejemplo, indemnizaciones por despido, normas de antigüedad y, en general,
las formas legales de protección contra el despido (LINDBECK y SNOWER, 2001).



pleados perderán sus puestos de trabajo (el empleo se reduce, pasando
de n0 a n1), pero los que permanecen no tienen incentivos para dismi-
nuir sus salarios (siguen percibiendo w1).

La curva CI representa la curva de indiferencia de las preferencias
de los trabajadores afiliados (internos) que permanecen en el empleo.
Esta curva muestra la combinación de salarios y empleo que genera un
nivel dado de bienestar al sindicato, siendo B el punto tangente entre la
curva de demanda y la de indiferencia, por tanto, donde se maximiza la
utilidad del sindicato.

Puesto que los trabajadores internos no obtienen ninguna utilidad de
la expansión del empleo, la curva de indiferencia es horizontal a la de-
recha del punto B. Sin embargo, para niveles de empleo menores a n1, la
curva se hace casi vertical, lo cual refleja la suposición de que los em-
pleados son adversos al riesgo, en cuyo caso serán necesarios aumentos
salariales para compensarlos ante posibles despidos.

En caso de que la demanda de trabajo volviera a su posición inicial
(de DL1 a DL0, en el cuadro 3), el empleo y los salarios no volverían al
punto inicial A, puesto que los trabajadores internos prefieren salarios
reales más elevados (w2) y negociarían la posición C (Adnett, 1996).

Así, las aportaciones de la teoría de los trabajadores internos-exter-
nos se pueden considerar como un intento de explicar simultáneamente
la existencia de rigideces salariales, desempleo involuntario y el papel
económico de los sindicatos (Lindbeck y Snower, 1986).
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Cuadro 3

El desempleo en el modelo de los trabajadores internos-externos

Fuente: Pérez Ortiz (2004).

Salario real

Empleo

DL1

n0n1

w2

CI

DL0

C

A

B
w1



2.6. TEORÍA DE LOS SINDICATOS

La existencia de sindicatos es otra de las explicaciones de por qué
los salarios no son flexibles a la baja. Los sindicatos pueden operar en
términos de monopolio de oferta en unos casos y como instituciones del
mercado de trabajo en otros, en ambos casos actuando en condiciones
que no son las del mercado competitivo (Ruesga et al., 2002).

Aunque la teoría de los trabajadores internos-externos no se explici-
ta como un modelo de sindicatos, sin embargo, como se ha visto ante-
riormente, tiene importantes implicaciones para estas instituciones del
mercado de trabajo, precisamente por el poder que los trabajadores in-
ternos adquieren en la negociación salarial frente a los externos. Así,
tradicionalmente, se supone que el sindicato maximiza la suma de utili-
dades de sus afiliados o la utilidad esperada de un afiliado representati-
vo, lo que significa que el sindicato maximiza una función de bienestar
que depende directamente del nivel de salarios y del empleo. Sin em-
bargo, esta visión se modifica cuando se aplica el análisis de trabajado-
res internos-externos en el sentido de trabajadores afiliados-no afilia-
dos, explicando cómo los sindicatos pueden acentuar la existencia de
desempleo involuntario (Lindbeck y Snower, 1986).

La teoría de los internos-externos explica cuáles son los factores que
dotan de poder a los sindicatos, entre los que destacan el que las empre-
sas se muestren renuentes a reemplazar a los empleados afiliados a un
sindicato que perciben altos salarios por trabajadores no afiliados de ba-
jos salarios debido a los costes de rotación, incluyendo los relacionados
con el poder que ejercen los trabajadores internos para intimidar a los
externos que muestran menores pretensiones salariales; y que las curvas
de indiferencia de un sindicato en el espacio salarios-empleo se vuelven
hacia atrás: tienen pendiente negativa mientras el empleo es menor que
la afiliación a un sindicato y son planas cuando el empleo supera a la
afiliación. De esta forma, en la parte alcista del ciclo, cuando habitual-
mente el empleo supera a la afiliación, el sindicato presiona para alcan-
zar subidas salariales; pero en la parte depresiva, cuando el empleo es
menor que la afiliación, el sindicato acepta una combinación de mode-
ración salarial y recortes de empleo.

Teniendo en cuenta estos factores, la fijación salarial de los sindicatos
depende de algo más que de los objetivos sindicales, las decisiones de
empleo de las empresas y las fuerzas relativas de negociación. También
se ven influidos por restricciones adicionales, como una «restricción de
la rentabilidad relativa» (según la cual el salario sindical no es mayor que
el salario de reserva de los externos más los costes de rotación relevantes)
y una «restricción de amenaza creíble» (según la cual el salario sindical
debe ser tal que si la empresa rechaza las propuestas salariales sindicales,
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los afiliados a sindicatos tengan un incentivo para llevar a cabo la amena-
za sindical, es decir, ir a la huelga) (Lindbeck y Snower, 2001).

Es más probable, entonces, que los sindicatos adquieran mayor po-
der cuando:

— los costes individuales de rotación de los empleados son altos, de
modo que, a través de la coordinación de sus actividades en busca de
renta, obtienen un beneficio significativo;

— las empresas tienen un considerable poder de mercado en los
mercados de productos, de forma que hay rentas que explotar;

— el proceso político es susceptible de recibir presiones de protec-
ción del empleo (lobbying); y

— la legislación del empleo protege los derechos de huelga, pique-
tes y otras actividades de los sindicatos.

Esto quiere decir que los sindicatos se pueden contemplar como una
consecuencia y como una causa de los costes de rotación.

También la teoría de los trabajadores internos-externos cambia el
tradicional supuesto de que los sindicatos maximizan la suma del bie-
nestar de todos sus afiliados o de un afiliado representativo. Puesto que
los costes de rotación aumentan con la permanencia en el puesto de tra-
bajo, los intereses de los afiliados experimentados (seniors) son sustan-
cialmente diferentes de los de los jóvenes. En especial, los insiders ex-
perimentados tienden a gozar de una mayor probabilidad de retener sus
trabajos de la que tienen los jóvenes y, teniendo en cuenta que también
son los que habitualmente tienen una mayor influencia en el sindicato,
presionarán por salarios más altos.

Del mismo modo, cuando hay afiliados empleados y parados en un
sindicato, los intereses de ambos grupos difieren. Debido a la existencia
de costes de rotación, la probabilidad de que un parado sea contratado es
significativamente menor que la probabilidad de retener a un empleado.

En Europa, sobre todo, los sindicatos se preocupan en primer lugar
de los trabajadores empleados, en parte porque son más numerosos. De
hecho, suele suceder que los desempleados salgan del sindicato, lo cual
sugiere que cuando el empleo cae por debajo de la afiliación, los para-
dos tienden a abandonar el sindicato, reduciendo el nivel de afiliación.
Y por el contrario, cuando el empleo supera a la afiliación, los nuevos
participantes en el mercado de trabajo se unen a los sindicatos. La diná-
mica de afiliación a los sindicatos resulta un elemento importante, pues
influye en los salarios y el empleo a lo largo del ciclo económico.

La incidencia de los sindicatos en los salarios está condicionada,
además de por el poder interno de los trabajadores, como señala la teo-
ría de insiders-outsiders, por el modelo de negociación colectiva en el
que se desarrolle la fijación de los mismos.
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Las teorías sobre la negociación colectiva se han venido centrando
en cuestiones tales como si las negociaciones permiten a las empresas
mantenerse en su curva de demanda de trabajo (modelo del monopolio
sindical) o si se fijan simultáneamente salarios y empleo (modelos de
negociaciones eficientes).

Se puede concluir de estas teorías que, bajo cualquiera de los dos
modelos o enfoques, se espera que los sindicatos eleven los salarios re-
lativos de sus afiliados. Sin embargo, los efectos del empleo resultan
ambiguos: negativos, en el caso de monopolio sindical y positivos o
cero, en la mayoría de los modelos de negociaciones eficientes (Blau y
Kahn, 1999).

2.6.1. Modelo de monopolio sindical

La forma más sencilla de fijación salarial se puede representar a tra-
vés del modelo de monopolio sindical, que describe un proceso en el
que los sindicatos tienen capacidad para decidir unilateralmente los sa-
larios, dejando que las empresas determinen el nivel de empleo. En este
modelo, entonces, los sindicatos no otorgan ningún papel al empresario
en la determinación salarial, es decir, no hay negociación salarial
(Calmfors y Driffill, 1988). Es precisamente por esta razón, que resulta
difícil de demostrar, por lo que este modelo, desarrollado inicialmente
por Dunlop (1944), no ha tenido mayor trascendencia.
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Cuadro 4

Modelo de monopolio sindical

Fuente: Oswald (1985).
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Al determinar el sindicato el salario unilateralmente, los empresa-
rios lo toman como dado a la hora de maximizar sus beneficios, con el
resultado de que el sindicato se encuentra una curva de fijación de la
demanda de trabajo con pendiente negativa en el plano salarios-empleo.
El sindicato fija el salario de manera que maximiza su utilidad (la utili-
dad de sus afiliados).

Considerando que los sindicatos se preocupan tanto de los salarios
reales como del empleo, cuestión que deriva de las preferencias indivi-
duales de los miembros del sindicato, para maximizar su utilidad, el
sindicato ha de elegir entre la ganancia de utilidad proveniente de un
aumento salarial frente a la pérdida de utilidad derivada de una caída
del empleo (Calmfors, 1985).

El problema de la formulación del monopolio sindical es que no es
pareto-eficiente: tanto el sindicato como el empresario pueden mejorar
su bienestar acordando un salario menor y un mayor empleo que en este
caso; la negociación eficiente resultante estaría fuera de la curva de de-
manda laboral. Pero existen multitud de resultados, de manera que no
es posible obtener una solución única a menos que se introduzcan con-
diciones adicionales.

Sin embargo, autores como Layard et al. (1994) rechazan frontal-
mente la utilización del modelo de monopolio sindical por considerarlo
falso: el sindicato no decide los salarios por su cuenta, sino que los ne-
gocia con la empresa. Además, este modelo de monopolio puede deri-
var en la «paradoja del sindicato menguante», según la cual, a medida
que salen afiliados del sindicato, los que se mantienen tratan de elevar
gradualmente los salarios, dando lugar a una situación en la que ya no
se contrata a nadie. Y esto no sucede en la realidad.

2.6.2. Modelo de derecho a gestionar o rigth-to-manage

Según Cahuc y Zylberberg (2004), el modelo rigth-to-manage 7 se trata
de una generalización del modelo de monopolio sindical, con la hipótesis
fundamental de que las empresas determinan su propia demanda de trabajo
y el salario se fija mediante un proceso de negociación colectiva.

Las principales hipótesis del modelo son que los sindicatos están
formados por N trabajadores idénticos; que el objetivo del sindicato es
maximizar la utilidad esperada de sus afiliados; y que la demanda de
trabajo de las empresas es inferior al número de trabajadores afiliados,
por lo que la contratación es aleatoria. Existe un salario de reserva,

Fundamentación teórica para el análisis de la negociación colectiva 35

7 Este modelo fue desarrollado inicialmente por NICKELL (1982) y se ha convertido
en un modelo de negociación ampliamente aceptado.



equivalente al salario de un mercado de trabajo de libre competencia, es
decir, en ausencia de sindicato. Este salario competitivo es inferior al
salario percibido por el trabajador afiliado a un sindicato, lo que refleja
el poder de los sindicatos. Si no existiera sindicato, el salario seria igual
al de libre mercado.

También se asume que los afiliados tienen aversión al riesgo, es decir,
que su comportamiento negociador está relacionado con la probabilidad
de mantener su puesto de trabajo o de quedar en situación de desempleo.
Las empresas tienen poder de monopolio, por lo que operan en un merca-
do no competitivo, lo que les permite obtener beneficios netos.

Partiendo de una función de utilidad del tipo Von Neuman-Mor-
genstein y tomando como hipótesis, como es habitual en la literatura so-
bre negociación colectiva, que en caso de desacuerdo el nivel de utili-
dad de los trabajadores afiliados es igual al de los no afiliados y que el
beneficio de la empresa es cero (resultado competitivo), el proceso de
maximización lleva a la conclusión de que:

— el poder de los sindicatos está relacionado con el nivel y la diná-
mica salariales;

— si la productividad marginal del trabajo es igual al salario nego-
ciado, el empleo disminuye con el poder de los sindicatos, es decir,
cuanto mayor es el poder de los sindicatos menor es el nivel de empleo;

— el salario resultante de la negociación es una función creciente
del salario competitivo;

— cuando el poder del sindicato es mayor que cero, la utilidad del
trabajador afiliado es mayor que la del no afiliado. Además, esta dife-
rencia aumenta con el poder de los sindicatos y el límite es el monopo-
lio sindical;

— por otra parte, si se asume que el salario es exógeno, sólo deter-
minado por la negociación colectiva, cuando se producen shocks de
productividad o variaciones en el precio de venta de mercado, el ajuste
siempre ocurre vía empleo. Bruno y Sachs (1985) utilizaron esta pro-
piedad para explicar el porqué de la rigidez salarial observada en los
países de la OCDE a finales de la década de los años setenta e inicio de
la de los ochenta.

Este modelo de negociación right-to-manage, en que primero se ne-
gocian los salarios entre sindicatos y empresa y después, la empresa fija
el nivel de empleo, también se basa en la observación de que la nego-
ciación salarial no se produce de manera continua, sino que sucede en
intervalos de tiempo (una vez al año, cada dos años...). Por el contrario,
el empleo sí se va ajustando de una manera más periódica. Además, pri-
mero se lleva a cabo la determinación salarial y, posteriormente, se fija
el nivel de empleo (Manning, 1987).
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Se supone entonces que a un sindicato le preocupa únicamente la
utilidad de un afiliado representativo (el votante mediano) y que éste se
preocupa del salario (la renta esperada). Suponiendo también que los
despidos se asignan aleatoriamente, la renta esperada del votante me-
diano es igual a la de cada trabajador, de modo q1ue el objetivo del sin-
dicato (V) (respecto a la empresa iésima) 8 será:

(1)

donde W
i
es el salario real de la empresa i, S

i
es la probabilidad de se-

guir trabajado en la misma empresa i en el siguiente período y A es la
renta esperada en caso de perder el empleo (la renta alternativa u opción
externa).

Un aumento de esta última variable (A) incrementa la utilidad de un
trabajador despedido, por tanto, siempre eleva la utilidad esperada del
sindicato, V

i
· A depende del subsidio de desempleo, de los salarios en

un empleo alternativo (el salario alternativo) y de la tasa de desempleo,
que influye en la probabilidad de obtener un empleo alternativo. Por lo
tanto, A viene dada por:

(2)

donde u es la tasa de desempleo, We es el salario real esperado en el ex-
terior, � es una constante que depende positivamente de la tasa de des-
cuento y negativamente de la tasa de rotación, y B es el subsidio de de-
sempleo (Layard et al., 1994).

Una empresa competitiva fija el empleo dado el resultado de las ne-
gociaciones salariales para maximizar los beneficios (�):

(3)

siendo R la función de ingresos que permite los efectos de salarios de
eficiencia a través de la función de eficiencia , mien-
tras Q es un parámetro de productividad (Wulfsberg, 1997).

La condición de primer orden para el empleo es:

(4)
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8 Se esta suponiendo una economía con múltiples empresas idénticas, todas ellas
sindicadas (LAYARD et al., 1994).
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Por tanto, el beneficio máximo se puede escribir como una función de
los costes salariales y las variables exógenas que influyen en la eficiencia:

(5)

Suponiendo que el salario es una solución al problema de negociación
de Nash, sujeto a la condición de demanda de trabajo (4), de modo que:

sujeto a (6)

siendo � el poder de negociación relativo del sindicato y (Vi i

0 0, � ) el
punto de desacuerdo que, siguiendo la teoría de negociación estratégi-
ca, es la recompensa de las partes durante las negociaciones hasta que
se alcance un acuerdo. Las restricciones implican que el resultado de la
negociación tiene que ser al menos como las opciones externas de las
partes, A y � i , respectivamente. Suponiendo una solución interna, la
condición de primer orden es:

(7)

lo que define implícitamente la función salarial

(8)

Es decir, en el modelo right-to-manage, de forma general, el salario
resultante es una función del poder de negociación de los sindicatos, el
salario alternativo esperado, la tasa de desempleo, el subsidio de de-
sempleo y la productividad.

Este modelo de negociación ha sido aceptado como el más real y es
el que se viene utilizando en los últimos años para explicar los factores
y variables que inciden en la determinación salarial. Muchos autores,
consideran que el modelo del monopolio sindical es el caso extremo del
modelo de negociación right-to-manage, en cuyo caso el poder de los
sindicatos (�) es igual a 1 (Manning, 1987).

En definitiva, considera que las negociaciones se llevan a cabo de
forma secuencial (primero se negocia el salario entre sindicatos y em-
presa y, posteriormente, la empresa determina el nivel de empleo), me-
diante una optimización de Nash, según la cual, el salario resultante de
la negociación maximiza el producto de la función objetivo de los tra-
bajadores, elevada a un parámetro que indica su poder de negociación,
y el producto de la función objetivo de los empresarios (Jimeno, 1992).
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En este modelo, como se ha visto, la solución recae sobre la demanda
de trabajo. Además, si el poder de los sindicatos es mayor que cero, el re-
sultado es ineficiente en términos de Pareto, puesto que disminuye el em-
pleo. Sin embargo, existe una posibilidad teórica en la que los sindicatos
y las empresas pueden acordar un nivel de empleo y de salario que podría
aumentar el nivel de satisfacción de por lo menos uno de ellos. Esto coin-
cide con las ideas originales de Leontief (1946) de que es posible alcan-
zar una asignación óptima de Pareto negociando simultáneamente sobre
el salario y el empleo. Los modelos que consideran esta posibilidad son
los de negociación eficiente o de contrato eficiente 9.

2.6.3. Modelo de negociación eficiente

Este modelo parte de la verificación empírica de que la negociación
colectiva no trata únicamente sobre el salario. También se negocian la
jornada laboral, las condiciones de trabajo, el volumen de empleo, la re-
presentación sindical, etc. Por lo tanto, parte de la crítica de que el mo-
delo de derecho a gestionar no se adapta completamente a la realidad.

Si el modelo de negociación eficiente considera que la negociación
colectiva incide sólo sobre el salario y el empleo, simultáneamente,
como el propuesto por MacDonald y Solow (1981), el resultado final
alcanza una negociación eficiente, pero en el sentido débil. Esto se deri-
va de la hipótesis de que el empleo y el salario tienen una relación cre-
ciente con el poder de los sindicatos, de modo que éstos utilizan su po-
der para proteger a sus afiliados del riesgo de desempleo. Es decir, en
una situación de sindicato con aversión al riesgo, la solución llevaría a
un nivel de empleo mayor que el que podría determinarse en una situa-
ción competitiva, por lo que el ingreso marginal es inferior al salario
competitivo. Por lo tanto, bajo estas circunstancias, la negociación so-
bre el salario y el empleo no llevan a una producción eficiente, por este
motivo se considera «negociación eficiente débil» 10.
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9 La denominación de estos modelos teóricos de negociación colectiva que suponen
que en el proceso de negociación se discute el empleo, además del salario, es para autores
como BLAU y KAHN (1999) y LAYARD et al. (1994), de «negociación eficiente». Sin embar-
go, para otros autores de tradición teórica anglosajona, como CAHUC y ZYLBERBERG (2004),
es de «contrato eficiente». En este apartado utilizaremos la primera terminología.

10 Si el sindicato fuese neutral al riesgo, la solución sería de producción eficiente,
siendo los ingresos marginales iguales al salario. Si el sindicato fuese amante del ries-
go, se llegaría a una solución en la que el poder de los sindicatos disminuye tanto el
empleo como el salario y, además no sería producción eficiente. Pero la cuestión fun-
damental es que todos los modelos suponen que el sindicato tiene aversión al riesgo, es
decir, es muy sensible a la probabilidad de que sus afiliados resulten despedidos como
resultado de sus negociaciones salariales, lo que se adapta más a la realidad.



Sin embargo, se pueden añadir al modelo otras variables que tam-
bién toman parte del proceso de negociación. Teóricamente se añade la
hipótesis de que se negocia el seguro de desempleo, o la indemnización
por despido 11, etc.

Buscando siempre alcanzar la solución de negociación en la que el
ingreso marginal sea igual al salario, es decir, que la producción sea efi-
ciente, se añade a la función de utilidad de los trabajadores el seguro de
desempleo, por ejemplo. Considerando que el trabajador tiene aversión
al riesgo se llega a la hipótesis fundamental del principio de indiferen-
cia, según el cual el seguro de desempleo es independiente del beneficio
de la empresa, de manera que la demanda de trabajo de la empresa no
depende del seguro de desempleo. Este tipo de modelo lleva a una solu-
ción eficiente, en términos de Pareto, para el sindicato y para la empre-
sa, es decir, ingresos marginales iguales al salario, por lo que se deno-
mina «negociación eficiente fuerte».

Por tanto, se considera que la negociación colectiva no incide sólo
sobre el salario, también se negocian otros aspectos de las relaciones la-
borales, como el número de horas de trabajo, las condiciones de trabajo,
el volumen de empleo, la representatividad sindical, etc. De esta forma
difiere sustancialmente del modelo de derecho a gestionar (que no se
ajusta adecuadamente a la realidad). Así, las conclusiones que se deri-
van de este modelo también indican que el crecimiento del poder de
monopolio de los sindicatos no necesariamente lleva a una reducción
del empleo, puesto que también se negocian otras variables. Además
este modelo ayuda a superar algunas limitaciones de los modelos de
monopolio sindical o de derecho a gestionar, que asumen homogenei-
dad de los trabajadores, mientras en realidad los afiliados son general-
mente trabajadores con diferentes niveles de cualificación y de produc-
tividad. También se muestra que la negociación colectiva sobre varios
aspectos de las relaciones laborales contribuye a reducir la dispersión
de renta entre trabajadores de diferentes productividades.

Aunque, a pesar de que las hipótesis teóricas del modelo de negocia-
ción eficiente permiten alcanzar un resultado eficiente cuando se nego-
cian salario, empleo y algún otro aspecto de la negociación colectiva, al-
gunos autores como Manning (1987), Espinosa y Rhee (1989) y Strand
(1989), sugieren que es más difícil de negociar un convenio que incluye
salario y empleo que un convenio que sólo contempla la cuestión salarial.
De esta forma, consideran que la cantidad de conocimiento y preparación
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chos de los trabajadores relacionados con la protección por desempleo. Esto se trata sólo
de un ejemplo del modelo de contrato eficiente con más de dos variables, por lo que puede
ser generalizable para otras variables que se consideren en el proceso de negociación.



necesarios y la complejidad de la negociación pueden significar un fuerte
obstáculo para que se alcance un convenio eficiente. Estos modelos se
denominan de negociación en dos etapas, siendo el de Manning (1987)
de juego no cooperativo en dos fases y el de Espinosa y Rhee (1989) y de
Strand (1989), de juegos repetitivos con horizonte infinito.

En el modelo donde se establece un proceso de negociación en dos
etapas como un juego no cooperativo en dos fases, se negocia en primer
lugar el salario (como en el modelo right-to-manage) y después, una
vez determinado el nivel del salario, se negocia el empleo. El autor jus-
tifica esta secuencia argumentando que siempre se define antes el sala-
rio y después el empleo, y que los sindicatos pueden participar en am-
bas decisiones. Además, destaca que el nivel de empleo se negocia de
forma más descentralizada y a nivel de empresa o incluso de planta pro-
ductiva. Las derivaciones matemáticas del modelo llevan a la conclu-
sión de que la negociación no siempre lleva a una negociación eficiente.

El modelo de negociación de juegos repetitivos con horizonte infini-
to, en el que se negocia el salario en determinadas fechas, llega a las
mismas conclusiones. En este modelo las empresas tienen interés en ne-
gociar sobre el volumen de empleo, pues tienen incentivos para contra-
tar trabajadores cuyo salario sea inferior al de la productividad margi-
nal, en el caso de que el sindicato permita una reducción salarial. Sin
embargo, una vez que el sindicato hace concesiones salariales, las em-
presas reconsideran su deseo de contratar más trabajadores, buscando
igualar la productividad marginal del trabajo al salario. De esta forma,
en juegos repetitivos y explotando la estrategia del dilema del prisione-
ro, no se llega a un resultado que sea de negociación eficiente.

Layard et al. (1994), por su parte, argumentan que los sindicatos no
tienen capacidad para negociar el empleo y, cuando lo hacen, lo que ne-
gocian son más bien los despidos. En períodos de depresión económica,
de contracción de la demanda, los sindicatos añaden la variable empleo,
en el sentido del despido, en el proceso de negociación colectiva.

La teoría de los sindicatos también investiga cómo la negociación
colectiva incide sobre otras variables económicas. De este conjunto am-
plio de posibilidades los análisis teóricos relacionados con la inversión
empresarial y con la jornada laboral han sido los que más se han desa-
rrollado. En general, estos modelos tratan de predecir los posibles resul-
tados en términos de empleo, jornada laboral, renta y productividad del
trabajo, de inversión y beneficios de las empresas y de eficiencia pro-
ductiva para todo el conjunto de la economía.

En cuanto a la negociación colectiva sobre la jornada laboral, según
indican Cahuc y Zylberberg (2004), los modelos más conocidos mues-
tran que la jornada laboral tiene una relación negativa con el poder de
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negociación de los sindicatos, es decir, cuanto mayor es el poder de los
sindicatos, mayor es la preferencia por el ocio y por salarios más altos.
Sin embargo, aun cuando este poder es alto, se observa una fuerte ten-
dencia a que la jornada laboral pactada sea igual a la máxima permitida
por ley (cuando los sindicatos son débiles, ésta es la tendencia natural).
Cuando una reducción de la jornada laboral puede generar un acentua-
do descenso de la productividad del trabajo, con consecuencias negati-
vas sobre los beneficios empresariales, el empleo y la inversión, el re-
sultado teórico es de un acercamiento de la jornada laboral pactada a los
límites establecidos por la ley. Este resultado también se observa cuan-
do los trabajadores muestran una preferencia (en el sentido estricto) por
la renta frente al ocio y, por lo tanto, se muestran contrarios a una re-
ducción de sus ingresos mensuales. En este caso, los trabajadores me-
nos cualificados y con menores ingresos son los que estarían en contra
de una reducción de la jornada, puesto que ésta disminuiría sobremane-
ra sus ingresos medios mensuales.

A partir de este análisis se explica por qué la negociación colectiva
privilegia la negociación del empleo, más que la jornada laboral: los
trabajadores no tienen interés en compartir su empleo trabajando menos
horas individualmente. Esto permite también explicar por qué muchos
modelos obvian la negociación de la jornada laboral y sólo consideran
el empleo. En resumen, los resultados teóricos muestran que la negocia-
ción sobre la jornada laboral no tiene efectos positivos sobre el nivel de
empleo si los asalariados tiene una preferencia fuerte (o estricta) por sus
salarios frente al ocio y si los incrementos de la productividad del traba-
jo son bajos o negativos (Booth y Ravillon, 1993; Contensou y Vran-
ceanu, 2000).

Considerando ahora el análisis de la negociación de la jornada labo-
ral y sus impactos sobre el salario, en principio, una reducción de la jor-
nada laboral induce una reducción del salario. El resultado final sobre el
empleo dependerá de la elasticidad del salario respecto al número de
horas y del poder de negociación de los sindicatos. Si el poder de nego-
ciación de los sindicatos es alto, menor será la elasticidad del salario
respecto a la jornada laboral y, por lo tanto, menor el incentivo para
aumentar el empleo o incluso habría incentivos para disminuir el em-
pleo. Si el sindicato es débil, con poco poder de determinación del sala-
rio, mayor será la elasticidad del salario respecto a la jornada laboral, lo
que permitirá incrementar el empleo en el caso de una reducción de
la jornada laboral impuesta por ley 12. De esta forma, la reducción de la
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jornada laboral tendrá un mayor efecto sobre el empleo cuanto menor
sea el poder de los sindicatos.

Respecto a los efectos de la negociación sobre la inversión, los re-
sultados empíricos existentes en la literatura sugieren un impacto ambi-
guo de los sindicatos sobre el nivel de inversión privada. Por un lado, el
aumento del salario puede incentivar una sustitución de capital por tra-
bajo, lo que aumentaría la inversión. Pero, por el otro, la presión sobre
el incremento del salario derivada de la negociación colectiva también
puede provocar un estancamiento de la inversión, puesto que la inver-
sión implica sunk costs. Esto es debido a que una vez que se ha realiza-
do la inversión, los equipamientos de la empresa no pueden ser modifi-
cados sin costes, y si estos equipos se infrautilizan a causa de la incerti-
dumbre sobre la evolución de los salarios, la empresa se enfrenta a un
riesgo de pérdidas. Esta característica de la inversión implica que las
empresas tienen incentivos para invertir menos cuando el poder de ne-
gociación de los sindicatos es alto o cuando existe negociación colecti-
va. Además, una vez que se ha realizado la inversión, los trabajadores
tienen incentivos para empezar la negociación salarial solicitando com-
pensaciones por el aumento de la productividad derivada de la inver-
sión modernizadora. Por el contrario, si no existe negociación o si la re-
negociación es imposible, las empresas tienen incentivos para aumentar
las inversiones (Grout, 1984).

2.7. NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y DETERMINACIÓN
SALARIAL

En realidad, un proceso de fijación de salarios a partir de la negocia-
ción sólo puede suceder cuando el mercado de trabajo no es competitivo,
pues en el caso contrario no habría rentas que empresarios y trabajadores
pudieran negociar. Por ello, el modelo necesario ha de tener elementos
monopolísticos en los mercados de trabajo y de bienes (Jimeno, 1992).

La relación positiva entre el nivel de los salarios reales y el empleo
se refleja en todos los modelos: en todos ellos, el salario real de consu-
mo se determina como un margen sobre el salario de reserva. Este sala-
rio de reserva representa las oportunidades de los trabajadores fuera de
la empresa y puede incluir el valor del subsidio de desempleo, así como
el valor del ocio en unidades de consumo, es decir, la utilidad marginal
del ocio dividida por la utilidad marginal de consumo. Esta ratio nor-
malmente aumenta con el nivel de consumo per cápita y, por tanto, con
la productividad (Bean, 1994).

Sin embargo, no hay una forma única de medir el salario de reserva:
algunos autores lo identifican con el subsidio de desempleo, o con la
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productividad del trabajo, o bien, está determinado por los costes de
despido o por el poder de negociación de los trabajadores.

La diferencia en la forma de determinar los salarios recogida en las
teorías anteriormente estudiadas se basa en que cada una de ellas consi-
dera unas variables que influyen en el margen de los salarios de consu-
mo sobre el salario de reserva.

Si se consideran los modelos de salarios de eficiencia, donde la em-
presa determina el salario, en dichos modelos el salario que paga la em-
presa tiene un efecto positivo sobre la productividad de la fuerza de tra-
bajo, del mismo modo que el desempleo.

Los modelos donde el salario se negocia, el margen sobre el salario
de reserva depende de la estructura de la negociación, es decir, de la
fuerza relativa de los sindicatos para presionar sobre los salarios. Aten-
diendo a estas teorías, además, el salario depende de todas las variables
exógenas tanto de la función objetivo de los sindicatos como de la fun-
ción de beneficios de las empresas (Bean, 1994).

2.8. ESTRUCTURA E INFLUENCIA DE LA NEGOCIACIÓN
COLECTIVA

La negociación colectiva se perfila así como un factor fundamental
a la hora de determinar la fijación salarial, y por ende, en el nivel de de-
sempleo, de modo que influye en el equilibrio macroeconómico. Por lo
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Cuadro 5

Factores que influyen en las curvas de salarios y de precios

Fuente: Pérez Ortiz (2005).
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tanto, resulta necesario caracterizar y definir los diferentes sistemas de
negociación colectiva, señalando las implicaciones que dichas caracte-
rísticas conllevan en el comportamiento macroeconómico.

Así, las cuestiones básicas que permiten caracterizar los diferentes
sistemas o modelos de negociación colectiva, en cuanto a su estructura,
se centran, principalmente en el ámbito de negociación, el grado de
centralización y el grado de coordinación de la negociación colectiva,
además de la capacidad que cada parte tiene para ejercer presión y de
esta forma, influir en los resultados.

Normalmente se emplea el término estructura de la negociación para
aludir a los distintos ámbitos en que ésta se lleva a cabo. Sin embargo,
la acepción más amplia hace referencia al conjunto de unidades de ne-
gociación y a las relaciones entre ellas, dentro de un segmento del siste-
ma de negociación colectiva.

En realidad, la estructura de la negociación implica «toda la comple-
ja red de unidades de negociación que existe en un país y en un momen-
to determinados» (Martín Valverde, 1992).

Habitualmente, la estructura de los diferentes sistemas de negocia-
ción se realiza atendiendo al ámbito funcional o unidad de negociación
predominante. Es posible distinguir entre aquellos países donde predo-
mina un solo ámbito de negociación, aunque el caso más habitual es el
de aquellos donde la negociación se lleva a cabo en distintos ámbitos,
de forma articulada o no, siendo posible, en algunas ocasiones, destacar
uno de los ámbitos sobre los demás.

Martín Valverde (1992) señala tres factores que inciden en la estruc-
tura de negociación de los diferentes países, como son:

� factores económicos: por ejemplo, las pequeñas empresas de sec-
tores de fuerte intensidad de mano de obra normalmente prefieren afi-
liarse a organizaciones patronales mayores que negocien por ellas (de-
bido a los costes que les supone el proceso de negociación). Además, el
clima económico general, la competencia internacional, la Unión Eco-
nómica y Monetaria, y el proceso de globalización son aspectos econó-
micos que no han de quedar al margen. En consecuencia, hay que tener
en cuenta también la dimensión y distribución del sistema productivo,
así como la tendencia a la igualación de costes de trabajo en determina-
dos sectores o países;

� factores del sistema de relaciones laborales: no hay que olvidar el
legado histórico de los sindicatos en Europa, que marcaron, ya desde la
revolución industrial, el entramado de relaciones laborales que se estable-
ció en cada uno de los países, atendiendo al desarrollo histórico y político
así como a la diferente evolución económica. Este tipo de factores se han
de considerar, teniendo en cuenta que los intereses creados hacen que la
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inercia histórica del sistema de relaciones laborales se refleje en la estruc-
tura de la negociación colectiva, y que la organización sindical puede es-
tar dividida por criterios ideológicos, religiosos o profesionales;

� factores jurídicos: normalmente, la legislación determina las ma-
terias que son susceptibles de negociación, los agentes de negociación y
su representatividad. De esta forma, a pesar de la autonomía del proce-
so de negociación, el Estado puede llegar a condicionar e influir en los
resultados de la misma, a través del marco legislativo. Por tanto, hay
que considerar la existencia o no de normas jurídicas estatales sobre los
ámbitos de negociación y los tipos de convenios.

Atendiendo a estos factores, la estructura de la negociación colecti-
va en los países europeos varía considerablemente de unos a otros. Y
esta estructura distinta permite explicar, a su vez, la respuesta diferente
que los países europeos han planteado ante las perturbaciones macroe-
conómicas, tanto por su incidencia directa sobre la determinación de los
salarios como por las consecuencias en términos de empleo.

La literatura económica ha señalado como fundamentales ciertos
conceptos que permiten determinar los diferentes sistemas de negocia-
ción colectiva que se encuentran en el continente. Dichos aspectos son
el ámbito en el que se lleva a cabo la negociación, el grado de centrali-
zación y de coordinación con que se desenvuelve el proceso de nego-
ciación y la capacidad de presión que puede ejercer cada una de las par-
tes implicadas (con especial atención a la capacidad de presión que pue-
den ejercer los sindicatos).

En el proceso de negociación, el salario se fija a partir de un margen
sobre el salario de reserva. Además, en dicho proceso las instituciones
del mercado de trabajo influyen en la intensidad de la búsqueda de em-
pleo y, al mismo tiempo, dependen de las perturbaciones macroeconómi-
cas. En este contexto, se han destacado tres mecanismos a través de los
cuales la estructura de la negociación colectiva puede influir en los nive-
les de salario real y en el resultado macroeconómico: mediante la interna-
lización de las externalidades, a través del poder de mercado que ejerza y
gracias a la coordinación de las expectativas (Booth et al., 2000).

La estructura de la negociación, entendida como el ámbito en el que
se lleva cabo y se aplica primordialmente, influye en los resultados de
la negociación, es decir, en los salarios obtenidos y la evolución del de-
sempleo, así como en la propia trayectoria económica, mediante la ca-
pacidad para internalizar las externalidades negativas que se derivan,
para el resto de ámbitos de la economía, de los resultados del proceso
de negociación expresados en los convenios colectivos.

En cuanto a la coordinación de las expectativas entre los interlocuto-
res sociales, una mayor coordinación permite crear un clima de confian-
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za y de estabilidad social en el complicado mundo de las relaciones la-
borales. De esta manera, si la negociación se produce de forma alta-
mente coordinada, en principio, se puede esperar que compense los
efectos que se consideran adversos de los sindicatos sobre el empleo.

Por último, el poder de los agentes sociales negociadores, por ejem-
plo, permite a los sindicatos, a través de su participación en la negocia-
ción colectiva, tener capacidad para influir en la inflación de salarios y
precios y en el desempleo (Freeman y Gibbons, 1995). Así, Nickell et
al. (2005) también señalan que existe cierta evidencia empírica de que
el poder de los sindicatos en la fijación de los salarios tiene un impacto
significativo sobre el desempleo.

2.9. ÁMBITO Y CENTRALIZACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN

El ámbito de negociación hace referencia al nivel en el que se conclu-
yen las negociaciones, es decir, el ámbito en el que se fijan formalmente
los salarios (Traxler et al., 2001). Este ámbito se distingue según el carác-
ter funcional (empresa, sector o conjunto de la economía, al que se le in-
corpora el nivel sectorial transnacional, de ámbito europeo) y territorial
(regional-provincial 13 o municipal 14). Así, se pueden encontrar negocia-
ciones de carácter empresarial, sectorial-regional, sectorial-nacional, sec-
torial-europeo, intersectorial-regional o intersectorial-nacional.

Se pueden distinguir como ámbitos funcionales básicos de negocia-
ción en los que se determinan los salarios 15, el ámbito empresarial, el
sectorial y el nacional, a los que se une, en años recientes, el ámbito eu-
ropeo. A menudo los conceptos de centralización del sistema de nego-
ciación colectiva y nivel o ámbito de los convenios se emplean indistin-
tamente. Sin embargo, este rasgo centralizador implica algo más que el
mero lugar en el que se llevan a cabo las negociaciones salariales.

De hecho, la influencia de los distintos grados de centralización ha
ocupado el centro del debate en torno a los efectos que los modelos de

Fundamentación teórica para el análisis de la negociación colectiva 47

13 Este ámbito de negociación regional es el predominante en países como Alema-
nia o España, ya sea en negociaciones provinciales o abarcando el conjunto de una Co-
munidad Autónoma.

14 En países como Dinamarca y Suecia, hay una fuerte tradición de negociar con-
venios colectivos de ámbito municipal y local teniendo a los sindicatos como repre-
sentantes de los trabajadores municipales y provinciales y a las federaciones de muni-
cipios y diputaciones representando al Estado como empleador.

15 Aunque el salario no es el único objeto de la negociación colectiva, sí es el prin-
cipal, quedando en una esfera secundaria, en la mayoría de los casos, el resto de asun-
tos a negociar, como son el tiempo de trabajo y las mejoras en las condiciones de em-
pleo en general.



negociación ejercen sobre los principales resultados macroeconómicos.
En particular, se han enfrentado fundamentalmente dos corrientes: una
de ellas considera que existe una relación lineal entre la evolución eco-
nómica y el grado de centralización del sistema de negociación colecti-
va, siendo los países con sistemas más centralizados los que reflejan
mejores resultados macroeconómicos (defendida en origen por Bruno y
Sachs en 1985); frente a la hipótesis de Calmfors y Driffill (1988), se-
gún la cual la relación no es lineal, sino en forma de campana (o U in-
vertida), de modo que son los sistemas de los extremos (tanto los muy
centralizados como los muy descentralizados) los que obtienen los re-
sultados más positivos, mientras los denominados intermedios son los
que registran la trayectoria económica más desfavorable.

Por lo tanto, el concepto y la definición de la centralización se con-
vierten en un aspecto clave para delimitar la influencia de los diferentes
sistemas de negociación sobre los resultados macroeconómicos. Con
este término se hace referencia a dos rasgos fundamentales:

1. Ámbito de la negociación: conforma la principal característica
del grado de centralización para la mayoría de los autores. Así, según la
OCDE (1997), la centralización se refiere a la estructura formal de la ne-
gociación salarial, según la cual, y como anteriormente se ha especifica-
do, se distinguen tres grandes niveles: la negociación a escala nacional o
central, entre las confederaciones sindicales y empresariales, que afecta
al conjunto de la economía (lo cual se identifica con los sistemas centrali-
zados); la negociación entre sindicatos y organizaciones patronales sobre
las condiciones de trabajo y los salarios de una industria dada (denomina-
do sistema intermedio); y la negociación entre los representantes de los
trabajadores y la dirección de una empresa (en cuyo caso se habla de ne-
gociación descentralizada). De esta forma, autores como Calmfors
(1985), Wallerstein (1990), Blau y Kahn (1999), Flanagan (1999), Nic-
kell y Layard (1999) o Booth et al. (2000), indican que en los sistemas al-
tamente centralizados, las principales confederaciones sindicales y em-
presariales negocian un acuerdo marco sobre salarios en el ámbito nacio-
nal, mientras, en los sistemas de negociación descentralizados, cada
sindicato negocia independientemente en el ámbito empresarial.

2. Cooperación interna: Calmfors y Driffill (1988) definen la cen-
tralización como el grado de cooperación en la negociación salarial en-
tre sindicatos y empresarios con la otra parte. De lo cual se deduce que
la importancia se centra en las coaliciones que se forman entre los sin-
dicatos y los empresarios, respectivamente.

Por su parte, Aidt y Tzannatos (2002) consideran que una negocia-
ción colectiva es centralizada cuando las confederaciones sindicales y
las organizaciones empresariales pueden influir y controlar los niveles
salariales y las pautas de negociación en la economía. Esta capacidad
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depende de varios factores, entre los que se incluye el ámbito pre-
dominante en el que se realiza la negociación (ya sea de empresa, de
sector o nacional) y si la organización nacional puede controlar el
comportamiento de sus organizaciones afiliadas y eludir la deriva sa-
larial 16.

Booth et al. (2000) consideran que, como norma, la autoridad en las
organizaciones sindicales o patronales está estrechamente relacionada
con el ámbito en el que habitualmente se pactan los convenios colecti-
vos: en una negociación con un único empresario, cada empresa nego-
cia de forma independiente, mientras en los casos de negociación mul-
tiempresarial los empresarios están agrupados en organizaciones patro-
nales con la autorización para dirigir las negociaciones y alcanzar
decisiones vinculantes para toda la industria, región o país.

De este modo, en el concepto de centralización se incluyen cuestio-
nes como el ámbito en el que se lleva a cabo la negociación colectiva y
la cooperación, tanto interna como externa, de sindicatos y organizacio-
nes empresariales (Simón Pérez, 1998). Es ésta, entonces, la caracterís-
tica que distingue al grado de centralización del ámbito de negociación:
la capacidad que las organizaciones sindicales y patronales tienen para
influir en los procesos de negociación y en la aplicación de los conve-
nios colectivos resultantes.

Por otra parte, Calmfors (1993) señala otros rasgos del grado de
centralización al margen de si la fijación de salarios se lleva a cabo en
uno u otro ámbito:

— la tasa de afiliación 17 puede ser otra dimensión de la centraliza-
ción, interpretando que una caída de la afiliación a los sindicatos es una
descentralización de la determinación salarial,
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16 La deriva o deslizamiento salarial (wage drift) es la diferencia entre los salarios
pactados o acordados en las negociaciones colectivas y los salarios efectivamente per-
cibidos. En origen, el deslizamiento salarial era el proceso por el que las unidades de
negociación de nivel inferior podían conseguir subidas superiores a las alcanzadas en
los pactos de ámbito superior a los que estaban supeditadas, en los países escandinavos
(TOHARIA et al., 1998). Según algunos autores este término se utiliza cuando se compa-
ran tasas de variación, mientras que si se comparan diferentes niveles (por ejemplo, di-
ferencias entre los salarios mínimos de convenio y los efectivamente percibidos por
los trabajadores) se utiliza el término «diferencia salarial» o «brecha salarial» (wage
gap) (FINA et al., 2001). Las derivas salariales pueden definirse también como aquella
parte del crecimiento de los salarios que está determinada por factores distintos de la
negociación colectiva (FINA et al., 2001). AIDT y TZANNATOS (2002) definen wage drift
como el incremento local o empresarial de la tasa salarial añadido a la especificada en
el acuerdo colectivo pactado en el ámbito regional, sectorial o nacional.

17 La tasa de afiliación sindical se define, en términos generales, como la tasa de
asalariados afiliados a un sindicato respecto al total de asalariados de una economía.



— además, se puede hablar de centralización-descentralización hori-
zontal, atendiendo al grado de cooperación que existe entre los sindicatos
de diferentes profesiones. El ejemplo más claro de descentralización, en
este sentido, es el Reino Unido, donde coexisten sindicatos de diferentes
profesiones en el mismo lugar de trabajo. También en los países nórdicos
existe una separación de sindicatos según los trabajadores sean de cuello
blanco o de cuello azul, negociándose los convenios por separado,

— uno de los problemas a la hora discriminar entre diferentes gra-
dos de centralización es que la negociación no sucede en un único ám-
bito. Por ejemplo, es habitual que en los países que se consideran más
centralizados, a los acuerdos nacionales o sectoriales sobre salarios les
sigan negociaciones locales que tratan sobre la implementación de los
acuerdos firmados en los ámbitos superiores. Por el contrario, cuando
los sistemas se consideran descentralizados, no se encadenan diferentes
ámbitos de negociación, sino que sólo se produce la negociación en el
ámbito empresarial (descentralizado). Esta consideración da pie a la hi-
pótesis que Calmfors (1993) plantea, según la cual es posible que, cuan-
do la negociación se produce en un menor número de niveles o ámbitos,
los resultados sean más acordes con la situación económica local que
cuando se pactan las condiciones de trabajo en ámbitos superiores y,
posteriormente, se concretan en los ámbitos locales 18.

Por tanto, se consideran sistemas centralizados aquellos en donde
las negociaciones se realizan fundamentalmente en los más altos nive-
les, entre las principales confederaciones sindicales y empresariales (en
muchos casos, incluso, con la participación, de manera directa o indi-
recta, del gobierno) en los que, además, dichas organizaciones tienen
capacidad para controlar e influir en la aplicación de las pautas acorda-
das en los ámbitos inferiores.

Por el contrario, los sistemas descentralizados son aquellos frag-
mentados, en los que el ámbito predominante de negociación es el de la
empresa, donde los acuerdos se fijan entre los sindicatos y la dirección
empresarial, de manera que se considera que cada sindicato negocia in-
dependientemente, de forma individual, sin cooperación con niveles su-
periores de negociación.

Quedan entonces como modelos intermedios aquellos en que los
acuerdos se firman en el ámbito industrial o sectorial, donde sindicatos
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18 Por ello, la posibilidad de los mejores resultados que parecen obtener países
como Alemania o Austria, donde la negociación se lleva a cabo fundamentalmente en
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que los acuerdos son de ámbito regional, de manera que se adapta mejor a la situación
concreta de dicha región, sin necesidad de negociar otros aspectos complementarios en
ámbitos inferiores (CALMFORS, 1993).



y organizaciones empresariales pueden tener cierta capacidad de in-
fluencia sobre los ámbitos inferiores, del mismo modo que siguen las
recomendaciones o pautas marcadas desde niveles superiores.

2.9.1. Influencia de la centralización de la negociación colectiva
en el comportamiento macroeconómico

El debate surgido en torno a los sistemas de negociación centraliza-
dos se basa en la capacidad que estos sistemas plantean, frente al resto,
de internalizar las posibles externalidades negativas derivadas de los
procesos de negociación.

La importancia de este concepto radica entonces en que es el ele-
mento clave que permite internalizar las externalidades negativas de la
negociación.

Partiendo de la consideración de que la determinación salarial se lle-
va a cabo mediante un proceso de negociación del tipo right-to-mana-
ge, los resultados de la negociación implican siempre una compensa-
ción entre las ganancias derivadas de un mayor salario para los emplea-
dos y la consiguiente pérdida de beneficios asociada para el empresario.
En este contexto la participación en los ingresos también depende de las
opciones alternativas que ambas partes de la negociación tienen en caso
de que las negociaciones se rompan (Calmfors, 1993).

Los estudios llevados a cabo hasta el momento se centran principal-
mente en la influencia que la negociación salarial tiene sobre el desem-
pleo a partir de la determinación de los salarios. Esto se debe a que en
los sistemas denominados centralizados, se logra una moderación sala-
rial y, por lo tanto, se beneficia la evolución del empleo.

En el caso de máxima descentralización se negocian los salarios en
cada empresa por separado, es decir, cada sindicato fija los salarios in-
dependientemente del resto de sindicatos, maximizando su propio bie-
nestar e ignorando los efectos sobre el resto. Sin embargo, cuando dos
sindicatos cooperan, cada uno de ellos determina los salarios teniendo
en cuenta las implicaciones que para el bienestar del otro tienen los sa-
larios fijados a través de dos caminos: por un lado, la sustitución de de-
manda transmite de un sector a otro el aumento del precio del producto
derivado del incremento salarial negociado en el sector; y por otro, ese
incremento salarial contribuye al incremento general de precios, lo cual
redunda en una menor capacidad de compra para el otro sector (Calm-
fors y Driffill, 1988).

En este contexto, entonces, conviene identificar las posibles externali-
dades negativas derivadas de los distintos sistemas de negociación colec-
tiva, pues los altos salarios que un grupo de trabajadores consiga median-
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te procesos de negociación colectiva pueden afectar negativamente a
otros grupos de trabajadores. Así, las decisiones salariales que se toman
en los modelos de negociación descentralizados o descoordinados no tie-
nen en cuenta estas externalidades negativas que, por el contrario sí se
consideran en las negociaciones centralizadas (Booth et al., 2000).

Dependiendo del grado de centralización (en el sentido más amplio
del término), los diferentes sistemas de negociación estarán más o menos
capacitados para internalizar las diversas externalidades negativas provo-
cadas por los incrementos salariales de unos empleados sobre el resto.

Calmfors (1993) señala como posibles externalidades las siguientes:

1. La externalidad del precio de los insumos surge cuando los in-
crementos salariales en una parte de la economía provocan subidas de
precios de los productos empleados como insumos en otras empresas.
Si los insumos materiales y el trabajo son factores complementarios en
el proceso de producción, el resultado de esta externalidad sería una
disminución en el empleo, unido a una reducción de la producción. Por
lo tanto, de esta externalidad se deriva que una subida salarial en un
sector que produce insumos provoca, debido al incremento de costes
que genera, una reducción de la producción y del empleo en los sectores
que utilizan dichos insumos (OCDE, 1997).

2. Se considera que se produce una externalidad del precio de con-
sumo cuando un aumento salarial de determinados trabajadores provoca
una subida en el precio de consumo para el resto de trabajadores en tan-
to que consumidores. Cada incremento salarial que se produce en la
economía contribuye a elevar el nivel general de precios y, por lo tanto,
a reducir la renta real disponible para todos los consumidores (trabaja-
dores y empresas, desempleados e inactivos) que, en principio, no re-
sultaban afectados directamente por el incremento salarial. Una exter-
nalidad ligada a ésta es la de la demanda agregada, ya que si los incre-
mentos de salario nominal en una parte de la economía elevan el nivel
de precios agregados, provocarán una reducción de la demanda agrega-
da real, lo que conlleva, a su vez, una reducción del empleo y los bene-
ficios en el conjunto de la economía (Booth et al., 2000). Así, los agen-
tes negociadores se enfrentan a un dilema del prisionero, en el sentido
en que se benefician por aceptar un salario menor en la medida en que
esta situación provoca una tasa de inflación nacional inferior, pero no
hay ningún mecanismo que pueda asegurar que al menor incremento
salarial que plantean en la negociación le sigan otros grupos negociado-
res (Adnett, 1996). Por ello, se considera que, cuando un sindicato re-
presenta y negocia en nombre de una pequeña proporción de la pobla-
ción activa, no tiene incentivos para considerar los efectos que sobre los
precios de consumo tienen sus propias demandas salariales (porque los
efectos serán insignificantes). Sin embargo, una confederación sindical,
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que abarca a un mayor número de trabajadores, debe considerar que el
resultado de sus negociaciones salariales influye en el nivel de precios
de consumo, lo que hace que sea más probable que intente una modera-
ción salarial (Calmfors y Holmlund, 2000). En esta situación las exter-
nalidades de inflación serían ignoradas por cada grupo negociador, sal-
vo si la negociación se hace de un modo centralizado, en que dichas ex-
ternalidades serían internalizadas por los agentes negociadores: a la
hora de negociar los incrementos salariales no hay más grupos que pue-
dan demandar incrementos mayores, de modo que los agentes que ne-
gocian saben que su menor demanda salarial repercutirá positivamente
en la evolución de la inflación.

3. El incremento del salario real que se logra en un sector puede
imponer una externalidad de desempleo en el resto de la economía, im-
plicando una mayor dificultad en la búsqueda de un nuevo empleo para
las personas desempleadas, reduciendo además las oportunidades alter-
nativas de empleo en el conjunto de la economía (Booth et al., 2000).

4. Si los salarios aumentan en una parte de la economía, lo cual
lleva a un incremento del nivel de desempleo y una reducción del pro-
ducto en esa parte, significa que aumentarán los costes debidos a los
subsidios de desempleo y a una menor base impositiva (si hay menos
personas trabajando, hay menos personas cotizando al sistema). En
consecuencia, los impuestos tenderán a aumentar. Esta situación, ade-
más, reduce la renta disponible en toda la economía (Booth et al.,
2000). Por tanto, esta externalidad aparece a través de la financiación
del subsidio por desempleo, de manera que unos mayores salarios que
provocan un mayor nivel de desempleo, requerirán también mayores
impuestos para financiar el aumento del gasto en subsidios por desem-
pleo. Esta relación se identifica en las negociaciones salariales centrali-
zadas de manera más clara que en las negociaciones descentralizadas
(Calmfors y Holmlund, 2000).

5. Cuando la negociación se considera descentralizada o descoordi-
nada, se supone que se logran mayores subidas salariales, lo cual provoca
un efecto de imitación (o envidia) de los trabajadores de otras empresas.
De esta forma, los incrementos salariales en una empresa pueden tener en
sí mismos efectos negativos directos en otras empresas, debido a esta ex-
ternalidad de envidia o de celos, ya que los empleados de las demás em-
presas valorarán menos su salario en comparación con los que han subido
(Booth et al., 2000). Es decir, se produce una merma de su bienestar. Esta
externalidad también se podría internalizar si los salarios se fijan en ne-
gociaciones centralizadas (Calmfors y Holmlund, 2000).

6. En los sistemas de negociación considerados más descentraliza-
dos, las empresas tienen un incentivo para aumentar el salario relativo
de sus trabajadores con el fin de incrementar su motivación y eficiencia
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(Aragón et al., 2003). Recordando las teorías de los salarios de eficien-
cia, el hecho de que los empresarios estén dispuestos a pagar salarios
más altos que los que se considera que vacían el mercado se debe a la
relación que dichos salarios tienen sobre la productividad de los traba-
jadores. Por tanto, la posibilidad de que en determinados sectores se re-
gistren salarios más altos, puede repercutir en la productividad de los
sectores donde la negociación salarial no logra aumentar los salarios.

En conjunto, los sistemas en los que estos efectos negativos diferen-
tes se pueden internalizar, obtendrán mejores resultados macroeconó-
micos, en términos de moderación salarial y menores tasas de desem-
pleo. Y estos sistemas son los que se consideran más centralizados.

En definitiva, la cuestión se centra en saber en qué medida los siste-
mas de negociación tienen en cuenta estas externalidades negativas. En
principio, en las negociaciones descentralizadas, aquellas que se llevan
a cabo en el ámbito empresarial, los trabajadores que resultan beneficia-
dos por los altos salarios son sólo una pequeña parte de los que se ven
perjudicados (que incluye a todos los consumidores, trabajadores y con-
tribuyentes). A medida que aumenta el grado de centralización, resulta
más difícil distinguir entre beneficiarios y perjudicados, mientras en los
sistemas más centralizados los ganadores y los perdedores de los altos
salarios son los mismos (OCDE, 1997).

Por esta razón, se considera que en las negociaciones que se llevan a
cabo entre las principales confederaciones sindicales y patronales los
trabajadores están dispuestos a renunciar a una mayor subida salarial (o
a aceptar una mayor moderación de sus salarios) con el fin de que las
consecuencias negativas que esos incrementos tienen no recaigan sobre
un numeroso grupo exterior de personas.

Sin embargo, la hipótesis planteada por Calmfors y Driffill (1988)
indica que también son los sistemas muy descentralizados los que pue-
den obtener resultados macroeconómicos favorables. La razón según la
cual es posible que en los sistemas descentralizados (en los que se ne-
gocia en cada empresa independientemente) se logre una moderación
salarial se debe a que el incremento salarial en una empresa en particu-
lar se asocia a importantes reducciones en cuanto a beneficio y empleo
en dicha empresa. Y para una única empresa es muy difícil trasladar la
subida salarial a los precios, debido a las mayores presiones competiti-
vas a las que se enfrenta (en comparación con las menores presiones en
ámbitos más elevados, como pueda ser un sector o una industria).

Estas fuerzas competitivas serán más débiles si el incremento sala-
rial es similar para todas las empresas en una misma industria o sector.
Los incrementos de precios en la industria se convierten en cierta caída
de la demanda y el empleo, aunque siempre en menor medida que en el

54 Análisis económico de la negociación colectiva en España



caso en que aumenten los salarios en una única empresa, puesto que la
curva de demanda a la que se enfrenta la industria en su conjunto es me-
nos elástica que la curva de demanda de una empresa, lo cual lleva a
que sea más probable que la presión salarial al alza sea mayor en el ám-
bito de negociación sectorial que en el nivel de cada empresa (Calmfors
y Holmlund, 2000).

Por tanto, la explicación teórica de esta relación en forma de campa-
na se debe a que cuando la negociación tiene lugar en el ámbito empre-
sarial, el poder de los sindicatos es menor ya que son conscientes de
que, en un entorno competitivo, las empresas no pueden compensar las
subidas salariales aumentando precios, y por tanto, el ajuste se efectua-
ría principalmente en la cantidad de empleo, lo que les lleva a moderar
las reivindicaciones salariales.

En definitiva, la centralización de la negociación colectiva influye
en los resultados macroeconómicos mediante dos procesos: la internali-
zación de las externalidades y el reto de la presión competitiva. En el
primer caso, los sistemas centralizados son los que pueden obtener los
mejores resultados; mientras en el segundo, son los sistemas descentra-
lizados los que hacen frente a una mayor presión competitiva, de modo
que, mediante la moderación salarial que logran conjuntamente, pueden
alcanzar buenos resultados macroeconómicos.

2.10. COORDINACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN

El ámbito de negociación en la mayoría de los países europeos no es
exclusivo, de forma que se crea todo un entramado de coordinación y
articulación entre los diferentes niveles. De ahí la importancia que ad-
quiere este concepto de coordinación.

Uno de los primeros autores en llamar la atención sobre el papel que
desempeña el mecanismo de coordinación fue Soskice (1992), indican-
do cómo la coordinación entre los empresarios permite también lograr
la moderación salarial. No sólo los sistemas centralizados, donde los
sindicatos tienen capacidad para imponer las condiciones negociadas en
los más altos niveles a los ámbitos inferiores, sino los sistemas donde
existen estrechos lazos entre empresarios y sindicatos, que permiten ac-
tuar «como si» estuvieran centralizados, gracias a una elevada coordi-
nación, logran ajustar los salarios a la evolución económica. Además,
cuando los empresarios están altamente coordinados, consiguen equipa-
rar las subidas salariales en todas las empresas, de manera que no se
modifican sustancialmente las condiciones de la competencia. Al pre-
sentarse esta situación bajo la forma de un dilema del prisionero para
los empresarios, cuando éstos se encuentran organizados en asociacio-
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nes patronales, son capaces de actuar colectivamente, internalizando las
consecuencias de sus acciones individuales (Soskice, 1992).

Así, la OCDE (1994) entiende por coordinación la medida en que
los diferentes niveles o ámbitos de negociación se integran de forma
que no perjudiquen a sus respectivos objetivos.

En principio, la difícil separación de los conceptos de centralización
y coordinación proviene del hecho de que algunos autores suponen que
los sistemas de negociación muy centralizados favorecen la coordina-
ción. En definitiva, presumen que en los modelos de negociación cen-
tralizada las principales organizaciones sindicales y empresariales tie-
nen una visión del conjunto de la economía, de modo que son conscien-
tes de que sus decisiones tienen repercusiones sobre los agregados
macroeconómicos (como la tasa de inflación o la tasa de paro). Por esta
razón, tienen una mayor propensión a lograr acuerdos que mitiguen los
posibles efectos negativos que se producirían en negociaciones llevadas
a cabo en modelos menos centralizados (Bentolila y Jimeno, 2002).

De hecho, en muchas ocasiones los términos de centralización y
coordinación se emplean indistintamente, aunque es posible delimitar-
los atendiendo a la diferenciación entre (Traxler y Kittel, 2000):

1. Coordinación vertical: sería lo que anteriormente se ha denomi-
nado centralización, en sentido estricto, es decir, el ámbito o nivel don-
de se cierran los convenios colectivos.

2. Coordinación horizontal: en un sentido amplio, el grado en que
se coordinan de manera horizontal las rondas de negociación en un país.

De esta forma, la coordinación horizontal se refiere a cuando la ne-
gociación en diferentes sectores o empresas (o categorías profesiona-
les), se lleva a cabo de manera sincronizada a través de la economía. La
coordinación vertical, en cambio, implica la sumisión de la base a los
acuerdos alcanzados por sus representantes.

Por tanto, la coordinación hace referencia al grado de consenso en-
tre los agentes sociales. De esta forma, quedan separados los conceptos
de centralización (con carácter vertical) y coordinación (horizontal) for-
malmente, aunque habitualmente se asocian ambos tipos de modelos.
Sin embargo, un sistema puede ser descentralizado y, simultáneamente,
estar altamente coordinado, por ejemplo, por el hecho de que haya
acuerdos implícitos o negociaciones prototipo, modelo o patrón
(OCDE, 1997).

De hecho, un ejemplo claro de la diferencia entre ambos conceptos
es Alemania, donde las rondas de negociación relativamente descentra-
lizadas (en el sentido en que se llevan a cabo en el ámbito sectorial)
contrastan con un sistema altamente coordinado en el conjunto de la
economía, puesto que los acuerdos firmados en el sector líder del metal
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sirven de modelo al resto de sectores. De esta forma, se convierte en un
sistema muy coordinado que actúa, en este sentido, como si existiera un
alto grado de centralización.

Entonces la coordinación puede tener lugar en sistemas de negocia-
ción tanto centralizados como descentralizados, pues es la capacidad de
organización de las unidades de negociación en busca de un objetivo
común la que determina, en última instancia, el grado de coordinación
de un sistema, a través de la cooperación entre las políticas salariales
(Traxler et al., 2001).

Esta definición rompe con la tradicional identificación entre centra-
lización y coordinación de la negociación salarial. Otro de los ejemplos
más evidentes es el caso japonés, donde a la elevada descentralización
de la negociación colectiva se une una alta sincronización en las rondas
de negociación, lo cual lleva a planteamientos similares y a un modo de
coordinación de los objetivos salariales.

Así, se puede distinguir también entre la coordinación directa e indi-
recta, entendiendo por la primera (coordinación directa o explícita) la
búsqueda expresa de una cooperación en el conjunto de la economía
por parte de los principales agentes de negociación, es decir, las princi-
pales organizaciones sindicales y empresariales, así como, en determi-
nadas ocasiones, el gobierno, lo que lleva a la firma de acuerdos tripar-
titos. Existe, asimismo, una forma de coordinación indirecta o implíci-
ta, según la cual, las organizaciones centrales ejercen cierto control
sobre sus miembros de manera que los convenios que se concluyen en
los principales sectores se utilizan como modelo o patrón de negocia-
ción para el resto (OCDE, 1994).

A su vez, se pueden establecer varios modos de coordinación ma-
croeconómica de la negociación colectiva (Traxler y Kittel, 2000, y
Schulten y Stueckler, 2000):

— Entre asociaciones, es decir, coordinación mediante acuerdos na-
cionales o intersectoriales. Hay diferentes intensidades de coordina-
ción, desde la determinación nacional de incrementos salariales máxi-
mos (como en Bélgica, Finlandia e Irlanda) hasta recomendaciones cen-
trales no vinculantes sobre las negociaciones salariales en ámbitos
inferiores. En este punto coinciden coordinación y centralización.

— En las asociaciones, es decir, coordinación interna en las princi-
pales organizaciones empresariales y en las sindicales. Ésta es la forma
de coordinación más extendida entre los países de la Unión Europea,
aunque, de nuevo, la intensidad difiere entre ellos. Por ejemplo, en Ale-
mania la coordinación se limita al intercambio de información sobre la
política salarial en el ámbito de las principales organizaciones. En otros
países, como es el caso de España, las principales confederaciones ela-
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boran las directrices de las demandas y ofertas salariales en diferentes
ámbitos de negociación.

— Modelo de negociación, según el cual la coordinación se produce
por la tendencia de fijación que marca un sector o una empresa líder en
su campo. En este tipo de coordinación, en el caso intersectorial, hay un
sector que interpreta el papel de líder, marcando la pauta de las negocia-
ciones salariales y determinando el margen de incremento salarial en
otros sectores. Normalmente el sector líder es un sector industrial domi-
nante, como el de la metalurgia o la química, más propenso a la compe-
tencia internacional debido a sus exportaciones. También puede darse el
caso de que el modelo de negociación lo marquen ciertas grandes em-
presas, como sucede en los Países Bajos.

— Impuesta por el gobierno, mediante mecanismos legales de inde-
xación y/o establecimiento de salarios mínimos estatutarios. Este tipo
de coordinación se entiende por su función de servir de referencia pun-
tual para el conjunto del sistema salarial. Por ejemplo, mientras en Bél-
gica y Grecia el salario mínimo se fija mediante acuerdos colectivos
vinculantes de ámbito nacional, en otros países, el salario mínimo se
determina mediante legislación, por lo que puede entenderse como una
forma de imposición estatal de coordinación.

— Fomentada por el gobierno: en este caso, el gobierno no reclama
un papel superior, pero se une al proceso de negociación como una par-
te adicional. En términos de procedimiento, este modo requiere del con-
sentimiento de todas las partes involucradas, pues representa un acerca-
miento voluntario de coordinación. Sin embargo, es posible que formal-
mente se alcancen acuerdos centrales entre sindicatos y empresarios,
aunque dichos acuerdos, sin que aparezca explícitamente sobre el pa-
pel, no se hubieran logrado sin el impulso del gobierno. Por otro lado, el
Estado puede fijar ciertos incentivos positivos para empresarios y sindi-
catos con el fin de que se alcancen determinados acuerdos, mediante
subvenciones como ventajas fiscales 19.

De esta forma, la coordinación en la negociación puede suceder de
varias formas, ya sea: mediante la delegación formal de la negociación
en los ámbitos más centralizados; la coordinación formal entre diferen-
tes unidades negociadoras; la existencia de un modelo o patrón de ne-
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gociación, donde la fijación del salario agregado se determina en un
sector clave; los procedimientos de mediación u otras intervenciones
gubernamentales; las normas o recomendaciones informales de deter-
minación salarial; y la firma de pactos sociales entre los agentes socia-
les y el gobierno (Booth et al., 2000).

Así, las diferentes formas de coordinación de la negociación colecti-
va permiten identificar una nueva característica de la misma, que aporta
ciertas matizaciones al grado de centralización, pues mientras este últi-
mo permite explicar la capacidad para internalizar las externalidades,
absorber el poder de mercado y las rigideces del salario nominal, el gra-
do de coordinación indica la capacidad para manejar información sobre
el desarrollo económico agregado y para coordinar el comportamiento
de los diferentes agentes de fijación salarial (Calmfors, 1993).

Uno de los mayores obstáculos, sin embargo, surge de la dificultad
para captar todos los aspectos de la coordinación (especialmente la coo-
peración informal o tácita entre los sindicatos y los empresarios), lo
cual hace que los diferentes índices empleados incorporen altas dosis de
subjetividad, e impide, por tanto, que las comparaciones internacionales
se establezcan de forma clara y unívoca 20.

La diferencia entre centralización y coordinación se convierte en
elemento clave, en la medida en que difiere la clasificación de los paí-
ses según se considere una u otra característica. Hay algunos países
donde la negociación está bastante descentralizada y, no obstante, coor-
dinada a través de la economía. De cara a la evolución macroeconómi-
ca, resulta fundamental la coordinación, ya que cualquier coordinación
de la negociación en el conjunto de la economía trata de prevenir a las
partes participantes de la externalización de los costes de su política
salarial.

La coordinación centralizada y la descentralizada difieren básica-
mente en la (in)dependencia formal de los distintos grupos involucra-
dos a la hora de firmar un convenio colectivo. Incluso, en la práctica, se
impone el imperativo de internalizar las externalidades en cualquiera de
los casos. Asimismo, ambos casos son vulnerables de la separación de
los grupos de aprovechados (free-riders). Atendiendo a esta cuestión, se
podría suponer que la coordinación centralizada plantea mejores solu-
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ciones, considerando que sólo los acuerdos centrales son capaces de
vencer la disposición de los aprovechados 21.

2.10.1. Influencia de la coordinación de la negociación colectiva
en el comportamiento macroeconómico

Considerando entonces que la negociación colectiva coordinada re-
presenta el grado en que las partes son capaces de tener en cuenta las
consecuencias macroeconómicas de sus decisiones, tiene una influencia
directa en el proceso de determinación salarial (Nunziata, 2001).

Anteriormente se ha descrito la influencia que tanto los sistemas
centralizados como los descentralizados pueden tener en los resultados
económicos. Por tanto, son los sistemas considerados intermedios los
que, en principio, sugieren los peores efectos. Estos sistemas interme-
dios (aquellos donde las negociaciones se llevan a cabo principalmente
en el ámbito sectorial) no son capaces de solucionar los dos problemas
comentados, es decir, no tienen capacidad para internalizar los efectos
negativos, como en el caso de los sistemas denominados centralizados,
ni «la variación en la productividad media del trabajo de cada sector tie-
ne por qué coincidir con la de cada una de las empresas que componen
dicho sector» (Fernández Cornejo y Algarra Paredes, 2000).

Por tanto, son los sistemas en que los salarios presentan una mayor ri-
gidez, ya que la curva de demanda a la que se enfrenta un sector es me-
nos elástica que las curvas de demanda de cada una de las empresas que
lo componen, ya que cada empresa del sector tiene sustitutivos cercanos.

Sin embargo, cuando las negociaciones, aunque predominen en el
ámbito sectorial, se producen de manera coordinada se convierten, en
cierto modo, en «como si fueran» centralizadas, en el sentido en que es
posible que se reduzca la presión competitiva (si las empresas actúan en
conjunto, de manera coordinada, tienen menos posibilidades de perder
cuota de mercado), lo cual puede derivar en una mayor demanda sala-
rial y, por lo tanto, en mayores tasas de desempleo.

No obstante, el efecto de esta presión competitiva depende del grado
de apertura de la economía, ya que la presión competitiva en entornos
globalizados no sólo proviene del interior del país, sino, sobre todo, del
exterior. Por consiguiente, la actuación conjunta de las empresas nacio-
nales no será capaz de evitar la presión competitiva (Aragón et al.,
2003).
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Booth et al. (2000) señalan que si existiera siempre internalización
de las externalidades negativas, una mayor concentración-centraliza-
ción siempre resultaría en menores salarios y mayor empleo. Sin em-
bargo, esto no sucede porque hay otros aspectos importantes que deben
considerarse, como el poder de mercado. El argumento, en este caso, es
que hay categorías de empleados que son sustitutivos, por ejemplo,
cuando los empleados de diferentes empresas producen bienes sustituti-
vos: si los salarios aumentan en una empresa, la demanda de trabajo
caerá más si los salarios sólo aumentan allí que si lo hacen en todas las
empresas competitivas a la vez. En este caso, la negociación salarial
coordinada dará más poder a los que fijan los salarios y aumentará la
presión salarial. Además, recordando que uno de los aspectos de la
coordinación hace referencia a la manera informal de llevarla a cabo,
este rasgo, a su vez, puede ir asociado a una mayor fragilidad de la mis-
ma, deparando por tanto resultados no previstos.

En resumen, los resultados macroeconómicos esperados de los siste-
mas de negociación coordinada son similares a los previstos de los sis-
temas centralizados, aunque no siempre coinciden los dos tipos de siste-
mas. En principio, los sistemas con altos niveles de centralización tam-
bién están altamente coordinados. Sin embargo, la inversa no siempre
es cierta: en Alemania, la negociación es básicamente sectorial, pero
con un fuerte grado de coordinación, del tipo «patrón o modelo» a se-
guir, actuando de hecho como si hubiera un elevado nivel de centraliza-
ción. Lo mismo se puede decir de Japón y su «ofensiva de primavera»,
en donde las negociaciones empresariales se realizan en un breve y co-
mún espacio de tiempo (la primavera), de nuevo resultando en un a
modo de centralización, en el sentido en que los agentes sociales tienen
en cuenta las repercusiones externas de sus decisiones, internalizando,
por tanto, los efectos negativos que de ellas se derivan.

2.11. CAPACIDAD DE PRESIÓN DE LOS TRABAJADORES

Según esta capacidad de presión de cada parte en la negociación, los
resultados de la misma se acercarán más a los objetivos deseados por
los representantes de los trabajadores, por los empresarios o por las di-
rectrices marcadas por el gobierno. Por ello, el poder que cada uno de
los participantes en la negociación es uno de los determinantes que, jun-
to a la propia estructura del sistema de negociación, condicionan los re-
sultados macroeconómicos.

Uno de los pilares básicos de las relaciones laborales son los sindi-
catos, siendo la extensión de su afiliación uno de los rasgos básicos que
determinan su capacidad de maniobra en el mercado de trabajo (Simón
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Pérez, 2003). El poder que puedan ejercer los sindicatos se refleja en
los acuerdos más favorables que pueden alcanzar en la negociación, lo
cual se puede traducir en mayores incrementos salariales. Así, según
Nunziata (2001), el poder sindical depende de dos cuestiones funda-
mentales, como son la proporción de empleados cubiertos por un con-
venio colectivo (es decir, la cobertura de la negociación) y la tasa de
afiliación sindical entre los trabajadores activos.

Las fuentes del poder sindical son altamente heterogéneas entre los
países y a lo largo del tiempo, puesto que los sindicatos han sido capa-
ces de influir en los términos del empleo mediante, entre otras cuestio-
nes, la presión sobre los empresarios que supone la amenaza (creíble)
de huelgas (Wallerstein y Western, 2000).

En la mayoría de modelos, se incorpora la idea de que un mayor po-
der de negociación por parte de los trabajadores es probable que incre-
mente la presión salarial y, por tanto, el desempleo. Hay en estos estu-
dios una presunción de que la legislación proporciona, sin ningún tipo
de restricción, derechos de huelga que pueden aumentar la presión sala-
rial. Es también probable que unas altas tasas de afiliación sindical y de
cobertura de los convenios colectivos refuercen esta presión salarial.

Por tanto, hay cierta evidencia empírica que parece sostener la idea
de que una mayor presión sindical deriva en mayores incrementos sala-
riales y, por lo tanto, niveles de desempleo más elevados (Calmfors y
Holmlund, 2000). Pero no son estos dos aspectos los únicos que deter-
minan la capacidad de influencia de los sindicatos, sino que además,
existen otros mecanismos que aumentan la influencia sindical más allá
del número de afiliados incluidos en sus filas 22.

2.11.1. Tasa de afiliación sindical

Una primera medida del poder básico de los sindicatos es, sin duda,
la tasa de afiliación. Es un indicador de la capacidad de acción colectiva
de los trabajadores y, además, es el indicador más fácilmente compara-
ble para medir la fuerza de un movimiento sindical. Las estadísticas sin-
dicales permiten medir el esfuerzo que los sindicatos realizan para mo-
vilizar a los afiliados y, por ende, adquirir más peso en las mesas de ne-
gociación. Por tanto, las tasas de afiliación permiten comparar las
situaciones en los diferentes países europeos.
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En principio, la afiliación es una medida del poder de negociación de
los sindicatos, considerándose que un elevado nivel de afiliación en una
empresa indica que ésta dispondría de pocos trabajadores en caso de que
se produjera un conflicto laboral (una huelga). En el caso de que se consi-
dere una industria, o el conjunto de la economía, supondría que las opcio-
nes externas de los empresarios disminuirían (Checchi y Visser, 2002).

A priori, la tasa de afiliación sindical se perfila como la variable que
mejor puede captar la capacidad de presión que pueden ejercer los sindi-
catos en la búsqueda de mejoras en las condiciones de empleo para sus
afiliados y, en general, de todos los trabajadores. Hay diferentes formas
de medir la tasa de afiliación sindical, pues entre las personas afiliadas
pueden encontrarse simultáneamente miembros activos (es decir, con un
empleo remunerado) y miembros pasivos (jubilados y desempleados, e
incluso, estudiantes). En las tasas de afiliación habitualmente utilizadas
se consideran sólo los afiliados activos (Checchi y Lucifora, 2002).

A este respecto cabe señalar que la afiliación de personas desem-
pleadas es una práctica común en determinados países donde existe un
sistema denominado de Gante, mediante el cual los sindicatos adminis-
tran los subsidios de desempleo, de manera que estos afiliados desem-
pleados tienen un incentivo adicional para permanecer o incorporarse a
los sindicatos en situaciones de crisis.

Por tanto, además de los dos tipos de mediciones en cuanto a los tra-
bajadores afiliados a los sindicatos (indicando el número total de afilia-
dos, en cuyo caso se denomina afiliación bruta, o sólo los activos, como
habitualmente se considera, hablándose entonces de afiliación neta), las
tasas de afiliación se pueden construir respecto al total de la población
activa (distinguidas como tasas de afiliación de tipo I, según la clasifi-
cación de Ebbinghaus y Visser, 2000) o respecto a la población asalaria-
da (tasas de afiliación de tipo II).

Normalmente se considera que una mayor tasa de afiliación, es de-
cir, un mayor poder de los sindicatos a la hora de negociar, ejercerá una
presión al alza sobre las demandas salariales y, por lo tanto, incrementa-
rá el nivel de desempleo de equilibrio (Nickell et al., 2002).

2.12. COBERTURA DE LA NEGOCIACIÓN

La tasa de cobertura de la negociación indica el porcentaje de traba-
jadores afectados por un convenio colectivo respecto al total de trabaja-
dores. En principio, cuanto mayor sea la tasa de cobertura, mayor será
la presión que puedan ejercer los sindicatos en la negociación, al afectar
sus decisiones a un conjunto amplio de la población trabajadora.
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En los países de la Europa comunitaria hay dos caminos que pue-
den conducir a altas tasas de cobertura: por un lado, mediante eleva-
das tasas de afiliación a los sindicatos y, por otro, las prácticas de ex-
tensión de los convenios firmados. Por ejemplo, en los países nórdicos
no hay prácticas legales de extensión, así que la cobertura se basa úni-
camente en la fuerza de la organización y asociación de los agentes
sociales. Sin embargo, en países como Francia o España, las altas ta-
sas de cobertura registradas son fruto de la extensión generalizada de
los acuerdos firmados al conjunto de trabajadores, tanto afiliados
como no afiliados a los sindicatos signatarios. Normalmente, la alta
cobertura se basa en una combinación de fuerza de asociación y pro-
cedimientos de extensión. Así, la tasa de afiliación sindical influye di-
rectamente en la cobertura cuando no hay prácticas de extensión
(Traxler et al., 2001).

Hay varias posibilidades por las que un trabajador no esté cubierto
por un convenio colectivo, ya sea porque:

— las partes que negocian son demasiado débiles como para incluir
a todos los empleados que pertenecen a su ámbito de acción formal-
mente delimitado,

— las partes negociadoras pueden excluir explícitamente a determi-
nados grupos de empleados (por ejemplo, a los trabajadores a tiempo
parcial),

— determinadas categorías de trabajadores pueden quedar excluidas
legalmente del derecho a negociar convenios colectivos. Esta situación
se aplica especialmente a los empleados del sector público o a ciertos
grupos del mismo (como funcionarios, policía y fuerzas armadas, por
ejemplo), cuyas condiciones de empleo las regula el Estado unilateral-
mente.

Así, la tasa de cobertura laboral mide la importancia relativa del
convenio colectivo como mecanismo de regulación en un determinado
país e indica la capacidad de «gobierno» de un convenio colectivo en su
propio campo.

Aunque, en teoría, la cobertura de los convenios colectivos es fruto
de la capacidad de los agentes negociadores (sindicatos y empresa-
rios), el Estado, como parte también de la negociación, puede influir
mediante mecanismos legales de extensión de los convenios a trabaja-
dores y empresarios no cubiertos directamente por los citados conve-
nios. Con esta extensión no se pretende cubrir a los trabajadores que
no tienen derecho a negociar (como en aquellos casos, tales como el
sector público, que quedan legalmente excluidos de la negociación co-
lectiva). En este sentido, se puede distinguir entre distintos tipos de
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extensión legal de los acuerdos colectivos 23 (Traxler y Behrens,
2002), ya sea:

� extensión en sentido estricto (basada en el principio erga omnes),
que convierte un convenio colectivo en vinculante en su campo de apli-
cación obligando explícitamente a todos los trabajadores y empresarios
no afiliados a las partes del acuerdo; o

� ampliación, según la cual, un convenio colectivo pactado en cual-
quier ámbito se aplica en sectores o áreas donde no hay asociaciones
empresariales y/o sindicales con capacidad para negociar. Según este
tipo de extensión, un convenio colectivo se convierte en vinculante para
áreas geográficas o sectoriales específicas que no quedaban dentro del
ámbito real del convenio.

El principio erga omnes es el de eficacia general automática, en vir-
tud de cuya aplicación, «los convenios afectan ex ante a todos los traba-
jadores y empresarios pertenecientes al ámbito productivo cuyas repre-
sentaciones hayan participado en su negociación, con independencia de
la pertenencia a las organizaciones sindicales o patronales participantes
en la negociación» (Simón Pérez, 1998: 28).

Cuando se extienden los resultados de la negociación al conjunto de
los asalariados, al abarcar a la mayoría de la población trabajadora, de-
saparecen las ventajas comparativas de pertenecer a un sindicato. Los
logros alcanzados por los sindicatos en la negociación se acaban apli-
cando, mediante dichos mecanismos de extensión, a todos los trabaja-
dores o a una amplia mayoría de ellos, de manera que éstos, que al final
perciben los mismos beneficios militando o no en un sindicato, tienen
menos incentivos para afiliarse. Es decir, aumentan los incentivos para
los aprovechados (free-riders). Una forma de medir este potencial in-
centivo de los free-riders es mediante el «exceso de cobertura», defini-
do como la diferencia entre la tasa de cobertura de la negociación colec-
tiva y la tasa de afiliación sindical (Checchi y Lucifora, 2002).

Habitualmente se emplean las tasas de afiliación sindical como me-
didas de la representatividad del poder de los sindicatos. Esta utiliza-
ción, en lugar de las tasas de cobertura, se debe a la dificultad de recopi-
lar datos estadísticos sobre las tasas de cobertura. Por ejemplo, en Sue-
cia no existen registros donde se recojan los datos sobre la cobertura de
los convenios (porque además, como anteriormente se ha descrito, no
hay mecanismos legales que obliguen a la extensión de los mismos), de
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modo que las estadísticas que reflejan la cobertura en este país son
siempre estimaciones hechas por investigadores expertos. En España, a
pesar de tener estadísticas sobre los convenios colectivos y los trabaja-
dores a los que afectan, es posible que se dé cierta duplicidad de los da-
tos, al superponerse los convenios de distintos ámbitos 24.

2.13. CONFLICTIVIDAD LABORAL

A través del número de huelgas se puede establecer un indicador de
la presión que son capaces de realizar los sindicatos. En principio esta
variable debe mostrar el grado de respuesta de los miembros sindicales
ante las llamadas a la huelga. Sin embargo, cuando la cobertura de la
negociación se extiende a los trabajadores no militantes, la participa-
ción en la huelga refleja el grado de aceptación de los objetivos sindica-
les entre la población activa.

Una forma de medir la amenaza de acción colectiva que pueden
ejercer los sindicatos es a través de los trabajadores participantes o in-
volucrados en huelgas, respecto al total de trabajadores. Este índice per-
mite captar la movilización de recursos y, por tanto, el poder relativo
que los sindicatos pueden desplegar (Checchi y Visser, 2002). Cuando
este índice de conflictividad está cercano a 100, expresa la alta implica-
ción de los trabajadores en las huelgas y conflictos laborales, lo cual
puede dar una medida de la capacidad de seguimiento que tienen los
sindicatos al plantear las demandas laborales. Por tanto, este índice pue-
de ser una buena medida de la capacidad de arrastre de los sindicatos y,
en definitiva, de su poder de negociación.

2.14. CONCENTRACIÓN SINDICAL

En general, se supone que cuanto mayor sea la concentración (o me-
nor la división) sindical, mayor presión global podrán ejercer los sindi-
catos sobre la determinación de los salarios agregados, gracias a la posi-
ción de monopolio que le concede dicha concentración. La concentra-
ción sindical, en este contexto, se refiere a la agrupación de los afiliados
en unos pocos sindicatos o confederaciones sindicales, en lugar de dis-
tribuirse en múltiples y divididas organizaciones, a menudo, de peque-
ño tamaño (Wallerstein y Western, 2000).
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El índice que se emplea para medir la concentración sindical es el
denominado índice de Herfindahl, definido como

siendo S
i
la proporción de afiliados al sindicato i-ésimo, respecto a los

afiliados de la mayor confederación sindical, y n, el número total de afi-
liados a todos los sindicatos del país. Por tanto, el índice de Herfindahl
representa la probabilidad de que dos afiliados elegidos aleatoriamente
pertenezcan al mismo sindicato.

2.15. COSTES DE DESPIDO

Los trabajadores protegidos por altos costes de despido (insiders)
pueden ver reforzada su capacidad de negociación, pues su sustitución
por desempleados (outsiders) dispuestos a trabajar por un salario infe-
rior, puede suponer, en realidad, un mayor coste para la empresa.

En la medida en que los que se encuentran en situación de desem-
pleo pueden convertirse en desanimados, además de perder capacidad
de formación y aprendizaje, ejercen menos presión competitiva sobre
los empleos disponibles. De esta forma, los salarios se convierten en in-
sensibles ante las variaciones en los niveles de desempleo, pudiendo
por ello los sindicatos incrementar sus demandas salariales a pesar de
que existan altas tasas de desempleo.

La protección del empleo recoge las normas y procedimientos que
rigen el tratamiento de los despidos de los trabajadores. Esta protec-
ción, incrementa el poder de negociación de los trabajadores internos,
induciendo una presión al alza sobre los salarios negociados. Sin em-
bargo, no parece claro cuál es la influencia sobre los niveles de desem-
pleo de equilibrio, ya que, al proteger el empleo, los flujos de salida del
mismo hacia el desempleo, disminuyen. Pero también puede elevarse el
nivel de desempleo ya que los inactivos que se incorporan al mercado
de trabajo, debido a la fuerte protección del empleo y la reticencia a
contratar a nuevos trabajadores, tienen más probabilidades de engrosar
las filas de desempleo.

En definitiva, una mayor protección del empleo (o unos elevados
costes de despido o de rotación) se presume que resulta en un incremen-
to del poder de negociación de los sindicatos.

Fundamentación teórica para el análisis de la negociación colectiva 67

2

1

n

i

i

H S
�

� �



2.16. NIVEL DE DESEMPLEO

La tasa de desempleo influye en que las ventajas de pertenecer a un
sindicato sean mayores o no. Por un lado, se supone que ante un ma-
yor nivel de desempleo, aumentan los costes y disminuyen los benefi-
cios de afiliarse, pues se entiende que los sindicatos alcanzan metas
menores.

Sin embargo, cuando son los sindicatos quienes administran y ges-
tionan los subsidios de desempleo (sistemas de Gante), precisamente en
las épocas de crisis, cuando aumentan los niveles de desempleo, la afi-
liación a los sindicatos adquiere una especial relevancia.

Ahora bien, el efecto más importante de una elevada tasa de desem-
pleo es que refuerza la posición de los empresarios, puesto que para los
sindicatos resulta más difícil alcanzar sus objetivos (Checchi y Visser,
2002) y, sobre todo, debilita las opciones alternativas, de modo que las
demandas que puedan presentar en la mesa de negociación serán más
moderadas.

2.17. TASA DE TEMPORALIDAD

La consideración de los contratos de duración determinada (contra-
tos temporales) puede también ser relevante para la determinación sala-
rial, influyendo en el salario relativo de los trabajadores permanentes y
temporales de diversas maneras. La principal de ellas, es que puede in-
ducir a un aumento de los salarios de los trabajadores permanentes,
como se ha recogido en diversos estudios basados en los modelos de los
trabajadores internos-externos. Así, si la mayoría de los trabajadores
afiliados a sindicatos tiene contratos permanentes, y los salarios se fijan
para todos los trabajadores, entonces una elevada tasa de temporali-
dad 25 puede incrementar el poder negociador de los sindicatos en los
convenios (Dolado et al., 2002).

En cambio, también es posible que una alta tasa de temporalidad in-
cida en el poder sindical en otro sentido. Los trabajadores con este tipo
de contratos suponen menores costes para los empresarios (menores
costes de rotación, ya sea de contratación o despido), debilitando así la
capacidad de presionar al alza sobre los salarios agregados que tienen
los sindicatos.
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2.18. INFLUENCIA DE LA CAPACIDAD DE PRESIÓN
DE LOS TRABAJADORES EN EL COMPORTAMIENTO
MACROECONÓMICO

La mayoría de los estudios empíricos y modelos descritos en la li-
teratura consideran probable que un mayor poder de los sindicatos im-
plique una mayor presión sobre los salarios y, de ese modo, sobre el
desempleo. Son muchos los condicionantes que implican que un ma-
yor poder de los sindicatos deriva en incrementos salariales mayores
y, por tanto, mayores niveles de desempleo (Calmfors y Holmlund,
2000).

A partir del desarrollo teórico de Belot y van Ours (2000), se consta-
ta cómo la posición negociadora de los trabajadores se ve fortalecida
por el poder de negociación de los sindicatos, el número de sindicatos,
el grado de poder de monopolio en el mercado de productos y el subsi-
dio de desempleo, mientras los costes de despido disminuyen este mis-
mo poder de los trabajadores. El número de sindicatos y el subsidio de
desempleo influyen en la posición negociadora a partir de la definición
del trabajo u opción alternativa. En cambio, el grado de monopolio de-
termina el excedente que se puede repartir.

Sin embargo, el poder de monopolio también influye en la deman-
da de trabajo, de modo que presiona al alza la tasa de desempleo al
empujar un incremento de los salarios y reducir la demanda de trabajo
para cualquier salario. En principio, aquellos países donde existe una
mayor tasa de afiliación sindical hay también mayores demandas sala-
riales. Sin embargo, los modelos teóricos no son totalmente contun-
dentes en este sentido. Por ejemplo, diversos autores han mostrado
que los incentivos a la cooperación entre los sindicatos pueden depen-
der de la cobertura de los sindicatos: cuantos más empleados estén cu-
biertos por los convenios firmados por los sindicatos, mayores incen-
tivos a la cooperación habrá porque las externalidades se internalizan
en un mayor grado. En consecuencia, esta cuestión puede reducir la
presión salarial.

Además, algunos autores consideran que los sindicatos generan pre-
sión salarial y causan desempleo a pesar de que el impacto global es
menor cuanto mayor es el grado de competencia en el mercado de pro-
ductos al que las empresas se enfrentan (Nickell y Layard, 1999). Por lo
tanto, la teoría, en principio, predice que un elevado poder sindical pue-
de tener repercusiones negativas sobre los niveles salariales y la tasa de
desempleo. No obstante, no conviene olvidar que precisamente gracias
a una mayor participación de los sindicatos, es posible alcanzar un ma-
yor grado de coordinación, con los consiguientes beneficios en térmi-
nos de resultados económicos que conlleva.
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Cuadro 6

Influencia esperada de la estructura de la negociación colectiva sobre
el comportamiento macroeconómico

Negociación
colectiva

centralizada

Sobre los
salarios

Los salarios tienden más a la moderación en econo-
mías centralizadas, que son capaces de internalizar las
externalidades negativas. Es decir, la presión salarial
es menor cuanto más centralizados estén los sistemas
de negociación. Sin embargo, la hipótesis que plantean
Calmfors y Driffill (1988) es que son los sistemas tan-
to muy centralizados como los muy descentralizados
los que derivan en una menor presión salarial, obte-
niendo por ello mejores resultados agregados.

Sobre el
desempleo

Los sistemas de negociación colectiva centralizados
influyen de manera indirecta sobre la tasa de desem-
pleo (a través de la presión que los salarios trasladan
al desempleo), de forma que las negociaciones más
centralizadas consiguen menores tasas de desempleo
gracias a la moderación salarial que se logra. En el
caso en que los sistemas muy descentralizados estén
sujetos a una fuerte presión competitiva, es posible
que, como señalan Calmfors y Driffill (1988), tam-
bién se logre moderación salarial, que se traslada
igualmente a una menor tasa de desempleo.

Sobre el
crecimiento
económico

Calmfors y Holmlund (2000) señalan que las mismas
instituciones del mercado de trabajo que influyen en
el desempleo también pueden tener efectos directos
sobre el crecimiento o los niveles de PIB.

Negociación
colectiva

coordinada

Sobre los
salarios

Al igual que en los sistemas centralizados, en aque-
llos donde hay un alto nivel de coordinación (tanto
entre los empresarios como entre los sindicatos y
conjuntamente), independientemente del ámbito don-
de se produzca la negociación, pueden internalizarse
las externalidades negativas.

Sobre el
desempleo

Como sucede con los sistemas centralizados, de nue-
vo, el impacto sobre el desempleo es indirecto (a tra-
vés de los salarios), favoreciendo un menor auge del
desempleo aquellos sistemas donde la coordinación
alcanza las cotas más altas.

Sobre el
crecimiento
económico

La evolución del PIB se prevé más favorable allí
donde la negociación colectiva se encuentre más
coordinada, gracias a la menor presión salarial y el
menor impacto, por tanto, de los salarios sobre el de-
sempleo. Además, en este tipo de sistemas, se logra
una mayor estabilidad, que permite a las empresas
planificar sobre la inversión futura.



2.19. MODELOS EMPÍRICOS INTERPRETATIVOS Y ANÁLISIS
COMPARADOS

En Europa se han realizado diferentes estudios que incorporan el
comportamiento institucional del mercado laboral para explicar las di-
ferencias salariales, así como los elevados niveles de precios y las per-
sistentemente altas tasas de paro que se produjeron desde finales de los
años setenta. Los primeros análisis (Bruno y Sachs, 1985, y Calmfors y
Driffill, 1988) que incorporan el comportamiento institucional se han
basado en comparaciones internacionales, y se han dirigido principal-
mente a la caracterización del proceso de determinación salarial, bási-
camente, mediante negociación colectiva, partiendo de la idea de que la
inflación salarial es una de las causantes tanto de la elevación de pre-
cios como de las altas tasas de desempleo. Aunque también se han reali-
zado estudios sobre la flexibilidad de los contratos de trabajo —es de-
cir, sobre los costes de ajuste de la mano de obra— (Emerson, 1988);
sobre la protección al desempleo (Burda, 1988); o sobre las políticas ac-
tivas de empleo (Jackman, Pissarides y Savouri, 1990).

Los trabajos que consideran el impacto de la negociación colectiva
(dentro de un conjunto más amplio de instituciones del mercado labo-
ral) en el comportamiento económico de algunos países de la OCDE, se
distinguen según dos líneas de investigación diferenciadas: por un lado,
aquellos que analizan el papel de la negociación colectiva en la deter-
minación del comportamiento macroeconómico atendiendo a la fijación
salarial y aquellos otros donde se relaciona la negociación colectiva con
el nivel de desempleo de equilibrio.

Otra de las divisiones a la hora de recoger los estudios realizados,
atiende a la relación entre resultados económicos y la estructura de la ne-
gociación colectiva, dividiéndose, en líneas generales, entre aquellos que
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Poder de los
sindicatos

Sobre los
salarios

En principio, se considera que un mayor poder de los
sindicatos en las mesas negociadoras deriva en ma-
yores demandas salariales.

Sobre el
desempleo

Teóricamente, si los sindicatos tienen un mayor po-
der de negociación, ejercerán una mayor presión so-
bre los salarios, que desembocará en una tasa de de-
sempleo más elevada.

Sobre el
crecimiento
económico

Si los sindicatos presionan al alza sobre los salarios,
habrá una mayor tasa de desempleo de equilibrio y,
en conjunto, una menor evolución agregada del PIB.

Fuente: Pérez Ortiz (2004).

Cuadro 6 (Cont.)



consideran que dicha relación es lineal, en cuyo caso el comportamiento
macroeconómico es mejor en las economías de estructura de la negocia-
ción colectiva centralizada (Bruno y Sachs, 1985) y los que observan una
relación en forma de U invertida o de campana, de manera que tanto las
economías donde la negociación colectiva se considera muy descentrali-
zada, como las economías fuertemente centralizadas, son las que mejores
resultados macroeconómicos presentan (Calmfors y Driffill, 1988).

Asimismo, otro de los aspectos fundamentales estudiados en los úl-
timos años es la relación entre las perturbaciones macroeconómicas y
las instituciones del mercado laboral, especialmente la negociación co-
lectiva, para explicar la evolución del desempleo en Europa, atendiendo
a la influencia de la negociación sobre la flexibilidad de los salarios tan-
to nominales como reales, y su consiguiente impacto en la inflación y
en los niveles de empleo.

2.19.1. Estructura de la negociación colectiva y resultados
macroeconómicos

La hipótesis que plantea una relación negativa entre el ámbito de ne-
gociación y el nivel de desempleo de equilibrio refleja un mayor énfasis
en la capacidad para internalizar las externalidades negativas, mientras
la hipótesis de la relación en forma de campana (Calmfors y Driffill,
1988), muestra un mayor predominio del poder de negociación.

El desarrollo de esta hipótesis en forma de campana, junto a la pree-
minencia de los estudios que dotan de mayor relieve a la capacidad para
internalizar las externalidades negativas, han dado lugar a la evolución
de dos teorías sobre la relación entre resultados económicos y la estruc-
tura de la negociación colectiva: la planteada inicialmente por Bruno y
Sachs (1985) que consideran que dicha relación es lineal, en cuyo caso
el comportamiento macroeconómico es mejor en las economías de es-
tructura de la negociación colectiva centralizada; y la hipótesis de joro-
ba o de campana, ya aludida, de Calmfors y Driffill (1988), según la
cual tanto las economías donde la negociación colectiva se considera
muy descentralizada, como las economías fuertemente centralizadas,
son las que mejores resultados macroeconómicos presentan.

En realidad, la diferencia clave entre ambas hipótesis se encuentra en
los efectos de la negociación descentralizada, que según la hipótesis de-
fendida por Bruno y Sachs resulta en una mayor presión salarial, mien-
tras bajo la de Calmfors y Driffill, la negociación colectiva descentraliza-
da obtiene, junto a la completamente centralizada, los mejores resultados.

Sin embargo, hay autores que consideran que, en economías lo sufi-
cientemente abiertas o con un escaso poder de los sindicatos, los niveles
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de desempleo, así como de los salarios, de equilibrio son independien-
tes de la estructura de la negociación (Flanagan, 1999).

La explicación teórica de esta relación en forma de U invertida se debe
a que el grado de centralización tiene dos efectos opuestos: por un lado,
cuando la negociación es descentralizada, es decir, tiene lugar en el ámbito
de empresa o de planta, el poder de los sindicatos es menor ya que son
conscientes de que, en un entorno competitivo, las empresas no pueden
compensar las alzas salariales aumentando precios, y por tanto, el ajuste se
efectuaría principalmente en la cantidad de empleo, lo que les lleva a mo-
derar las reivindicaciones salariales. Sin embargo, cuando las negociacio-
nes se desplazan a un nivel más centralizado (de sector y después nacio-
nal), la competencia sobre los bienes disminuye y, por tanto, los sindicatos
están menos dispuestos a mantener una moderación salarial. El segundo
efecto de la centralización, que juega esta vez en el sentido de la modera-
ción salarial, es que a nivel nacional, las organizaciones sindicales tienen
en cuenta la repercusión de alzas nominales de salarios en el nivel general
de precios. Así, cuanto más centralizada se desarrolle la negociación, me-
nos inclinados estarán los sindicatos a pedir aumentos de salario nominal.

No obstante, la situación es algo más compleja, ya que la relación
entre el grado de centralización de la negociación colectiva y los resul-
tados macroeconómicos presentará un curva «más apuntada o más pla-
na en función del grado de competencia en el mercado de bienes, del
grado de apertura exterior y del régimen de política monetaria» (Bento-
lila y Jimeno, 2002: 3).

Los análisis más recientes tienden a sustituir la medida de centraliza-
ción o descentralización de la negociación colectiva por la de mayor o me-
nor coordinación en las negociaciones, llegándose igualmente a resultados
dispares (Calmfors, 2001): los hay que encuentran una relación lineal entre
la coordinación en la negociación y el desempleo (correspondiendo siem-
pre una mayor coordinación a menores niveles de desempleo) 26 y los hay
que, en línea con la hipótesis de Calmfors y Driffill (1988) encuentran una
relación en forma de U invertida 27. Aun así, parece que los más recientes
estudios muestran en mayor medida una relación lineal (y negativa) cuan-
do se utilizan medidas de cooperación, mientras la curva con forma de
campana aparece al usar medidas de centralización 28.
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Driffill (2005) revisa la validez teórica del estudio realizado con
Calmfors en 1988, destacando la falta de factores importantes a la hora
de considerar la estructura de la negociación colectiva, tal y como se ha
demostrado en los análisis posteriores, como la coordinación informal
entre grupos y la densidad sindical, por ejemplo. Sin embargo, constata
que no se ha llegado ni a confirmar ni a refutar la hipótesis planteada,
de modo que, teóricamente, la propuesta permanece incuestionable.

2.19.2. Negociación colectiva y salarios 29

La mayor parte de los estudios empíricos sobre negociación colecti-
va apuntan la existencia de diferencias significativas entre el salario de
los trabajadores afiliados a sindicatos y el de los no afiliados. A pesar
de ello, las evidencias muestran que los sindicatos disminuyen la desi-
gualdad salarial.

El primer trabajo empírico que estima el impacto de los sindicatos
sobre los salarios es el de Lewis (1963), que, utilizando datos agregados
de los Estados Unidos a nivel de industria, estima que la densidad sindi-
cal tiene un impacto positivo sobre los salarios. El hecho de que sean
datos agregados, sin embargo, hace difícil interpretar estos resultados,
puesto que no permite concluir sobre las diferentes características de
los trabajadores individuales. Otros estudios más recientes, utilizando
datos individuales, intentan estimar el impacto de la negociación colec-
tiva sobre el salario. La estrategia central de estos modelos consiste en
estimar dos ecuaciones de salarios, una para el individuo afiliado a un
sindicato y otra para el no afiliado, como forma de considerar las posi-
bles diferencias debidas a las características individuales entre los dos
sectores. De esta forma, se puede estimar, por mínimos cuadrados or-
dinarios, la ecuación de salario en función de las características del
individuo (edad, sexo, región, educación, experiencia, etc.) 30 y deter-
minar estadísticamente la importancia de los sindicatos en la desigual-
dad salarial.

Lewis (1986) presenta una exhaustiva revisión de 143 estudios, para
diferentes países, publicados entre 1967 y 1979, y encuentra que, en
promedio, los salarios de los trabajadores afiliados a algún sindicato
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son un 15 por 100 más altos que los de los no afiliados 31. Otros estu-
dios más recientes encuentran diferencias significativas entre los sala-
rios de los trabajadores afiliados y los no afiliados. Por ejemplo:

i. Booth (1995a) estima una diferencia del orden del 8 por 100 en
el caso del Reino Unido;

ii. Dell’Aringa y Lucifora (1994) estiman una diferencia salarial
del 4,4 por 100 entre los trabajadores no cualificados y del 7,4 por 100
entre los trabajadores cualificados de la industria mecánica de Italia;

iii. Blanchflower y Freeman (1992) encontraron, para el período
1985-1987, una diferencia salarial entre afiliados y no afiliados del 20
por 100 en los Estados Unidos, del 10 por 100 en el Reino Unido, y de
entre el 4 y el 8 por 100 en Australia, Austria, Suiza y Alemania;

iv. En un estudio más reciente, Blanchflower y Bryson (2002), es-
timan el impacto de los sindicatos en 17 países. Sus resultados ratifican
los estudios anteriores y además concluyen que los sindicatos no ejer-
cen el mismo impacto en todos los países. Estos autores también esti-
maron los cambios relativos a lo largo del tiempo de la diferencia sala-
rial en los Estados Unidos y en el Reino Unido. El resultado indica que
no hay ninguna tendencia específica, aunque se observa una reducción
del premio por afiliación, entre 1994 y 2001, del 14 por 100 al 4
por 100 en el Reino Unido y del 18 por 100 al 13,5 por 100 en los Esta-
dos Unidos;

v. Layard et al. (1994) en un análisis de estática comparativa tam-
bién destacan que el margen del salario del trabajador afiliado frente a
la opción exterior es mayor:

a) cuanto mayor es el poder de los sindicatos;

b) cuanto menor es la competencia en el mercado de productos;

c) cuanto menos intensiva en factor trabajo sea la empresa;

d) cuanto menor sea el número de trabajadores internos en rela-
ción al capital de la empresa;

e) cuanto mayor sea la demanda de la empresa en relación con su
capital.

Cahuc y Zylberberg (2004) advierten que los resultados de las estima-
ciones encontradas anteriormente de los efectos de la negociación colec-
tiva sobre los salarios deben ser tomados con precaución a causa de las
dificultades inherentes al método estadístico utilizado, el de mínimos
cuadrados ordinarios (MCO), para estimar las diferencias salariales.
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En primer lugar, el MCO estimado sólo es insesgado y eficiente si la
tasa de sindicalización es una variable exógena, lo que evitaría el proble-
ma de coeficientes de correlación espuria, que hace el MCO no eficiente
y sesgado. Sin embargo, la tasa de sindicalización puede ser endógena y
estar positivamente correlacionada con la productividad y el incremento
salarial (Duncan y Stafford, 1980; Checchi y Lucifora, 2002).

En segundo lugar, la selección de los trabajadores y de los sindicatos
puede ser sesgada, argumento derivado del «modelo de elección del tra-
bajador» de Lee (1978). Es decir, los trabajadores no son homogéneos,
teniendo características no observadas, lo que dificulta el proceso de se-
lección de las empresas. De esta forma, la relación teórica entre salario
y productividad del trabajo se ve afectada por el proceso de selección,
provocando un resultado en el que los salarios son iguales para trabaja-
dores con diferentes niveles de productividad. Como resultado deriva-
do, el trabajador más eficiente preferirá emplearse en los sectores no
sindicalizados (en donde el salario está relacionado con la productivi-
dad), quedando en el sector sindicalizado los trabajadores menos pro-
ductivos. Por lo tanto, la selección de los trabajadores no será eficiente
en el sentido de Pareto.

Por otra parte, Farber y Saks (1980), concluyen que esta relación no
es lineal, pues depende de la posición del trabajador en la distribución
salarial dentro de la empresa.

Otro desarrollo teórico explicado por Abowd y Farber (1982) y Far-
ber (1983), denominado «modelo de colas», sugiere que es posible que
la presencia de un sindicato proporcione a la empresa un incentivo para
seleccionar a los trabajadores mejor cualificados. De esta hipótesis se
deduce también que la asignación del trabajo resulta de la elección con-
junta del trabajador y de la empresa, ya que los trabajadores con mayor
grado de formación prefieren las empresas no sindicalizadas. De esta
forma, la elección del trabajador y de la empresa podría llevar a una
asignación de los trabajadores de mejor cualificación (que rechazan afi-
liarse) y los de peor formación (aquellos que son rechazados por las
empresas del sector sindicalizado) hacia los sectores no sindicalizados.
El sector sindicalizado estará entonces formado por trabajadores con un
nivel intermedio de productividad.

Para superar esta percepción de que las estimaciones por MCO están
sesgadas, varios trabajos han estimado la desigualdad salarial entre tra-
bajadores afiliados y no afiliados a través de sistemas de ecuaciones si-
multáneas y modelos de datos de panel (véase Cahuc y Zylberberg,
2004; Hirsch y Addison, 1986; Robinson, 1989; Booth, 1995;
Blanchflower, 1996). Heckman (1979) encuentra, a partir de una esti-
mación de ecuaciones simultáneas, que la dispersión salarial es poco
significativa. Además, los resultados se mostraron muy sensibles al mé-
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todo de estimación, a las hipótesis sobre el término de error y a las va-
riables utilizadas.

Las estimaciones con modelos de datos de panel pueden realizarse a
través de modelos de efectos fijos o aleatorios, con componentes estáticos
o dinámicos. En el caso del estudio de la dispersión salarial, los estudios
muestran que el modelo de efectos fijos contribuye a reducir el sesgo, aun-
que los resultados sean muy sensibles al error estimado. Card (1986) estu-
dia el impacto del sindicato sobre el salario utilizando este tipo de modelo
de datos de panel. Toma como punto de partida una clasificación de errores
que considera la situación del trabajador, y también la correlación que po-
dría existir entre la productividad y la sindicalización. Utiliza cinco niveles
diferentes de formación, para datos de los Estados Unidos en el período
entre 1987-1988. Sus resultados indican que existe un efecto positivo del
sindicato sobre el salario, y que éste es mayor cuanto menor es el nivel de
cualificación del trabajador, de ahí se puede deducir que los trabajadores
menos cualificados preferirán trabajar en un sector sindicalizado (siguien-
do el modelo de cola), mientras que los trabajadores más cualificados ele-
girán trabajar en un sector no sindicalizado.

Por otra parte, Nunziata (2005) estudia la influencia de las institu-
ciones del mercado de trabajo en los niveles de desempleo, pero a tra-
vés de su impacto sobre la determinación salarial. En realidad, una par-
te importante de la explicación del impacto de las instituciones del mer-
cado de trabajo en el desempleo se deriva del papel que desempeñan
dichas instituciones en el proceso de determinación salarial. Incluso si
algunas instituciones no influyen directamente en el desempleo, ejer-
ciendo presión sobre los salarios, puede que a través de su impacto en el
proceso de ajuste de los desempleados a los puestos de trabajo vacantes
disponibles tengan un impacto significativo sobre los salarios y sobre
los movimientos en la demanda de trabajo de equilibrio.

En este trabajo propone una investigación empírica de los efectos
combinados de los factores de presión salarial y las instituciones del
mercado de trabajo sobre las tasas de desempleo y los costes laborales.
Para ello, considera que los aspectos relacionados con la negociación
colectiva que tienen un impacto directo en el proceso de determinación
salarial son, esencialmente, el poder de negociación sindical, que consta
de dos dimensiones principales, que son la proporción de empleados
cubiertos por un convenio colectivo (cobertura de la negociación) y la
tasa de afiliación sindical entre los trabajadores activos, esperándose un
impacto positivo del poder de negociación sindical sobre los salarios, a
pesar de que el efecto es probable que se compense si la negociación
está altamente coordinada; y el grado de coordinación en la negociación
salarial, que representa el grado en el que las partes que negocian los sa-
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larios son capaces de tener en cuenta las consecuencias macroeconómi-
cas de sus decisiones.

A pesar del problema de interpretación de diferenciación salarial y
del problema de estimación, en general se acepta la conclusión de que
los sindicatos ejercen una influencia positiva sobre los salarios negocia-
dos, y que afectan negativamente a los rendimientos de las característi-
cas observadas y no observadas de los trabajadores. El incremento de la
densidad sindical se asocia con un efecto positivo sobre el nivel salarial,
que se compensa cuando existen altos niveles de coordinación; mien-
tras la coordinación en la negociación salarial tiene un efecto directo
negativo, y un efecto igualmente negativo a través de las interacciones
con la tasa impositiva y de afiliación sindical.

Las evidencias empíricas respecto al salario sugieren que los trabaja-
dores sujetos a la negociación colectiva perciben unos salarios mayores.
Este efecto podría tender a aumentar la dispersión salarial en la economía
como un todo. También se ha observado que la estructura salarial de los
sectores sindicalizados está más comprimida que la de otros sectores.
Esta segunda observación sugiere, por lo tanto, que el efecto de la nego-
ciación colectiva sobre la dispersión salarial es, en un principio, ambiguo.

2.19.3. Negociación colectiva y dispersión salarial

Así, la relación entre negociación colectiva y dispersión salarial ha
sido objeto de estudios empíricos en la literatura económica como una
forma de comprobar las bondades sociales de la negociación colectiva, al
promover una mejor distribución de renta, y también para contrastar las
hipótesis teóricas de igualación entre el salario y la productividad del tra-
bajo. Los salarios pueden determinarse directamente mediante negocia-
ción colectiva e, indirectamente, por la interacción entre la demanda de
trabajo de afiliados y no afiliados. Por ejemplo, como destacan Cahuc y
Zylberberg (2004), el incremento del salario en el sector sindicalizado
puede llevar a una reducción de la producción de bienes y servicios de
este sector. La demanda se trasladaría al sector no sindicalizado, presio-
nando al alza los precios y salarios del mismo. Por lo tanto, los trabajado-
res no afiliados se beneficiarían del poder de los sindicatos. Por otra par-
te, la oferta de trabajo también se desplazaría al sector no sindicalizado, o
no cubierto por la negociación colectiva, presionando, de esta forma, so-
bre los salarios a la baja. En este sentido, el resultado final es indetermi-
nado; aunque todos los salarios se vean influidos por la negociación co-
lectiva, la diferencia entre las retribuciones de los trabajadores afiliados y
no afiliados no presenta un signo definido claramente.

Aunque los trabajadores afiliados no son homogéneos, disponen de di-
ferentes niveles de cualificación, lo cual puede implicar diferentes niveles

78 Análisis económico de la negociación colectiva en España



de productividad entre los trabajadores, la negociación colectiva actúa
como un elemento reductor de las diferencias salariales. En una situación
determinada por la dinámica de las fuerzas de oferta y demanda de trabajo,
sin intervención externa, es decir, en una situación competitiva, el salario
está determinado por la productividad del trabajo. La comparación de la
estructura salarial de cada una de estas dos situaciones anteriores muestra
que la negociación colectiva provoca una menor dispersión salarial.

Por otro lado, Cahuc y Zylberberg (2004) muestran también que el
modelo de negociación eficiente, cuando conduce a un equilibrio con
producción eficiente (ingreso marginal igual al salario competitivo,
igual, a su vez, a la productividad marginal del trabajo), también produ-
ce un resultado que lleva a una menor dispersión salarial, comparado
con una situación de mercado competitivo. El punto de partida es consi-
derar que existe democracia sindical, en la que el voto de cada uno de
los trabajadores afiliados tiene el mismo peso en la determinación de
los objetivos del sindicato. También se considera como hipótesis que
todos los trabajadores afiliados tienen la misma función de preferencias
y que el objetivo del sindicato es maximizar su función objetivo. A par-
tir de lo anterior se puede demostrar que los sindicatos van a preferir
una situación en la que el convenio colectivo firmado ofrezca un salario
idéntico para todos los afiliados. Por lo tanto, se demuestra que la nego-
ciación colectiva puede disminuir la dispersión salarial con respecto a
la situación competitiva.

A pesar de estas hipótesis muy restrictivas en la explicación teórica
de los efectos de la negociación colectiva sobre la dispersión salarial,
especialmente en lo que se refiere a la homogeneidad de preferencias
entre los trabajadores afiliados, las principales evidencias empíricas
existentes en la literatura económica y revisadas por Cahuc y Zylber-
berg (2004) corroboran estas expectativas teóricas.

Una de las formas de evaluar el impacto de la negociación colectiva
en la dispersión salarial es utilizando los modelos ANOVA y ANCOVA,
es decir, de descomposición de la varianza de los salarios de los trabaja-
dores afiliados y no afiliados. A partir de esta metodología se puede infe-
rir sobre la igualdad o desigualdad de los salarios intragrupos y entre gru-
pos, por lo que es posible estimar cómo la negociación colectiva incide
sobre el nivel de distribución salarial entre los afiliados y no afiliados y
dentro de cada uno de estos dos grupos. Los estudios empíricos que utili-
zan esta metodología encuentran evidencias de que la dispersión salarial
es muy pequeña entre los trabajadores afiliados. Además, este efecto
tiende a ser superior al de la dispersión salarial entre grupos. Con estos
resultados, Freeman y Medoff (1984), Blau y Kahn (1999) y Cahuc y
Zylberberg (2004), concluyen que el impacto resultante de la negocia-
ción colectiva sobre la dispersión salarial es negativo.
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Otros estudios evalúan la relación entre la negociación colectiva y la
dispersión salarial desde una perspectiva de países y de las instituciones
de mercado de trabajo. Se trata de estudios que evalúan los efectos de la
negociación colectiva sobre la dispersión salarial a partir de la relación,
en un mismo modelo econométrico, de datos de diferentes países. La
mayoría de estos estudios se refieren a los países de la OCDE, entre
otras razones porque son los países que disponen de mejores datos y
donde la negociación colectiva está, en general, más asentada. Cahuc y
Zylberberg (2004) muestran los estudios de Rowthorn (1992), Blau y
Kahn (1996) y los de Kahn (1998 y 2000), con datos para los países de
la OCDE, que han encontrado una correlación negativa entre la densi-
dad sindical (y también la cobertura de la negociación) y la dispersión
salarial. Además, el estudio de Kahn (2000), con datos de la OCDE
para el período 1985-1994, muestra que el crecimiento de la cobertura
de la negociación colectiva lleva a un salario relativamente más alto
para los trabajadores menos cualificados.

Estos resultados sugieren que ciertas transformaciones institucio-
nales pueden provocar cambios en la dispersión salarial. Un hecho
que se observa en la mayoría de los países desarrollados es que el ni-
vel de densidad sindical y de cobertura de la negociación colectiva ha
disminuido en las dos últimas décadas, sobre todo en los Estados Uni-
dos y en el Reino Unido. Al mismo tiempo se observa un crecimiento
de las desigualdades salariales en los países desarrollados. En este
sentido, Di Nardo et al. (1986) encuentran relaciones estadísticamente
significativas entre ambas variables y apuntan que la reducción de la
densidad sindical ha contribuido a un incremento del 10 por 100 en la
dispersión salarial entre el primer decil y el último decil; y un creci-
miento de 1/3 entre el primero y el quinto decil, para trabajadores de
los Estados Unidos en la década de los años ochenta. Cards (2001) es-
tima que la reducción de la tasa de sindicalización explica una dismi-
nución de entre un 15 y un 20 por 100 del crecimiento de la desigual-
dad. En el caso de las mujeres, no se ha encontrado ningún resultado
significativo, es decir, la sindicalización no afecta a la desigualdad sa-
larial según sexo. Este resultado puede derivar del hecho de que la
tasa de sindicalización femenina ha sido constante a lo largo del perío-
do considerado.

2.19.4. Negociación colectiva y empleo

Una revisión de los análisis de los efectos de la negociación colecti-
va sobre el nivel de empleo muestra, siguiendo a Cahuc y Zylberberg
(2004), dos características específicas y diferenciadoras importantes.
Por un lado, las estimaciones tratan de contrastar las hipótesis de los
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principales modelos teóricos sobre la negociación colectiva, es decir, el
de derecho a gestionar y el de negociación eficiente. Por otra parte,
también es importante observar que los resultados de las estimaciones
dependen de las hipótesis iniciales que se establezcan sobre la dinámica
de la negociación colectiva, lo que queda patente en la expresión de la
forma funcional a ser estimada. A pesar de ello, no hay un consenso en
la literatura empírica sobre la relación entre negociación colectiva y
empleo, ya que los principales resultados muestran una relación ambi-
gua y muy heterogénea.

Los trabajos destacados por Cahuc y Zylberberg (2004) que tratan
de contrastar las hipótesis del modelo de derecho a gestionar buscan
comprobar si el resultado de la negociación incide sobre la curva de de-
manda, es decir, que la productividad marginal de trabajo es igual al
coste del trabajo. MaCurdy y Pencavel (1986) investigaron sobre esta
relación a partir del cálculo de la productividad mediante la estimación
de una función de producción. Sus resultados muestran una relación
significativa entre ambas variables, pero no exclusiva, pues existen
otras variables que determinan el comportamiento de la productividad
del trabajo, como puede ser el salario de reserva o el nivel de empleo
que el sindicato incorpora en sus objetivos. Por lo tanto, la solución de
negociación no es una solución situada sobre la demanda de trabajo. Sin
embargo, estos resultados son muy débiles a causa de la posible endo-
geneidad de la demanda de trabajo, desplazada por cambios en las pre-
ferencias de los sindicatos, por ejemplo.

Por otra parte, Nickell y Wadhwani (1990), utilizando datos para
219 empresas del Reino Unido, encuentran evidencias de que tanto el
salario de reserva como el poder de negociación de los sindicatos (me-
dido en tasa de afiliación), no tienen efectos estadísticamente significa-
tivos sobre el empleo. Este resultado, aunque los autores consideran dé-
bil a causa de la definición de poder de negociación, indica que las em-
presas se encuentran sobre su curva de demanda de trabajo, es decir, en
un punto óptimo de Pareto.

La literatura empírica basada en los modelos de negociación eficien-
te evalúa la eficiencia de la negociación colectiva a través de dos meto-
dologías, según Cahuc y Zylberberg (2004). La primera, debida a
Ashenfelter y Brown (1986), estima la propiedad de la relación entre el
empleo y el salario, mientras que Abowd (1989) analiza directamente
las funciones de resultados de las empresas y de los sindicatos.

Ashenfelter y Brown (1986) estiman la relación empleo-salario a
partir de la curva de contrato del modelo de negociación eficiente para
los Estados Unidos. Considerando el salario negociado como una varia-
ble endógena, estiman una ecuación de determinación del nivel de em-
pleo a partir del «modelo de variables instrumentales». Sus resultados
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indican que el salario (por hora) negociado y el salario externo o de re-
serva 32 (outside, incluyendo, según la especificación, el salario medio
de la industria manufacturera y el seguro de desempleo) no son signifi-
cativos y son muy sensibles a las especificaciones de las variables. Los
autores admiten la hipótesis de influencia del salario negociado sobre el
empleo, aunque rechazan la hipótesis de que el salario de reserva tenga
un impacto significativo. La ausencia de relación entre el nivel de em-
pleo y el salario de reserva podría indicar que los contratos negociados
no son óptimos.

Otros autores analizados por Cahuc y Zylberberg (2004), como Card
(1986, 1990) y Abowd y Kramarz (1993), también encontraron eviden-
cias empíricas que muestran que el nivel de empleo no tiene relación
significativa con el salario externo, en contra de las predicciones de la
teoría de las negociaciones eficientes. Los estudios son, respectivamen-
te, para la industria aeroespacial de los Estados Unidos, la industria ma-
nufacturera de Canadá y para 1.097 empresas de Francia.

Sin embargo, una de las principales dificultades de estas evidencias
empíricas es establecer una estimación adecuada y consistente del sala-
rio de reserva, es decir, del salario de libre mercado. Abowd (1989)
toma como hipótesis que el objetivo del sindicato es maximizar la renta
de sus miembros, es decir, la diferencia entre el salario negociado y el
de libre mercado. Cuanto mayor sea la diferencia, mayor el poder de los
sindicatos. Por otra parte, la función objetivo de las empresas es maxi-
mizar sus beneficios, lo cual depende de la diferencia entre los ingresos
y el poder de negociación de los sindicatos. Estas dos variables son ex-
cluyentes, cuando aumenta el poder de los sindicatos, disminuye el be-
neficio de las empresas. Abowd estimó esta relación para empresas pri-
vadas de los Estados Unidos y encontró evidencias de que los contratos
son eficientes y de que el salario de reserva tiene efectos positivos y es-
tadísticamente significativos sobre el nivel de empleo.

Por otra parte, existen también en la literatura evidencias empíricas
que utilizan metodologías de estimaciones directas de las relaciones en-
tre negociación colectiva, salario y empleo, estimando la relación direc-
ta entre negociación salarial y empleo. Los resultados muestran que la
negociación colectiva, aunque genera diferencias salariales, no provoca
efectos negativos sobre el empleo. La estrategia de estimación toma
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como punto de partida la división de los países en dos grupos: el prime-
ro formado por los países donde el sector de la minería se encontraba
sindicalizado y, el segundo, por aquellos que no disponían de sindicatos
representando a los trabajadores de dicho sector. Utilizando datos de
panel se puede concluir que existen evidencias empíricas significativas
que permiten afirmar que la negociación colectiva promueve diferen-
cias salariales entre países, aunque las diferencias en términos de nivel
de empleo no se mostraron estadísticamente significativas.

En esta línea de estudios multipaíses, una serie de evidencias empí-
ricas muestran resultados ambiguos. Por ejemplo, Maloney (1994) se-
ñala que la reducción del poder de los sindicatos ha incidido de forma
positiva en la evolución del empleo en los distintos mercados laborales.
Por su parte, Kahn (2000), utilizando datos para 15 países de la OCDE
indica que existen evidencias de una relación negativa y significativa
entre el grado de cobertura sindical y el empleo de los trabajadores me-
nos cualificados frente al de los más cualificados. Además, cuando ana-
liza los salarios de los trabajadores menos cualificados, pero afiliados a
un sindicato, en comparación con los no afiliados, Kahn encuentra que
aquéllos perciben un salario relativamente superior, corroborando la ex-
pectativa teórica de que los sindicatos contribuyen a reducir la disper-
sión salarial de los trabajadores, independientemente del nivel de for-
mación de los mismos.

Por lo tanto, a modo de resumen, se ha observado que la literatura
empírica no muestra un consenso sobre la relación entre negociación
colectiva, poder de los sindicatos y empleo. Algunos estudios encuen-
tran evidencias consistentes de una relación negativa, mientras otros in-
dican que no existe una relación significativa. En este sentido, conviene
avanzar en la investigación empírica, buscando perfeccionar tanto las
técnicas estadísticas utilizadas como la especificación de los modelos y
la definición de las variables.

2.19.5. Negociación colectiva y desempleo

Entre los análisis que tratan de estudiar la relación entre la negocia-
ción colectiva y el desempleo, destaca el de Nickell (1997), que compa-
ra las tasas de desempleo y las instituciones del mercado de trabajo en-
tre Estados Unidos y Europa, rechazando la idea de que Estados Uni-
dos, por ser más flexible que Europa, haya tenido una evolución del
desempleo más favorable.

Para ello, realiza un análisis empírico de los efectos de las institu-
ciones del mercado de trabajo sobre el desempleo en 20 países de la
OCDE, en dos períodos distintos: 1983-88 y 1989-1994. Como sólo
hay dos observaciones por país, explota la variación de las instituciones
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entre países. Analiza el logaritmo del desempleo (total, de larga dura-
ción y de corta duración); la tasa de empleo y el total de la oferta de tra-
bajo. Los resultados que obtiene indican que una alta tasa de desempleo
se asocia con un generoso seguro de desempleo, una alta tasa de afilia-
ción sindical unida a una baja coordinación de la negociación colectiva
y una elevada fiscalidad sobre el trabajo. Por el contrario, las rigideces
del mercado de trabajo que no incrementan el desempleo significativa-
mente incluyen una fuerte protección del empleo, altos subsidios liga-
dos a una fuerte presión sobre los desempleados para aceptar un puesto
de trabajo y altos niveles de coordinación en la negociación colectiva.

Elmeskov et al. (1998) y Scarpetta (1996) proponen un análisis em-
pírico de los efectos de las instituciones del mercado laboral sobre el
desempleo estructural en la OCDE, considerando 19 países para el pe-
ríodo 1983-95. La principal conclusión a la que llegan es que algunos
países europeos 33 han tenido éxito al reducir el desempleo en los últi-
mos años gracias a reformas de sus mercados de trabajo, especialmente
orientadas a los denominados insiders. Algunos de estos cambios regu-
latorios incluyen un seguro de desempleo más estricto (acotando las
condiciones de elección y reduciendo las tasas de sustitución) y regula-
ciones más laxas en cuanto a la contratación de duración determinada.

Layard et al. (1994) presentan un modelo dinámico de paro basado
en datos anuales donde el desempleo depende de la presión salarial (una
variable simple ficticia que toma el valor de 1 desde 1970), la tasa de
sustitución del subsidio de desempleo, los cambios en el precio real de
las importaciones y las perturbaciones monetarias. Estos factores afec-
tan al desempleo de equilibrio a través de las instituciones fijas en el
tiempo, con diferentes conjuntos de instituciones afectando al grado de
persistencia del desempleo (captado por el retardo de la variable depen-
diente), el impacto de las variables de presión salarial, incluyendo la
tasa de sustitución y los precios de las importaciones, y el efecto de las
perturbaciones monetarias.

Un estudio de Nickell y Layard (1999) plantea regresiones de tasas
de desempleo sobre el cambio en la tasa de inflación y un conjunto de
índices institucionales para 20 países industrializados, utilizando me-
dias para 1983-88 y 1989-94. Tomados en valor nominal, los resultados
indican que una mayor tasa de afiliación sindical y una mayor cobertura
aumentan el desempleo, mientras la coordinación sindical y empresarial
lo presionan a la baja.

Nickell, Nunziata, Ochel y Quintini (2005) analizan hasta qué punto
se puede explicar la evolución del desempleo en los países de la OCDE
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entre los años sesenta y noventa simplemente por los cambios que se
han producido en las instituciones del mercado de trabajo en el mismo
período. Las instituciones implicadas normalmente consideran los sub-
sidios por desempleo generosos, el poder de los sindicatos, los impues-
tos y la «inflexibilidad» salarial. Lo que tratan de analizar es los cam-
bios en las curvas de Beveridge, en los salarios reales y en el desem-
pleo, a lo largo del tiempo, y explicar esos movimientos con los
cambios institucionales y las perturbaciones macroeconómicas.

En este contexto, es importante recordar que el desempleo siempre
está determinado por la demanda agregada. Por lo tanto, intentan enten-
der los cambios en el largo plazo tanto del desempleo como de la de-
manda agregada (relacionada con el output potencial). Así pues, el ni-
vel de desempleo de equilibrio se ve afectado por cualquier variable
que influya en la facilidad con la que los desempleados se ajusten a los
puestos de trabajo vacantes disponibles; y cualquier variable que haga
aumentar los salarios de forma directa a pesar del exceso de oferta en el
mercado de trabajo.

También puede haber variables que afecten de las dos formas. En
realidad, estos grupos de variables incidirán en los salarios reales en la
misma dirección en que influyen en el desempleo de equilibrio, básica-
mente porque la demanda de trabajo de equilibrio, que está relacionada
de forma inversa con los salarios, se mueve en dirección opuesta al de-
sempleo de equilibrio.

Los resultados indican que las curvas de Beveridge de todos los paí-
ses (excepto Noruega y Suecia) se movieron a la derecha desde los años
sesenta hasta la primera mitad de los ochenta (en este punto, los países se
dividen en dos grupos: el de aquellos cuyas curvas de Beveridge siguen
moviéndose hacia afuera y el de los que comienzan a volver). Estos mo-
vimientos en las curvas de Beveridge pueden explicarse, en parte, por los
cambios en las instituciones del mercado de trabajo, especialmente aque-
llas que son importantes para la búsqueda y ajuste de la eficiencia. Las
instituciones del mercado de trabajo inciden sobre los costes laborales
reales en un modo que es ampliamente consistente con el impacto sobre
el desempleo. De este modo, las diferentes evoluciones generales en el
desempleo entre los países de la OCDE se pueden explicar por los cam-
bios en las instituciones del mercado de trabajo. Más concretamente, los
cambios en las instituciones del mercado de trabajo explican alrededor
del 55 por 100 del aumento del desempleo en Europa desde los años se-
senta hasta la primera mitad de los noventa, y parte de la causalidad res-
tante se debe a la profunda recesión reinante en el último período.

Así pues, la cuestión de cómo afecta la estructura de negociación a los
salarios reales y a los niveles de desempleo se ha venido estudiando de
forma empírica, utilizando los principales análisis y múltiples formas

Fundamentación teórica para el análisis de la negociación colectiva 85



econométricas: desde simples regresiones hasta análisis cluster o de con-
glomerados, de componentes principales o de datos de panel, siendo este
último tipo de análisis el que combina la comparación entre diferentes
países a lo largo de amplios períodos de tiempo, el que se presenta a prio-
ri como el más adecuado, en este tipo de análisis comparativos.

2.19.6. Negociación colectiva y fiscalidad sobre el trabajo

Alesina y Perotti (1997) proponen un modelo de datos de panel con
14 países de la OCDE para el período 1965-1990. Plantean una regre-
sión de los costes laborales unitarios sobre los impuestos del trabajo,
una variable ficticia de centralización de la negociación salarial, el fac-
tor total de la productividad y algunas otras variables de control. Los
países se dividen en tres grupos, según su grado de centralización de la
negociación salarial, y la variable de impuestos del trabajo se relaciona
con las variables de los tres indicadores relativos. La evidencia empíri-
ca de estos autores apoya la idea de que un aumento en las tasas de ocu-
pación induce un aumento en los costes laborales en países con un gra-
do intermedio de centralización de la negociación. Estos resultados in-
dican que la relación entre la fiscalidad y los salarios tiene forma de
campana, es decir, que los países con una alta descentralización se ca-
racterizan por menores distorsiones mientras que si la negociación está
altamente centralizada entonces los sindicatos internalizan las mejoras
de bienestar asociadas a la alta presión fiscal, demandando menores in-
crementos salariales.

El principal interés del modelo es que las instituciones del mercado
de trabajo se tienen en cuenta simplemente dividiendo los países en tres
grupos, basándose en una dimensión únicamente, la denominada cen-
tralización de la negociación. En realidad, es probable que muchas otras
características de las instituciones del mercado de trabajo sean funda-
mentales en un modelo de costes laborales. Este enfoque también falla
al no considerar la evolución histórica de dichas características, pues en
algunos países los cambios han sido relevantes y pueden haber provo-
cado modificaciones en la clasificación establecida.

Daveri y Tabellini (2000) siguen un enfoque similar en un estudio
de los efectos de los impuestos sobre el paro y el crecimiento en un gru-
po de 14 países de la OCDE. La tesis del estudio es que una mayor im-
posición está correlacionada con mayores costes laborales y por tanto,
con una elevada tasa de desempleo y una menor tasa de crecimiento. El
análisis se construye utilizando medias de cinco años para eliminar las
fluctuaciones cíclicas. Los países se dividen en tres grupos según las ca-
racterísticas del sistema de negociación, pero la composición de los
grupos difiere de la de Alesina y Perotti porque consideran también
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otras dimensiones de la negociación (como son la tasa de afiliación sin-
dical, la cobertura sindical y la coordinación). Los resultados de la esti-
mación indican que los impuestos tienen un impacto positivo significa-
tivo sobre el desempleo en los países del grupo intermedio.

Atendiendo a los costes laborales, los autores estiman dos modelos
alternativos, utilizando respectivamente datos de la tasa de crecimiento
de los ingresos brutos reales en manufactura y la tasa de crecimiento de
los salarios reales netos de los trabajadores medios de manufactura. Los
resultados del primer modelo son más consistentes e indican que una
mayor imposición está correlacionada con mayores costes laborales en
Europa continental y Australia, de modo que un cambio unitario en el
impuesto medio se traslada en un incremento del 0,49 por 100 del sala-
rio real bruto. Una de las críticas que se atribuye es que los criterios
para dividir los países según la clasificación de modelos de negociación
colectiva planteada es bastante subjetiva.

2.19.7. Negociación colectiva e inflación

Cukierman y Lippi (1999) desarrollaron una teoría de sindicatos com-
petitivos, teniendo en cuenta que el grado de centralización varía con el
número de sindicatos involucrados en la coordinación salarial. Este mo-
delo señala que hay dos formas según las cuales una mayor centraliza-
ción de la negociación salarial puede tener efectos macroeconómicos.
Por un lado, existe un efecto estratégico de una mayor centralización,
donde los sindicatos coordinados reconocen los efectos positivos (de mo-
deración de la inflación) que tienen unos menores salarios. Por otro, hay
un efecto de compensación que una mayor centralización de la negocia-
ción colectiva ejerce sobre cada sindicato en el grupo coordinado para in-
ternalizar la respuesta de reducir el crecimiento monetario que el Banco
Central plantea ante una mayor centralización de la negociación salarial,
incentivando por tanto a los sindicatos a reducir sus demandas salariales
coordinadas. La interacción de estos dos efectos lleva a una relación con
forma de campana entre la centralización de la negociación colectiva y la
inflación. Además, una mayor independencia del banco central reduce la
inflación, pero cuanto mayor sea el grado de centralización de la negocia-
ción colectiva menor será dicho efecto, debido a la tendencia conserva-
dora del banco central a la hora de reducir la inflación.

Estas hipótesis se ven de nuevo confirmadas en el análisis que plan-
tean Daniels et al. (2005), a través de una evaluación sobre 17 países
para el período 1970-1999, considerando inflación, centralización de la
negociación colectiva y la apertura de las economías. Sin embargo, una
diferencia significativa es la utilización de densidades netas de afilia-
ción sindical como variable proxy imperfecta del grado de centraliza-
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ción de la negociación salarial. Estos autores llegan a conclusiones si-
milares sobre la hipótesis en forma de U invertida entre el grado de cen-
tralización de la negociación colectiva y la inflación.

Nunziata y Bowdler (2005) plantean un análisis de datos de panel con
20 países de la OCDE, entre los años sesenta y los noventa, que trata de es-
tudiar, por un lado, la respuesta de la inflación ante la inflación retardada,
el desempleo, el crecimiento de la productividad y la inflación del precio
de las importaciones, como una función decreciente del grado de coordina-
ción en el mercado de trabajo. Para ello, parten de la hipótesis de que la
evolución de la inflación será más estable en los países con una coordina-
ción del mercado de trabajo superior a la media. En segundo lugar, el aná-
lisis pretende captar el efecto de la inflación del precio de las importacio-
nes, el crecimiento de la productividad y los cambios en la imposición in-
directa sobre los crecimientos de inflación, con la tasa de afiliación
sindical, lo cual implica que la evolución de la inflación es más volátil
cuanto más sindicalizado esté el mercado de trabajo, ceteris paribus.

El grado en que los sindicatos coordinan sus acciones durante el pro-
ceso de negociación salarial es un determinante potencial de la sensibili-
dad de la inflación ante las presiones por el lado de la oferta y de la de-
manda. En las economías altamente coordinadas, las negociaciones se
llevan a cabo casi simultáneamente en el tiempo y el grado de comunica-
ción entre los representantes sindicales de los diferentes grupos de traba-
jadores es alto, lo cual indica que es más probable que los sindicatos sean
conscientes de las consecuencias macroeconómicas de sus decisiones.

Si la función objetivo del sindicato depende de la inflación, así como
del desempleo y del salario real, los sindicatos tendrán un incentivo para
moderar sus demandas salariales y así limitar el incremento de la infla-
ción asociado a los desequilibrios macroeconómicos, como el desempleo
por debajo de su tasa natural, o a un incremento del coste de las importa-
ciones. Este incentivo será mayor cuando exista un elevado grado de
coordinación, es decir, cuando los sindicatos sean más capaces de ligar
sus demandas salariales con los consiguientes incrementos de precios.
Por el contrario, cuando la coordinación no es elevada, los sindicatos
pueden actuar considerando que sus decisiones no afectan a los resulta-
dos macroeconómicos, en cuyo caso la moderación salarial será menor y
la consiguiente subida en la inflación, mayor. Por tanto, tratan de contras-
tar la hipótesis clave de que las variables macroeconómicas, como el de-
sempleo y los precios de las importaciones, ejercen menores efectos so-
bre la inflación en las economías con un elevado grado de coordinación.

El porcentaje de trabajadores pertenecientes a un sindicato también
puede afectar al ajuste de la inflación, puesto que si se asocia una elevada
tasa de afiliación con un mayor poder monopolístico en el mercado de
trabajo, los trabajadores estarán en condiciones de captar una mayor
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compensación tras las perturbaciones de costes, como el incremento del
coste de la vida, o ante perturbaciones de demanda que lleven a un recor-
te del empleo. Por tanto, la subida en la inflación derivada de dichas per-
turbaciones será mayor. Así que también tratan de contrastar la respuesta
de la inflación ante las condiciones macroeconómicas cuando las tasas de
afiliación sindical se sitúan por encima de la media de la OCDE.

Argumentan entonces que el ajuste de la inflación en los países de la
OCDE depende de las estructuras de los mercados laborales: en las eco-
nomías con un alto grado de coordinación, los sindicatos son capaces de
restringir los efectos sobre la inflación de las perturbaciones macroeco-
nómicas a través de sus demandas salariales. Por otro lado, un mayor
poder de monopolio por el lado de la oferta, medido a través del porcen-
taje de afiliación sindical respecto a la fuerza de trabajo, puede llevar a
una amplificación de los efectos sobre la inflación de las perturbaciones
macroeconómicas.

Como principales conclusiones destacan que el efecto sobre la infla-
ción de un cambio de un 1 por 100 en el desempleo, los precios de las
importaciones y la productividad, es una función decreciente respecto
al grado de coordinación. Por el contrario, la relación es creciente res-
pecto al porcentaje de trabajadores afiliados.

2.19.8. Negociación colectiva e interacciones

Blanchard y Wolfers (2000) se concentran en el papel combinado que
juegan las instituciones y las condiciones macroeconómicas. Identifican
un conjunto de variables macroeconómicas que podrían tener un papel
significativo en la explicación del desempleo europeo: la caída en el cre-
cimiento del factor total de la productividad, la tasa de interés real y los
cambios adversos en la demanda de trabajo. La principal idea es que la
tendencia de estas variables puede explicar el incremento general del de-
sempleo en Europa, mientras las variaciones entre países se deben impu-
tar a sus diferentes instituciones. Por lo tanto, este análisis muestra que
las perturbaciones macroeconómicas como explicación de la variación en
la evolución del desempleo entre los países no es suficiente, haciéndose
necesaria la información institucional para completar el análisis. Los re-
sultados más interesantes indican que los efectos institucionales más im-
portantes son la tasa de sustitución del seguro de desempleo y la duración
de dicho seguro de desempleo, la densidad sindical y la coordinación.

Bertola et al. (2001) siguen el procedimiento de Blanchard y Wol-
fers, analizando 20 países OCDE, para el período 1960-1994. Primero
hacen una regresión del desempleo sobre las perturbaciones, con países
ficticios y efectos temporales. El signo y significado de los coeficientes
son análogos a los de Blanchard y Wolfers. La principal razón para ex-
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plicar el mejor comportamiento estadounidense, comparado con Euro-
pa, en términos de desempleo, son las perturbaciones más favorables y
las instituciones más flexibles.

Belot y Van Ours (2000, 2001) inciden en la potencial relevancia de
las complementariedades entre instituciones y proponen un modelo es-
tático de los efectos de un conjunto de variables institucionales sobre el
desempleo. Los resultados expresan que en algunos países las institu-
ciones tienen un efecto directo sobre el desempleo, mientras en otros
son más importantes los efectos de interacción. Los factores más impor-
tantes son la tasa impositiva y la tasa de sustitución y, en general, el im-
pacto de las reformas del mercado laboral se ve afectado por factores
institucionales que determinan la posición negociadora del trabajador.

Fitoussi et al. (2000) analizan la cuestión de otra forma, pues prime-
ro interaccionan sus variables básicas con variables ficticias de los paí-
ses y entonces investigan las relaciones de corte transversal entre éstas
y las instituciones del mercado de trabajo. Las variables básicas inclu-
yen apoyo no salarial relativo a la productividad laboral (la renta de sa-
nidad privada más el gasto social), el precio real del petróleo, el tipo de
interés real y el crecimiento de la productividad. El variado impacto de
las perturbaciones macroeconómicas se explica por los diferentes gra-
dos de rigidez de los salarios reales en cada país.

En general, el estudio basado en las perturbaciones macroeconómi-
cas y las instituciones del mercado de trabajo resulta atractivo, ya que
se basa en un simple mecanismo que tiene en cuenta la evolución del
desempleo y su variación entre países. Estos estudios muestran que las
perturbaciones no explican de forma convincente la variación en la evo-
lución del desempleo entre los países, siendo necesaria la información
institucional para completar el análisis. Sin embargo, gran parte del éxi-
to de esta explicación de la evolución del desempleo en Europa se basa
en la identificación de variables macroeconómicas sensibles y creíbles
que interactúan con las instituciones.

2.19.9. Negociación colectiva y productividad

Hay pocos estudios que evalúan el papel que juegan los sindicatos
en la evolución de la eficiencia económica, tanto desde una perspectiva
teórica como empírica. En ambos casos, según Cahuc y Zylberberg
(2004), la percepción general es que la relación es ambigua. Desde el
punto de vista teórico, estos autores indican que los sindicatos pueden
disminuir la productividad porque limitan la acción de la empresa. Es
decir, la capacidad de innovación empresarial está limitada por las pre-
siones sindicales en contra de la implantación de nuevas tecnologías
que reducirían el volumen de empleo por unidad de capital o por unidad
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producida. De esta forma, cuanto mayor es el poder de los sindicatos,
menor la capacidad de las empresas de implementar nuevas tecnologías
y, por lo tanto, menor la productividad. Sin embargo, por otro lado,
otros autores como Hirschman y Freeman destacan el papel del sindica-
to como institución capaz de estimular y de generar información ade-
cuada a los trabajadores, promoviendo, como consecuencia, un incre-
mento de la productividad. El argumento fundamental de esta hipótesis
es que los sindicatos cambian la relación social entre los trabajadores y
la empresa, generando una estrategia participativa, lo que permite pro-
mover una relación más cohesionada y simbiótica entre capital y traba-
jo, lo que puede resultar en incrementos de la productividad.

Por su parte, las evidencias empíricas existentes en la literatura tam-
bién muestran resultados contradictorios sobre la relación entre nego-
ciación colectiva y productividad. Siguiendo a Cahuc y Zylberberg
(2004), conviene destacar dos estudios, uno para los Estados Unidos y
otro para Francia, que encuentran evidencias empíricas significativas de
un efecto positivo de la negociación colectiva sobre la productividad;
en ambos casos se encuentran evidencias de que la presencia de los sin-
dicatos disminuye la tasa de rotación en las empresas, lo que implica un
ahorro de coste y, además, aumenta la productividad. A pesar de estas
evidencias, Cahuc y Zylberberg destacan que existen otros estudios que
muestran una relación inversa y significativa entre negociación colecti-
va y productividad. Por lo tanto, el análisis teórico y empírico no permi-
te afirmar que exista un consenso en la literatura económica sobre la re-
lación entre sindicatos y eficiencia productiva.

2.19.10. Beneficios empresariales

El impacto de la presencia de los sindicatos sobre los beneficios em-
presariales también está muy poco estudiado en la literatura económica
en general, tanto desde el punto de vista teórico como desde el empíri-
co. Las pocas investigaciones publicadas sugieren una relación negati-
va, tal como revelan Cahuc y Zylberberg (2004).

Estos autores realizan una revisión de la literatura empírica y desta-
can que existen evidencias de que la apertura de un proceso de negocia-
ción colectiva o el anuncio de una renegociación inciden negativamente
sobre el valor de las acciones de las empresas implicadas. Otros estu-
dios revelan un impacto negativo sobre la tasa de retorno del capital de
estas empresas. Por otro lado, otro estudio pone de manifiesto que el in-
cremento salarial debido a la introducción de innovación tecnológica en
empresas sujetas a la negociación colectiva, ocurre a expensas del bene-
ficio de las mismas.

Fundamentación teórica para el análisis de la negociación colectiva 91



Por lo tanto, a pesar de la escasez de estudios sobre la relación teórica
y empírica sobre negociación colectiva y beneficios empresariales, las
evidencias empíricas existentes en la literatura económica indican que los
sindicatos promueven una reducción de los beneficios empresariales.

2.19.11. Negociación colectiva e inversiones empresariales

La teoría sugiere que cuanto mayor es el poder de los sindicatos,
menor será la inversión empresarial, a causa del potencial de reducción
que esto puede provocar en los beneficios de la actividad económica,
como se ha analizado anteriormente. El análisis empírico de dicha rela-
ción toma como punto de partida, según Cahuc y Zylberberg (2004), la
siguiente forma funcional:

Ln Iit = � xit + � uit + �it

donde I
it

= nivel de inversión, x
it

= vector de características de la empre-
sa, i = sector, t = tiempo, u

it
= indica la presencia de sindicato (tal como

la tasa de sindicalización y el número de días perdidos por huelgas),
�

it
= el término aleatorio y � y � = los coeficientes a estimar.

Las principales evidencias empíricas existentes en la literatura, su-
gieren que la presencia de los sindicatos impulsa un efecto negativo so-
bre la inversión empresarial. Existen evidencias de este tipo para Esta-
dos Unidos, Canadá y Reino Unido. La evidencia para los Estados Uni-
dos revela que la presencia de los sindicatos puede haber provocado
una reducción de un 20 por 100 en las inversiones empresariales; para
el Reino Unido las evidencias indican un impacto negativo entre el 3 y
el 16 por 100. Sin embargo, por otra parte, otros estudios revelan que la
presencia de los sindicatos es favorable a la inversión en capital huma-
no por parte de los empresarios.

92 Análisis económico de la negociación colectiva en España



3. ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA NEGOCIACIÓN
COLECTIVA EN ESPAÑA

Como se ha señalado en la introducción, el objetivo fundamental del
presente estudio se centra en el diseño y la construcción de una metodo-
logía de análisis económico de la negociación colectiva como mecanis-
mo, en última instancia, de determinación de la variable coste laboral
unitario.

El procedimiento requiere de los siguientes estadios:

� Determinación de las variables relevantes que definen el concepto
de coste laboral unitario (nivel microeconómico).

� Definición funcional de un conjunto de indicadores para el análi-
sis del proceso de la negociación y de los resultados de la misma.

En el primer nivel de investigación, de tipo micro, se procede a un
análisis cuantitativo de las variables fundamentales de la negociación
salarial a partir, básicamente, de los datos proporcionados por el Regis-
tro de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo, complementado
con otras fuentes estadísticas (Seguridad Social y EPA, fundamental-
mente) y de la lectura y sistematización estadística de los textos de los
convenios colectivos firmados en España.

A partir de esta información bruta, que contiene un abundante volu-
men de registros, lo que se constituye en una base de datos con grandes
niveles de significación, se trata de dibujar y extraer los escenarios tan-
to sectoriales como territoriales, de actividad organizativa de los agen-
tes sociales y de otro tipo que resultan más favorables o más hostiles
para determinados resultados, en particular en forma de crecimiento sa-
larial y de costes laborales unitarios.

Se trata de construir una serie de indicadores específicos sobre diver-
sas características de la negociación colectiva en España que sirvan tanto
para una comparación intertemporal como intersectorial e incluso con
otros ámbitos internacionales. Entre estos indicadores a cimentar sobre la
base de múltiples elementos cuantitativos, destacan los referidos a:

� el grado de centralización de la negociación colectiva,



� el nivel de coordinación de la negociación,

� el nivel de conflictividad laboral ligada a la negociación colecti-
va, y

� la evolución de los resultados derivados de las cuestiones pactadas
en los convenios colectivos a partir de una multitud de componentes de
variación tanto de los costes salariales como de los extrasalariales.

Estos índices compuestos se construyen a partir de varias desagrega-
ciones que servirían para mejorar la representatividad de los mismos
tanto desde la perspectiva territorial como sectorial. Es decir, al final se
podrán hacer comparaciones sobre la situación de la negociación colec-
tiva en diversos contextos económicos. En este sentido, este apartado
presenta la definición de los indicadores y las estimaciones de los mis-
mos, para España, durante el período 1996-2004.

Antes de presentar las definiciones y las estimaciones de los indica-
dores, se analizan las características generales de la base de datos que se
utiliza como fuente fundamental de información, es decir, la Base de
Convenios Colectivos de España, del Ministerio de Trabajos y Asuntos
Sociales (MTAS).

3.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA BASE DE DATOS

Esta base de datos contiene los microdatos (información estadística
codificada de cada uno de los convenios colectivos firmados en Espa-
ña) de las fichas de los Convenios Colectivos de Trabajo, del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales. Ésta presenta información sobre los
«convenios colectivos de trabajo, adhesiones a otros convenios, arbitra-
jes voluntarios, extensiones de convenios y otros acuerdos registrados
con eficacia general de convenio. También se incluyen los convenios de
eficacia limitada o extraestatutarios de los que se tiene conocimiento y
se dispone de sus datos; la inclusión de estos se justifica porque, si bien
no tienen reconocida eficacia general de convenio, la entidad y repercu-
sión económica de algunos de estos pactos así lo aconseja» (MTAS).

La codificación de la información contenida en los convenios colec-
tivos firmados se realiza según la «hoja estadística» definida por el
MTAS y publicada en el BOE n.º 255, de 22 de octubre de 1996. La in-
formación disponible en las hojas estadísticas hace referencia a conve-
nios sectoriales o de empresa, anuales o plurianuales. En otras palabras,
la hoja estadística es la fuente de información básica, que debe ser cum-
plimentada por las Comisiones Negociadoras, una vez firmados los
convenios, y que se adjunta como parte de la documentación al hacer la
inscripción de los mismos en el Registro de Convenios Colectivos de la
autoridad laboral competente. La autoridad laboral de las Comunidades
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Autónomas remite las hojas estadísticas a la Dirección General de Tra-
bajo que, en conjunto con las directamente recibidas, las remite a su vez
a la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales del De-
partamento, a efectos de elaboración de la estadística (MTAS).

El tratamiento cuantitativo de las hojas estadísticas produce una
base de datos de 516 variables (detalladas en el anexo A). Este conjunto
de variables caracteriza la negociación colectiva en España a partir de
varios aspectos:

— retribución salarial,

— jornada laboral y vacaciones pactadas,

— cláusulas sobre empleo y contratación,

— cláusulas sobre horas extraordinarias,

— cláusulas sobre jubilación,

— cláusulas sobre complementos de prestaciones sociales,

— cláusulas sobre formación profesional,

— cláusulas sobre salud laboral,

— cláusulas sobre actividad sindical,

— clasificación profesional y promoción en el trabajo,

— modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo,

— vigencia y eficacia,

— concurrencia,

— despido disciplinario,

— aplicación e interpretación del convenio y

— otros temas objeto de la negociación.

Siguiendo la Nota Explicativa del MTAS, es importante destacar
dos aspectos del registro: los distintos ámbitos de aplicación del conve-
nio y el incremento salarial pactado. Con relación a los distintos ámbi-
tos, conviene señalar ciertos aspectos metodológicos.

En lo referente al ámbito temporal de aplicación de los convenios,
se ha realizado un ajuste en la base de datos, de manera que aquellos
convenios cuya fecha de inicio de efectos económicos se sitúa entre el 1
de julio y el 31 de diciembre del año t se han trasladado al año t+1. Este
ajuste se debe a que se considera que, a efectos económicos, tales con-
venios inciden más en el año t+1, puesto que en la primera mitad del
año t no han tenido efectos económicos, de modo que no se pueden con-
siderar en dicho año. Debido a este ajuste temporal, los datos que se
presentan a continuación difieren ligeramente de los datos ofrecidos por
las estadísticas del Ministerio de Trabajo, que sin embargo utilizan la
misma base de datos como fuente estadística.
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Con el ámbito funcional se distinguen los convenios de empresa de
los de ámbito superior. Los convenios de empresa son aquellos que se
firman para determinados grupos profesionales en un centro de trabajo,
para determinado centro de trabajo dentro de la empresa, para grupos
profesionales de una misma empresa, para una única empresa, para gru-
pos profesionales de un grupo de empresas o para grupos de empresas.
El apartado más importante dentro de estos convenios es el que afecta a
una única empresa, tanto por el número de convenios firmados como
por el número de trabajadores cubiertos.

Entre los convenios de empresa, los hay que se circunscriben a una
única provincia o, por el contrario, se firman en empresas con centros
de trabajo distribuidos entre varias provincias. Lógicamente, son más
numerosos los convenios uniprovinciales, aunque respecto al número
de trabajadores afectados, la situación se hace pareja.

En cuanto al ámbito territorial de aplicación de un convenio de ám-
bito superior al empresarial, se considera que es local cuando se desa-
rrolla en un municipio o localidad (por ejemplo, los convenios que se
circunscriben a determinados ayuntamientos), provincial cuando afec-
ta exclusivamente a una única provincia, autonómico cuando afecta a
varias o a todas las provincias de una misma comunidad autónoma,
interautonómico cuando afecta a varias provincias de distintas comu-
nidades autónomas y nacional cuando, siendo convenio de sector,
afecta a todo el territorio nacional. El grupo principal entre los conve-
nios de ámbito superior a la empresa es el de ámbito provincial, refle-
jado en el elevado número de convenios y de trabajadores afectados
por los mismos.
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Cuadro 7

Número de convenios y trabajadores afectados según año de efectos
económicos

Años N.º convenios N.º trabajadores afectados

1997 5.070 8.338.055
1998 5.102 8.734.297
1999 5.132 9.025.388
2000 5.249 9.286.370
2001 5.435 9.488.698
2002 5.471 9.697.984
2003 5.516 9.973.749
2004 5.470 10.187.743

Media 1996-2004 5.273 9.203.659

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Otra división posible considera el ámbito sectorial de aplicación de
los convenios, dividiéndose éstos en actividades según la Clasificación
Nacional de Actividades Económicas 1993 (CNAE-93) con dos dígitos.
Aquí es necesario destacar que el código CNAE se considera para cada
convenio, que puede afectar en realidad a empresas que no han de ser
todas de la misma rama de actividad del convenio en cuestión. Por
ejemplo, un convenio sectorial de la actividad de la construcción puede
aplicarse a empresas que en realidad se catalogan como comercio mino-
rista y reparación. Por ello, cada empresa (y sus correspondientes traba-
jadores) sí se corresponde con un código de actividad según la
CNAE-93 en las estadísticas de la EPA y de la Seguridad Social, pero
en el caso de los convenios, únicamente puede utilizarse como una
aproximación. Es importante tener en cuenta estas salvedades para in-
terpretar los resultados con cautela.

Al considerar el ámbito geográfico de aplicación, se utiliza prefe-
rentemente la provincia como unidad geográfica. Sin embargo, de nue-
vo es necesario matizar los resultados. Cuando en un convenio de ca-
rácter empresarial que se aplica en el ámbito provincial se consideran
los trabajadores afectados, la respuesta recogida en la hoja estadística es
precisa. Sin embargo, cuando el convenio sectorial es de carácter intra-
comunitario, intercomunitario o nacional, la adjudicación del número
de trabajadores afectados en cada provincia resulta más compleja, pues
en muchas ocasiones la respuesta recogida en la hoja estadística es una
aproximación de los responsables de rellenarla.
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Cuadro 9

Número de convenios y trabajadores afectados según ámbito
territorial (convenios de empresa)

Años
Provinciales

% del total
de convenios
de empresa

Interprovinciales
% del total

de convenios
de empresa

C T T C T T

1996 3.206 501.095 45,8 504 592.311 54,2
1997 3.251 500.857 48,4 515 533.533 51,6
1998 3.253 504.924 47,2 516 564.203 52,8
1999 3.280 502.221 44,7 508 620.848 55,3
2000 3.409 533.172 47,0 517 600.139 53,0
2001 3.590 566.441 51,2 531 539.492 48,8
2002 3.672 587.109 52,3 512 534.594 47,7
2003 3.700 577.101 50,1 525 575.411 49,9
2004 3.698 564.643 51,5 491 532.391 48,5

Media 96-04 3.451,0 537.507,0 48,7 513,2 565.880,2 51,3

C = convenios; T = trabajadores.
Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro 11
Número de convenios y número de trabajadores por sectores

CNAE-93 (dos dígitos)

Sectores
1996 2004 Media 96-04

Conv. Trab. Conv. Trab. Conv. Trab.

01 Agricultura, ganadería y caza 67 732.307 74 825.374 74 765.419
02 Selvicultura y explación forestal 5 2.646 20 5.681 13 3.661
05 Pesca y acuicultura 9 4.284 13 2.056 14 3.952
10 Extracción de antracita, hulla,

lignito y turba 24 24.090 19 10.196 23 16.771
11 Extr. de crudos de petróleo y gas

natural 2 473 4 1.558 4 681
12 Extracción de minerales de ura-

nio y torio 5 893 4 570 4 659
13 Extracción de minerales metá-

licos 5 1.719 2 241 4 1.065
14 Extr. de min. no metálicos ni

energéticos 37 9.948 41 25.042 41 12.842
15 Industria de productos alimenti-

cios y bebidas 503 380.272 483 366.715 485 348.536
16 Industria del tabaco 1 6.768 11 5.648 8 7.483
17 Industria textil 13 304.961 21 259.463 18 279.455
18 Industria de la confección y de

la peletería 9 53.573 10 3.607 10 43.988
19 Preparación, curtido y acabado

del cuero 26 71.126 22 70.142 22 67.804
20 Ind. de madera y del corcho, ex-

cepto muebles 101 325.941 81 171.633 95 248.721
21 Industria del papel 31 23.700 33 24.668 32 24.300
22 Edición, artes gráficas y reprod.

de grabados 89 133.565 122 193.782 110 152.502
23 Coquerías, refino de petróleo y

combustibles 8 6.919 9 7.025 9 6.894
24 Industria química 113 220.496 87 229.052 101 230.158
25 Fabr. de productos de caucho y

plásticos 71 35.385 61 33.356 66 30.417
26 Fabr. de productos minerales no

metálicos 178 175.626 150 168.351 170 175.534
27 Metalurgia 27 17.748 54 35.658 45 38.221
28 Fabr. de productos metálicos,

salvo equipos 233 720.553 202 785.179 222 764.398
29 In. construcción de maquinaria y

equipo 46 12.948 70 18.295 59 16.409
30 Fabr. de máquinas de oficina e

informáticos 2 2.000 1 727
31 Fabr. de maquinaria y material

eléctrico 75 20.890 78 54.599 78 27.482
32 Fabricación de material electró-

nico 27 14.356 29 11.380 26 12.396
33 Fabr. de equipo e instrumentos

de precisión 15 4.653 9 6.909 14 5.240
34 Fabr. de vehículos de motor y

remolques 89 102.918 113 89.576 100 103.427
35 Fabricación de otro material de

transporte 28 22.584 40 25.808 36 22.021
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Sectores
1996 2004 Media 96-04

Conv. Trab. Conv. Trab. Conv. Trab.

36 Fabr. de muebles y otras manu-
factureras 29 9.850 33 17.251 33 12.968

37 Reciclaje 8 475 4 237
40 Prod. y distrib. de energía eléc-

trica y gas 49 28.551 47 17.703 47 25.280
41 Captación, depuración y distri-

bución de agua 89 13.240 144 31.667 118 20.517
45 Construcción 77 841.882 76 1.211.365 74 980.287
50 Venta, mantenim. y reparación

de vehículos 82 42.346 81 72.548 78 55.297
51 Comercio mayorista e interme-

diarios del comercio 237 112.023 182 170.992 209 150.421
52 Comercio minorista y repa-

ración 322 952.291 294 1.626.536 304 1.328.203
55 Hostelería 171 576.062 135 730.487 151 647.008
60 Transporte terrestre y transporte

por tuberías 236 216.914 234 290.607 229 248.332
61 Transporte marítimo y de ca-

botaje 38 4.315 42 5.213 40 4.814
62 Transporte aéreo y espacial 18 24.469 17 3.192 16 16.782
63 Activ. anexas al transporte y

agencias viaje 163 44.047 214 102.921 194 72.295
64 Correos y telecomunicaciones 8 73.174 14 71.514 10 69.061
65 Intermediación financiera, ex-

cepto seguros 24 245.532 17 241.798 18 245.783
66 Seguros y planes de pensiones 15 64.821 14 95.140 16 77.276
67 Activ. auxiliar a la intermedia-

ción financiera 19 10.237 11 12.029 14 12.028
70 Actividades inmobiliarias 1 23 16 60.944 8 7.055
71 Alquiler de maquinaria y efectos

personales 8 2.893 9 3.429 10 4.294
72 Actividades informáticas 2 576 13 3.865 9 2.089
73 Investigación y desarrollo 2 56 7 986 7 722
74 Otras actividades empresariales 275 577.648 345 938.832 312 841.700
75 Admon. pública, defensa y Se-

guridad Social 394 194.963 438 131.711 434 155.896
80 Educación 71 264.983 73 272.394 76 266.201
85 Activ. sanitarias y veterinarias,

servicio social 163 112.944 231 327.688 193 233.905
86 Actividades de saneamiento pú-

blico 366 83.003 473 69.469 405 66.400
87 Actividades asociativas 47 12.230 65 9.012 56 8.590
88 Activ. recreativas, culturales y

deportivas 216 90.572 303 92.122 259 104.548
89 Actividades diversas de servi-

cios personales 43 41.993 63 104.640 56 99.330
90 Servicio doméstico 11 27.663 7 37.649 9 35.445

Total sectores 5.013 8.100.643 5.470 10.187.743 5.273 9.203.659

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.

Cuadro 11 (Cont.)



En este sentido, sería recomendable que las fichas de cotización de
la Seguridad Social recogieran un código de convenio estandarizado,
que identificara a cada una de las empresas en el respectivo convenio
en el que estén adscritas. Esto es algo que ya se intentó hace algún
tiempo pero que se abandonó por parte de la Tesorería General de la
Seguridad Social. De contar con este tipo de información procedente
de la Seguridad Social, se podría depurar la que nos suministran las fi-
chas de negociación colectiva, particularmente en lo que se refiere a
empleo, número de empresas y otros detalles fundamentales para co-
nocer la cobertura de la negociación colectiva. Asimismo, de llevarse
a cabo esta pequeña modificación administrativa, podríamos contar
con información de contraste con respecto a la contenida en las fichas
del Ministerio de Trabajo en materias como contratación, salarios y
estructura salarial.

En la distribución provincial se incluyen los convenios que afectan
no sólo a la provincia en cuestión de manera explícita, sino también los
convenios de ámbito superior que aparecen registrados, de ahí que el
número total de convenios, si se suman todas las provincias, no coinci-
da con el número total de convenios de cada año (un mismo convenio
sectorial de ámbito nacional está contabilizado en cada una de las pro-
vincias, de forma que en el cómputo total aparece 52 veces, en lugar de
una sola, como sucede cuando se tiene en cuenta el ámbito sectorial,
por ejemplo). Asimismo, hay que añadir los convenios de empresa in-
terprovinciales, que de nuevo aparecen contabilizados en cada una de
las provincias en las que existe alguna delegación de la empresa sujeta
al convenio.

Otra cuestión a destacar se refiere al número de empresas sujetas o
afectadas por los convenios colectivos. No se pueden contabilizar ade-
cuadamente las empresas afectadas en los convenios sectoriales, preci-
samente por la dificultad de los responsables de rellenar la hoja estadís-
tica a la hora de calcular cuántas son las empresas del sector incluidas,
sobre todo en cada provincia. De ahí que el número de empresas sujetas
a la negociación colectiva aparezca extremadamente sobrevalorado,
respecto al número de empresas afiliadas a la Seguridad Social.

De esta forma, el ámbito temporal hace referencia al año de efectos
económicos de los convenios; el funcional se utiliza para diferenciar los
convenios de empresa de los convenios de otro ámbito superior a la
misma; el sectorial sigue la Clasificación Nacional de Actividades Eco-
nómicas de 1993 (CNAE-93); y el territorial, atiende al ámbito geográ-
fico (provincial) de aplicación de los convenios.

Por otra parte, los datos referentes a incrementos salariales se pre-
sentan diferenciando los pactados de los revisados. Estos últimos son el
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Cuadro 12

Número de convenios y número de trabajadores afectados
por provincias

Provincias
1996 2004 Media 1996-2004

Conv. Trab. Conv. Trab. Conv. Trab.

Álava 726 43.564 787 47.300 773 45.721
Albacete 655 52.762 716 68.071 701 58.742
Alicante/Alacant 747 199.826 785 278.095 789 223.680
Almería 675 73.312 734 106.346 720 92.467
Ávila 646 16.666 684 18.719 683 19.878
Badajoz 656 80.267 701 89.457 698 96.609
Balears (Illes) 717 165.558 746 236.881 743 201.248
Barcelona 985 825.891 1.074 1.443.280 1.087 1.165.623
Burgos 695 55.184 729 59.673 733 54.435
Cáceres 663 68.774 694 74.697 695 69.058
Cádiz 727 165.359 838 187.765 801 177.477
Castellón/Castelló 682 61.743 712 88.464 715 73.999
Ciudad Real 673 58.975 709 75.977 706 68.169
Córdoba 678 136.984 736 188.338 720 146.121
Coruña (A) 706 120.531 761 169.274 756 139.159
Cuenca 641 11.872 689 19.585 685 18.978
Girona 666 104.838 740 148.700 721 134.843
Granada 685 115.319 713 126.550 721 116.587
Guadalajara 666 13.981 710 17.078 707 16.137
Guipúzcoa 716 133.271 736 118.788 745 120.223
Huelva 685 81.592 723 123.308 725 107.173
Huesca 647 20.706 696 30.097 691 23.346
Jaén 679 142.783 721 187.335 713 159.231
León 673 48.005 722 65.037 718 58.332
Lleida 650 36.168 695 71.247 696 66.174
Rioja (La) 675 44.657 724 41.194 715 41.758
Lugo 663 32.911 709 34.027 705 34.883
Madrid 1.020 975.654 1.037 1.147.424 1.035 1.023.022
Málaga 738 192.547 744 269.302 770 224.377
Murcia 727 169.384 762 210.243 759 193.573
Navarra 711 83.582 798 119.247 776 113.082
Ourense 659 26.189 704 33.861 701 29.486
Asturias 749 148.012 810 157.251 792 146.800
Palencia 661 20.826 699 23.312 701 21.435
Palmas (Las) 716 138.424 805 203.140 771 163.881
Pontevedra 759 135.112 814 162.350 804 141.514
Salamanca 658 31.547 702 40.347 699 39.547
Santa Cruz de Tenerife 731 126.692 769 135.585 768 126.819
Cantabria 748 78.759 790 89.074 783 78.668
Segovia 656 18.293 703 24.843 697 21.868
Sevilla 756 285.255 803 334.124 797 310.448
Soria 636 11.861 680 13.567 675 12.578
Tarragona 686 83.005 757 153.013 747 126.423
Teruel 641 18.310 683 15.919 679 15.818
Toledo 658 83.823 702 68.500 696 60.524
Valencia/València 812 346.064 845 441.675 844 401.849
Valladolid 689 70.897 742 93.535 732 83.612
Vizcaya 814 184.009 886 164.641 868 183.234
Zamora 658 22.954 697 29.086 694 24.614
Zaragoza 754 168.616 802 180.987 797 168.203
Ceuta 638 9.052 685 6.977 684 7.183
Melilla 630 5.009 676 6.003 670 6.201

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.



resultado de incorporar las revisiones salariales por «cláusula de salva-
guarda» al aumento salarial pactado en origen.

Teniendo en cuenta estas consideraciones metodológicas, se elabora
un conjunto de indicadores a partir de la Base de Datos de Convenios
Colectivos de Trabajo del MTAS. Dichos indicadores se han dividido
en dos grupos según el tipo de información que representan: en primer
lugar, los indicadores de proceso, que caracterizan las circunstancias en
las que se realiza la negociación colectiva, y en segundo, los indicado-
res de resultado, que muestran los propios resultados de la negociación
sobre diferentes variables económico-empresariales. Con ello se trata
de desarrollar un conjunto de instrumentos económico-analíticos que
faciliten la interpretación de la situación de la negociación colectiva en
España.

3.2. INDICADORES DE PROCESO DE LA NEGOCIACIÓN
COLECTIVA EN ESPAÑA

Los indicadores de proceso presentan información sobre los medios
por los cuales se desarrolla el proceso de la negociación colectiva, más
allá de los criterios y/o procedimientos establecidos o fijados por la ley,
y que acaban influyendo en los resultados de la misma.

El proceso de negociación colectiva puede llevarse a cabo en un
marco de centralización total o nivel nacional, por ejemplo, una única
mesa de negociación, en la que se sientan los representantes de los tra-
bajadores y de los empresarios, participando incluso en ocasiones el
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Cuadro 13
Número de empresas afectadas según año de efectos económicos

Años N.º empresas afectadas
N.º empresas registradas

en la SS

1998 1.080.046 1.023.089
1999 1.116.292 1.071.674
2000 1.210.767 1.114.378
2001 1.294.381 1.152.678
2002 1.304.464 1.190.467
2003 1.284.485 1.227.989
2004 1.281.405 1.272.595

Media 1998-2004 1.224.549 1.150.410

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS y Registro
de la Seguridad Social.



gobierno, donde se pactan las relaciones laborales de todos los traba-
jadores sujetos, por ley, a las condiciones laborales reflejadas en los
convenios colectivos. Por el contrario, en el otro extremo, los con-
venios pueden negociarse en el ámbito de una empresa o incluso
de una planta productiva, lo que ofrecería una descentralización total
del proceso de negociación colectiva. Como se ha podido deducir
de la recopilación teórica, esta diferenciación acabará por determinar
las consecuencias macroeconómicas de los resultados de la negocia-
ción.

Como destacan Ruesga et al. (2002), existen diversos modelos de
negociación, según el nivel de agregación de las partes implicadas en
ella:

� Negociación de planta, que ocurre en el centro de trabajo o en va-
rios centros a la vez, pero todos pertenecientes a una misma empresa, y
los resultados se aplican únicamente a los trabajadores de dicha empre-
sa o centro de trabajo.

� Negociación profesional, cuando los trabajadores que participan
de la negociación están unidos por una cualificación común y la parte
empresarial representa a todas las empresas, ya sean una o múltiples,
que emplean este tipo de trabajadores.

� Negociación sectorial, donde el marco de negociación es un sec-
tor de actividad económica, del que se eligen los representantes de am-
bas partes. Los resultados se aplican obligatoriamente a todos los asala-
riados del sector.

� Negociación territorial, aquella que ocurre y se aplica dentro del
marco de un área geográfica determinada, es decir, un ayuntamiento,
una provincia o una comunidad autónoma.

� Negociación estatal, aquella que se desarrolla dentro de un Esta-
do, la mesa de negociación es única y sus resultados se aplican a todos
los trabajadores de esta economía.

Además, el proceso de negociación puede ser coordinado entre
los diferentes sindicatos. Aunque el grado de centralización sindical
sea bajo, los sindicatos pueden decidir coordinarse para garantizar
un mayor poder en el proceso de negociación. Otra variable destaca-
ble en la caracterización del proceso de negociación colectiva es
el grado de cobertura de la negociación, es decir, el número de tra-
bajadores sujetos a las condiciones laborales pactadas mediante con-
venio.

Por último, el proceso de negociación puede tener que superar
una serie de obstáculos hasta alcanzar un convenio que sea aceptado
por todas las partes. El proceso de negociación puede ser más o me-
nos largo, según el grado de acuerdo o diferencias que se presenta en
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la mesa de negociación. Además, los trabajadores pueden utilizar
distintas estrategias de presión para lograr un acuerdo cercano a sus
exigencias.

Por lo tanto, los indicadores de proceso quieren reflejar las cir-
cunstancias en las que los sindicatos y los representantes de las empre-
sas participan en el proceso. En resumen, los indicadores de proceso
son:

1. Índice de densidad

2. Índice del ámbito de negociación

3. Índice de centralización compuesto

4. Índice de coordinación

5. Índice de cobertura de la negociación

6. Índice de conflictividad de la negociación

Todas las variables están normalizadas entre cero y uno, ya que
se trata de construir indicadores comparables y que reflejen de forma
adecuada las diferentes características de la negociación colectiva en
España.

Todos los indicadores están ponderados por el número de trabajado-
res (SCONUMTRA = número de trabajadores afectados). Cuando el
análisis se plantea desde el punto de vista sectorial, se utiliza como va-
riable de clasificación SCOACTI93, es decir, la actividad económica
según la CNAE-93 (con desagregación a 2 dígitos). En el caso del aná-
lisis espacial, se divide por provincias, utilizando para ello las variables
SCOPROVCO (código de la provincia en los convenios de ámbito sec-
torial provincial) y SCOELTR01...52 (número de trabajadores de las
provincias afectadas).

De forma resumida, se presentan en el siguiente cuadro 14, todos los
índices y subíndices de proceso, con sus respectivas definiciones, varia-
bles utilizadas y rangos entre los que se mueven tanto las variables
como los propios indicadores.
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3.2.1. Índice de densidad

Se ha planteado un índice de densidad de la negociación colectiva
(I

A
), con el que se trata de dar una primera aproximación de la situación

de la negociación en cuanto a la distribución del número de trabajado-
res afectados por los convenios. Así, este indicador se define como:

El índice de concentración de Herfindahl manejado en la construc-
ción de este indicador se calcula según la siguiente ecuación:

ICH pj ij

i

n

�
�

� 2

1

siendo p
i
la proporción de trabajadores afectados por el convenio i del

ámbito j. Dentro de los valores que puede tomar el índice, existen dos
extremos que determinan la densidad de la negociación:

— Densidad máxima: cuando todos los trabajadores del ámbito j es-
tán sujetos a un único convenio i, en este caso, existe un índice de den-
sidad máxima de la negociación colectiva y el ICH es igual a 1.

— Densidad mínima: cuando el número de trabajadores afectados
por la negociación colectiva están distribuidos entre muchos convenios,
en este caso, el ICH se aproxima a cero.

El índice de densidad de los trabajadores en la negociación colectiva
señala una fuerte atomización de los trabajadores en el conjunto del te-
rritorio nacional. El índice presenta un valor muy bajo (de media 0,045
entre los años 1996 y 2004), lo cual indica que los trabajadores se distri-
buyen en múltiples convenios. Se observa una cierta estabilidad en el
índice, con una disminución paulatina desde el año 1997, lo cual incide
en la atomización de la negociación colectiva en España.
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Índice de densidad de trabajadores I ICH pA j ij

i

n

� �
�
� 2

1

.

El índice de densidad de trabajadores se define como la proporción de tra-
bajadores afectados en el convenio i en el total de convenio del ámbito j.
En este caso, el indicador se calcula a partir del Índice de Herfindahl, que
se utiliza para medir el grado de concentración de una variable a lo largo
de un determinado ámbito de distribución, sea espacial o temporal.

Definición de variables:

ID = número de convenios.

SCONUMTRA = Número de trabajadores afectados.

Rango del indicador: 0 = densidad mínima (= atomización); 1 = densi-
dad máxima.



Observando el número de trabajadores por convenio (en términos
generales), se constata que ha aumentado el tamaño medio de los con-
venios (se ha pasado de convenios que agrupan a una media de 1.616
trabajadores en el año 1996 a 1.862 trabajadores por convenio en el año
2004), como se recoge en el cuadro 16.
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Cuadro 15

Índice densidad de la negociación (IA)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro 16

Tamaño medio de los convenios

Años N.º convenios N.º trabajadores Trabajadores/convenios

1996 5.013 8.100.643 1.616
1997 5.070 8.338.055 1.645
1998 5.102 8.734.297 1.712
1999 5.132 9.025.388 1.759
2000 5.249 9.286.370 1.769
2001 5.435 9.488.698 1.746
2002 5.471 9.697.984 1.773
2003 5.516 9.973.749 1.808
2004 5.470 10.187.743 1.862

Media 1996-2004 5.273 9.203.659 1.743

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.



En los últimos años se ha producido una disminución del tamaño
medio (en términos de número de trabajadores incluidos) de los conve-
nios de empresa a la vez que ha aumentado el de los convenios sectoria-
les. Sin embargo, al analizar la evolución temporal de la negociación
colectiva, se comprueba que estos últimos convenios sectoriales han
disminuido en número (al revés que los convenios empresariales), pero
al ser los que afectan a un mayor número de trabajadores, el tamaño
medio en su conjunto ha aumentado.

Dentro de los convenios de empresa, el único caso en que ha aumenta-
do el tamaño medio de los convenios es en el de los convenios que afectan
a grupos de empresas, mientras todos los demás disminuyen ligeramente.

El tamaño medio de los convenios sectoriales, en cambio, refleja
una tendencia al alza, con una evolución paralela a la del tamaño medio
de los convenios provinciales y muy similar a la de los convenios loca-
les. El tipo de convenios que presenta una evolución de su tamaño me-
dio más irregular es el de los convenios intracomunitarios. En el caso de
los convenios de carácter nacional, en el año 1999 se observa una caída
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Cuadro 17

Tamaño medio de los convenios de empresa

GPCT: trabajadores por convenio de grupo profesional en centro de trabajo; CT: centro de trabajo;
GP: grupo profesional; UEMP: única empresa; GPGEMP: grupo profesional en un grupo de
empresas; GEMP: grupo de empresas; EMPRESARIAL: trabajadores por convenio empresarial.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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en el tamaño medio, aunque se ha ido recuperando ligeramente desde
entonces, que se compensa con el aumento medio de los convenios in-
tracomunitarios.

El índice de densidad por sectores 34 alcanza las cotas más altas en
la Industria textil, la Fabricación de máquinas de oficina e informáticos,
la Industria de la confección y de la peletería, Edición, artes gráficas y
reproducción de grabados, Industria química, y Seguros y planes de
pensiones (véase el anexo B).

En los sectores donde el tamaño medio de los convenios es mayor
(Intermediación financiera, excepto seguros, con 14.690 trabajadores
por convenio; Industria textil, con 14.304; Construcción, con 13.851, y
Agricultura, ganadería y caza, con 10.364), únicamente en los dos pri-
meros el índice de densidad refleja un valor elevado, por lo que es en
estos sectores donde los trabajadores se concentran en menor número
de convenios, mientras que, en el caso sobre todo de la Construcción y
la Agricultura, con un tamaño medio de los convenios muy elevado, la
atomización en múltiples convenios de menor ámbito es muy elevada.
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Cuadro 18

Tamaño medio de los convenios sectoriales

LOCAL: trabajadores por convenio sectorial de ámbito local o inferior; PROVIN: ámbito provin-
cial; INTRA: intracomunitario; INTER: intercomunitario; NACIO: nacional; SECTORIAL: tra-
bajadores por convenio de ámbito sectorial.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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34 Este índice detallado por sectores se puede consultar en el anexo B.



Por tanto, los trabajadores se distribuyen de forma dispersa (es de-
cir, en multitud de convenios) en los sectores de Agricultura, ganadería
y caza, Industria de madera y del corcho, excepto muebles, Fabricación
de productos metálicos, salvo equipos, Industria de la construcción de
maquinaria y equipo, Fabricación de maquinaria y material eléctrico,
Fabricación de vehículos de motor y remolques, Captación, depuración
y distribución de agua, Construcción, Comercio minorista y reparación,
Transporte terrestre y transporte por tuberías, Actividades de sanea-
miento público y Actividades recreativas, culturales y deportivas.

En las provincias 35 de Badajoz, Cáceres, Córdoba, Huelva, Jaén y
en la Ciudad Autónoma de Ceuta es donde hay un mayor índice de den-
sidad de trabajadores por convenio, es decir, hay más trabajadores en
menor número de convenios, lo cual puede dar idea de un ámbito supe-
rior en los convenios de estas provincias. Por el contrario, donde más
dispersa se sitúa la negociación colectiva es en las provincias de Álava,
Guadalajara, La Rioja, Madrid, Murcia, Asturias, Valladolid y Vizcaya.

3.2.2. Índice del ámbito de la negociación colectiva

Este indicador del ámbito de negociación refleja en cierta medida el
grado de centralización de la negociación colectiva en España. Como se
ha comentado previamente, para la mayoría de los autores el ámbito de
negociación es el factor que determina la centralización de la negocia-
ción colectiva. Si los convenios se firman mayoritariamente en el ámbi-
to empresarial, estamos hablando de una elevada descentralización de
la negociación. Por el contrario, cuando los convenios se pactan prin-
cipalmente en la escala nacional, el grado de centralización es el más
elevado.

Sin embargo, la forma de medir este grado de centralización no vie-
ne determinada por el número de convenios firmados, sino por el núme-
ro de trabajadores a los que dichos convenios afectan. Así, el indicador
de ámbito de negociación se ha construido a partir de los subindicado-
res que determinan el ámbito funcional de los convenios de empresa (ya
sea para grupo profesional en el centro de trabajo; centro de trabajo;
grupo profesional; empresa; grupo profesional en un grupo de empre-
sas; o grupo de empresas) y el ámbito territorial de aplicación de los
mismos (provincial o interprovincial), así como el de los convenios sec-
toriales (local o inferior; provincial; intracomunitario; intercomunitario;
o nacional).
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35 Los resultados de los índices detallados por provincias se encuentran en el
anexo C.
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Índice del ámbito de negociación: IB = (B
1

� B
2
) + B

3
.

Subindicador A B
1
: Ámbito funcional de los convenios de empresa en el

sector j y año t. Codificación de las variables de la siguiente forma:

B1 = 0, si SCOAMBAP2 = 1, SCOAMBAP3 = 1 (grupo profesio-
nal en centro de trabajo) y todas las demás igual 0;

B1 = 0,1 si SCOAMBAP3 = 1 (centro de trabajo) y todas las demás
igual 0;

B1 = 0,2, si SCOAMBAP2 = 1 (grupo profesional) y todas las de-
más igual 0;

B1 = 0,3, si SCOAMBAP1 = 1 (único para toda la empresa) y todas
las demás igual 0;

B1 = 0,4, si SCOAMBAP2 = 1, SCOAMBAP4 = 1 (grupo profesio-
nal en grupo de empresas) y todas las demás igual 0;

B1 = 0,5, si SCOAMBAP4 = 1 (grupo de empresas) y todas las de-
más igual 0.

Subindicador A B
2
: Ámbito territorial de los convenios de empresa en el

sector j y año t. Codificación de la variable SCOPROAMB de la siguiente
forma:

B2 = 0,5, si SCOPROAMB = 1 (provincial) y todas las demás igual 0;

B2 = 1, si SCOPROAMB = 2 (interprovincial) y todas las demás
igual 0.

Subindicador A B
3
: Ámbito territorial de los convenios sectoriales en el

sector j y año t. Codificación de la variable SCOAMBTER de la siguiente
forma:

B3 = 0,6, si SCOAMBTER = 1 (local o de ámbito inferior) y todas
las demás igual 0;

B3 = 0,7, si SCOAMBTER = 2 (provincial) y todas las demás igual 0;

B3 = 0,8, si SCOAMBTER = 3 (intracomunitario) y todas las de-
más igual 0;

B3 = 0,9, si SCOAMBTER = 4 (intercomunitario) y todas las de-
más igual 0;

B3 = 1, si SCOAMBTER = 5 (nacional) y todas las demás igual 0.

Definición de variables:

Ámbito funcional (convenios de empresa):

SCOAMBAP1 = convenio único para toda la empresa.

SCOAMBAP2 = convenio para grupo profesional.

SCOAMBAP3 = convenio en el centro de trabajo.

SCOAMBAP4 = convenio en un grupo de empresas.

Ámbito territorial (convenios de empresa):

SCOPROAMB = 1 si es provincial, 2 si es interprovincial.



El rango, por tanto, abarca desde el ámbito más reducido de aplica-
ción (que indica los trabajadores sujetos a convenio de grupo profesio-
nal en el centro de trabajo) hasta el máximo grado de centralización,
que sucedería en el caso de que todos los trabajadores estuvieran cu-
biertos por convenios colectivos nacionales.

Atendiendo al ámbito de negociación, los resultados del indica-
dor muestran un grado de centralización que se puede clasificar
de medio-alto (con un valor en torno a 0,73), que, además, se ha man-
tenido considerablemente estable durante el período examinado
(1996-2004).
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Ámbito territorial (convenios de sector):

SCOAMBTER = 1 si es local o de ámbito inferior.

SCOAMBTER = 2 si es provincial.

SCOAMBTER = 3 si es intracomunitario.

SCOAMBTER = 4 si es intercomunitario.

SCOAMBTER = 5 si es nacional.

Rango del indicador: 0 = Ámbitos inferiores (� bajo grado de centraliza-
ción); 1 = Ámbitos superiores (� alto grado de centralización).

Cuadro 19

Índice del ámbito de negociación colectiva nacional (IB)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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El grado de centralización relativamente alto que se aprecia, se ex-
plica debido a que más de la mitad de los trabajadores se ve afectada
por convenios sectoriales de ámbito provincial (el 53,5 por 100 de los
trabajadores, de media para el período 1996-2004), mientras alrededor
del 26,6 por 100 de los trabajadores están cubiertos por convenios de
ámbito nacional, siendo apenas el 12 por 100 los trabajadores afectados
por convenios empresariales.

Son los trabajadores sujetos a convenios en la escala intracomunitaria
los que han experimentado un mayor crecimiento, pasando de representar
el 5,1 por 100 del total de trabajadores en el año 1996 al 10 por 100 en el
año 2004. Por el contrario, los trabajadores acogidos a convenios de ám-
bito empresarial han disminuido paulatinamente desde 1996 (cuando re-
presentaban el 13,5 por 100 del total de trabajadores afectados por algún
tipo de convenio) hasta 2004 (10,77 por 100), a pesar de haber aumenta-
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Cuadro 20

Porcentaje de trabajadores afectados por convenios según ámbito
de negociación

GPCT: trabajadores sujetos a convenios de grupo profesional en centro de trabajo; CT: trabajado-
res sujetos a convenios de centro de trabajo; GP: a convenios de grupo profesional; UEMP:
de una única empresa; GPGEMP: de grupo profesional en un grupo de empresas; GEMP: de
grupo de empresas; LOCAL: trabajadores afectados por convenios sectoriales de ámbito local
o inferior; PROVIN: de ámbito provincial; INTRA: intracomunitario; INTER: intercomunita-
rio; NACIO: nacional.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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do el número de convenios firmados en este ámbito (se recogen 3.710
convenios de ámbito empresarial con efectos económicos en 1996, lo que
supuso un 74,01 por 100 del total de convenios cuyos efectos económi-
cos se reflejaron en ese año, mientras en 2004 el número ascendió a
4.189, es decir, el 76,58 por 100 de los convenios de ese año).

En este tipo de convenios de carácter empresarial son mayoría los
trabajadores sujetos a convenios que afectan a una única empresa (el
8,9 por 100 del total de trabajadores, aunque han disminuido paulatina-
mente a lo largo del período), seguidos a cierta distancia por los trabaja-
dores incluidos en convenios de centro de trabajo (el 1,8 por 100).

Por otra parte, entre los convenios de carácter sectorial, tanto los de
ámbito local como de ámbito intercomunitario apenas representan al
0,1 por 100 de los trabajadores en ambos casos.

Con todo ello, y tal y como señala el indicador del ámbito de nego-
ciación, se puede considerar que en España, en el período 1996-2004,
los trabajadores están afectados por convenios de ámbitos superiores, lo
cual se puede interpretar en cierta medida como un grado de centraliza-
ción medio-alto.

Analizando este indicador por sectores, son los de la Industria textil
(con un índice de 0,986 de media entre los años 1996 y 2004), la Inter-
mediación financiera, excepto seguros (con un índice de 0,959), la Pre-
paración, curtido y acabado del cuero (0,952), la Educación (0,934), la
Industria química (0,924) y la Edición, artes gráficas y reproducción de
grabados (0,904), los que presentan una mayor centralización en estos
términos, es decir, son sectores donde la mayoría de los trabajadores es-
tán cubiertos por convenios sectoriales de ámbito nacional, que es el ni-
vel más elevado de centralización, considerando ésta únicamente en tér-
minos de ámbito de negociación. Además, son sectores que presentan
una gran estabilidad en el período considerado.

Los sectores cuyo índice de ámbito de negociación presenta cifras
más bajas son Extracción de minerales de uranio y torio, Reciclaje,
Extracción de crudos de petróleo y gas natural, Extracción de minerales
metálicos, Industria de la construcción de maquinaria y equipo, Activi-
dades informáticas, Fabricación de vehículos de motor y remolques y
Fabricación de máquinas de oficina e informáticos. Todos ellos mues-
tran un índice que no alcanza el 0,2 de media entre los años 1996 y
2004, lo cual indica que la mayoría de los trabajadores en estos sectores
están cubiertos por convenios de ámbitos inferiores, de manera que po-
drían calificarse de muy descentralizados.

Cuando el índice del ámbito de negociación se desagrega en la esca-
la provincial, hay que matizar que existen convenios sectoriales de ca-
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rácter nacional cuyos trabajadores no se pueden asignar a ninguna pro-
vincia. Por ello, el valor máximo que toma el índice es de 0,7.

Atendiendo a estas consideraciones, son las provincias de Murcia,
Badajoz, Córdoba, Granada, Toledo, Jaén, Balears (Illes), Almería y
Albacete las que tienen un indicador mayor (cercano al 0,67, en este
caso, cercano al máximo). Esto refleja que es en estas provincias donde
la mayoría de los trabajadores está cubierta por convenios del más alto
ámbito posible en estas circunstancias: sectorial-provincial.

Álava y Guadalajara, por el contrario, no alcanzan el 0,5 de media
en el período, de manera que son las provincias donde los trabajadores
se vinculan mayoritariamente a convenios de ámbitos inferiores al sec-
torial provincial.

3.2.3. Índice de centralización compuesto

Se calcula a partir de la media aritmética del índice de ámbito de la
negociación colectiva, el índice de acuerdos nacionales/sectoriales, la
tasa de afiliación sindical y la tasa de afiliación empresarial.

El cálculo de este índice no ha sido posible a causa de las dificultades
para encontrar datos fiables de las variables que se definen a continuación:

I. Tasa de afiliación sindical. Mide la relación entre el número de
trabajadores afiliados a los sindicatos y el número total de trabajadores.
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Índice de centralización compuesto IC = (C
1

+ C
2

+ C
3
) / 3.

Subindicador A C
1t

= existencia de acuerdos nacionales/sectoriales para
la negociación colectiva en el año t.

Rango del subindicador: 0 = no existe acuerdo; 1 = existe acuerdo marco.

Subindicador A C
2it

= C
21it

/ C
22it

: índice de afiliación sindical.

Subindicador B C
21it

: número de trabajadores afiliados a algún
sindicato en el ámbito i en el año t.

Subindicador B C
22it

: total de trabajadores asalariados en el ámbi-
to i en el año t.

Subindicador A C
3it

= C
31it

/ C
32it

: índice de afiliación empresarial.

Subindicador B C
31it

: número de empresas asociadas a alguna pa-
tronal en el ámbito i en el año t.

Subindicador B C
32it

: total de empresas en activo en el ámbito i en
el año t.

Rango de los subindicadores: 0 = afiliación mínima; 1 = máxima afiliación.

Rango del indicador: 0 = descentralización; 1 = centralización máxima.



II. Tasa de afiliación empresarial. Es la relación entre el número
de empresas afiliadas a una asociación empresarial y el número total de
empresas.

Si en el futuro se pudiera disponer de estos datos, el resultado de
este índice podría expresar más claramente el grado de centralización
de la negociación colectiva que el que se deriva exclusivamente del ám-
bito de negociación.

3.2.4. Índice del grado de coordinación

Indica el grado en que los distintos sindicatos y asociaciones empre-
sariales participantes en el proceso de negociación colectiva deciden
coordinar sus estrategias de negociación, como una forma de aumentar
su poder en dicho proceso negociador. Este indicador se calcula a través
de la media aritmética de las siguientes variables:

i. Sincronización en la firma de convenios: se calcula como el su-
matorio de la media móvil de tres meses del porcentaje de convenios
firmados en cada mes respecto al número total de convenios firmados
en el año. Se supone, con esta definición, que los convenios firmados a
lo largo de un intervalo de tres meses tienen algún grado de coordina-
ción. Es decir, tal y como se ha recogido en la parte teórica, cuando las
negociaciones se llevan a cabo simultáneamente, los resultados de la
negociación actúan, en cierta medida, como si lo hicieran en un marco
de elevada centralización, puesto que los agentes son capaces de inter-
nalizar las consecuencias externas derivadas de sus decisiones.

ii. Concentración de la negociación, desde el punto de vista sindi-
cal y empresarial, es decir, la media aritmética de la concentración de
ambos subindicadores. Estos subindicadores se calculan a través del ín-
dice de concentración de Herfindahl. El índice de concentración sindi-
cal, por tanto, señala el porcentaje de representantes sindicales del sin-
dicato i en el total de representantes sindicales en la mesa de negocia-
ción. Del mismo modo, el índice de concentración empresarial
considera el porcentaje de representantes de la patronal j en el total de
representantes de las empresas en la mesa de negociación. Se intenta
medir con este subíndice la posible coordinación de sindicatos y asocia-
ciones empresariales, a través de la concentración de los mismos en tor-
no a las confederaciones sindicales o patronales.

Es necesario, no obstante, señalar ciertas dificultades de interpreta-
ción, derivadas de la información incompleta recogida en las hojas esta-
dísticas de los convenios. Por un lado, en un porcentaje muy elevado de
los convenios colectivos no aparece registrado ningún representante
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empresarial, de manera que el índice de concentración empresarial se
muestra distorsionado.

Por otra parte, los representantes de asociaciones empresariales no
aparecen agrupados bajo las principales confederaciones empresariales
en dichas hojas estadísticas, cuando, en la realidad, la mayoría de ellos
sí pertenece a las dos grandes patronales: Confederación Española de
Organizaciones Empresariales (CEOE) y Confederación Española de la
Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME).

Esta situación hace que el índice de concentración empresarial tenga
una mayor volatilidad a lo largo de los años, así como al analizar más
detenidamente su comportamiento atendiendo a la diferenciación secto-
rial o provincial.
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Índice de coordinación ID = (D1 + D2) / 2.

Subindicador A D FFjt iji1
2

1

12
�

�� Sincronización en la firma de los conve-

nios en el mes i sobre el total de convenios firmados en el ámbito j en el
año t. Calculado a partir del sumatorio de la media móvil de tres meses del
porcentaje de convenios firmados en cada mes respecto al número total de
convenios firmados en el año.

Rango del subindicador: 0 = mínima sincronización; 1 = máxima sincro-
nización.

Subindicador A D
2it

= (D
21it

+ D
22it

) / 2 Concentración de la negociación
colectiva, compuesto a su vez por los subíndices de concentración sindical
y empresarial.

Subindicador B D
21it

: Concentración sindical en la negociación co-
lectiva, porcentaje del número de representantes sindicales de los con-
venios i respecto al total de representantes del ámbito j en el año t.

Subindicador B D
22it

: Concentración empresarial en la negocia-
ción colectiva, porcentaje del número de representantes de las aso-
ciaciones empresariales de los convenios i respecto al total de re-
presentantes del ámbito j en el año t.

Rango de los subindicadores: 0 = concentración mínima; 1 = máxima
concentración.

Definición de variables:

SCONUMTRA = Número de trabajadores afectados.

SCOFFIRMA = Fecha de firma del convenio.

SCONUMRE1...7 = Número de representantes de la comisión ne-
gociadora de cada uno de los sindicatos.

SCORENUM1...5 = Número de representantes de cada una de las
asociaciones empresariales.

Rango del indicador: 0 = Coordinación mínima; 1 = Coordinación máxima.



Este índice refleja una cierta coordinación en la negociación co-
lectiva en España, con datos que rondan el 0,71 de media para el
período analizado (1996-2004), tal y como se indica en el siguiente
cuadro.

El elevado grado de coordinación deriva, sobre todo, de una alta sin-
cronización en la firma de los convenios colectivos en España, pues
casi la mitad de los trabajadores (el 47,55 por 100 de media entre los
años 1996 y 2004) están sujetos a convenios firmados durante los me-
ses anteriores al verano (de mayo a julio).

El índice de concentración empresarial presenta una tendencia de-
creciente durante todo el período, más acusada en los dos últimos
años. Esta disminución de la concentración empresarial, o mayor plu-
ralidad de los representantes empresariales, puede derivar del aumen-
to de trabajadores cubiertos por convenios de ámbito sectorial, donde
la representación empresarial suele estar más repartida (cuando los
convenios se firman en el ámbito de la empresa, los representantes de
la misma son únicos, pertenecientes a la propia empresa, mientras que
en el caso de convenios de ámbito sectorial, los representantes empre-
sariales pueden pertenecer a distintas asociaciones, aunque resulta ne-
cesario recordar que la mayoría de ellas pertenecen a la CEOE o la
CEPYME).
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Cuadro 21

Índice de coordinación de la negociación colectiva a escala
nacional (ID)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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El índice de concentración sindical se ha mantenido muy estable du-
rante la última década. Esta relativamente baja concentración sindical
indica la presión media que pueden ejercer los sindicatos en la negocia-
ción. Así, la distribución de los trabajadores entre los sindicatos en las
mesas de negociación mantiene la estructura sin apenas variaciones du-
rante todo el período considerado.

Por sectores, aquellos que destacan por presentar un grado de coor-
dinación superior a la media nacional para el período (1996-2004) son
la Industria química (cuyo índice muestra un valor medio de 0,867), la
Industria de la confección y de la peletería (0,844), el Alquiler de ma-
quinaria y efectos personales (0,832), la Industria del papel (0,825), la
Extracción de minerales no metálicos ni energéticos (0,817), la Fabrica-
ción de productos minerales no metálicos (0,817), la Pesca y acuicultu-
ra (0,811), la Selvicultura y explotación forestal (0,809) y la Fabrica-
ción de muebles y otras manufactureras (0,808).

Los sectores con menor índice de coordinación son Reciclaje (ape-
nas 0,381), Fabricación de máquinas de oficina e informáticos (0,431),
Transporte aéreo y espacial (0,481), Administración pública, defensa y
Seguridad Social (0,484), Extracción de minerales de uranio y torio
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Cuadro 22

Índices de sincronización en la firma de los convenios
y de concentración de la negociación colectiva a escala nacional

(período 1996-2004)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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(0,508), Extracción de minerales metálicos (0,517) y Fabricación de
vehículos de motor y remolques (0,542).

Considerando la distribución provincial del índice de coordinación
se observa que, para la media del período 1996-2004, entre las provin-
cias que se pueden considerar con un elevado grado de coordinación
(por encima de la media nacional) se encuentran la Ciudad Autónoma
de Ceuta (0,865), Huelva (0,839), Cuenca (0,833), Cádiz (0,822), Ciu-
dad Real (0,816), Barcelona (0,811), Salamanca (0,805) y Valladolid
(0,808).

En el otro extremo se sitúan las provincias de Jaén (0,638), Santa
Cruz de Tenerife (0,650), Pontevedra (0,653), Granada (0,663), Navarra
(0,674) y Córdoba (0,676).

3.2.5. Índices de cobertura de la negociación colectiva

Para medir el grado de cobertura que alcanza la negociación colecti-
va en España se han planteado dos índices, uno referente a los trabaja-
dores cubiertos (que mide la proporción de trabajadores afectados por
las cláusulas pactadas y firmadas en el convenio colectivo i, respecto al
número total de trabajadores asalariados del ámbito j) y otro que consi-
dera el número de empresas afectadas por la negociación (respecto al
total de empresas en activo).

En principio, la importancia del índice de cobertura de la negocia-
ción radica en que cuanto mayor sea la cobertura, mayor será la pre-
sión que puedan ejercer los sindicatos en la negociación, ya que sus
decisiones afectan a un conjunto más amplio de la población trabaja-
dora.

Así, para medir el grado de trabajadores cubiertos por la negocia-
ción colectiva se han utilizado dos fuentes estadísticas externas al Re-
gistro de Convenios Colectivos:

— la Encuesta de Población Activa (EPA), de donde se extrae el nú-
mero de asalariados (se considera el último trimestre del año), y

— los Registros de Afiliación a la Seguridad Social, que proporcio-
nan datos sobre los trabajadores afiliados en alta laboral. En este caso,
se consideran todos los afiliados en alta laboral menos los del régimen
de Autónomos y los trabajadores por cuenta propia en el sector agrícola
(el dato utilizado hace referencia a la media anual).
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El índice que mide la tasa de cobertura empresarial no se puede realizar
actualmente debido a la sobrevaloración de las empresas afectadas por los
convenios, pues las estadísticas muestran un mayor número de empresas
cubiertas por la negociación colectiva que el total de empresas en activo
registradas en España. Es decir, con los datos disponibles, el índice es su-
perior a uno (cuando, por la propia definición del mismo, es un resultado
sin sentido). Sin embargo, en caso de llevarse a cabo la modificación pro-
puesta (que las fichas de cotización de la Seguridad Social recogieran un
código de convenio estandarizado, que identificara a cada una de las em-
presas en el respectivo convenio en el que estén adscritas), el índice de co-
bertura empresarial se podría construir, según la siguiente definición:

Por tanto, la utilización de dos fuentes de datos distintas, como son
la EPA y la base de datos de afiliados a la Seguridad Social, para cons-
truir el índice de cobertura de los trabajadores se debe a las diferencias
resultantes.

Como se aprecia en los siguientes cuadros, aunque la tasa de cober-
tura es similar en ambos, y mantiene la misma tendencia, existen dis-
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Índice de cobertura de trabajadores: IEit
= (E1it

/ E2it
).

Subindicador A E
1it

: Número total de trabajadores afectados por la
negociación colectiva en el ámbito i año t.

Subindicador A E
2it

: Número total de asalariados en el ámbito i año t.

E21: Asalariados recogidos en la EPA.

E22: Asalariados afiliados a la Seguridad Social.

Definición de variables:

SCONUMTRA = número de trabajadores.

Rango del indicador: 0 = Cobertura mínima; 1 = Cobertura máxima.

Índice de cobertura de empresas: IEEit
= (E

3it
/ E

4it
).

Tasa de cobertura empresarial de la negociación colectiva (ámbito i año t).

E
3it

: Número total de empresas afectadas por la negociación colec-
tiva en el ámbito i año t.

E
4it

: Número total de empresas activas en el ámbito i año t.

Definición de variables:

Se utilizan datos de la Seguridad Social para definir E
4it

.

Rango del indicador: 0 = cobertura mínima; 1 = cobertura total.



crepancias. El índice de cobertura de la negociación colectiva construi-
do con datos de la Encuesta de Población Activa refleja una caída más
acusada: partiendo de índices similares en los dos casos, de alrededor
del 0,82 en 1996, el índice con datos de la EPA cae hasta el 0,678 en
2004, mientras el índice construido con datos de la Seguridad Social se
mantiene en 0,730 en ese mismo año.

La media para el período 1996-2004 es parecida en ambos índices,
algo más alta cuando se emplean los trabajadores afiliados en alta labo-
ral al régimen de la Seguridad Social (0,773 frente a 0,746 en el caso
del índice que contrasta los trabajadores sujetos a convenio colectivo
con los asalariados recogidos en la EPA).

Por tanto, ya se considere una u otra fuente estadística, se puede de-
cir que la cobertura de la negociación colectiva en España está disminu-
yendo gradualmente en la última década.

Anteriormente se ha comentado la dificultad que entraña comparar
los datos sectoriales de trabajadores cubiertos por la negociación colec-
tiva con los datos recogidos en la Encuesta de Población Activa y los
registros de afiliación a la Seguridad Social. Sin embargo, es posible
utilizar estos datos como una mera aproximación de la situación real.

Los sectores de Agricultura, ganadería, caza y selvicultura y de Indus-
trias manufactureras aparecen sobrevalorados en los registros de los conve-
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Cuadro 23

Índice de cobertura de la negociación colectiva a escala nacional
(período 1996-2004) con datos de la EPA

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS y EPA (INE).

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

0,600

0,650

0,700

0,750

0,800

0,850
0,819

0,802 0,797

0,761

0,722

0,694
0,678

0,708

0,735
Media 1996-2004

0,746



nios colectivos pues la cobertura que muestran es superior a los trabajado-
res de dichos sectores (es decir, los índices son superiores a 1 en el caso de
las Industrias manufactureras, ya se comparen con los trabajadores estima-
dos en la EPA o registrados en la Seguridad Social, y para el sector de la
Agricultura cuando se utilizan las estimaciones de la EPA). Como ya se ha
explicado, la sobrevaloración de los datos registrados en los convenios co-
lectivos se debe a la inclusión dentro de un mismo convenio de sector de
empresas (y sus trabajadores, por tanto) que en realidad pertenecen a otros
sectores en los registros de la Seguridad Social y en la EPA.

Entre los sectores con menor cobertura de la negociación colectiva se
sitúan los de Hogares que emplean personal doméstico, Pesca y Admi-
nistración pública, defensa y seguridad social obligatoria. En este último
caso, la baja cobertura aparente se explica porque los funcionarios públi-
cos no pueden adscribirse a ningún convenio colectivo, por ley, aunque sí
los funcionarios de la administración local y el personal laboral.

Al analizar el índice de cobertura de los trabajadores en la negocia-
ción colectiva por Comunidades Autónomas únicamente se puede com-
parar con los registros de afiliación de la Seguridad Social, pues no
existen estadísticas provinciales sobre número de asalariados en la EPA.

Atendiendo a estos datos, la Comunidad Autónoma de las Illes Ba-
lears es la que muestra el mayor índice, seguida por Cataluña, Andalu-
cía, Navarra y Extremadura.
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Cuadro 24

Índice de cobertura de la negociación colectiva a escala nacional
(período 1996-2004) con datos de la Seguridad Social

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS y Registros
de la Seguridad Social.

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

0,600

0,650

0,700

0,750

0,800

0,850
0,828

0,819
0,810

0,786

0,746
0,734 0,730

0,764

0,737

Media 1996-200
40,773



En el extremo contrario, las Comunidades Autónomas con menor
índice de cobertura son Madrid, La Rioja, Ceuta y Melilla, Canarias,
País Vasco y Castilla-La Mancha.

3.2.6. Índice de conflictividad de la negociación colectiva

Con el índice de conflictividad de la negociación colectiva se trata de
medir el entorno más o menos conflictivo existente durante el proceso de ne-
gociación del convenio colectivo. Se calcula a partir de la media aritmética
de cuatro subindicadores que reflejan distintos niveles de conflictividad:

i. Índice de huelga: mide la participación de los trabajadores en las
huelgas llevadas a cabo, a través de la proporción de trabajadores que
participan en los paros realizados durante el proceso de negociación,
respecto al número total de trabajadores afectados por los convenios.

ii. Índice de movilización: establece la participación en las mani-
festaciones o movilizaciones de los trabajadores durante el proceso de
negociación, respecto al total de trabajadores afectados por los conve-
nios colectivos.

iii. Índice de desacuerdo: expresa el grado de desacuerdo en la fir-
ma de los convenios colectivos, a partir de la contrastación del número
de representantes que no firman el convenio con el número total de re-
presentantes en la mesa de negociación.

iv. Índice de tiempo de la negociación: indica el número de traba-
jadores afectados por los convenios según la duración del proceso de
negociación en días, medida ésta por el tiempo transcurrido entre la
configuración de la mesa de negociación y la firma del convenio.
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Índice de conflictividad: IF = (F1 + F2 + F3 + F4) / 4.

Subindicador A F
1jt

: Índice de huelga, proporción de trabajadores de los
convenios i en que se realiza paro durante la negociación en el ámbito j en
el año t.

Subindicador A F
2jt

: Índice de movilización, proporción de trabajadores
de los convenios i que participan en manifestaciones o movilizaciones du-
rante la negociación en el ámbito j en el año t.

Subindicador A F
3jt

: Índice de desacuerdo, proporción de representantes
que no suscriben el convenio i en el ámbito j en el año t.

Subindicador A F
4jt

: Índice de tiempo de la negociación, duración de las
negociaciones de los convenios i en el ámbito j en el año t. Según la fórmu-

la
FFC FCM

MAX FFC FCM

ij

ij

�

�( )
siendo FFC

ij
: Fecha de firma del convenio y

FCM
ij
: Fecha de constitución de la mesa negociadora.



El indicador de conflictividad presenta más variaciones a lo largo
del tiempo, debido a que los conflictos no son constantes ni permanen-
tes entre los negociadores.

Cuando se observa detenidamente cada uno de los subíndices con
los que se construye el índice de conflictividad se constata la evolución
similar que siguen los subindicadores de huelga y de movilización,
siempre por encima este último.
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Definición de variables:

SCOCIRNE1 = 1 se han producido paros durante la negociación; 2 = no.

SCOCIRNE2 = 1 se realizaron manifestaciones o movilizaciones
durante la negociación; 2 = no.

SCONONUM1...2 = Número de representantes que no han suscrito
el acuerdo.

SCONUMRE1...8 = Número de representantes de la comisión ne-
gociadora de cada uno de los sindicatos.

SCORENUM1...5 = Número de representantes de las asociaciones
empresariales.

SCOFFIRMA = Fecha de firma del convenio.

SCOFEMESA = Fecha de constitución de la mesa negociadora.

Rango del indicador: 0 = conflictividad mínima; 1 = máxima conflictividad.

Cuadro 25

Índice de conflictividad en la negociación colectiva a escala nacional (IF)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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En los dos últimos años se produce un repunte en todos los subindica-
dores, lo cual induce a pensar que comienza una etapa en cierta medida
más conflictiva que los años centrales del intervalo temporal analizado. Sin
embargo, todos los índices son muy pequeños, de manera que, en términos
generales, se confirma un período sin apenas negociaciones complicadas.

Los sectores más conflictivos son Fabricación de otro material de
transporte (0,279), Extracción de antracita, hulla, lignito y turba (0,187),
Transporte aéreo y espacial (0,175), Fabricación de vehículos de motor y
remolques (0,165) y Producción y distribución de energía eléctrica y gas
(0,158). En todos ellos, el mayor índice de conflictividad se deriva de una
tasa de huelga muy por encima de la media, así como una mayor tasa de
movilización en el caso de los sectores de Fabricación de otro material de
transporte, Extracción de antracita, hulla, lignito y turba y Producción y
distribución de energía eléctrica y gas. También presentan un alto índice
de desacuerdo los sectores de Transporte aéreo y espacial, Fabricación de
vehículos de motor y remolques y Producción y distribución de energía
eléctrica y gas, mientras que en ningún caso la mayor conflictividad pro-
viene de una mayor duración en el tiempo de las negociaciones.

Los sectores con menor índice de conflictividad en la negociación
colectiva durante el intervalo 1996-2004 han resultado los de Servicio
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Cuadro 26

Índices de huelga, movilización, desacuerdo y duración
de la negociación a escala nacional (período 1996-2004)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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doméstico (0,000), Actividades inmobiliarias (0,004) (con un mayor ín-
dice de conflictividad en los dos últimos años, sobre todo el último,
cuando se incorpora un convenio de carácter nacional, que afecta a
60.000 trabajadores y 9.000 empresas, lo cual, sin duda, implica una
mayor duración en los tiempos de negociación y, sobre todo, un mayor
índice de desacuerdo), Industria de la confección y de la peletería
(0,005) y Extracción de crudos de petróleo y gas natural (0,008).

Todos estos sectores muestran un bajo índice de duración de las ne-
gociaciones, lo cual ya indica, en principio, una baja conflictividad, que
se demuestra asimismo en un bajo índice de desacuerdo, así como de
huelga y movilización.

Al tener en cuenta el espacio territorial son Guipúzcoa, Vizcaya, Se-
villa, Álava, Madrid, Navarra y Ourense las provincias con una conflic-
tividad superior a la media nacional para el intervalo 1996-2004. Estas
mismas provincias muestran a su vez elevados índices de movilización
y de huelga (salvo Navarra en este último caso). Vizcaya, Álava, Nava-
rra y Ourense también presentan índices de desacuerdo superiores al
resto y el índice de duración indica que las negociaciones se alargan en
el caso de Vizcaya, Sevilla y Madrid.

En cambio, las que reflejan una negociación colectiva menos con-
flictiva son las provincias de Girona, Badajoz, Jaén, Cáceres, Soria, To-
ledo, Tarragona, Zamora y Albacete, ya que muestran, en general en to-
dos los subíndices, valores muy inferiores a la media, sobre todo en el
índice de movilización.

3.3. INDICADORES DE RESULTADO

Los indicadores de resultado pretenden reflejar los principales resul-
tados de la negociación colectiva sobre la base de diferentes variables
económico empresariales. Es decir, el conjunto de indicadores que per-
miten definir y caracterizar la forma en que se relacionan los trabajado-
res y las empresas en el entorno laboral. En este sentido y utilizando la
base de datos de convenios del MTAS, los indicadores de resultado que
se desarrollan en esta investigación dependen del contenido de los con-
venios pactados, codificados en diferentes variables definidas en la hoja
estadística cumplimentada por los negociadores de los convenios y pro-
cesada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Las variables objeto de la negociación colectiva, según Ruesga et al.
(2002), pueden dividirse en tres grupos:

i. Variables de coste laboral:

a) Salario directo: el nivel salarial, la estructura salarial y los
incentivos salariales.
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b) Salario indirecto: los pluses y algunas ventajas sociales.
c) Salarios diferidos: previsión social complementaria.

ii. Variables de productividad:
a) Producto por hora y trabajador: incentivos salariales, movi-

lidad ocupacional, formación, condiciones de trabajo, moti-
vación laboral (promoción, clima, etc.) y organización del
trabajo.

b) Jornada laboral: jornada pactada, jornada efectiva, horas ex-
traordinarias, vacaciones, distribución de la jornada, reduc-
ción y jornadas reducidas y especiales.

c) Número de trabajadores: rotación de la plantilla, estructuras
profesionales, contratación (formas), temporalidad y ETTs.

iii. Otras variables negociadas como, por ejemplo, prevención de
riesgo laboral, seguridad, higiene y siniestralidad; incentivos a la pro-
ductividad, igualdad de género, beneficios sociales, etc.

A partir de este conjunto de variables que reflejan el contenido de
los convenios colectivos firmados en España, se ha definido una serie
de diez indicadores que pretenden reflejar los diferentes resultados de la
negociación colectiva en España, y que atienden a:

1. Flexibilidad salarial,
2. dispersión salarial,
3. flexibilidad de contratación o externa,
4. flexibilidad organizativa,
5. jornada laboral,
6. higiene y seguridad,
7. beneficios sociales,
8. incentivos a la productividad, e
9. igualdad de género.
Como sucede en el caso de los indicadores de proceso, todas las va-

riables están normalizadas entre cero y uno, y todos los indicadores están
ponderados por el número de trabajadores (SCONUMTRA = número de
trabajadores afectados). Al realizar la división sectorial, se utiliza como
variable de clasificación SCOACTI93, es decir, la actividad económica
según la CNAE-93 (con desagregación a 2 dígitos). Para el análisis geo-
gráfico, dividido por provincias, se emplean las variables SCOPROVCO
(código de la provincia en los convenios de ámbito sectorial provincial) y
SCOELTR01...52 (número de trabajadores de las provincias afectadas).

De forma resumida, se presentan en el siguiente cuadro 27, todos los
índices y subíndices de resultado, con sus respectivas definiciones, va-
riables utilizadas y rangos entre los que se mueven tanto las variables
como los propios indicadores.
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3.3.1. Índice de flexibilidad salarial en la negociación

El índice de flexibilidad salarial de la negociación colectiva en
España pretende determinar el grado de influencia de los sindicatos en
la evolución de los salarios de los trabajadores cubiertos, tanto en una
perspectiva de crecimiento del salario, manteniendo su poder adquisiti-
vo, como a través de la revisión salarial, la distribución del incremento
salarial pactado entre las diferentes categorías profesionales y los com-
plementos salariales. Se calcula a partir de la media aritmética de otras
cinco variables que reflejan las condiciones salariales pactadas en con-
venio.

Así, el indicador de flexibilidad del incremento salarial con respecto
al IPC, tomando el número de trabajadores afectados como variable de
ponderación, en términos agregados, representa la proporción de traba-
jadores cubiertos por la negociación colectiva sujetos a la cláusula de
revisión salarial en función del IPC.

En cuanto al subíndice de flexibilidad salarial con respecto a la cláu-
sula de revisión salarial, se calcula a partir de la media aritmética de tres
variables dicotómicas:

1. existencia de cláusula de revisión salarial que, al ponderarse por
el número de trabajadores, refleja la proporción de trabajadores cubier-
tos por la negociación colectiva con cláusula de revisión salarial;

2. el carácter retroactivo de la cláusula de revisión salarial, que in-
dica, tomado en términos agregados, el porcentaje de trabajadores cu-
biertos por la negociación colectiva con cláusula de revisión salarial de
carácter retroactivo;

3. la cuantía a la que se aplica la cláusula de activación salarial,
que señala la cantidad a partir de la cual entra en acción una cláusula de
revisión salarial.

El índice de flexibilidad salarial interna se refiere al tipo de distribu-
ción del incremento salarial pactado, ya sea una distribución lineal, pro-
porcional o mixta.

Mientras, el índice de flexibilidad de los complementos salariales
está basado, a su vez, en la media aritmética de otras dos variables dico-
tómicas:

a) existencia de complementos salariales: se refiere a la propor-
ción de trabajadores cubiertos por la negociación colectiva con cláusula
de complementos salariales relacionados con el trabajo realizado, con la
situación de la empresa o con otras circunstancias no personales;

b) carácter consolidable de los complementos: indica, de forma
agregada, la proporción de trabajadores cubiertos por la negociación
colectiva con cláusula de complementos salariales no consolidables.
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El índice que señala la existencia de salario mínimo por encima del
legal recoge la existencia de un salario mínimo en convenio superior al
legalmente establecido. Por tanto, indica la proporción de trabajadores
afectados por la negociación colectiva sin pactar un salario mínimo por
encima del legalmente establecido.

De esta forma, el índice conjunto de flexibilidad salarial calculado
asume valores entre 0 y 1, donde 0 implicaría un grado mínimo de flexi-
bilidad, mientras 1, el grado máximo. Es decir, un índice de 1 indicaría
que el convenio colectivo firmado no regula el salario, la estructura sa-
larial, el incremento y los complementos salariales de todos los trabaja-
dores implicados, dejando margen de maniobra o de flexibilidad para
que la empresa se adapte a las condiciones de la demanda.
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Índice de flexibilidad salarial: IG = (G1 + G2 + G3 + G4 + G5) / 5.

Subindicador A G
1
: Flexibilidad del incremento salarial con respecto al

IPC. Determinación de incremento salarial, ya sea fijo (G1 = 0) o en fun-
ción del IPC (G1 = 1).

Subindicador A G
2

= (G
21

+ G
22

+ G
23

) / 3: Flexibilidad salarial con res-
pecto a la cláusula de revisión salarial, calculado a partir de la media arit-
mética de las siguientes variables, ponderadas por el número de trabajado-
res afectados:

Subindicador B G
21

: Existencia de cláusula de revisión salarial.
Es una variable dicotómica: si existe cláusula de revisión salarial
G21 = 1, si no existe G21 = 0.

Subindicador B G
22

: Carácter retroactivo de la aplicación de la
cláusula de revisión salarial. Esta variable dicotómica indica si se
aplica dicha cláusula, G22 = 1, o si no se aplica, G22 = 0.

Subindicador B G
23

: Cuantía a la que se aplica la cláusula de revi-
sión salarial. Se trata de la cuantía a partir de la cual entra en acción
una cláusula de revisión salarial. Se calcula a través de la siguiente
fórmula:

�
�

�
�

�

�
�

�SAPPORIPC SAPIPCREF

Max SAPPORIPC SAPIPCREF( )
1
�
�

Subindicador A G
3
: Flexibilidad salarial interna, se refiere al tipo de

distribución del incremento salarial pactado en convenio, es decir, lineal
(G3 = 0), mixta (G3 = 0,5) y proporcional (G3 = 1).

Subindicador A G
4

= (G41 + G42) / 2: Flexibilidad de los complementos
salariales, calculado a partir de la media aritmética de la existencia de
complementos salariales (G41) y el carácter consolidable de los comple-
mentos salariales (G42).
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Subindicador B G
41

: Existencia de complementos salariales. Calcu-
lado a partir de la media aritmética de las variables que revelan los ti-
pos de complementos salariales pactados, es decir, relacionado con el
trabajo realizado, con la situación y resultados de la empresa y otros.

Variable dicotómica que asume los siguientes valores: 1 = Se con-
templan complementos relacionados con el trabajo realizado, con la
situación de la empresa y con otras circunstancias no personales;
0 = No se contempla ninguno.

Subindicador B G
42

: Carácter consolidable de los complementos
salariales. Calculado a partir de la media aritmética de tres varia-
bles que revelan los tipos de complementos salariales pactados, es
decir, relacionado con el trabajo realizado, con la situación y resul-
tados de la empresa y otros.

Variable dicotómica que asume los siguientes valores: 1 = No se
contempla ningún complemento con consolidación; 0 = Se contem-
pla que todos los complementos relacionados con el trabaja realiza-
do, con la situación de la empresa y con otras circunstancias no per-
sonales, son consolidables.

Subindicador A G
5
: Flexibilidad en el salario mínimo. Se refiere a la

existencia de un salario mínimo en convenio superior al legalmente esta-
blecido. Variable dicotómica que asume los siguientes valores: G5 = 0, si
se pacta un salario mínimo por encima de lo legal; G5 = 1, cuando no se
pacta un salario mínimo por encima de lo legal. Indica la proporción de
trabajadores afectados por la negociación colectiva sin pactar un salario
mínimo por encima del legalmente establecido.

Definición de variables:

SAPVALFIJ = 0 si hay incremento salarial fijo.

SAPFUNIPC = 1 si el incremento salarial es en función del IPC.

SAPCLASAL = existencia de cláusula de revisión de garantía sala-
rial, 0 = No, 1 = Sí.

SPACARET = carácter retroactivo de la aplicación de la cláusula
de revisión salarial, 0 = No, 1 = Sí.

SAPPORIPC = Valor del incremento del IPC.

SAPIPCREF = Valor del IPC de referencia.

SCOTIPDIS = distribución del incremento salarial.

SCOETSA12...14 = Existencia de complementos salariales, 0 =
No, 1 = Sí.

SCOETSA22...24 = Carácter consolidable del complemento, 1 =
No, 0 = Sí.

SCONEGO4 = Existencia de cláusula de salario mínimo, 1 = No, 0 = Sí.

Rango del indicador: 0 = Flexibilidad salarial mínima; 1 = Flexibilidad
salarial máxima.



Como se puede observar en el cuadro 28, el indicador de flexibili-
dad salarial de la negociación colectiva en España, ponderado por el nú-
mero de trabajadores afectados, ha aumentado un 36 por 100 entre 1996
y 2004. Esto pone de manifiesto una reducción de la regulación del sa-
lario percibido por los trabajadores sujetos a la negociación colectiva en
España, lo que indica menor rigidez salarial y, por ende, mayor flexibi-
lidad salarial en el mercado laboral español. Este resultado se debe,
sobre todo, a la evolución de los subindicadores de determinación del
crecimiento salarial en función del IPC, de flexibilidad salarial con res-
pecto a la cláusula de revisión salarial y de flexibilidad de los comple-
mentos salariales; aunque el nivel absoluto de estos tres indicadores es
inferior al promedio, la evolución de los tres es más dinámica. Por otra
parte, se mantienen prácticamente constantes, a lo largo del período es-
tudiado, los niveles de flexibilidad salarial respecto a la distribución del
incremento salarial y respecto al salario mínimo.

El subindicador de flexibilidad salarial en función del IPC se ha in-
crementado en un 126 por 100, entre 1996 y 2004, lo que indica que el
número de trabajadores sujetos a una cláusula de revisión salarial deter-
minada en función de la variación del IPC se ha incrementado acentuada-
mente; esto equivale a un aumento de casi 30 puntos porcentuales, es de-
cir, desde el 21 por 100 en 1996 hasta el 47 por 100 en 2004. Lo cual
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Cuadro 28

Índice de flexibilidad salarial en la negociación colectiva a escala
nacional (IG)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS. (Obs. Pon-
derado por número de trabajadores).
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pone de manifiesto que los convenios colectivos pactan cláusulas de revi-
sión salarial cada vez más flexibles, adaptadas a la evolución de los gran-
des agregados macroeconómicos, sobre todo, la inflación. Y, práctica-
mente, no tienen en cuenta otros factores teóricamente determinantes de
la evolución del salario, como son los relacionados con la productividad.

La dinámica de este subindicador revela un fuerte crecimiento del uso
de este tipo de cláusula de revisión salarial en el período 1996-1998,
cuando se incrementa en un 100 por 100; a partir de ahí se estabiliza, vol-
viendo a crecer en el año 2002, y estabilizándose hasta la actualidad.

El subindicador de flexibilidad salarial con respecto a la cláusula de
revisión salarial se ha incrementado en un 52 por 100. Su dinámica
muestra una pequeña desaceleración entre 1996 y 1998, como conse-
cuencia del esfuerzo de los sindicatos para que España pudiese alcanzar
los criterios de Maastricht. Sin embargo, posteriormente, con la acelera-
ción de la inflación, se acentuó el uso de las cláusulas de revisión sala-
rial que, aunque añaden flexibilidad salarial a la negociación colectiva,
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Cuadro 29

Índice y subíndices de flexibilidad salarial en la negociación colectiva
a escala nacional (período 1996-2004)

G1: determinación del crecimiento salarial en función del IPC; G2: flexibilidad salarial con respecto a
la cláusula de revisión salarial; G3: flexibilidad salarial interna. Tipo de distribución del incremen-
to salarial pactado; G4: flexibilidad de los complementos salariales; G5: existencia de un salario
mínimo en convenio superior al legal; G: flexibilidad salarial en la negociación colectiva.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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también se configuran como una forma de protección del salario de los
trabajadores frente a la aceleración inflacionista experimentada por
nuestro país desde la integración al euro.

Se observa, por otra parte, una fuerte relación entre las cláusulas de de-
terminación salarial en función del IPC y la de revisión salarial. Aunque
sus tendencias son coincidentes al alza, cuando se incrementa el uso del
IPC en la determinación del salario, se estabiliza el uso de cláusulas de re-
visión salarial; lo contrario también es verdad. Esto también pone de mani-
fiesto uno de los objetivos más destacados teóricamente de los sindicatos,
que es el mantener el poder de compra de los salarios de los trabajadores
cubiertos por la negociación colectiva, lo que revela una rigidez hacia la
baja de los salarios reales negociados en convenio colectivo en España.

Esta relación queda todavía más patente cuando se analiza la varia-
ble que representa el carácter retroactivo de la cláusula de revisión sala-
rial, que se ha incrementado sostenidamente a lo largo del período estu-
diado. En la actualidad, casi el 60 por 100 de los trabajadores cubiertos
por la negociación colectiva tienen cláusulas retroactivas; el 68 por 100
tienen cláusula de revisión salarial. La evolución también está relacio-
nada con las tensiones inflacionistas que ha vivido España en los últi-
mos años, con niveles superiores al de la media de la Zona Euro, inclu-
so se intensifica su utilización a partir de 1999, coincidiendo con los pe-
ríodos de aceleración inflacionista.

Con relación al subindicador de flexibilidad salarial interna, que se
calcula en función del tipo de distribución del incremento salarial pac-
tado en convenio colectivo, como se ha destacado en la definición,
cuando la distribución es lineal, el indicador asume el valor cero, por-
que se supone que es una distribución rígida, que no atiende a los crite-
rios de productividad y de capacidades de los trabajadores; asume el va-
lor 1 cuando la distribución es proporcional, lo que indica mayor flexi-
bilidad salarial y una ampliación del abanico salarial interno a la
empresa; y el valor de 0,5, cuando es mixta.

La evolución temporal del indicador refleja una relativa estabilidad
del grado de flexibilidad salarial interna alrededor del valor 0,73, es decir,
un nivel de flexibilidad relativamente alto. A pesar de ello, los mayores
niveles se alcanzaron entre 1999 y 2001, cuando se llegó a un valor cer-
cano al 0,75; y el mayor índice de rigidez se observó en 2004, con 0,70.
Sin embargo, a pesar de esta reducción de la flexibilidad salarial interna
en 2004, no se puede hablar de una tendencia a la baja, una vez que la di-
námica de este indicador se muestra muy errática, alternando períodos de
incrementos y de reducciones de la flexibilidad salarial interna.

El otro subindicador se refiere a la flexibilidad de los complementos
salariales, es decir, si están o no contemplados en el convenio colectivo
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firmado y si son o no de carácter consolidable. De esta forma, cuanto
mayor es el número de trabajadores cubiertos por la negociación colec-
tiva con complementos salariales relacionados con el trabajo realizado,
con la situación de la empresa y con otras circunstancias no personales,
mayor es el grado de flexibilidad salarial; por otra parte, si estos com-
plementos son consolidables, menor es la flexibilidad.

La evolución temporal de este subindicador revela un crecimiento
sustantivo de la flexibilidad salarial de los complementos entre 1996 y
2004. En 1996, sólo el 1 por 100 de los trabajadores sujetos a la nego-
ciación colectiva habían firmado cláusulas de complemento salarial; en
2004, este número se incrementó en más de 2.700 por 100, llegando a
alcanzar casi el 27 por 100. Esta evolución es sobre todo más nítida en
el período 1996-2000. Se pone de manifiesto, por lo tanto, un sustancial
incremento de la flexibilidad de complementos salariales en el período.

Por último, el subindicador de salarios mínimos superiores al legal,
presenta un ligero incremento del nivel de flexibilidad, del 6,9 por 100,
lo que revela un incremento del número de trabajadores que no pactan
un salario mínimo superior al legalmente establecido.

En resumen, por lo tanto, el indicador de flexibilidad salarial de la
negociación colectiva en España presenta una dinámica de incremento
de la misma, explicado fundamentalmente por la evolución de los sub-
indicadores de determinación salarial en función del IPC, de comple-
mentos salariales y de la cláusula de revisión salarial. Su incremento es
sostenido en el tiempo, dibujando una tendencia al alza en la flexibili-
dad salarial de los trabajadores cubiertos por la negociación colectiva
en España. Esta tendencia ha sido más acentuada en el período
1996-2000; estabilizándose posteriormente el indicador, describiendo
una pequeña desaceleración en los últimos años.

Los sectores con mayor nivel de flexibilidad salarial son los de Pro-
ducción y distribución de energía eléctrica y gas, de Preparación, curtido
y acabado del cuero, de Correos y telecomunicaciones, de Coquerías, re-
fino de petróleo y combustibles y de Extracción de minerales de uranio y
torio, con un nivel superior al 0,60; por otro lado, los de mayor rigidez
salarial son los de Actividades diversas de servicios personales, de Silvi-
cultura y explotación forestal, de Pesca y acuicultura y de Fabricación de
máquinas de oficina e informáticos, con un nivel inferior a 0,30.

Estos resultados no parecen indicar que la flexibilidad salarial por
sector de actividad económica según la CNAE-93, tenga, en principio,
ninguna relación con el contenido tecnológico de cada sector, ya que
entre los sectores de alta tecnología, como puede ser el de Fabricación
de máquinas de oficina e informática, éste surge como el sector con me-
nor nivel de flexibilidad salarial; por otra parte, el sector de Correos y
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telecomunicaciones, que presenta un alto nivel de flexibilidad, también
está considerado como de alta tecnología y en la frontera del desarrollo
tecnológico. Esto revela, por otro lado, que no hay relación significativa
entre flexibilidad salarial y productividad del trabajo y, por ende, con el
salario; se supone que los sectores con mayor contenido tecnológico
son los de mayor productividad del trabajo.

Las provincias con menor nivel de flexibilidad salarial son las de
Ourense, Sevilla, Ávila, Salamanca y Murcia, con un nivel inferior al
0,40; por otro lado, las de mayor flexibilidad salarial son las de Teruel,
Soria, Navarra, Zaragoza y La Rioja, con un nivel superior al 0,55.
Como se puede observar, se trata de provincias con una estructura sec-
torial muy diversa, con pocas características en común. Destaca tam-
bién el que Madrid tenga un nivel de flexibilidad muy por encima de la
media (0,51), frente al de Vizcaya, que está en la media (0,49) y el de
Barcelona, por debajo de la misma (0,44). De todas formas, el grado de
dispersión es inferior que cuando se considera el análisis de forma sec-
torial, indicando una mayor similitud de la flexibilidad salarial entre las
distintas provincias.

Este resultado ratifica la hipótesis anterior de que la flexibilidad sa-
larial está muy poco relacionada con el contenido tecnológico de las
distintas actividades económicas o con la estructura sectorial de las pro-
vincias, lo que fortalece la tesis de que la productividad del trabajo no
determina la estructura salarial y tampoco el nivel de flexibilidad sala-
rial establecido en la negociación colectiva española.

3.3.2. Índice de dispersión salarial

El índice de dispersión salarial refleja el grado de desigualdad sala-
rial establecido en los convenios colectivos pactados en España entre
las distintas categorías profesionales clasificadas en los acuerdos y es-
pecificadas en la hoja estadística. Las diez categorías son: ingenieros y
licenciados; ingenieros técnicos, peritos y ayudantes titulados; jefes ad-
ministrativos y de taller; ayudantes no titulados; oficiales administrati-
vos; subalternos; auxiliares administrativos; oficiales de 1.ª y de 2.ª;
oficiales de 3.ª y especialistas; y peones.

La dispersión salarial se calcula restando a la unidad la relación en-
tre el salario percibido por la categoría más baja y la más alta. El resul-
tado refleja, en una escala entre 0 y 1, la dispersión salarial entre las ca-
tegorías extremas, de forma que cuanto más disímiles sean los salarios
de las categorías inferior y superior, más cercano a 1 será el índice de
dispersión salarial. Por otro lado, cuanto más parecidos sean los salarios
entre las distintas categorías, más cercano a cero será el índice de dis-
persión.
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A lo largo del período entre 1996 y 2004, la evolución de la disper-
sión salarial de la negociación colectiva en España muestra un compor-
tamiento errático y sin establecer ninguna tendencia aparentemente de-
finida respecto a su evolución temporal.

El análisis sectorial de la dispersión salarial de la negociación colec-
tiva no revela, en principio, ninguna relación con el nivel de tecnología.
Es decir, no se observa que los sectores de mayor tecnología tengan un
mayor nivel de dispersión salarial que los sectores de menor tecnología,
y tampoco lo contrario. Los sectores con mayor índice de dispersión
son los de Extracción de minerales no metálicos ni energéticos, Hoste-
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Índice de dispersión salarial: I
SCOELRC

SCOELRC
H � �1

10

1
.

Definición de la variable H: Ratio entre el salario de la categoría inferior
y el de la superior.

Variables:

SCOELRC10 = Sueldo base año actual de la categoría 10.

SCOELRC1 = Sueldo base año actual de la categoría 1.

Rango de la variable: 0 = Mínima dispersión; 1 = Máxima dispersión.

Cuadro 30

Índice de dispersión salarial en la negociación colectiva a escala
nacional (IH)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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lería, Actividades diversas de servicios personales, Fabricación de pro-
ductos minerales no metálicos y Silvicultura y explotación forestal, con
un nivel superior al 0,70; por otro lado, los de menor dispersión salarial
son los de Producción y distribución de energía y gas, Transporte aéreo
y espacial, Extracción de minerales metálicos, Seguros y planes de pen-
siones, Fabricación de productos de caucho y plástico y Extracción de
minerales de uranio y torio, con un nivel inferior al 0,42.

Sin embargo, a pesar de esta aparente desconexión con el contenido
tecnológico sectorial, un análisis más detallado de los sectores manufac-
tureros muestra que los sectores de mayor tecnología presentan un nivel
de dispersión salarial más semejante entre ellos que los sectores menos
intensivos en tecnología. Es decir, en los sectores con menor contenido
tecnológico, la dispersión salarial es menos homogénea, mientras en los
sectores más tecnológicos, la dispersión muestra una pauta más similar
entre ellos. Esto puede derivarse, entre otras cosas, de la mayor diferen-
cia de cualificación entre los trabajadores de los sectores menos intensi-
vos en tecnología, mientras que el nivel de formación de los trabajadores
de los sectores de mayor tecnología es más semejante.

Este resultado contribuye a confirmar las evidencias empíricas exis-
tentes en la literatura económica y descritas en el apartado teórico co-
rrespondiente a la Negociación colectiva y dispersión salarial, que se-
ñalan que la negociación colectiva contribuye a disminuir la dispersión
salarial entre los trabajadores cubiertos por los convenios colectivos. En
otras palabras, los salarios y su dispersión no están definidos según el
nivel de productividad del trabajo, sino en función de la negociación
colectiva, que los hace más equitativos entre los distintos trabajadores.
Todo ello ocurre aunque difieran el nivel de formación y de productivi-
dad de los trabajadores cubiertos por la negociación colectiva y toman-
do como punto de comparación la situación competitiva.

3.3.3. Índice de flexibilidad de contratación o flexibilidad
externa en la negociación colectiva

Este índice se refiere a las cláusulas de convenio relacionadas con el
régimen de contratación de nuevos trabajadores. Tiene el objetivo de
cuantificar el grado de flexibilidad de la contratación de trabajadores o
la también llamada flexibilidad externa. Este índice se calcula a partir
de la media aritmética de cinco variables dicotómicas que, a su vez, es-
tán formadas por la media aritmética de otras variables con las mismas
características. Las variables utilizadas en el cálculo del índice de flexi-
bilidad externa de la negociación colectiva en España son:

1. Contratos en prácticas: Se utiliza el número de trabajadores
afectados como variable de ponderación. De esta forma, en términos
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agregados, los distintos indicadores que lo forman representan el por-
centaje de trabajadores cubiertos por la negociación colectiva sin que
en sus convenios exista cláusula sobre los contratos en prácticas respec-
to al total de trabajadores. Cuanto más cercano a 1 es este indicador,
mayor es el nivel de flexibilidad de los contratos en prácticas, puesto
que mayor es el grado de libertad de las empresas para establecer las
condiciones de los contratos en prácticas. Se calcula a partir de la exis-
tencia o no de cláusulas que pactan sobre:

a) trabajo en prácticas;

b) duración distinta de la legal;

c) período de prueba distinto del legal;

d) retribución distinta de la legal.

2. Contratos a tiempo parcial: de nuevo se utiliza el número de tra-
bajadores afectados como variable de ponderación, así que, en términos
agregados, los distintos indicadores representan el porcentaje de traba-
jadores cubiertos por la negociación colectiva sin la respectiva cláusula
sobre contratos a tiempo parcial sobre el total de trabajadores. Al igual
que en los contratos en prácticas, cuanto más cercano a 1 es el indica-
dor, mayor el nivel de flexibilidad de los contratos a tiempo parcial,
puesto que mayor es el grado de libertad de las empresas para estable-
cer las condiciones de este tipo de contratos. Está basado en la existen-
cia o no de cláusulas que pacten condiciones de:

a) contratos a tiempo parcial;

b) número de horas mínimo.

3. Contrato de aprendizaje: al igual que los anteriores, el indicador
se pondera por el número de trabajadores afectados, señalando entonces
el porcentaje de trabajadores cubiertos por la negociación colectiva sin la
correspondiente cláusula sobre los contratos de aprendizaje. Un indicador
próximo a 1 refleja un mayor nivel de flexibilidad de los contratos de
aprendizaje, puesto que mayor es el grado de libertad de las empresas
para establecer las condiciones de estos contratos. Los subindicadores
con los que se construye reflejan la existencia o no de cláusulas de:

a) contrato de aprendizaje;

b) duración distinta de la legal;

c) tiempo de formación teórica;

d) retribución distinta de la legal.

4. Contrato temporal: los indicadores representan el porcentaje de
trabajadores cubiertos por la negociación colectiva sin cláusula sobre
contratación temporal, de forma que un indicador con valor 1 muestra el
mayor nivel de flexibilidad de los contratos temporales, al ser mayor el
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grado de libertad de las empresas para establecer las condiciones de este
tipo de contratación. Está formado por la existencia o no de cláusulas de:

a) contrato temporal en convenio;

b) duración máxima del contrato;

c) número máximo de trabajadores temporales;

d) utilización de ETTs;

e) indemnización por renovación de contrato.
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Índice de flexibilidad externa: II = (I1 + I2 + I3 + I4) / 4.

Subindicador A I
1
: = (I

11
+ I

12
+ I

13
+ I

14
) / 4: Flexibilidad de los contra-

tos en prácticas. Calculado a través de la media aritmética de cuatro indi-
cadores que reflejan las condiciones de los contratos en prácticas acorda-
dos en convenio colectivo.

Subindicador B I
11

: Existencia de cláusulas sobre contratos en
prácticas. Si existe la cláusula, I11 = 0 y si no existe, I11 = 1.

Subindicador B I
12

: Existencia de cláusulas que pactan una dura-
ción de los contratos en prácticas distinta de la legal. Si existe la
cláusula, I12 = 0 y si no existe, I12 = 1.

Subindicador B I
13

: Existencia de cláusulas que pactan un período
de prueba de los contratos en prácticas distinta de la legal. Si existe
la cláusula, I13 = 0 y si no existe, I13 = 1.

Subindicador B I
14

: Existencia de cláusulas que pactan una retri-
bución de los contratos en prácticas distinta del legal. Si existe la
cláusula, I14 = 0 y si no existe, I14 = 1.

Rango del subindicador: 0 = menor flexibilidad; 1 = mayor flexibilidad.

Subindicador A I
2

= (I
21

+ I
22

) / 2: Flexibilidad de los contratos a tiempo
parcial. Calculado a partir de la media aritmética de dos variables dicotó-
micas que representan las características de los contratos a tiempo parcial
determinadas en la negociación colectiva.

Subindicador B I
21

: Existencia de cláusulas sobre contratos a tiem-
po parcial. Si existe la cláusula, I21 = 0 y si no existe, I21 = 1.

Subindicador B I
22

: Existencia de cláusulas sobre número mínimo
de horas en los contratos a tiempo parcial. Si existe la cláusula,
I22 = 0 y si no existe, I22 = 1.

Rango del subindicador: 0 = menor flexibilidad; 1 = mayor flexibilidad.

Subindicador A I
3

= (I31 + I32 + I33 + I34) / 4: Flexibilidad de los contratos
de aprendizaje. Calculado a partir de la media aritmética de cuatro varia-
bles dicotómicas que representan las características de los contratos de
aprendizaje determinadas en la negociación colectiva.
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Subindicador B I
31

: Existencia de cláusulas sobre contratos de
aprendizaje. Si existe la cláusula, I31 = 0 y si no existe, I31 = 1.

Subindicador B I
32

: Existencia de cláusulas sobre contratos de
aprendizaje con duración distinta de la legal. Si existe la cláusula,
I32 = 0, y si no existe, I32 = 1.

Subindicador B I
33

: Existencia de cláusulas sobre contratos de
aprendizaje con tiempo de formación teórica explícito. Si existe la
cláusula, I33 = 0 y si no existe, I33 = 1.

Subindicador B I
34

: Existencia de cláusulas sobre contratos de
aprendizaje con retribución superior a la legalmente prevista. Si
existe la cláusula, I34 = 0 y si no existe, I34 = 1.

Rango del subindicador: 0 = menor flexibilidad; 1 = mayor flexibilidad.

Subindicador A I
4

= (I41 + I42 + I43 + I44+ I45) / 5: Flexibilidad de los con-
tratos temporales. Calculado a partir de la media aritmética de cuatro va-
riables dicotómicas que representan las características de los contratos de
temporales determinadas en la negociación colectiva.

Subindicador B I
41

: Existencia de cláusula de contrato temporal
por obra y servicio con determinación de tareas. Si existe la cláusu-
la, I41 = 0 y si no existe, I41 = 1.

Subindicador B I
42

: Existencia de cláusula que especifica la dura-
ción máxima de los contratos temporales. Si existe la cláusula,
I42 = 0, y si no existe, I42 = 1.

Subindicador B I
43

: Existencia de cláusula que limita el número
máximo de trabajadores con contrato temporal permitidos. Si existe
la cláusula, I43 = 0 y si no existe, I43 = 1.

Subindicador B I
44

: Existencia de cláusula sobre la utilización de
empresas de trabajo temporal. Si existe la cláusula, I44 = 0 y si no
existe, I44 = 1.

Subindicador B I
45

: Existencia de cláusulas que regulan el pago de
una indemnización por la no renovación de un contrato temporal. Si
existe la cláusula, I45 = 0 y si no existe, I45 = 1.

Rango del subindicador: 0 = menor flexibilidad; 1 = mayor flexibilidad.

Definición de variables:

SCOCLACON24 = Cláusula de contrato en prácticas.

SCOCLACON241 = Cláusula de contrato en prácticas, duración
distinta de la legal.

SCOCLACON242 = Cláusula de contrato en prácticas, período de
prueba distinto del legal.

SCOCLACON243 = Cláusula de contrato en prácticas, retribucio-
nes distintas de las legales.

SCOCLACON6 = Cláusula de contrato a tiempo parcial.



El índice de flexibilidad de la contratación o de flexibilidad externa
de la negociación colectiva en España, durante el período 1996 y 2004,
ha disminuido sensiblemente, en casi un 19 por 100. Esta evolución
descendente está más acentuada hasta el año 2000, para, posteriormen-
te, estabilizarse hasta 2004 en un nivel cercano al 0,80, aunque se man-
tiene un ligera tendencia a la baja.

Esta dinámica podría estar relacionada con la evolución de las rela-
ciones laborales en España a partir de las reformas llevadas a cabo a fi-
nales de las décadas de los años ochenta y mitad de los noventa, que in-
trodujeron una serie de criterios que flexibilizaban los contratos labora-
les, disminuyendo los costes de despido, y que dejaron a la negociación
colectiva materias que antes no podía regular. Con esta perspectiva, se
podría decir que la acción de los sindicatos a través de la negociación
colectiva ha sido la de disminuir el carácter discrecional de las empre-
sas respecto a los contratos laborales, es decir, disminuyendo la flexibi-
lidad en la contratación de trabajadores.

Atendiendo a los subindicadores que definen la evolución de la flexi-
bilidad de la contratación de la negociación colectiva, destaca que la fle-
xibilidad de los contratos en prácticas (I

1
) haya disminuido sensiblemente

a lo largo del período estudiado (un 13,6 por 100), siendo la existencia de
cláusulas sobre contratos en prácticas la que ha presentado la mayor va-
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SCOCLACON61 = Cláusula de contrato a tiempo parcial, número
mínimo de horas.

SCOCLACON5 = Cláusulas de contrato de aprendizaje.

SCOCLACON51 = Cláusulas de contrato de aprendizaje, con dura-
ción distinta de la legal.

SCOCLACON52 = Cláusulas de contrato de aprendizaje, con tiem-
po de formación teórica.

SCOCLACON53 = Cláusulas de contrato de aprendizaje, con retri-
bución distinta de la legal.

SCOCLACON22 = Cláusula de contrato temporal.

SCOCLACON23 = Cláusula de contrato temporal, duración máxima.

SCOCLACON7 = Cláusula de contrato temporal, número máximo
de trabajadores.

SCOCLACON8 = Utilización de empresa de trabajo temporal.

SCONEGOC2 = Cláusula de indemnización por no renovación de
contrato.

Rango del indicador: 0 = Flexibilidad externa mínima; 1 = Flexibilidad
externa máxima.



riación porcentual, con un 27,5 por 100 de reducción de la flexibilidad en
este mecanismo de contratación. La dinámica de la flexibilidad del con-
trato en prácticas es equivalente a la del índice agregado, es decir, que
puede dividirse la evolución en dos períodos distintos, el primero, entre
1996 y 2000, cuando la rigidez se incrementa de forma acentuada y, hasta
2004, cuando la evolución se suaviza estableciendo una tendencia de es-
tabilidad en los niveles de flexibilidad de la contratación en prácticas.

Por su parte, el subindicador de flexibilidad de los contratos a tiempo
parcial (I

2
) sigue la misma dinámica del subindicador anterior, disminu-

yendo la flexibilidad en un 14,5 por 100, siendo el incremento del uso de
cláusulas sobre los contratos a tiempo parcial (I

21
) en los convenios co-

lectivos firmados en España el principal determinante de esta evolución.

También se observa un incremento de la rigidez en términos de los
contratos de aprendizaje (I

3
, un 24,5 por 100), resultando los subindicado-

res con mayor variación los de existencia de cláusulas sobre los contratos
de aprendizaje (con un incremento del 42 por 100) y el de existencia de
cláusulas sobre los contratos de aprendizaje con retribución superior a la
legalmente prevista. La dinámica de la flexibilidad de los contratos de
aprendizaje presenta una reducción muy acelerada en el período entre 1996
y 2000; a partir de ahí su evolución es menos acentuada y más estable.

La flexibilidad de los contratos temporales (I
4
) repite la dinámica

general de reducción de la flexibilización de todos los indicadores rela-
cionados con la contratación. Su incremento, ha sido bastante elevado,
sobre todo en la segunda mitad de la década de los años noventa.
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Cuadro 31

Índice de flexibilidad de contratación a escala nacional (II)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Los sectores con mayor grado de flexibilidad en la contratación son los
de Fabricación de otro material de transporte, Transporte marítimo y de ca-
botaje, Extracción de antracita, hulla, lignito y turba, Silvicultura y explo-
tación forestal, Extracción de crudos de petróleo y de gas natural, Seguros
y planes de pensiones e Intermediación financiera, excepto seguros.

Por su parte, los de mayor grado de rigidez son los de Industria quí-
mica, Actividades sanitarias y veterinarias, Servicio social, Comercio
minorista y reparación, Educación, Hostelería y Fabricación de produc-
tos minerales no metálicos. En ambos grupos, se mezclan sectores con
un contenido tecnológico muy distinto, resaltando la poca relación entre
tecnología y resultados de la negociación colectiva en España.

No se observa, en general, ninguna relación entre el grado de flexi-
bilidad de la contratación en la negociación colectiva y la estructura
sectorial de las provincias españolas.

Las provincias con menores niveles de flexibilidad son: Girona, Ali-
cante, Baleares, Valencia, Málaga y Cáceres; y las de mayor grado de fle-
xibilidad son Granada, Huelva, Cuenca, Soria, Ávila y Las Palmas. Bar-
celona y Madrid se ubican en un nivel ligeramente inferior a la media.
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Cuadro 32

Subíndices de flexibilidad de contratación a escala nacional
(período 1996-2004)

I1: subíndice de flexibilidad de contratos en prácticas; I2: flexibilidad de contratos a tiempo par-
cial; I3: flexibilidad de contratos de aprendizaje; I4: flexibilidad en la contratación temporal;
I: indicador global de flexibilidad de la contratación en la negociación colectiva.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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3.3.4. Índice de capacidad empresarial de organización

El índice de capacidad empresarial de organización tiene por objeti-
vo cuantificar el grado de libertad de las empresas para organizar los re-
cursos humanos y de capital sin la interferencia directa de los trabajado-
res y sus representantes. Es decir, mide el grado de flexibilidad de la or-
ganización empresarial con relación a la participación de los
trabajadores en la organización de la empresa y de la implantación de
nuevas tecnologías. Se calcula a partir de la media aritmética de dos
subindicadores:

i. cláusula de participación de los trabajadores en la organización
interna de la empresa, es decir, si se introducen elementos que tienden a
garantizar la participación de los trabajadores en la propia gestión em-
presarial; y

ii. cláusula de negociación sobre la implantación de nuevas tecno-
logías.

Se observa un pequeño incremento de la capacidad empresarial de
organización, es decir, del grado de libertad del empresario para organi-
zar los recursos humanos y la introducción de nuevas tecnologías en la
empresa, sin la interferencia de los trabajadores o sus representantes.
Este aumento de la flexibilidad es muy suave, del 1,34 por 100 a lo lar-
go del período de referencia, aunque si se toma como año final el 2003,
este incremento es del 3,78 por 100. En cualquier caso, la tendencia ge-
neral es la estabilidad en la capacidad empresarial de organización en
términos de número de trabajadores afectados.
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Índice de capacidad empresarial de organización: IJ = (J1 +J2) / 2.

Subindicador A J
1
: Participación de los trabajadores en la organización

de la empresa, es decir, se introducen criterios para garantizar la participa-
ción de los trabadores en la gestión de la empresa. Si existe, J1 = 0, y si no
existe, J1 = 1.

Subindicador A J
2
: Negocia la introducción de nuevas tecnologías, es

decir, se introducen elementos tendentes a garantizar la participación de
los trabajadores en la introducción de nuevas tecnologías. Si existe, J2 = 0,
y si no existe, J2 = 1.

Definición de variables:

SCONEGOC3 = Participación de los trabajadores en la organiza-
ción de la empresa.

SCONEGOC6 = Negocia implantación de nuevas tecnologías.

Rango del indicador: 0 = mínima flexibilidad; 1 = máxima flexibilidad.



A pesar de ello, la capacidad de organización es muy elevada, con el
índice en un promedio de 0,89, lo que pone de manifiesto que, en térmi-
nos generales, sólo el 11 por 100 de los trabajadores sujetos a la nego-
ciación colectiva tienen garantizada su participación en la organización
de la empresa. De esta forma se puede decir que la negociación colecti-
va tiene un impacto marginal en la participación de los trabajadores en
la organización de las empresas.

Este bajo nivel queda todavía más acentuado cuando se analiza la
evolución de los subindicadores. En promedio, alrededor del 16 por 100
de los trabajadores cubiertos por la negociación colectiva participa en
empresas que han introducido elementos tendentes a la incorporación
de los trabajadores en la gestión de la empresa. Y, por otro lado, sólo un
8 por 100 de los trabajadores cubiertos están empleados en empresas en
las que se han introducido elementos tendentes a garantizar la participa-
ción de éstos en la introducción de nuevas tecnologías. Además de este
pequeño nivel de participación, el hecho gana todavía más relevancia a
causa de la tendencia descendente de la intervención de los trabajadores
en ambas formas de participación en la gestión de las empresas a lo lar-
go del período estudiado, lo que añade flexibilidad al sistema.

Los sectores con mayor nivel de participación de los trabajadores en
la organización de la empresa son los de Industria química, Seguros y
planes de pensiones, Industria de la confección y de la peletería, Fabri-
cación de vehículos de motor y remolque, Industria de la madera y del
corcho y Fabricación de productos minerales no metálicos, con un nivel
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Cuadro 33

Índice de flexibilidad de organización empresarial a escala nacional (IJ)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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superior al 30 por 100 de los trabajadores; los de menor nivel de partici-
pación son los de Extracción de minerales de uranio y torio, Actividad
auxiliar a la intermediación financiera, Industria del tabaco, Activida-
des informáticas y Actividades inmobiliarias, donde la participación de
los trabajadores en la organización de la empresa es nula.

El nivel de dispersión del uso de estos tipos de participación de los
trabajadores en la organización de la empresa es bastante pequeño, sien-
do, por lo tanto, una tendencia general esta alta capacidad empresarial de
organización en los distintos sectores de actividad de la economía espa-
ñola. Entre los dos subíndices, es en la estructura sectorial de la participa-
ción de los trabajadores en la organización de la empresa en donde se ob-
servan mayores niveles de dispersión; el uso de cláusulas de participa-
ción de los trabajadores en la introducción de nuevas tecnologías es, en
promedio, inferior y prácticamente nulo en la mayoría de los sectores.

Entre las provincias españolas, las que negocian convenios colecti-
vos que contemplan una mayor participación de los trabajadores en la
organización empresarial son las de Girona, Alicante, Barcelona, Ma-
drid y Burgos, con una participación superior al 10 por 100; frente a las
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Cuadro 34

Subíndices de capacidad empresarial de organización a escala nacional
(período 1996-2004)

J1: subíndice de participación en la organización de la empresa; J2: índice de participación en la
introducción de nuevas tecnologías; J: indicador global de capacidad empresarial de organiza-
ción en la negociación colectiva.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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provincias de mayor flexibilidad organizacional, que son las de Albace-
te, Ávila, Almería, Teruel, Salamanca y Badajoz.

Esta clasificación sugiere que en las provincias más ricas y más desa-
rrolladas de España la negociación colectiva parece presentar mayores
niveles de participación de los trabajadores en las distintas formas de or-
ganización de las empresas. A pesar de ello, el nivel de dispersión de la
capacidad empresarial de organización entre las provincias españolas es
muy pequeño, revelando que a pesar de las diferencias regionales deriva-
das de la estructura económica específica, la negociación colectiva tiende
a homogeneizar las relaciones de trabajo referentes a la participación de
los trabajadores en la organización de las empresas.

3.3.5. Índice de jornada laboral en la negociación

El índice de la jornada laboral en la negociación colectiva se define
a partir de una serie de indicadores que permiten caracterizar los aspec-
tos más importantes de la jornada laboral que se han negociado en los
convenios colectivos. En concreto, se refiere a los indicadores de jorna-
da máxima semanal pactada, jornada máxima anual, variación de la jor-
nada anual respecto al año anterior, vacaciones y flexibilidad en la dis-
tribución de la jornada laboral (distribución irregular, jornadas superio-
res a nueve horas y excepciones en el trabajo nocturno).

El subíndice de jornada laboral máxima (a tiempo completo) indica,
cuando es igual a 1, que las horas pactadas a la semana son 40, es decir
el máximo legal establecido, de manera que se entiende como la máxi-
ma flexibilidad para los empresarios, mientras que si se pactan jornadas
semanales por debajo de la máxima permitida (y por encima de 30 ho-
ras, al considerarse el tiempo completo) se considera que se reduce la
capacidad de flexibilidad empresarial.

El indicador de jornada laboral anual máxima (de nuevo a tiempo
completo) señala la mínima flexibilidad cuando se pactan 1.180 horas,
es decir, la duración máxima menor, mientras el máximo se correspon-
de a 1.826 horas anuales, lo cual indica una mayor flexibilidad de la jor-
nada laboral anual desde el punto de vista empresarial.

En cuanto al subíndice de reducción de la jornada laboral anual, éste
se construye al considerar si se pacta o no la reducción de la jornada, de
manera que si no se acuerda la reducción de la jornada, el subíndice se
aproxima a 1, es decir, a la máxima flexibilidad.

Para analizar la flexibilidad de la jornada en la negociación colecti-
va a través de las vacaciones y días festivos se construyen dos indicado-
res a partir del acuerdo en la horquilla del número máximo de días de
vacaciones (90 días) y el mínimo (30 días, los establecidos legalmente)
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y del acuerdo sobre el número de días festivos (entre 20 y ninguno).
Para el cálculo del número máximo de días de vacaciones se ajustan to-
dos los convenios a días naturales con independencia de que el acuerdo
se establezca en días naturales o laborales. Bajo estas premisas, cuanto
menor es el índice, más días festivos y de vacaciones se firman, y me-
nos flexible resulta la jornada laboral para los empresarios.

Por último, el subíndice de flexibilidad en la distribución de la jor-
nada laboral está formado por los subindicadores que miden las facili-
dades para constituir jornadas irregulares, la firma de jornadas laborales
superiores a 9 horas diarias, el establecimiento de excepciones a los lí-
mites establecidos respecto al trabajo nocturno, y el acuerdo de topes a
las jornadas máximas semanales, anuales o ambas. Mediante todos es-
tos indicadores se plasma la mayor o menor flexibilidad en el trata-
miento de la distribución de la jornada laboral en la negociación colec-
tiva en España.
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Índice de flexibilidad en la jornada laboral IL = (L1 + L2 + L3 +L4 + L5) / 5.

Subindicador A L
1
: Jornada laboral semanal máxima (tiempo completo),

medida por el número máximo de horas y minutos permitidos por semana.

L SAPHORSEM
SAPMINSEA

1
60

� �

Comentario: Si no existe ninguna referencia, se aplica el legal de cuaren-
ta horas semanales. Igualmente se asimilan a la máxima jornada legal per-
mitida todos los valores por debajo de 30 horas por no corresponder a jor-
nadas a tiempo completo.

Rango del subindicador: 0 = 30 horas (mínima flexibilidad); 1 = 40 ho-
ras (máxima flexibilidad).

Subindicador A L
2
: Jornada laboral máxima anual (tiempo comple-

to), medido por el número máximo de horas y minutos permitidos por
año.

Comentario: Se consideran como valores perdidos todos los valores me-
nores de 1.180 por considerarse propios de trabajos a tiempo parcial.

Rango del subindicador: 0 = 1.180 horas (mínima flexibilidad); 1 =
1.826 horas (máxima flexibilidad).

Subindicador A L
3
: Reducción de la jornada laboral anual. Existencia de

una reducción de la jornada laboral anual. Es decir, si se pacta reducir el
número de horas máximas anuales permitidas (1 = no; 0 = sí).

Rango del subindicador: 0 = mínima flexibilidad; 1 = máxima flexi-
bilidad.

Subindicador A L
4

= (L41 + L42) / 2: Vacaciones y festivos: Total de va-
caciones y otros festivos anuales por trabajador, medido por el número de
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días naturales de vacaciones y otros festivos pactadas por trabajador y
año. Se construye a partir de los siguientes subindicadores:

Subindicador B L
41

: Días de vacaciones anuales por trabajador,
medido por el número de días naturales de vacaciones pactadas por
trabajador y año.

Comentario: Los valores perdidos, incluyendo aquellos a los que
se les asigna el valor 99, y los que están por debajo de los treinta
días preceptivos al año se consideran como que cumplen con la le-
galidad de los treinta días.

Rango del subindicador: 0 = Mínima flexibilidad (90 días de vaca-
ciones anuales por trabajador, que es el máximo existente en la ficha);
1 = Máxima flexibilidad (mínimo legal de 30 días de vacaciones).

Subindicador B L
42

: Puentes y otros días no recuperables al año,
medido por el número de días naturales en puentes y otros días no
recuperables pactados por trabajador y año, resultando 0 = 20 días;
1 = 0 días.

Comentario: Los valores perdidos, incluyendo aquellos a los que
se les asigna el valor 99, y los que están por debajo de los veinte
días preceptivos al año se consideran como cero.

Rango del subindicador: 0 = Mínima flexibilidad (90 días de vacaciones
anuales por trabajador, que es el máximo existente en la ficha); 1 = Máxi-
ma flexibilidad (mínimo legal de 30 días de vacaciones sin otros festivos).

Subindicador A L
5

= (L51 + L52 + L53 + L54) / 4: Flexibilidad en la distri-
bución de la jornada laboral.

Subindicador B L
51

: Facilidades para la constitución de jornadas
irregulares, a partir de la existencia de cláusulas en convenios que
regulan la constitución de jornadas irregulares (0 = No; 1 = Sí).

Subindicador B L
52

: Se pactan jornadas laborales superiores a nue-
ve horas (0 = No; 1 = Sí).

Subindicador B L
53

: Se acuerdan excepciones a los límites estable-
cidos legalmente al trabajo nocturno (1 = No; 0 = Sí).

Subindicador B L
54

: Se acuerdan topes en la jornada máxima sema-
nal y en la jornada máxima anual, a partir de la existencia de acuer-
dos para poner límites máximos a la jornada máxima semanal y a la
jornada máxima anual. Definiendo las variables del siguiente modo:

0 = Existen dos límites (semanal y anual); 0,5 = Existe un límite
(semanal o anual); 1 = No se establecen límites.

Definición de variables:

SAPHORSEM = horas por semana.

SAPMINSEA = minutos a la semana.

SAPCODIGD = jornada anual pactada por el trabajador.

SCOREDJOR = reducción de jornada.



El índice de flexibilidad en la jornada laboral en la negociación co-
lectiva es considerablemente alto, de forma que se puede concluir que
el tratamiento de la jornada laboral que se está planteando en la nego-
ciación colectiva en España favorece la adecuación de las necesidades
empresariales a la organización del tiempo de trabajo.

Aunque se ha mostrado bastante estable en la última década, la ten-
dencia ha sido mínimamente decreciente entre los años 1997 y 2003, re-
montando de nuevo en el año 2004.
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SAPVACNAT = días naturales de vacaciones pactados por trabajador.

SAPVACLAB = días laborales de vacaciones por trabajador.

SAPPUENTE = puentes pactados no incluidos en las vacaciones.

SAPDIAPUE = días de puentes no recuperables.

SAPORDIA = otros días no recuperables.

SCOJORVA2 = distribuciones irregulares de la jornada.

SCOJORVA3 = jornadas superiores a 9 horas.

SCOJORVA61 = excepciones al trabajo nocturno.

SAPMODJOR = módulo de jornada.

Rango del subindicador: 0 = menor flexibilidad; 1 = mayor flexibilidad.

Rango del indicador IL = 0 inflexibilidad; 1 = máxima flexibilidad.

Cuadro 35

Índice de flexibilidad de la jornada laboral en la negociación colectiva
a escala nacional (IL)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

0,810

0,815

0,820

0,825

0,830

0,835

0,840

0,832

0,835

0,829

0,825

0,822
0,821 0,820

0,838

0,827Media 1996-2004
0,828



El número de trabajadores cubiertos por convenios donde la jornada
máxima anual que se pacta es elevada está disminuyendo progresivamen-
te durante la última década, al igual que en el caso de la jornada máxima
semanal (en los dos casos, considerando los trabajadores a tiempo com-
pleto), muy cercana igualmente a los límites máximos legales. Lo mismo
sucede con el indicador de vacaciones y días festivos: la mayor parte de
los trabajadores está cubierta por convenios donde se pactan los festivos
más próximos a lo establecido por ley, de manera que se muestra una más
alta capacidad empresarial para ajustarse a las necesidades productivas.

El subindicador de reducción de la jornada laboral anual ha dismi-
nuido en la primera parte del período analizado (entre 1996 y 2000),
para recuperar una senda ascendente desde entonces, más acusada en el
último año estudiado.

Con todo ello, muestra una gran flexibilidad en lo referente a la reduc-
ción de la jornada laboral anual, desde el punto de vista empresarial, pues
la gran mayoría de trabajadores está sujeta a convenios donde no se firman
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Cuadro 36

Subíndices de flexibilidad de la jornada laboral en la negociación
colectiva

L1: subíndice de jornada laboral semanal máxima; L2: subíndice de jornada laboral anual máxi-
ma; L3: subíndice de reducción de la jornada laboral anual; L4: subíndice de vacaciones y fes-
tivos; L5: subíndice de flexibilidad en la distribución de la jornada laboral; L: indicador global
de flexibilidad de la jornada laboral.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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cláusulas que reduzcan la jornada laboral anual, lo cual dota a los empresa-
rios de una mayor flexibilidad a la hora de organizar su producción.

No obstante, el aspecto más destacado del índice de flexibilidad de
la jornada laboral en la negociación colectiva, la flexibilidad en la dis-
tribución de la misma, es precisamente donde más rígida se muestra la
negociación colectiva. Según este índice la mayor parte de los trabaja-
dores están sujetos a convenios donde hay cierta rigidez en la distribu-
ción de la jornada laboral, a pesar de que se observa una tendencia de
flexibilidad creciente, más acentuada entre 1996 y 2000.

De los cuatro subíndices, el más flexible es el que indica el acuerdo
de excepciones a los límites establecidos sobre el trabajo nocturno: la
amplia mayoría de los trabajadores se encuadra en convenios donde no se
establecen este tipo de límites, de modo que son convenios, en este as-
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Cuadro 37

Subíndices de flexibilidad en la distribución de la jornada laboral
en la negociación colectiva

L51: subíndice de cláusulas sobre jornadas irregulares; L52: subíndice de jornada superiores a 9 ho-
ras; L53: subíndice de excepciones al trabajo nocturno; L54: subíndice de límites a las jornadas
máximas anual y semanal; L5: índice de flexibilidad en la distribución de la jornada laboral.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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pecto, muy flexibles a la hora de distribuir la jornada laboral. En menor
medida, pero también mostrando datos considerablemente flexibles, se
constata que no se suelen adoptar topes máximos a las jornadas laborales
anuales, semanales o ambas. Es decir, en los convenios colectivos no se
establece ningún tipo de límites (dotándolos de la mayor flexibilidad po-
sible) y cuando sí se pacta un límite, se marca sobre la jornada anual o se-
manal, no sobre ambas, lo cual estaría indicando una fuerte rigidez.

Tanto los subíndices de establecimiento de jornadas irregulares
como de jornadas superiores a las 9 horas diarias son los que más han
aumentado en flexibilidad, lo cual indica que cada vez más trabajadores
se ven sujetos a convenios donde se pactan este tipo de cláusulas sobre
la distribución de la jornada laboral.

Así, los índices de la distribución de la jornada laboral y los límites
que se pactan (más allá de los señalados estrictamente en la ley) para
hacerla más flexible de cara a la adaptación de la empresa o sector en
un entorno cambiante muestran una tendencia creciente en el uso de es-
tas prácticas en los convenios colectivos en España en la última década.

Al descender en el análisis al detalle sectorial, son los sectores de la
Industria química (0,837), la Fabricación de productos minerales no
metálicos (0,795), la Industria de madera y del corcho, excepto muebles
(0,773), la Fabricación de productos metálicos, salvo equipos (0,772),
la Construcción (0,769), la Preparación, curtido y acabado del cuero
(0,766) y la Metalurgia (0,762) los que muestran una mayor flexibilidad
a la hora de negociar las cuestiones relativas a la jornada laboral en los
convenios. Es decir, es en estos sectores donde hay más trabajadores
afectados por cláusulas que reflejan una flexibilidad más elevada, desde
el punto de vista empresarial, a la hora de ajustar las condiciones del
tiempo de trabajo al ritmo productivo.

En los sectores de Educación, Extracción de antracita, hulla, lignito
y turba, Administración pública, defensa y Seguridad Social y Correos
y telecomunicaciones se pactan las jornadas semanales más cortas entre
todos los sectores (haciendo referencia siempre a las jornadas a tiempo
completo), mientras en la mayoría de los sectores las jornadas máximas
se acercan más a lo legalmente establecido (40 horas semanales).

Los trabajadores afectados por convenios donde se pactan reducciones
de la jornada laboral anual predominan en los sectores de Servicio domés-
tico, Industria del tabaco, Actividades inmobiliarias, Extracción de antraci-
ta, hulla, lignito y turba, Pesca y acuicultura, Industria textil y Extracción
de minerales de uranio y torio, es decir, son estos sectores los que se pue-
den considerar más rígidos en este aspecto, pues la existencia de cláusulas
que acuerden la reducción de la jornada implica una menor capacidad de
ajuste para los empresarios, en definitiva, una menor flexibilidad.
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Por el contrario, los sectores más flexibles, en este sentido, son los
de Fabricación de productos minerales no metálicos, la Construcción y,
de nuevo, la Industria química.

La flexibilidad a la hora de distribuir la jornada laboral en los sectores
de Actividades inmobiliarias, Industria textil e Industria química es la
más elevada de todos los sectores, mientras los sectores más rígidos en
este sentido son los de la Industria del tabaco, la Industria del papel, las
Actividades diversas de servicios personales y la Pesca y acuicultura.

3.3.6. Índice de prevención de riesgo laboral, higiene y revisión
médica

El índice de higiene y seguridad en el trabajo refleja el nivel de pro-
tección de riesgo laboral, seguridad, higiene y revisión médica garanti-
zados por la negociación colectiva en España, es decir, mide la propor-
ción de trabajadores sujetos a los acuerdos de convenios colectivos que
están cubiertos por mecanismos de seguridad en el trabajo, prevencio-
nes de riesgos laborales, higiene y revisión médica. Este índice está cal-
culado a partir de la media aritmética de dos variables que representan,
respectivamente, los subíndices de seguridad e higiene y de revisión
médica. Cada uno de estos subíndices se calcula a partir de la media
aritmética de otras variables, tal como se presenta a continuación:

1. Indicador de prevención de riesgo laboral e higiene

a) Comité de seguridad e higiene
b) Programas de prevención de riesgo laboral
c) Cursillo en materia de seguridad e higiene

2. Indicador de revisión médica

a) Revisión médica anual a cargo de la empresa
b) Incluye revisiones ginecológicas
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Índice de prevención de riesgo laboral, higiene y revisión médica:
IM = (M1 + M2) / 2.

Subindicador A M
1

= (M11 + M12 + M13) / 3: Prevención de riesgo labo-
ral e higiene: Refleja el grado de prevención de riesgo laboral e higiene
introducido por la negociación colectiva. Es decir, si se introducen crite-
rios para aumentar el nivel de seguridad laboral de los trabajadores sujetos
a la negociación colectiva. Si existen cláusulas se protección e higiene,
M1 = 1, y si no existen, M1 = 0. Está calculado a partir de la media aritmé-
tica de tres variables dicotómicas que reflejan distintas cláusulas referen-
tes a la protección y a la higiene en el trabajo.

Subindicador B M
11

: Existencia de comités de seguridad e higiene;
si existe la cláusula, M11 = 1 y si no existe, M11 = 0.
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Subindicador B M
12

: Existencia de programas de prevención del
riesgo laboral; si existe la cláusula, M12 = 1 y si no existe, M12 = 0.

Subindicador B M13: Existencia de cursillos de formación en ma-
teria de seguridad e higiene. Si existe la cláusula, M13 = 1 y si no
existe, M13 = 0.

Se utiliza el número de trabajadores afectados como variable de
ponderación. De esta forma, en términos agregados, los distintos
indicadores representan la proporción de trabajadores cubiertos por
la negociación colectiva con convenios que ofrecen mecanismos de
prevención de riesgo laboral e higiene.

Cuanto más cercano a 1 es el indicador, mayor el nivel de preven-
ción de riesgo laboral e higiene, puesto que mayor es el número de
trabajadores cubiertos por este tipo de cláusulas.

Subindicador A M
2

= (M21 + M22) / 2: Revisión médica: Revela el nivel
de mecanismos de revisión médica introducido por la negociación colecti-
va entre los trabajadores españoles sujetos a los convenios colectivos. Es
decir, si se introducen mecanismos de protección médica a los trabajado-
res sujetos a la negociación colectiva. Si existen cláusulas de revisión mé-
dica, M2 = 1, y si no existen, M2 = 0.

Subindicador B M
21

: Existencia de cláusulas que garantizan revi-
sión médica anual a cargo de la empresa; si existe la cláusula
M21 = 1 y si no existe, M21 = 0.

Subindicador B M
22

: Existencia de cláusula que incluye revisión
ginecológicas; si existe la cláusula, M22 = 1 y si no existe, M22 = 0.

Se utiliza el número de trabajadores afectados como variable de
ponderación. De esta forma, en términos agregados, los distintos
indicadores representan el porcentaje de trabajadores cubiertos por
la negociación colectiva con convenios que ofrecen mecanismos de
revisión médica.

Cuanto más cercano a 1 es el indicador, mayor el grado de cobertu-
ra de trabajadores por revisión médica.

Definición de variables:

SCOCLASA1 = Existencia de comité de seguridad e higiene.

SCOCLASA2 = Existencia de programas de prevención de riesgo
laboral.

SCOCLASA3 = Existencia de cursillos en materia de seguridad e
higiene.

SCOCLASA4 = Cláusula de revisión médica anual a cargo de la
empresa.

SCOCLASA5 = Cláusula que incluye revisiones ginecológicas.

Rango del indicador: 0 = Mínima protección de riesgo laboral, higiene y
revisión médica; 1 = Máxima protección de riesgo laboral, higiene y revi-
sión médica.



En general, el indicador de prevención de riesgo laboral, higiene y
revisión médica se incrementó en un 14,2 por 100 a lo largo del período
de referencia, sin embargo, aunque muestra una mayor preocupación
por parte de los convenios colectivos hacia la prevención de riesgos la-
borales, la salud y la higiene de los trabajadores, el número de trabaja-
dores cubiertos por este tipo de cláusulas es todavía muy bajo. Sólo el
41,3 por 100 de los trabajadores afectados por la negociación colectiva
trabajan en empresas en las que es obligatoria la existencia de un comi-
té de higiene e seguridad; sólo el 25,3 por 100 del total tiene algún pro-
grama de prevención de riesgo laboral; el 23,3 por 100 tiene cursillos en
materia de seguridad e higiene; el 42,9 por 100 tiene derecho a una revi-
sión médica a cargo de la empresa y sólo el 8,6 por 100 de los trabaja-
dores 36 tienen derecho a revisiones ginecológicas.

Además, se observa una reducción sustancial del número de trabaja-
dores cubiertos por convenios colectivos que establecen cláusulas de
revisión ginecológica. Ese comportamiento contrasta con el de los de-
más indicadores relacionados con la prevención de riesgo laboral, hi-
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36 No es posible hacer una diferenciación por sexo, por lo que el porcentaje descrito
hace referencia a ambos sexos, lo que indicaría que el nivel es todavía inferior si la refe-
rencia fuese exclusivamente para mujeres trabajadoras cubiertas por convenios colectivos.

Cuadro 38

Índice de prevención de riesgos laborales, higiene y revisión médica
en la negociación colectiva en España (IM)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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giene, seguridad y revisión médica, en donde se pone de manifiesto una
dinámica ascendente en todos ellos, especialmente en lo que se refiere a
los programas de prevención de riesgo laboral y a los cursillos en mate-
ria de seguridad e higiene.

Los sectores con menor nivel de prevención de riesgo laboral, higie-
ne y revisión médica son los de Intermediación financiera, Actividades
inmobiliarias, Servicios domésticos, Preparación, curtido y acabado de
cuero, Actividad auxiliar a la intermediación financiera, Industria de la
madera y del corcho, Agricultura, ganadería y caza y la Industria del
papel, con un nivel de protección inferior al 15 por 100. Además con-
viene destacar que en los dos primeros sectores el índice es práctica-
mente nulo.

Los sectores con mayores niveles de protección son los de Correos y
telecomunicaciones, Coquería, refino de petróleo y combustibles, Extrac-
ción de crudos de petróleo y combustibles, Seguros y planes de pensio-
nes, Extracción de minerales de uranio y torio, Actividades informáticas,
la Industria de la construcción de maquinaria y equipo y la Producción y
distribución de energía eléctrica y de gas. En promedio, el nivel de pro-
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Cuadro 39

Subíndices de prevención de riesgos laborales, higiene y revisión
médica en la negociación colectiva en España

M1: subíndice de prevención de riesgo laboral e higiene; M2: subíndice de revisión médica; M:
índice de prevención de riesgo laboral, higiene y revisión médica.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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tección es superior a 0,65 por 100, lo que indica niveles muy altos, situa-
ción esperada en sectores con elevado nivel de peligrosidad.

Por otra parte, si se analiza exclusivamente el indicador de preven-
ción de riesgos laborales, el nivel es muy elevado, cercano a 1.

En cuanto al análisis geográfico del índice de prevención de riesgo
laboral, higiene y revisión médica, revela un grado de dispersión relati-
vamente bajo entre las provincias, con una desviación típica inferior a
la sectorial. Por lo tanto, a pesar de las diferencias de estructura econó-
mica entre las provincias españolas, los niveles de prevención de riesgo
laboral son relativamente equivalentes.

Las provincias con mayor nivel de prevención son Asturias (explica-
do por el sector del carbón, con niveles de prevención de riesgo laboral
muy altos), Álava, Ourense, Palencia y Cáceres; las de menor nivel son
Jaén, Huelva, Lleida, Ávila y Granada. Aunque estas últimas provincias
con menor índice representan casos extremos. Cuando excluimos este
tipo de provincias extremas, el grado de homogeneidad de la prevención
de riesgo laboral, higiene y revisión médica en la negociación colectiva
es mucho más acentuado, revelando un cierto grado de efecto equidad
derivado de la estructura de la negociación colectiva en España.

3.3.7. Indicador de beneficios sociales

Este indicador revela el grado de beneficios sociales extras (al mar-
gen del establecido por ley) que la negociación colectiva ofrece a los
trabajadores sujetos a la misma. En concreto se refiere a la existencia de
complementos retributivos de prestaciones sociales y a la existencia de
planes de pensiones. Por lo tanto, este indicador está calculado por la
media aritmética de los indicadores que hacen referencia a estos dos ti-
pos de beneficios sociales extraordinarios obtenidos a través de la nego-
ciación colectiva.

Se utiliza el número de trabajadores afectados como variable
de ponderación, de manera que, en términos agregados, los distintos in-
dicadores representan el porcentaje de trabajadores cubiertos por la ne-
gociación colectiva con convenios que ofrecen beneficios sociales.

Así, cuanto más cercano a 1 es el indicador, mayor es el nivel de be-
neficios sociales, puesto que mayor es el número de trabajadores cu-
biertos por este tipo de cláusulas.

El indicador de beneficios sociales negociado en convenio colectivo
se ha incrementado en un 25,3 por 100 en los años estudiados. En 2004,
el 77 por 100 de los trabajadores cubiertos por convenio colectivo te-
nían complementos retributivos sobre algún tipo de prestación social,
mientras que en 1996 este tipo de prestación sólo alcanzaba al 62
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por 100 de los trabajadores cubiertos por la negociación colectiva. Sin
embargo, sólo el 4,4 por 100 de estos trabajadores tenía, en 2004, cláu-
sulas que establecían planes de pensiones; en el año 1996 este total era
todavía inferior, sólo del 2,5 por 100. Por lo tanto, la dinámica del índi-
ce de prestaciones sociales y su nivel relativamente elevado se deriva,
sobre todo, del elevado valor y del fuerte crecimiento del subíndice de
complementos retributivos por algún tipo de prestación social.
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Índice de beneficios sociales: IN = (N1 + N2) / 2.

Subindicador A N
1
: Existencia de cláusulas garantizando complementos

retributivos de prestaciones sociales; si existe la cláusula, N1 = 1 y si no
existe, N1 = 0.

Subindicador A N
2
: Existencia de cláusulas que establecen planes de

pensiones; si existe la cláusula, N2 = 1 y si no existe, N2 = 0.

Definición de variables:

SCOCLAPRE = Si se han establecido complementos retributivos so-
bre algún tipo de prestación social = 1; cuando no se establecen = 0.

SCOCLAPEN = Si se establecen planes de pensiones = 1; en el
caso de que no se establezcan = 0.

Rango del índice: 0 = beneficios sociales mínimos; 1 = máximos benefi-
cios sociales.

Cuadro 40

Índice de beneficios sociales en la negociación colectiva a escala
nacional (IN)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Sin embargo, la dinámica del subíndice de planes de pensiones reve-
la un incremento significativo, superior al 78 por 100, el mayor entre
los dos subíndices relacionados con los beneficios sociales. Pero como
la base de comparación es muy pequeña, el efecto de éste sobre el índi-
ce general de beneficios sociales es muy pequeño y poco relevante.
Interesa, por lo tanto, destacar que, a pesar de la baja proporción de tra-
bajadores con convenios colectivos que promueven beneficios sociales
derivados de planes de pensiones, la tendencia es al alza en unos niveles
muy acelerados; aunque, por otro lado, no se dispone de elementos que
permitan prever una continuidad de esta misma dinámica en el tiempo.

Destacan ciertos sectores donde la proporción de trabajadores con
beneficios sociales cubiertos por la negociación colectiva es muy pe-
queña, teniendo en cuenta el alto nivel en el promedio de la economía.
Dichos sectores con menor porcentaje de trabajadores cubiertos por be-
neficios sociales son la Industria textil, la Industria de confección y pe-
letería, Transporte aéreo y espacial, Servicios domésticos y Pesca y
acuicultura, con un nivel inferior a 0,21.

Por otro lado se encuentran en el otro extremo los sectores con altos
niveles de beneficios sociales, que son los de Actividades anexas al
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Cuadro 41

Índice y subíndices de beneficios sociales

N1: subíndice de complementos retributivos de prestaciones sociales; N2: subíndice de planes de
pensiones; N: índice de beneficios sociales.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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transporte y agencias de viaje, Industria del tabaco, Coquerías, refino de
petróleo y combustibles, Extracción de crudos de petróleo y combusti-
bles, Producción y distribución de energía eléctrica y gas y Extracción
de minerales de uranio y torio. Destacan, sobre todo, los cuatro últimos
sectores antes mencionados, con un nivel de protección social muy ele-
vado, superior al 0,80, con prestaciones sociales retributivas cercanas a
1, y con planes de pensiones contemplados en convenio colectivo supe-
rior al 70 por 100 de los trabajadores cubiertos por la negociación co-
lectiva de estos sectores.

El ordenamiento de las provincias respecto al índice de beneficios
sociales no revela, en principio, ninguna relación con las respectivas es-
tructuras económicas, como se pone de manifiesto al clasificar las de
mayor nivel de beneficios sociales (Guipúzcoa, Jaén, Almería, Badajoz
y Valladolid) y las de menor nivel (Granada, Soria, Tenerife, Barcelona
y Burgos).

3.3.8. Indicador de incentivos a la productividad

El indicador de incentivos a la productividad pretende medir los in-
centivos al incremento de la productividad establecidos en la negocia-
ción colectiva y que se derivan de algunas cláusulas acordadas en los
convenios firmados. Se refiere a incentivos salariales, promoción inter-
na y formación. También, como en indicadores anteriores, se calcula
mediante una media aritmética de otras variables dicotómicas que re-
presentan estos incentivos mencionados.

1. Incentivos salariales: cuanto más cercano a 1 es el indicador, re-
fleja mayores incentivos salariales a la productividad; mientras que,
cuanto más cercano a 0, menores son los incentivos salariales a la pro-
ductividad. Está basado en los subindicadores de:

a) incentivos relacionados con el trabajo realizado,

b) incentivos relacionados con la situación y el resultado de la
empresa,

c) incentivos relacionados con criterios de promoción interna.

2. Formación profesional: es un indicador a partir de una variable
dicotómica que refleja que cuanto más cercano a 1, mayores son los in-
crementos de productividad a través de formación profesional; por el
contrario, cuanto más cercano a 0, menores son estos incentivos.

3. Incentivos a la productividad: de nuevo indica que cuanto más
próximo a 1 es el indicador, mayores son los incentivos al incremen-
to de productividad; y cuanto más cercano a 0, menores son estos incen-
tivos.
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El incentivo salarial a la productividad se deriva de los tipos de in-
centivos, el relacionado con el trabajo realizado, con la situación y el
resultado de la empresa y con los criterios de promoción interna.

La dinámica del indicador de incentivos salariales se debe, sobre
todo, al fuerte incremento de los incentivos salariales asociados al tra-
bajo realizado, que ha pasado de afectar, en 1996, al 2 por 100 de los
trabajadores cubiertos por la negociación colectiva a alcanzar a más del
45 por 100 de éstos en 2004; y también al establecimiento de criterios
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Índice de incentivos a la productividad IO: (O1 + O2 + O3) / 3.

Subindicador A O1 = (O11 + O12 + O13) / 3: Incentivos salariales: refleja
los distintos tipos de incentivos salariales ofrecidos a los trabajadores a
través de la negociación colectiva. Si existen cláusulas de incentivos sala-
riales a la productividad, O1 = 1, y si no existen, O2 = 0.

Subindicador B O11: Existencia de cláusulas que establecen incen-
tivos relacionados con el trabajo realizado; si existe la cláusula,
O11 = 1 y si no existe, O11 = 0.

Subindicador B O12: Existencia de cláusulas que establecen incen-
tivos salariales relacionados con la situación y el resultado de la
empresa; Si existe la cláusula, O12 = 1 y si no existe, O12 = 0.

Subindicador B O13: Existencia de cláusulas que establecen crite-
rios de promoción interna; si existe la cláusula, O13 = 1 y si no exis-
te, O13 = 0.

Subindicador A O2: Formación profesional: Refleja los distintos tipos de
incentivos a la productividad promovidos a través de la formación profe-
sional establecidos a través de la negociación colectiva. Si existen cláusu-
las de formación profesional, O2 = 1, y si no existen, O2 = 0.

Subindicador A O
3
: Incentivos a la productividad: Refleja los distintos

tipos de incentivos a la productividad promovidos a través de la negocia-
ción colectiva. Si existen cláusulas de incentivos a la productividad pro-
piamente dichos, O3= 1, y si no existen, O3 = 0.

Variables:

SCONEGOC9 = Establecen incentivos ligados a la productividad.

SCOCLAFOR = Han pactado cláusula de formación profesional.

SCOCLASAPRO3 = Criterios de promoción interna.

SCOETSA11 = Incentivos salariales relacionados con el trabajo
realizado.

SCOETSA12 = Incentivos salariales relacionados con la situación
y el resultado de la empresa.

Rango del indicador: 0 = Incentivos mínimos a la productividad;
1 = Incentivos máximos a la productividad.



de promoción interna, que están regulados en los convenios colectivos
de casi el 30 por 100 de los trabajadores cubiertos, cuando en 1996 este
nivel no llegaba al 2 por 100.

Por su parte, los incentivos salariales relacionados con la situación y
los resultados de la empresa, a pesar de su excepcional incremento (210
por 100), todavía apenas se utiliza en las empresas españolas como me-
canismo de promoción de la productividad; en 2004 sólo el 12,5
por 100 de los trabajadores cubiertos estaban sujetos a cláusulas de este
tipo. Con todo ello se pone de manifiesto que la negociación colectiva
ha introducido elementos de incentivos salariales a la productividad de
los trabajadores cubiertos por algún tipo de convenio colectivo a lo lar-
go de la última década.

El subindicador de formación, es decir, de incentivos a la cualifica-
ción promovidos por la negociación colectiva, se ha estancado a lo largo
del período estudiado en un nivel equivalente al 54 por 100 de trabajado-
res cubiertos por convenios con cláusulas de formación profesional. Por
otra parte, el subindicador de incentivos a la productividad, es decir, si
los convenios colectivos establecen incentivos ligados a la productividad,
presenta una acentuada reducción (del 24 por 100) del porcentaje de tra-
bajadores cubiertos por convenios colectivos con cláusulas de este tipo.
Este comportamiento, sin embargo, no caracteriza una tendencia a largo
plazo, puesto que a partir de 2002, se observa una tendencia al alza de
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Cuadro 42

Índice de incentivos a la productividad en la negociación colectiva
en España (IO)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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este tipo de incentivos. De esta forma, las mayores reducciones de incen-
tivos a la productividad tuvieron lugar en el período 1997-2001.

A pesar de ello, en el promedio de estos tres subindicadores, se
constata que la promoción a la productividad se ha incrementado en los
convenios colectivos firmados entre 1996 y 2004 en un 26 por 100.

Los incentivos a la productividad derivados de la negociación colec-
tiva desde el punto de vista de los sectores de actividad económica no
permiten hacer ninguna diferenciación significativa por contenido tec-
nológico. En general, la mayor parte de los sectores se sitúan alrededor
de la media, que es 0,44.

Los sectores ubicados en los extremos, es decir, los de mayores y de
menores incentivos a la productividad tampoco revelan una clasifica-
ción sectorial relacionada con alguna característica intrínseca de los
respectivos sectores. Entre los sectores de menores incentivos se en-
cuentra la Fabricación de máquinas de oficina e informáticas y, entre
los de mayor, Correos y telecomunicaciones. Ambos sectores están
considerados como de alto contenido tecnológico, lo que pone de mani-
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Cuadro 43

Subíndices de incentivos a la productividad en la negociación colectiva
en España

O1: subíndice de incentivos salariales; O2: subíndice de incentivos de formación; O3: subíndice
de incentivos a la productividad; O: índice de incentivos a la productividad.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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fiesto que los resultados de la negociación colectiva están más relacio-
nados con las capacidades de los sindicatos de los sectores que con el
contenido tecnológico del mismo.

Los mismos argumentos utilizados para el análisis sectorial son váli-
dos para el geográfico, es decir, los resultados de la negociación colectiva
en términos de incentivos a la productividad están relacionados con los
indicadores de proceso de negociación, no verificándose ninguna rela-
ción con la estructura económica productiva de las provincias españolas.

La mayoría de las provincias presentan un índice de incentivos a la
productividad distribuido en torno a la media (0,293), con algunas pro-
vincias con valores extremos, pero sin ninguna lógica estructural apa-
rente. Esta situación ratifica el argumento de que la negociación colecti-
va tiende a homogeneizar las relaciones laborales en el mercado laboral
como un todo.

3.3.9. Indicador sobre la igualdad de género en la negociación
colectiva

El indicador de igualdad de género refleja la existencia o no de cláu-
sulas que promuevan la no discriminación y la igualdad de género. Se
calcula como el porcentaje de trabajadores sujetos a convenios que pre-
senten este tipo de cláusulas.

Por tanto, cuando el indicador se sitúa próximo a cero, señala que
apenas hay trabajadores afectados por convenios que consideren cláu-
sulas de igualdad de género. Y cuando el índice de igualdad de género
está próximo a 1, refleja que la mayoría de los trabajadores están cu-
biertos por acuerdos donde se pactan cláusulas específicas destinadas a
la no discriminación o a la promoción de igualdad entre sexos.

Según este índice, los trabajadores afectados por convenios en los
que se trata expresamente la igualdad de género, aun siendo todavía un
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Indicador de igualdad de género: I
P

Subindicador A P
t
: Existencia cláusulas de no discriminación o de pro-

moción por razones de sexo, 1 = sí y 2 = no.

Definición de variables:

SCONEGOC1 = 1 si se pactan cláusulas de no discriminación o de
promoción por razones de sexo; = 0 cuando no se pactan.

Rango del indicador: 0 = Promoción de igualdad de género mínima;
1 = Promoción de igualdad de género máxima.



número pequeño, han presentado una evolución claramente ascendente
en los últimos años, pasando de mostrar un valor de 0,272 en 1996 a
0,486 en el año 2004.

Analizando más detenidamente el tratamiento de la igualdad de gé-
nero en los diferentes sectores, se observa que aquellos que presentan
una media superior a la nacional para el período 1996-2004 son la
Industria textil (con un índice de igualdad de género de 0,984), las Acti-
vidades inmobiliarias (0,956), los Seguros y planes de pensiones
(0,900), la Extracción de crudos de petróleo y gas natural (0,863) y la
Industria química (0,840).

Estos dos últimos sectores son los más sorprendentes, pues tradicio-
nalmente han estado representados en su mayoría por trabajadores mas-
culinos. El hecho de que cada vez se consideren más cláusulas de pro-
moción de la igualdad de género estaría mostrando una cierta equipara-
ción entre sexos en estos sectores. Por el contrario, el sector que recoge
más trabajadores afectados por convenios donde se traten temas de
igualdad es el sector textil.

El número de trabajadores cubiertos por este tipo de cláusulas de
igualdad de género, por el contrario, es menor en los sectores de Activi-
dades asociativas (0,093), Preparación, curtido y acabado del cuero
(0,082), Alquiler de maquinaria y efectos personales (0,080), Industria
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Cuadro 44

Índice de igualdad de género en la negociación colectiva a escala
nacional (IP)

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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del tabaco (0,076), Fabricación de equipo e instrumentos de precisión
(0,072), Extracción de minerales metálicos (0,066), Industria del papel
(0,066), Educación (0,054), Transporte aéreo y espacial (0,043), Pesca
y acuicultura (0,014), Servicio doméstico (0,001) y Extracción de mine-
rales de uranio y torio (0,000).

En algunos casos, estos datos no resultan sorprendentes, pues son
sectores con tradiciones de género muy marcadas, ya sea por ejemplo la
pesca y acuicultura (con mayoría abrumadora de hombres) o el sector
del servicio doméstico, donde prácticamente la totalidad de los emplea-
dos son del género femenino. En estos sectores, donde además hay una
baja tasa de cobertura de la negociación, es muy difícil introducir cláu-
sulas que faciliten y promuevan la igualdad y promoción por razones de
sexo.

Las provincias que se podrían denominar como más preocupadas
por las cuestiones de género son Barcelona (0,576), Almería (0,556) y
Guipúzcoa (0,545). Y las que menos, Jaén (0,057), Las Palmas (0,057),
La Rioja (0,025), Ceuta (0,023), Zamora (0,015) y León (0,005).
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4. CONSIDERACIONES FINALES

Este trabajo tiene un carácter esencialmente metodológico. En él se
ha pretendido desarrollar un sistema de indicadores socioeconómicos
sobre la negociación colectiva en España. El sistema de indicadores ge-
nerado se apoya en un conjunto de variables extraídas, fundamental-
mente, de la Ficha de Convenios Colectivos que los negociadores de los
mismos realizan obligatoriamente y gestiona, en última instancia, el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. En este sentido entendemos
que el sistema propuesto está abierto a la incorporación de información
de otras fuentes que suministran información estadística. Es preciso, no
obstante, avanzar con cautela en esta dirección ante los errores que pue-
de acarrear la mezcolanza de fuentes estadísticas que estiman o miden
conceptos no homogéneos y con métodos y técnicas diferentes.

Los indicadores se han construido tratando de sintetizar la informa-
ción disponible, mucha de ella de carácter no cuantitativo; por ello se ha
optado, en la mayoría de los casos, por definir variables simples de ca-
rácter dicotómico, para agregar diversos valores a la hora de construir
cada uno de los índices. De este modo, los índices generados no tienen
un carácter de valor absoluto sino que han de leerse como referencia
comparativa para cada uno de los ámbitos, espacios y funciones a los
que se refieren. Establecen, por tanto, una jerarquía ordinal en torno a
caracteres de distinto tipo, que se identifican en la práctica de la nego-
ciación colectiva. Los indicadores de este cariz, se ponderan por el vo-
lumen de trabajadores relativo a cada espacio de referencia.

Para la definición de los indicadores se ha partido de un modelo re-
lacional interno a la negociación colectiva que interpreta ésta como un
proceso dinámico de interacción entre los interlocutores sociales con un
conjunto de resultados, entendiendo que estos últimos están afectados
por las características intrínsecas del proceso negociador. Con el fin de
acercar nuestra concepción de interacciones en el modelo de negocia-
ción colectiva ha sido preciso llevar a cabo una revisión en detalle de la
literatura teórica al respecto y de los trabajos empíricos que analizan las
realidades más cercanas a nuestro entorno.



Este análisis de la literatura económica sobre la negociación colecti-
va nos ha permitido desarrollar una selección de variables relevantes
implicadas en la evolución reciente de la negociación colectiva en
España. Con ello se han definido dos ámbitos de análisis para, a partir
de ellos, poder desarrollar estudios que interpreten la interacción entre
ambos (aspecto este último que queda fuera del ámbito de trabajo en
este estudio).

El primer ámbito de análisis se refiere al proceso de la negociación
colectiva, es decir, a la definición y estimación de un conjunto de pará-
metros que caracterizan el devenir cotidiano de este instrumento de re-
gulación laboral. Se ha tratado de desarrollar una tipología de procesos
de negociación colectiva, sobre la base de diversos tipos de indicadores,
recogiendo las aportaciones más relevantes de la literatura económica.
En última instancia se trata de interpretar la estructura de la negociación
colectiva en España (e hipotéticamente en sus diversos ámbitos secto-
riales y territoriales), para lo cual se han diseñado un conjunto de indi-
cadores que muestran la densidad relativa de la negociación, su distri-
bución por ámbitos, el grado de coordinación entre los agentes que in-
tervienen, la sincronización entre las diversas unidades participantes, el
nivel de cobertura de los convenios colectivos sobre el conjunto de la
población asalariada, la mayor o menor intensidad conflictiva del pro-
ceso, la prolongación del mismo y, en última instancia, el grado de
acuerdo final entre los agentes sociales que participan en la firma de los
convenios. Con todo ello se puede visualizar de una manera inmediata
la evolución del grado de centralización, como aspecto más significati-
vo de la estructura de la negociación colectiva.

Y, desde el punto de vista de los resultados, las variables relevantes
a considerar se centran en los costes laborales unitarios, desgajados en
sus componentes de costes salariales (a su vez, incluyendo diferentes
variables), la productividad del trabajo, que atiende a diversos factores
que afectan, por ejemplo, a la flexibilidad del uso de este factor, a la
formación o a la organización de los procesos productivos, y a la jorna-
da laboral. A partir de aquí se han construido un conjunto de indicado-
res, con la información disponible, que recogen diferentes facetas de las
variables antes aludidas que, de un modo o de otro, tienen cabida en el
contenido de los convenios colectivos. De esta forma, el sistema de in-
dicadores de resultado de la negociación colectiva nos puede permitir
analizar en dos direcciones, hacia adentro del propio proceso, interpre-
tando estos resultados en función de la estructura de la negociación co-
lectiva antes definida, y hacia el exterior, relacionando tales resultados
con el comportamiento macroeconómico de la economía española.

En este estudio se ha realizado un análisis descriptivo de ambos ti-
pos de indicadores, de proceso y de resultado, sin entrar en el detalle de
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la interrelación entre ambos. A continuación se sintetizan los principa-
les resultados obtenidos.

Los indicadores de proceso, a escala nacional, se recogen en el cua-
dro 45.

A tenor de estos indicadores de proceso, se puede construir el pano-
rama de la negociación colectiva en España en los últimos años. Estos
aspectos estructurales de la negociación señalan una fuerte disemina-
ción de la misma, tal y como recoge el índice de densidad de la negocia-
ción colectiva, con una ligera tendencia incluso hacia una mayor atomi-
zación.

El índice del ámbito de negociación, que se puede considerar en
cierto modo como una medida de centralización, sitúa la negociación
colectiva en un nivel medio-alto, tal y como siempre se ha señalado
como una de las características de la estructura de la negociación
en España. Este rasgo deriva del hecho de que la mayoría de trabaja-
dores están sujetos a convenios colectivos sectoriales de carácter pro-
vincial.

En cuanto a la coordinación, el índice construido indica una coordi-
nación que de nuevo se puede considerar como media-alta, gracias, so-
bre todo, a la fuerte sincronización en la firma de los convenios. La ma-
yoría de los acuerdos se firman en los tres meses anteriores al verano, lo
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Cuadro 45

Resumen de indicadores de proceso a escala nacional

Años IA IB ID IE21 IE22 IF

1996 0,048 0,721 0,725 0,819 0,828 0,101
1997 0,050 0,736 0,710 0,802 0,819 0,092
1998 0,047 0,735 0,696 0,797 0,810 0,088
1999 0,046 0,734 0,698 0,761 0,786 0,084
2000 0,043 0,726 0,716 0,735 0,764 0,094
2001 0,043 0,726 0,728 0,722 0,746 0,102
2002 0,043 0,726 0,722 0,708 0,737 0,093
2003 0,042 0,725 0,710 0,694 0,734 0,095
2004 0,041 0,731 0,698 0,678 0,730 0,108

Media 1996-2004 0,045 0,729 0,712 0,746 0,773 0,095

IA: índice de densidad de la negociación colectiva; IB: índice del ámbito de la negociación; ID: ín-
dice de coordinación; IE21: índice de cobertura de los trabajadores (según datos de la EPA);
IE22: índice de cobertura de los trabajadores (según datos de afiliados a la Seguridad Social);
IF: índice de conflictividad en la negociación colectiva.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS, EPA (INE)
y Registro de la Seguridad Social.



cual puede incidir en que se pacten cláusulas similares en todos ellos,
constituyendo, por tanto, un elemento de centralización (en la medida
en que los participantes en la negociación puedan ser capaces de tener
en cuenta las consecuencias macroeconómicas sobre el resto de la eco-
nomía de las cuestiones acordadas). La incidencia de este factor de
coordinación se ve reforzada por la fuerte concentración empresarial re-
sultante, aun con todos los matices señalados en el aspecto metodológi-
co, ya que, en principio, al menos por parte de la patronal, la coordina-
ción resulta muy elevada.

Sin embargo, no se ha podido medir la existencia de ciertos sectores
o provincias que actúen como modelos o patrones de negociación para
el resto de ámbitos (convenios líder), lo que parece indicar que esta fi-
gura no se encuentra, a priori, tan destacada en el panorama español (en
contraste con el caso alemán, por ejemplo).

La cobertura de la negociación en España, aun siendo muy elevada,
presenta una tendencia descendente, ya se mida considerando como co-
ciente de la ratio los asalariados estimados en la Encuesta de Población
Activa o los afiliados registrados en la Seguridad Social. La caída es
más acusada atendiendo a la primera estimación (EPA), posiblemente
debido a las modificaciones introducidas en los últimos años en la me-
todología de elaboración de esta encuesta.

Por último, el índice de conflictividad presenta unos niveles reduci-
dos, lo cual muestra que, en los últimos años, la negociación colectiva
en España se ha producido en un entorno de paz social, sin grandes mo-
vilizaciones o huelgas.

Con todo ello, la estructura de la negociación colectiva en España,
entre los años 1996 y 2004, que reflejan los indicadores aquí construi-
dos no difiere de los rasgos señalados por otros autores, caracterizán-
dose la negociación por un nivel medio-alto de centralización y de
coordinación, una elevada cobertura de la misma y sin conflictividad
aparente.

La experiencia reciente de España revela, a través de los indicadores
de resultado, que la negociación colectiva ha sido fundamental para ex-
plicar la evolución de nuestra economía en los últimos veinte años, ca-
racterizada por un crecimiento económico con generación de empleo
superior al promedio del entorno comunitario. Además, ha contribuido
de forma decisiva a superar los mayores desafíos de la economía espa-
ñola en estos años, es decir, la integración en la Unión Económica y
Monetaria, en condiciones de estabilidad económica, y la reducción del
nivel de desempleo.

A todo ello hay que añadir el papel de los sindicatos, que se mani-
fiesta a través de una estrategia de negociación colectiva centrada en los

182 Análisis económico de la negociación colectiva en España



objetivos de mayor estabilidad del empleo, mejores condiciones de tra-
bajo, mejor distribución de los ingresos derivados del trabajo y de cons-
trucción de un modelo de bienestar social, en connivencia con una diná-
mica de moderación salarial, por un lado, y de incremento de la flexibi-
lidad salarial y del empleo, por otro. Además, estos resultados no
confirman necesariamente algunas de las hipótesis establecidas por los
enfoques teóricos más convencionales que insisten en un comporta-
miento de los sindicatos en el proceso de la negociación colectiva que
priorizaría los incrementos salariales frente a una mejora, cuantitativa y
cualitativa, en materia de empleo.

Lo dicho anteriormente queda reflejado en el análisis de los princi-
pales resultados de la negociación colectiva en España presentados en
el texto y que se sintetizan en el cuadro 46.

La flexibilidad salarial, según señala el índice de flexibilidad en la
negociación colectiva, se ha incrementado, lo cual se explica funda-
mentalmente por el mayor uso del IPC como herramienta de revisión
salarial y de la utilización de formas más flexibles de remuneración de
los trabajadores, relacionadas con los resultados de las empresas y el
desarrollo del trabajo.
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Cuadro 46

Resumen de indicadores de resultado a escala nacional

Años IG IH II IJ IL IM IN IO IP

1996 0,393 0,607 0,978 0,871 0,832 0,246 0,324 0,293 0,272
1997 0,435 0,600 0,913 0,876 0,838 0,249 0,324 0,348 0,312
1998 0,460 0,601 0,872 0,888 0,835 0,245 0,338 0,362 0,315
1999 0,484 0,603 0,840 0,892 0,829 0,242 0,345 0,382 0,306
2000 0,502 0,605 0,812 0,894 0,825 0,264 0,364 0,380 0,351
2001 0,517 0,615 0,805 0,901 0,822 0,270 0,361 0,365 0,331
2002 0,526 0,616 0,806 0,901 0,821 0,278 0,361 0,360 0,360
2003 0,532 0,583 0,798 0,903 0,820 0,272 0,383 0,382 0,424
2004 0,537 0,589 0,795 0,882 0,827 0,281 0,407 0,401 0,486

Media
96-04

0,487 0,602 0,846 0,890 0,828 0,261 0,356 0,364 0,351

IG: índice de flexibilidad salarial en la negociación colectiva; IH: índice de dispersión salarial en
la negociación colectiva; II: índice de flexibilidad en la contratación o flexibilidad externa; IJ:
índice de flexibilidad de la organización empresarial en la negociación colectiva; IL: índice de
flexibilidad en la jornada laboral en la negociación colectiva; IM: índice de prevención de
riesgos laborales, higiene y revisión médica; IN: índice de beneficios sociales; IO: índice de
incentivos a la productividad en la negociación colectiva; IP: índice de igualdad de género en
la negociación colectiva.

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.



La dinámica temporal, con estabilización del grado de flexibilidad
salarial a partir de la entrada de España en la Unión Económica y Mo-
netaria, pero de fuerte incremento en el período inmediatamente ante-
rior, pone de manifiesto la contribución de los sindicatos, a través de un
esfuerzo de moderación y flexibilidad salarial, al cumplimiento de los
criterios de Maastricht. Este resultado, por lo tanto, es útil para contra-
rrestar las tesis existentes en la literatura económica en general y espa-
ñola en particular. Una primera está relacionada exclusivamente con la
determinación del salario en la teoría económica convencional, que in-
dica que éste resulta de la libre interacción de las fuerzas de oferta y de-
manda, obteniéndose un salario igual a la productividad del trabajo
(modelos de competencia en la determinación salarial) 37. La dinámica
salarial española muestra que no se contrasta de manera fehaciente esta
hipótesis. En todo caso, este tipo de resultados (atendiendo sobre todo a
las diferencias salariales intra e intersectoriales) nos lleva a interpreta-
ciones más cercanas a los modelos no competitivos de determinación
salarial (salarios de eficiencia o right-to-manage, etc.); pero avanzar en
este terreno del análisis económico exige un mayor grado de elabora-
ción de dichos resultados, acudiendo a información estadística más sóli-
da y completa sobre la variable coste salarial.

En otro orden de cosas, los resultados obtenidos sobre la estructura
de la negociación colectiva (que requería algunos complementos en los
indicadores elaborados) permite avanzar hacia una caracterización rela-
tivamente precisa (al menos más detallada y justificada de lo que hasta
la fecha ha ofrecido la literatura especializada) sobre el nivel o grado de
centralización de la negociación colectiva en España. Este dato se con-
sidera de interés en el análisis de la aportación de este instrumento de
regulación laboral al equilibrio macroeconómico, tema que ha generado
una abundante literatura en los últimos lustros, no sólo académica sino
también política y sindical, sin que hasta la fecha se pueda afirmar que
se han obtenido resultados concluyentes al respecto. Esta pobreza de re-
sultados en la relación entre negociación colectiva y estabilidad ma-
croeconómica está relacionada, en primera instancia, con la dificultad
de elaborar un (o varios) indicador cuantitativo homogéneo, y por tanto
comparable, para distintos espacios económicos, sobre este concepto,
centralización de la negociación colectiva. Indicador que, como se ha
tratado de realizar en este libro, recoja una multiplicidad de elementos y
caracteres del proceso de negociación, de su estructura, y los estime de
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37 Véase a este respecto la síntesis de modelos de determinación salarial que reali-
za RAFAEL MADARIAGA SÁNCHEZ en su tesis doctoral Diferencias salariales: datos, teo-
rías y contrastación empírica, leída en la Universidad de Barcelona el 26 de junio de
2007.



forma, metodológicamente, semejante. Muchos de los análisis que ofre-
ce la literatura internacional sobre los efectos macroeconómicos de los
diferentes modelos nacionales de negociación colectiva adolecen de
una definición heterogénea, con diferentes elementos, del concepto
de centralización de la negociación, así como de formas dispares de
estimación del parámetro que represente el concepto; habitualmente
está definido en una escala ordinal, basándose en muchas apreciaciones
subjetivas, interpretativas de la regulación específica, no apoyándose en
definiciones previas de sus componentes, susceptibles de cuantifi-
cación.

La posibilidad de medir bien el nivel de centralización (que en nues-
tro caso resulta incompleto, para la definición dada, ya que se carece de
datos como la presencia relativa de organizaciones empresariales en el
proceso negociador, lo que afecta al indicador de coordinación de ésta)
resulta de singular interés para alcanzar conclusiones acerca de la efi-
ciencia de este mecanismo de regulación del mercado laboral.

En relación con ello algunos autores, pero también agentes sociales,
tratan de fundamentar la necesidad de una reforma de la negociación
colectiva en España, con el objetivo de generar una mayor descentrali-
zación de la misma, y así alcanzar resultados más eficientes en términos
macroeconómicos. Obviamente, a partir de la hipótesis de que la nego-
ciación colectiva en nuestro país opera de forma excesivamente centra-
lizada. Sin embargo, en una primera aproximación al fenómeno, de
acuerdo con los indicadores elaborados, no parece tan evidente que
exista una posición tan centralizada ni mucho menos que se manifieste
una tendencia en los últimos años hacia la centralización del sistema. Y,
por otro lado, resulta cuestionable en sí misma la hipótesis de partida
subyacente, referida a que un mayor grado de descentralización de la
negociación colectiva podría conferir al sistema un mayor grado de efi-
ciencia en términos macroeconómicos. Está por estimar con precisión
el grado de centralización de la negociación colectiva en España y, en
segundo lugar, a partir de estimaciones precisas, queda por probar el
efecto, en términos macroeconómicos, del grado de centralización me-
dido respecto a otros niveles alternativos posibles (de mayor o menor
centralización) que pudieran resultar de una reforma de la regulación
legal que afecte a la negociación colectiva.

Además de estos elementos, la moderación y la flexibilidad sala-
rial dotan a la negociación colectiva en nuestro país de un papel de es-
tabilizador macroeconómico de singular importancia, dado que en el
contexto de la UEM los países no tienen capacidad de hacer política
monetaria y cambiaria. Sus efectos directos e indirectos sobre la diná-
mica de la macroeconomía española, tanto en términos de costes labo-
rales como de control de precios, son y han sido, por tanto, de funda-
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mental importancia, para entender la positiva evolución macroeconó-
mica reciente.

Pero ésta no es la única contribución de la negociación colectiva,
ya que también favorece el mantenimiento de un nivel de relativa
equidad en la distribución de la renta del trabajo, a través de la promo-
ción de una menor dispersión salarial tendencial entre los trabajadores
sujetos a los convenios colectivos firmados en España. Lo que sugeri-
ría que los sindicatos españoles están favoreciendo decisivamente la
creación de una sociedad algo más equitativa, que podría tener tam-
bién algún efecto derivado en la menor conflictividad laboral y social
en los últimos años.

Por otra parte, parece que los sindicatos han concentrado sus esfuer-
zos en contrarrestar los efectos de las sucesivas reformas laborales lle-
vadas a cabo en España en las décadas de los años ochenta y noventa,
que introdujeron una serie de criterios que flexibilizaban los contratos
laborales. Esto se ha revelado a través de una reducción de la flexibili-
dad de la contratación, es decir, la negociación colectiva ha ido desarro-
llando y profundizando en una serie de criterios para regular las formas
contractuales más flexibles y precarias establecidas por las sucesivas
reformas laborales hasta 1994 (diferentes formas de contrato a tiempo
parcial, temporal y de formación). Con ello se ha disminuido la discre-
cionalidad de las empresas respecto a la utilización de los contratos
temporales, reduciendo así, siquiera mínimamente, los impactos de las
diversas reformas en este terreno, a través de la incorporación de cláu-
sulas limitantes en los convenios colectivos.

Esta estrategia general de orientación de los resultados de los conve-
nios colectivos hacia la mejora de las condiciones de trabajo también se
observa en el análisis de las variables relacionadas con aspectos tales
como la prevención de riesgo laboral, la participación de los trabajado-
res en los incentivos ligados a la productividad y las políticas de igual-
dad de género, aunque todavía es reducida la presencia de este tipo de
cláusulas.

En sentido contrario, sin embargo, el tratamiento de la jornada labo-
ral y la organización interna de las empresas, en materia de tecnología y
organización de recursos humanos, se ha mantenido prácticamente esta-
ble en el período analizado (1996-2004).

Por último, destaca la evolución de los beneficios sociales negocia-
dos en convenio, que se han incrementado y tienen una incidencia rela-
tivamente alta entre los trabajadores cubiertos por la negociación colec-
tiva. Este último aspecto también podría revelar una cierta preferencia
por garantizar elementos de renta estables a largo plazo frente a las su-
bidas salariales con incidencia en el corto plazo, que podrían provocar,
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en mayor medida, tensiones inflacionistas y pérdidas de competitividad
de las empresas españolas 38. Esta cuestión se manifiesta como un as-
pecto importante de la estrategia negociadora de los sindicatos.

En resumen, la negociación colectiva en España a lo largo de los úl-
timos diez años ha contribuido de forma decisiva al buen desarrollo de
la economía de nuestro país, ejerciendo de estabilizador macroeconó-
mico y promotor de la competitividad internacional de las empresas y,
al mismo tiempo, intentando promover un empleo de más calidad, con
mayor estabilidad en el mismo y mayores prestaciones sociales.
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38 Cabe, no obstante, interpretar también, que la incorporación de este tipo de
claúsulas que implican beneficios sociales para los trabajadores, adquieren un fuerte
impulso externo a raíz de la reforma del sistema de pensiones (Pacto de Toledo de
1995), que promovió la utilización de planes y fondos privados de pensiones, como
instrumento complementario del sistema público.
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ANEXO B. ÍNDICES SECTORIALES

Cuadro B-1

Índice de densidad de la negociación por sectores CNAE-93
y tamaño medio de los convenios

(media del período 1996-2004)

Sectores
N.º

trabajadores/
n.º convenios

IA

01 Agricultura, ganadería y caza 10.364 0,0754
02 Selvicultura y explotación forestal 259 0,3731
05 Pesca y acuicultura 237 0,1974
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 632 0,2892
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 176 0,5893
12 Extracción de minerales de uranio y torio 166 0,3312
13 Extracción de minerales metálicos 220 0,3313
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 325 0,2390
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 712 0,0329
16 Industria del tabaco 825 0,6602
17 Industria textil 14.304 0,9492
18 Industria de la confección y de la peletería 3.801 0,6937
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 3.180 0,5100
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 2.398 0,0939
21 Industria del papel 773 0,5244
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 1.370 0,6919
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 780 0,3049
24 Industria química 2.386 0,6149
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 469 0,1217
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 1.046 0,1516
27 Metalurgia 894 0,1227
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 3.590 0,0917
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 275 0,0654
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 463 0,8329
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 371 0,0611
32 Fabricación de material electrónico 463 0,1548
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 418 0,2453
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 1.009 0,0612
35 Fabricación de otro material de transporte 578 0,1764
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 411 0,1014
37 Reciclaje 69 0,4789
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 510 0,2453
41 Captación, depuración y distribución de agua 179 0,0576
45 Construcción 13.851 0,0431
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 768 0,2581
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 814 0,0674
52 Comercio minorista y reparación 4.783 0,0443
55 Hostelería 4.587 0,0059
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 1.140 0,1335
61 Transporte marítimo y de cabotaje 123 0,5824
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Sectores
N.º

trabajadores/
n.º convenios

IA

62 Transporte aéreo y espacial 1.002 0,1858
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 402 0,5806
64 Correos y telecomunicaciones 6.686 0,4149
65 Intermediación financiera, excepto seguros 14.690 0,6697
66 Seguros y planes de pensiones 4.918 0,4899
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 957 0,3672
70 Actividades inmobiliarias 585 0,2319
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 451 0,2296
72 Actividades informáticas 244 0,2023
73 Investigación y desarrollo 114 0,1218
74 Otras actividades empresariales 2.773 0,1209
75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 350 0,1388
80 Educación 3.455 0,1003
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 1.252 0,0284
90 Actividades de saneamiento público 155 0,1268
91 Actividades asociativas 145 0,0804
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 417 0,3881
93 Actividades diversas de servicios personales 1.900 0,3380
95 Servicio doméstico 4.028 0,0754

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.

Cuadro B-2

Índice de ámbito de la negociación por sectores
(media del período 1996-2004)

Sectores IB

01 Agricultura, ganadería y caza 0,714
02 Selvicultura y explotación forestal 0,585
05 Pesca y acuicultura 0,690
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,218
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,140
12 Extracción de minerales de uranio y torio 0,050
13 Extracción de minerales metálicos 0,156
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,601
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,744
16 Industria del tabaco 0,392
17 Industria textil 0,986
18 Industria de la confección y de la peletería 0,878
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,952
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,760
21 Industria del papel 0,796
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,904
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,230

Cuadro B-1 (Cont.)
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Sectores IB

24 Industria química 0,924
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,308
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,810
27 Metalurgia 0,362
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,682
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,158
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,191
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,211
32 Fabricación de material electrónico 0,216
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,614
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,175
35 Fabricación de otro material de transporte 0,294
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,502
37 Reciclaje 0,069
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,343
41 Captación, depuración y distribución de agua 0,343
45 Construcción 0,695
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,723
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,695
52 Comercio minorista y reparación 0,753
55 Hostelería 0,703
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,568
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,291
62 Transporte aéreo y espacial 0,273
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,665
64 Correos y telecomunicaciones 0,313
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,959
66 Seguros y planes de pensiones 0,897
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 0,828
70 Actividades inmobiliarias 0,264
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,503
72 Actividades informáticas 0,171
73 Investigación y desarrollo 0,214
74 Otras actividades empresariales 0,819
75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,215
80 Educación 0,934
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,740
90 Actividades de saneamiento público 0,402
91 Actividades asociativas 0,289
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,651
93 Actividades diversas de servicios personales 0,879
95 Servicio doméstico 0,703

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.

Cuadro B-2 (Cont.)
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Cuadro B-3

Índice de coordinación (y subíndices) por sectores
(media del período 1996-2004)

Sectores ID D1 D2 D21 D22

01 Agricultura, ganadería y caza 0,678 0,830 0,525 0,504 0,546
02 Selvicultura y explotación forestal 0,809 0,874 0,743 0,486 1,000
05 Pesca y acuicultura 0,811 0,851 0,772 0,641 0,903
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,683 0,778 0,588 0,394 0,783
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,557 0,850 0,265 0,530 0,000
12 Extracción de minerales de uranio y torio 0,508 0,784 0,232 0,464 0,000
13 Extracción de minerales metálicos 0,517 0,794 0,241 0,481 0,000
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,817 0,980 0,655 0,462 0,847
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,729 0,888 0,569 0,474 0,665
16 Industria del tabaco 0,566 0,951 0,182 0,364 0,000
17 Industria textil 0,762 0,925 0,598 0,466 0,731
18 Industria de la confección y de la peletería 0,844 0,966 0,721 0,476 0,967
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,797 0,997 0,597 0,511 0,682
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,773 0,902 0,644 0,446 0,843
21 Industria del papel 0,825 0,955 0,696 0,406 0,986
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,800 0,857 0,742 0,558 0,926
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,564 0,966 0,161 0,322 0,000
24 Industria química 0,867 0,992 0,741 0,483 1,000
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,775 0,921 0,629 0,310 0,949
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,817 0,973 0,661 0,467 0,856
27 Metalurgia 0,670 0,869 0,471 0,355 0,588
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,764 0,940 0,589 0,435 0,742
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,574 0,931 0,217 0,434 0,000
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,431 0,619 0,243 0,626 0,000
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,613 0,906 0,320 0,389 0,250
32 Fabricación de material electrónico 0,595 0,943 0,246 0,493 0,000
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,712 0,771 0,652 0,463 0,840
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,542 0,915 0,169 0,338 0,000
35 Fabricación de otro material de transporte 0,660 0,914 0,407 0,325 0,488
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,808 0,935 0,682 0,363 1,000
37 Reciclaje 0,381 0,469 0,529 0,658 0,400
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,797 0,913 0,681 0,362 1,000
41 Captación, depuración y distribución de agua 0,756 0,857 0,655 0,425 0,885
45 Construcción 0,790 0,967 0,613 0,453 0,773
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,796 0,935 0,657 0,483 0,832
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,687 0,814 0,559 0,453 0,664
52 Comercio minorista y reparación 0,727 0,877 0,577 0,427 0,726
55 Hostelería 0,731 0,917 0,544 0,476 0,611
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,706 0,903 0,509 0,404 0,614
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,777 0,839 0,715 0,457 0,972
62 Transporte aéreo y espacial 0,481 0,725 0,238 0,364 0,111
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,666 0,809 0,523 0,413 0,633
64 Correos y telecomunicaciones 0,667 0,951 0,383 0,322 0,444
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,592 0,529 0,656 0,313 0,999
66 Seguros y planes de pensiones 0,581 0,652 0,510 0,373 0,646
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 0,782 0,842 0,722 0,444 1,000
70 Actividades inmobiliarias 0,626 0,878 0,374 0,637 0,111
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,832 0,847 0,817 0,635 1,000
72 Actividades informáticas 0,622 0,922 0,321 0,642 0,000
73 Investigación y desarrollo 0,570 0,807 0,332 0,665 0,000
74 Otras actividades empresariales 0,641 0,784 0,498 0,440 0,556
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Sectores ID D1 D2 D21 D22

75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,484 0,791 0,177 0,354 0,000
80 Educación 0,601 0,870 0,332 0,263 0,402
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,630 0,815 0,445 0,425 0,465
90 Actividades de saneamiento público 0,755 0,864 0,647 0,430 0,864
91 Actividades asociativas 0,687 0,727 0,646 0,625 0,667
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,735 0,858 0,612 0,390 0,835
93 Actividades diversas de servicios personales 0,608 0,687 0,529 0,483 0,574
95 Servicio doméstico 0,679 0,736 0,622 0,358 0,886

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.

Cuadro B-4

Índices de cobertura por sectores
(media del período 1996-2004)

Sectores E21 E22

Agricultura, ganadería, caza y selvicultura 1,904 0,907
Pesca 0,109 0,065
Industrias extractivas 0,517 0,661
Industrias manufactureras 1,042 1,208
Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua 0,499 0,590
Construcción 0,714 0,819
Comercio; repar. veh. de motor, motocicl. y artíc. personales y de uso doméstico 0,896 0,804
Hostelería 0,993 0,974
Transporte, almacenamiento y comunicaciones 0,573 0,677
Intermediación financiera 0,944 0,938
Actividades inmobiliarias y de alquiler; servicios empresariales 0,965 0,684
Administración pública, defensa y seguridad social obligatoria 0,161 0,168
Educación 0,314 0,652
Actividades sanitarias y veterinarias, servicios sociales 0,289 0,331
Otras act. sociales y de serv. prestados a la comunidad; serv. personales 0,615 0,583
Hogares que emplean personal doméstico 0,081 0,184

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS, EPA (INE)
y Registros de la Seguridad Social.

Cuadro B-3 (Cont.)
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Cuadro B-5

Índice de conflictividad (y subíndices) por sectores
(media del período 1996-2004)

Sectores IF F1 F2 F3 F4

01 Agricultura, ganadería y caza 0,080 0,134 0,120 0,010 0,055
02 Selvicultura y explotación forestal 0,013 0,020 0,021 0,011 0,000
05 Pesca y acuicultura 0,041 0,031 0,041 0,092 0,000
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,187 0,362 0,357 0,028 0,002
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,008 0,034 0,000 0,000 0,000
12 Extracción de minerales de uranio y torio 0,061 0,051 0,167 0,028 0,000
13 Extracción de minerales metálicos 0,015 0,019 0,019 0,021 0,000
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,054 0,063 0,143 0,007 0,001
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,071 0,086 0,126 0,034 0,037
16 Industria del tabaco 0,012 0,000 0,000 0,046 0,001
17 Industria textil 0,115 0,219 0,220 0,000 0,023
18 Industria de la confección y de la peletería 0,005 0,009 0,000 0,010 0,002
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,018 0,022 0,045 0,001 0,005
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,032 0,034 0,034 0,021 0,039
21 Industria del papel 0,067 0,098 0,092 0,077 0,002
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,112 0,106 0,302 0,024 0,015
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,077 0,142 0,118 0,048 0,001
24 Industria química 0,027 0,015 0,021 0,050 0,023
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,066 0,100 0,030 0,131 0,002
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,083 0,142 0,148 0,019 0,025
27 Metalurgia 0,083 0,142 0,122 0,064 0,003
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,145 0,239 0,221 0,051 0,068
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,078 0,109 0,148 0,054 0,002
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,114 0,194 0,206 0,100 0,000
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,121 0,165 0,226 0,088 0,004
32 Fabricación de material electrónico 0,048 0,104 0,073 0,012 0,002
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,042 0,086 0,036 0,045 0,000
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,165 0,302 0,188 0,157 0,012
35 Fabricación de otro material de transporte 0,279 0,631 0,393 0,090 0,004
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,032 0,085 0,009 0,032 0,001
37 Reciclaje 0,078 0,364 0,145 0,000 0,004
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,158 0,222 0,253 0,153 0,002
41 Captación, depuración y distribución de agua 0,047 0,025 0,105 0,035 0,021
45 Construcción 0,026 0,023 0,015 0,035 0,033
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,013 0,011 0,011 0,022 0,008
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,071 0,062 0,099 0,058 0,062
52 Comercio minorista y reparación 0,064 0,011 0,057 0,075 0,113
55 Hostelería 0,074 0,015 0,115 0,115 0,053
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,121 0,179 0,205 0,080 0,021
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,055 0,034 0,037 0,148 0,002
62 Transporte aéreo y espacial 0,175 0,245 0,206 0,241 0,006
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,110 0,280 0,102 0,046 0,012
64 Correos y telecomunicaciones 0,140 0,188 0,136 0,215 0,021
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,115 0,004 0,300 0,121 0,037
66 Seguros y planes de pensiones 0,029 0,006 0,004 0,093 0,013
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 0,053 0,004 0,000 0,205 0,002
70 Actividades inmobiliarias 0,004 0,000 0,000 0,014 0,001
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,012 0,045 0,000 0,004 0,000
72 Actividades informáticas 0,019 0,000 0,000 0,075 0,000
73 Investigación y desarrollo 0,071 0,241 0,043 0,000 0,000
74 Otras actividades empresariales 0,098 0,090 0,152 0,052 0,098
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Sectores IF F1 F2 F3 F4

75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,112 0,110 0,207 0,093 0,039
80 Educación 0,075 0,011 0,033 0,211 0,044
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,108 0,091 0,215 0,090 0,037
90 Actividades de saneamiento público 0,095 0,078 0,211 0,082 0,009
91 Actividades asociativas 0,029 0,037 0,056 0,022 0,001
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,033 0,042 0,051 0,025 0,015
93 Actividades diversas de servicios personales 0,014 0,022 0,003 0,014 0,016
95 Servicio doméstico 0,000 0,000 0,000 0,000 0,001

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.

Cuadro B-6

Índice de flexibilidad salarial (y subíndices) por sectores
(media del período 1996-2004)

Sectores IG G1 G2 G3 G4 G5

01 Agricultura, ganadería y caza 0,43 0,29 0,27 0,57 0,25 0,75
02 Selvicultura y explotación forestal 0,36 0,31 0,29 0,23 0,09 0,86
05 Pesca y acuicultura 0,35 0,49 0,11 0,47 0,22 0,43
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,52 0,59 0,48 0,61 0,39 0,54
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,52 0,58 0,81 0,22 0,30 0,67
12 Extracción de minerales de uranio y torio 0,61 0,20 0,32 1,00 0,54 1,00
13 Extracción de minerales metálicos 0,55 0,21 0,55 0,82 0,24 0,93
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,53 0,28 0,66 0,71 0,09 0,90
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,49 0,34 0,44 0,70 0,20 0,75
16 Industria del tabaco 0,51 0,43 0,39 0,71 0,03 0,99
17 Industria textil 0,45 0,34 0,75 1,00 0,14 0,02
18 Industria de la confección y de la peletería 0,59 0,42 0,77 0,91 0,01 0,87
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,65 0,60 0,62 0,97 0,08 0,97
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,48 0,42 0,31 0,63 0,10 0,92
21 Industria del papel 0,56 0,50 0,56 0,95 0,05 0,76
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,52 0,44 0,43 0,54 0,50 0,69
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,64 0,64 0,73 0,89 0,45 0,47
24 Industria química 0,53 0,52 0,76 0,59 0,60 0,15
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,43 0,40 0,60 0,56 0,12 0,45
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,51 0,46 0,65 0,86 0,18 0,38
27 Metalurgia 0,56 0,35 0,51 0,79 0,22 0,94
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,51 0,55 0,53 0,74 0,13 0,62
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,52 0,43 0,53 0,81 0,30 0,54
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,27 0,00 0,22 0,61 0,38 0,12
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,48 0,33 0,44 0,78 0,25 0,59
32 Fabricación de material electrónico 0,46 0,28 0,29 0,79 0,21 0,73
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,43 0,22 0,33 0,60 0,20 0,83
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,58 0,46 0,67 0,85 0,30 0,60
35 Fabricación de otro material de transporte 0,48 0,41 0,35 0,50 0,37 0,76
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,51 0,38 0,47 0,63 0,15 0,90
37 Reciclaje 0,50 0,18 0,32 0,80 0,26 0,92
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,66 0,62 0,77 0,88 0,44 0,59
41 Captación, depuración y distribución de agua 0,57 0,45 0,58 0,74 0,25 0,84
45 Construcción 0,46 0,30 0,47 0,67 0,13 0,72
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,50 0,30 0,58 0,84 0,09 0,68

Cuadro B-5 (Cont.)
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Sectores IG G1 G2 G3 G4 G5

51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,43 0,27 0,29 0,63 0,11 0,86
52 Comercio minorista y reparación 0,52 0,48 0,53 0,72 0,16 0,71
55 Hostelería 0,51 0,42 0,39 0,75 0,20 0,81
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,53 0,41 0,45 0,75 0,27 0,77
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,57 0,54 0,46 0,72 0,21 0,93
62 Transporte aéreo y espacial 0,45 0,29 0,24 0,71 0,04 0,98
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,51 0,35 0,33 0,78 0,22 0,90
64 Correos y telecomunicaciones 0,64 0,44 0,45 0,84 0,50 0,97
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,53 0,24 0,29 0,95 0,24 0,94
66 Seguros y planes de pensiones 0,43 0,35 0,46 0,91 0,32 0,12
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 0,45 0,10 0,31 0,88 0,41 0,54
70 Actividades inmobiliarias 0,48 0,02 0,32 0,51 0,54 1,00
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,43 0,30 0,32 0,52 0,14 0,88
72 Actividades informáticas 0,46 0,27 0,36 0,76 0,27 0,65
73 Investigación y desarrollo 0,52 0,50 0,30 0,70 0,26 0,83
74 Otras actividades empresariales 0,49 0,46 0,25 0,83 0,11 0,82
75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,44 0,50 0,08 0,60 0,27 0,75
80 Educación 0,42 0,18 0,17 0,67 0,08 0,98
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,49 0,28 0,27 0,76 0,20 0,94
90 Actividades de saneamiento público 0,52 0,44 0,39 0,73 0,19 0,86
91 Actividades asociativas 0,42 0,24 0,22 0,56 0,19 0,91
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,47 0,37 0,28 0,72 0,23 0,77
93 Actividades diversas de servicios personales 0,38 0,30 0,29 0,75 0,09 0,47
95 Servicio doméstico 0,36 0,60 0,09 0,64 0,18 0,30

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.

Cuadro B-7

Índice de dispersión salarial en la negociación colectiva
por sectores

(media del período 1996-2004)

Sectores IH

01 Agricultura, ganadería y caza 0,665
02 Selvicultura y explotación forestal 0,704
05 Pesca y acuicultura 0,560
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,697
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,436
12 Extracción de minerales de uranio y torio 0,370
13 Extracción de minerales metálicos 0,419
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,787
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,654
16 Industria del tabaco 0,463
17 Industria textil 0,508
18 Industria de la confección y de la peletería 0,464
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,514
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,638
21 Industria del papel 0,547
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,446
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,466

Cuadro B-6 (Cont.)



Anexos 237

Sectores IH

24 Industria química 0,400
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,721
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,675
27 Metalurgia 0,667
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,545
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,582
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,543
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,436
32 Fabricación de material electrónico 0,441
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,444
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,560
35 Fabricación de otro material de transporte 0,431
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,558
37 Reciclaje 0,623
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,570
41 Captación, depuración y distribución de agua 0,554
45 Construcción 0,640
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,728
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,657
52 Comercio minorista y reparación 0,510
55 Hostelería 0,422
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,536
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,444
62 Transporte aéreo y espacial 0,454
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,405
64 Correos y telecomunicaciones 0,645
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,458
66 Seguros y planes de pensiones 0,569
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 0,585
70 Actividades inmobiliarias 0,491
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,469
72 Actividades informáticas 0,518
73 Investigación y desarrollo 0,651
74 Otras actividades empresariales 0,361
75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,518
80 Educación 0,728
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,665
90 Actividades de saneamiento público 0,704
91 Actividades asociativas 0,560
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,697
93 Actividades diversas de servicios personales 0,436
95 Servicio doméstico 0,370

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro B-8

Índice (y subíndices) de flexibilidad de contratación
por sectores

(media del período 1996-2004)

Sectores II I1 I2 I3 I4

01 Agricultura, ganadería y caza 0,972 0,996 0,981 0,969 0,941
02 Selvicultura y explotación forestal 0,990 0,995 0,997 0,995 0,972
05 Pesca y acuicultura 0,979 0,989 0,979 0,976 0,971
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,989 0,981 1,000 0,981 0,996
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,994 1,000 0,977 1,000 1,000
12 Extracción de minerales de uranio y torio 0,968 0,870 1,000 1,000 1,000
13 Extracción de minerales metálicos 0,939 0,835 1,000 0,994 0,926
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,836 0,862 0,868 0,813 0,803
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,867 0,848 0,964 0,819 0,837
16 Industria del tabaco 0,872 0,840 0,955 0,801 0,892
17 Industria textil 0,861 0,999 0,999 0,684 0,763
18 Industria de la confección y de la peletería 0,972 0,976 0,974 0,972 0,967
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,857 0,981 0,777 0,894 0,777
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,899 0,973 0,993 0,828 0,802
21 Industria del papel 0,974 0,971 0,992 1,000 0,932
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,807 0,864 0,987 0,597 0,781
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,963 0,877 1,000 1,000 0,975
24 Industria química 0,641 0,844 0,567 0,641 0,513
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,929 0,931 0,939 0,932 0,913
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,807 0,884 0,893 0,752 0,696
27 Metalurgia 0,847 0,758 0,914 0,748 0,966
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,811 0,790 0,861 0,778 0,814
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,932 0,843 0,989 0,956 0,939
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,967 0,941 1,000 1,000 0,928
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,938 0,973 0,967 0,912 0,901
32 Fabricación de material electrónico 0,977 0,987 0,998 0,986 0,936
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,945 0,966 0,918 0,969 0,928
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,926 0,903 0,867 0,978 0,954
35 Fabricación de otro material de transporte 0,982 0,992 0,981 0,983 0,973
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,912 0,986 0,955 0,878 0,828
37 Reciclaje 0,907 0,973 0,945 0,844 0,867
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,979 0,967 0,988 1,000 0,961
41 Captación, depuración y distribución de agua 0,941 0,896 0,975 0,967 0,928
45 Construcción 0,837 0,924 0,999 0,698 0,727
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,876 0,940 0,889 0,892 0,781
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,905 0,939 0,878 0,917 0,887
52 Comercio minorista y reparación 0,724 0,821 0,762 0,633 0,680
55 Hostelería 0,772 0,899 0,885 0,632 0,675
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,909 0,955 0,890 0,926 0,867
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,984 0,990 0,998 0,990 0,957
62 Transporte aéreo y espacial 0,829 1,000 0,321 1,000 0,996
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,927 0,935 0,985 0,923 0,866
64 Correos y telecomunicaciones 0,965 0,997 0,869 1,000 0,996
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,998 0,999 0,997 1,000 0,996
66 Seguros y planes de pensiones 0,997 0,998 1,000 1,000 0,990
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 0,948 0,883 0,910 1,000 1,000
70 Actividades inmobiliarias 0,905 0,999 1,000 0,999 0,621
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,935 0,936 0,982 0,954 0,869
72 Actividades informáticas 0,890 0,862 0,905 0,884 0,911
73 Investigación y desarrollo 0,972 0,989 0,960 0,989 0,950
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Sectores II I1 I2 I3 I4

74 Otras actividades empresariales 0,897 0,960 0,906 0,872 0,851
75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,924 0,930 0,884 0,932 0,950
80 Educación 0,731 0,582 0,861 0,730 0,751
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,689 0,624 0,681 0,685 0,766
90 Actividades de saneamiento público 0,974 0,991 0,965 0,990 0,950
91 Actividades asociativas 0,974 0,981 0,992 0,996 0,926
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,932 0,954 0,928 0,971 0,875
93 Actividades diversas de servicios personales 0,918 0,914 0,912 0,938 0,910
95 Servicio doméstico 0,998 0,999 0,997 1,000 0,996

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.

Cuadro B-9

Índice (y subíndices) de capacidad empresarial de organización
por sectores

(media del período 1996-2004)

Sectores IJ J1 J2

01 Agricultura, ganadería y caza 0,96 0,94 0,98
02 Selvicultura y explotación forestal 0,99 0,97 1,00
05 Pesca y acuicultura 0,95 0,98 0,92
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,80 0,70 0,89
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,84 0,69 1,00
12 Extracción de minerales de uranio y torio 1,00 1,00 1,00
13 Extracción de minerales metálicos 0,98 1,00 0,95
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,97 0,95 0,99
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,97 0,96 0,97
16 Industria del tabaco 1,00 0,99 1,00
17 Industria textil 0,88 0,75 1,00
18 Industria de la confección y de la peletería 0,62 0,36 0,87
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,94 0,89 0,99
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,64 0,59 0,69
21 Industria del papel 0,98 1,00 0,97
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,69 0,97 0,42
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,87 0,74 1,00
24 Industria química 0,50 0,18 0,82
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,76 0,68 0,84
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,66 0,55 0,77
27 Metalurgia 0,83 0,68 0,98
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,86 0,77 0,96
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,86 0,76 0,97
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,84 0,78 0,90
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,87 0,79 0,94
32 Fabricación de material electrónico 0,90 0,84 0,96
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,96 0,93 0,98
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,62 0,51 0,73
35 Fabricación de otro material de transporte 0,70 0,64 0,75
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,85 0,74 0,96
37 Reciclaje 0,98 0,98 0,98
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,79 0,81 0,76
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Sectores IJ J1 J2

41 Captación, depuración y distribución de agua 0,85 0,72 0,97
45 Construcción 0,97 0,98 0,97
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,78 0,60 0,95
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,98 0,97 0,98
52 Comercio minorista y reparación 0,97 0,96 0,98
55 Hostelería 0,90 0,83 0,97
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,91 0,86 0,96
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,98 0,97 0,99
62 Transporte aéreo y espacial 0,97 0,96 0,99
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,85 0,88 0,83
64 Correos y telecomunicaciones 0,75 0,88 0,62
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,91 0,99 0,82
66 Seguros y planes de pensiones 0,58 0,15 1,00
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 1,00 1,00 1,00
70 Actividades inmobiliarias 0,99 0,98 1,00
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,98 0,97 1,00
72 Actividades informáticas 1,00 0,99 1,00
73 Investigación y desarrollo 0,93 0,90 0,96
74 Otras actividades empresariales 0,97 0,97 0,96
75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,69 0,48 0,91
80 Educación 0,82 0,73 0,92
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,96 0,93 0,99
90 Actividades de saneamiento público 0,89 0,86 0,93
91 Actividades asociativas 0,86 0,75 0,96
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,91 0,89 0,94
93 Actividades diversas de servicios personales 0,94 0,88 1,00
95 Servicio doméstico 1,00 1,00 1,00

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.

Cuadro B-10

Índice (y subíndices) de flexibilidad de la jornada laboral
en la negociación colectiva por sectores

(media del período 1996-2004)

Sectores IL L1 L2 L3 L4 L5

01 Agricultura, ganadería y caza 0,687 0,909 0,926 0,097 0,990 0,511
02 Selvicultura y explotación forestal 0,701 0,966 0,903 0,190 0,957 0,490
05 Pesca y acuicultura 0,646 0,980 0,967 0,011 0,912 0,360
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,568 0,734 0,732 0,010 0,950 0,414
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,682 1,000 0,822 0,108 0,950 0,529
12 Extracción de minerales de uranio y torio 0,646 1,000 0,816 0,024 0,961 0,428
13 Extracción de minerales metálicos 0,681 0,911 0,890 0,110 0,944 0,550
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,696 0,973 0,912 0,186 0,940 0,469
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,744 0,990 0,948 0,289 0,987 0,506
16 Industria del tabaco 0,617 0,993 0,728 0,005 0,965 0,395
17 Industria textil 0,742 1,000 0,926 0,013 0,999 0,771
18 Industria de la confección y de la peletería 0,705 1,000 0,948 0,033 0,998 0,546
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,766 1,000 0,966 0,343 0,994 0,525
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,773 1,000 0,933 0,456 0,986 0,488
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Sectores IL L1 L2 L3 L4 L5

21 Industria del papel 0,731 1,000 0,903 0,374 0,990 0,388
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,695 0,968 0,914 0,041 0,995 0,558
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,670 0,987 0,813 0,040 0,953 0,556
24 Industria química 0,837 1,000 0,907 0,514 0,996 0,767
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,719 0,996 0,857 0,221 0,965 0,555
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,795 0,999 0,912 0,604 0,974 0,484
27 Metalurgia 0,762 0,975 0,873 0,466 0,973 0,522
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,772 0,999 0,913 0,409 0,994 0,546
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,740 0,998 0,864 0,407 0,963 0,466
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,696 0,975 0,928 0,130 0,964 0,483
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,739 0,998 0,871 0,358 0,967 0,502
32 Fabricación de material electrónico 0,714 1,000 0,833 0,353 0,966 0,416
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,693 0,984 0,944 0,110 0,988 0,437
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,707 0,978 0,849 0,295 0,951 0,460
35 Fabricación de otro material de transporte 0,713 0,998 0,822 0,262 0,938 0,546
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,750 0,993 0,924 0,358 0,977 0,498
37 Reciclaje 0,715 0,993 0,951 0,207 0,963 0,460
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,685 0,939 0,793 0,216 0,910 0,566
41 Captación, depuración y distribución de agua 0,676 0,889 0,793 0,284 0,948 0,466
45 Construcción 0,769 0,998 0,896 0,532 0,935 0,482
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,747 0,985 0,922 0,367 0,983 0,479
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,709 0,990 0,959 0,117 0,992 0,485
52 Comercio minorista y reparación 0,736 0,991 0,954 0,232 0,983 0,521
55 Hostelería 0,713 0,999 0,963 0,111 0,908 0,586
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,710 0,985 0,939 0,169 0,974 0,485
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,661 0,899 0,909 0,035 0,971 0,490
62 Transporte aéreo y espacial 0,720 0,991 0,802 0,272 0,868 0,668
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,682 0,962 0,884 0,112 0,978 0,476
64 Correos y telecomunicaciones 0,636 0,775 0,817 0,163 0,910 0,514
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,678 0,997 0,799 0,030 0,940 0,626
66 Seguros y planes de pensiones 0,682 0,998 0,844 0,050 0,984 0,536
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 0,687 0,981 0,862 0,062 0,966 0,564
70 Actividades inmobiliarias 0,749 0,890 0,917 0,005 0,962 0,973
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,712 0,999 0,926 0,037 0,955 0,645
72 Actividades informáticas 0,693 0,981 0,849 0,200 0,929 0,504
73 Investigación y desarrollo 0,651 0,897 0,815 0,107 0,917 0,518
74 Otras actividades empresariales 0,734 0,978 0,945 0,283 0,981 0,482
75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,619 0,771 0,715 0,168 0,901 0,541
80 Educación 0,500 0,678 0,333 0,100 0,856 0,531
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,731 0,953 0,903 0,292 0,953 0,552
90 Actividades de saneamiento público 0,651 0,827 0,817 0,191 0,955 0,463
91 Actividades asociativas 0,643 0,837 0,752 0,201 0,894 0,530
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,644 0,887 0,773 0,099 0,973 0,486
93 Actividades diversas de servicios personales 0,735 0,980 0,951 0,368 0,991 0,383
95 Servicio doméstico 0,679 0,996 0,967 0,001 0,999 0,434

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro B-11

Subíndices de flexibilidad de la jornada laboral anual por sectores
(media del período 1996-2004)

Sectores L41 L42 L51 L52 L53 L54

01 Agricultura, ganadería y caza 0,994 0,988 0,219 0,115 0,924 0,786
02 Selvicultura y explotación forestal 0,993 0,893 0,097 0,059 0,998 0,806
05 Pesca y acuicultura 0,913 0,997 0,085 0,077 0,697 0,580
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,964 0,957 0,000 0,000 1,000 0,655
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,976 0,923 0,572 0,018 1,000 0,526
12 Extracción de minerales de uranio y torio 0,973 0,964 0,211 0,000 1,000 0,500
13 Extracción de minerales metálicos 0,961 0,951 0,560 0,000 1,000 0,639
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,986 0,861 0,102 0,098 0,998 0,677
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,993 0,983 0,370 0,034 0,960 0,659
16 Industria del tabaco 0,994 0,912 0,064 0,000 0,989 0,525
17 Industria textil 1,000 0,999 0,637 0,632 0,999 0,818
18 Industria de la confección y de la peletería 1,000 0,999 0,675 0,000 0,994 0,515
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,998 0,989 0,466 0,034 0,962 0,638
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,996 0,969 0,297 0,074 0,982 0,601
21 Industria del papel 0,994 0,989 0,059 0,000 0,987 0,507
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,997 0,993 0,507 0,481 0,718 0,526
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,968 0,952 0,615 0,000 0,996 0,613
24 Industria química 0,998 0,994 0,818 0,779 0,967 0,502
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,971 0,981 0,459 0,200 0,993 0,570
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,988 0,959 0,210 0,026 0,972 0,729
27 Metalurgia 0,985 0,965 0,524 0,030 0,975 0,560
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,998 0,988 0,469 0,203 0,982 0,532
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,987 0,930 0,335 0,016 0,985 0,527
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,980 0,951 0,607 0,000 0,765 0,559
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,989 0,933 0,441 0,109 0,936 0,524
32 Fabricación de material electrónico 0,990 0,928 0,146 0,032 0,977 0,510
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,994 0,983 0,100 0,132 0,815 0,702
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,963 0,965 0,254 0,008 0,975 0,601
35 Fabricación de otro material de transporte 0,952 0,958 0,450 0,253 0,973 0,510
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,995 0,944 0,346 0,047 0,975 0,623
37 Reciclaje 0,992 0,912 0,000 0,000 1,000 0,839
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,925 0,953 0,604 0,054 0,956 0,651
41 Captación, depuración y distribución de agua 0,972 0,928 0,237 0,013 0,958 0,656
45 Construcción 0,999 0,808 0,112 0,015 0,956 0,844
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,997 0,958 0,350 0,022 0,975 0,571
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,996 0,986 0,203 0,039 0,930 0,769
52 Comercio minorista y reparación 0,993 0,968 0,368 0,033 0,968 0,713
55 Hostelería 0,977 0,792 0,369 0,147 0,964 0,863
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,983 0,975 0,203 0,233 0,800 0,706
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,985 0,957 0,232 0,037 0,948 0,744
62 Transporte aéreo y espacial 0,873 0,986 0,716 0,051 0,976 0,929
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,988 0,970 0,191 0,102 0,977 0,636
64 Correos y telecomunicaciones 0,932 0,935 0,397 0,000 0,970 0,688
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,975 0,896 0,685 0,305 1,000 0,516
66 Seguros y planes de pensiones 0,986 0,991 0,643 0,000 1,000 0,502
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 0,989 0,930 0,728 0,000 0,938 0,590
70 Actividades inmobiliarias 0,999 0,889 0,969 0,945 0,998 0,981
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,970 0,955 0,529 0,350 0,941 0,761
72 Actividades informáticas 0,973 0,870 0,389 0,127 0,985 0,517
73 Investigación y desarrollo 0,978 0,817 0,428 0,187 0,826 0,630
74 Otras actividades empresariales 0,990 0,974 0,316 0,010 0,986 0,617
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Sectores L41 L42 L51 L52 L53 L54

75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,991 0,729 0,367 0,217 0,803 0,778
80 Educación 0,875 0,944 0,350 0,008 0,999 0,767
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,991 0,885 0,160 0,484 0,845 0,717
90 Actividades de saneamiento público 0,978 0,932 0,094 0,048 0,971 0,739
91 Actividades asociativas 0,922 0,916 0,449 0,049 0,990 0,633
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,989 0,953 0,259 0,133 0,843 0,709
93 Actividades diversas de servicios personales 0,998 0,978 0,063 0,002 0,826 0,641
95 Servicio doméstico 0,999 0,998 0,037 0,006 0,879 0,814

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.

Cuadro B-12

Índice (y subíndices) de prevención de riesgos laborales, higiene
y revisión médica por sectores
(media del período 1996-2004)

Sectores IM M1 M2

01 Agricultura, ganadería y caza 0,14 0,20 0,09
02 Selvicultura y explotación forestal 0,17 0,16 0,17
05 Pesca y acuicultura 0,21 0,34 0,07
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,59 0,71 0,48
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,73 0,94 0,52
12 Extracción de minerales de uranio y torio 0,69 0,85 0,53
13 Extracción de minerales metálicos 0,44 0,56 0,32
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,36 0,30 0,41
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,26 0,24 0,28
16 Industria del tabaco 0,56 0,67 0,45
17 Industria textil 0,27 0,09 0,44
18 Industria de la confección y de la peletería 0,48 0,23 0,72
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,10 0,09 0,11
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,14 0,10 0,18
21 Industria del papel 0,14 0,16 0,12
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,38 0,27 0,49
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,74 0,93 0,55
24 Industria química 0,58 0,65 0,51
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,45 0,69 0,20
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,30 0,43 0,18
27 Metalurgia 0,51 0,68 0,34
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,18 0,18 0,18
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,67 0,78 0,56
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,55 0,57 0,53
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,51 0,58 0,44
32 Fabricación de material electrónico 0,59 0,77 0,42
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,26 0,26 0,27
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,55 0,72 0,39
35 Fabricación de otro material de transporte 0,59 0,74 0,45
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,26 0,26 0,27
37 Reciclaje 0,60 0,74 0,47
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,65 0,85 0,46
41 Captación, depuración y distribución de agua 0,47 0,52 0,42

Cuadro B-11 (Cont.)
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Sectores IM M1 M2

45 Construcción 0,32 0,34 0,30
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,38 0,27 0,48
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,24 0,23 0,24
52 Comercio minorista y reparación 0,16 0,15 0,16
55 Hostelería 0,17 0,14 0,20
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,38 0,32 0,44
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,60 0,66 0,54
62 Transporte aéreo y espacial 0,43 0,48 0,37
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,29 0,32 0,27
64 Correos y telecomunicaciones 0,92 0,96 0,88
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,02 0,03 0,02
66 Seguros y planes de pensiones 0,70 0,92 0,48
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 0,14 0,12 0,15
70 Actividades inmobiliarias 0,02 0,03 0,02
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,34 0,29 0,39
72 Actividades informáticas 0,69 0,74 0,64
73 Investigación y desarrollo 0,50 0,64 0,37
74 Otras actividades empresariales 0,23 0,23 0,22
75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,59 0,66 0,53
80 Educación 0,28 0,31 0,25
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,45 0,42 0,48
90 Actividades de saneamiento público 0,54 0,52 0,55
91 Actividades asociativas 0,55 0,58 0,52
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,29 0,29 0,30
93 Actividades diversas de servicios personales 0,20 0,12 0,28
95 Servicio doméstico 0,05 0,06 0,04

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.

Cuadro B-13

Índice (y subíndices) de beneficios sociales por sectores
(media del período 1996-2004)

Sectores IN N1 N2

01 Agricultura, ganadería y caza 0,382 0,763 0,000
02 Selvicultura y explotación forestal 0,429 0,811 0,047
05 Pesca y acuicultura 0,215 0,425 0,006
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,394 0,780 0,008
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,830 0,850 0,811
12 Extracción de minerales de uranio y torio 0,854 1,000 0,708
13 Extracción de minerales metálicos 0,244 0,489 0,000
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,353 0,656 0,050
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,420 0,821 0,019
16 Industria del tabaco 0,650 0,601 0,698
17 Industria textil 0,008 0,013 0,004
18 Industria de la confección y de la peletería 0,040 0,081 0,000
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,242 0,483 0,000
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,248 0,485 0,011
21 Industria del papel 0,156 0,205 0,107
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,342 0,679 0,006
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,730 0,963 0,497

Cuadro B-12 (Cont.)
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Sectores IN N1 N2

24 Industria química 0,375 0,732 0,017
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,478 0,811 0,145
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,468 0,914 0,022
27 Metalurgia 0,424 0,772 0,075
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,266 0,489 0,044
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,478 0,893 0,063
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,559 0,883 0,235
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,480 0,933 0,027
32 Fabricación de material electrónico 0,531 0,903 0,158
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,247 0,469 0,025
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,457 0,880 0,033
35 Fabricación de otro material de transporte 0,305 0,605 0,005
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,323 0,629 0,016
37 Reciclaje 0,500 1,000 0,000
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,836 0,953 0,720
41 Captación, depuración y distribución de agua 0,605 0,856 0,354
45 Construcción 0,337 0,649 0,025
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,485 0,890 0,079
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,314 0,562 0,066
52 Comercio minorista y reparación 0,385 0,743 0,028
55 Hostelería 0,399 0,786 0,011
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,392 0,760 0,023
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,408 0,768 0,048
62 Transporte aéreo y espacial 0,062 0,082 0,041
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,629 0,824 0,435
64 Correos y telecomunicaciones 0,484 0,847 0,122
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,493 0,971 0,016
66 Seguros y planes de pensiones 0,526 0,970 0,083
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 0,392 0,762 0,021
70 Actividades inmobiliarias 0,497 0,990 0,004
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,456 0,793 0,119
72 Actividades informáticas 0,606 0,966 0,245
73 Investigación y desarrollo 0,447 0,863 0,030
74 Otras actividades empresariales 0,349 0,693 0,004
75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,427 0,750 0,105
80 Educación 0,367 0,728 0,005
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,315 0,624 0,006
90 Actividades de saneamiento público 0,436 0,821 0,052
91 Actividades asociativas 0,401 0,741 0,060
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,454 0,774 0,134
93 Actividades diversas de servicios personales 0,283 0,564 0,002
95 Servicio doméstico 0,128 0,255 0,000

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro B-14

Índice (y subíndices) de incentivos a la productividad por sectores
(media del período 1996-2004)

Sectores IO O1 O2 O3

01 Agricultura, ganadería y caza 0,339 0,369 0,500 0,148
02 Selvicultura y explotación forestal 0,150 0,122 0,140 0,188
05 Pesca y acuicultura 0,348 0,365 0,342 0,336
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,556 0,576 0,281 0,811
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,458 0,769 0,380 0,225
12 Extracción de minerales de uranio y torio 0,870 0,698 1,000 0,911
13 Extracción de minerales metálicos 0,461 0,289 0,474 0,619
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,288 0,189 0,535 0,139
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,335 0,300 0,365 0,341
16 Industria del tabaco 0,388 0,216 0,664 0,284
17 Industria textil 0,412 0,007 0,983 0,246
18 Industria de la confección y de la peletería 0,168 0,038 0,280 0,185
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,205 0,150 0,422 0,044
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,250 0,163 0,420 0,167
21 Industria del papel 0,097 0,073 0,124 0,094
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,522 0,621 0,377 0,568
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,650 0,545 0,979 0,425
24 Industria química 0,582 0,787 0,877 0,083
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,430 0,335 0,627 0,327
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,526 0,248 0,765 0,565
27 Metalurgia 0,521 0,405 0,525 0,634
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,456 0,198 0,460 0,711
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,602 0,516 0,671 0,619
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,328 0,378 0,490 0,117
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,540 0,407 0,494 0,719
32 Fabricación de material electrónico 0,498 0,361 0,385 0,748
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,198 0,278 0,174 0,143
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,704 0,656 0,714 0,743
35 Fabricación de otro material de transporte 0,701 0,585 0,731 0,789
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,283 0,242 0,164 0,444
37 Reciclaje 0,245 0,463 0,174 0,098
40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,754 0,639 0,869 0,753
41 Captación, depuración y distribución de agua 0,487 0,546 0,656 0,258
45 Construcción 0,270 0,121 0,511 0,178
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,345 0,391 0,516 0,128
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,244 0,311 0,331 0,088
52 Comercio minorista y reparación 0,317 0,357 0,428 0,165
55 Hostelería 0,383 0,356 0,649 0,144
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,409 0,419 0,458 0,350
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,392 0,487 0,353 0,337
62 Transporte aéreo y espacial 0,604 0,293 0,756 0,763
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,407 0,360 0,702 0,159
64 Correos y telecomunicaciones 0,822 0,514 0,988 0,963
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,490 0,394 0,942 0,135
66 Seguros y planes de pensiones 0,534 0,600 0,983 0,020
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 0,364 0,623 0,465 0,005
70 Actividades inmobiliarias 0,659 0,980 0,990 0,008
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,381 0,199 0,745 0,200
72 Actividades informáticas 0,539 0,535 0,812 0,270
73 Investigación y desarrollo 0,523 0,587 0,637 0,345
74 Otras actividades empresariales 0,205 0,230 0,362 0,023
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Sectores IO O1 O2 O3

75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,619 0,622 0,911 0,323
80 Educación 0,381 0,297 0,800 0,045
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,446 0,535 0,742 0,062
90 Actividades de saneamiento público 0,335 0,377 0,375 0,253
91 Actividades asociativas 0,433 0,399 0,809 0,091
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,357 0,372 0,363 0,336
93 Actividades diversas de servicios personales 0,162 0,173 0,293 0,021
95 Servicio doméstico 0,161 0,263 0,145 0,075

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.

Cuadro B-15

Índice de igualdad de género por sectores
(media del período 1996-2004)

Sectores IP

01 Agricultura, ganadería y caza 0,195
02 Selvicultura y explotación forestal 0,243
05 Pesca y acuicultura 0,014
10 Extracción de antracita, hulla, lignito y turba 0,137
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 0,863
12 Extracción de minerales de uranio y torio 0,000
13 Extracción de minerales metálicos 0,066
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 0,251
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 0,237
16 Industria del tabaco 0,076
17 Industria textil 0,984
18 Industria de la confección y de la peletería 0,696
19 Preparación, curtido y acabado del cuero 0,082
20 Industria de madera y del corcho, excepto muebles 0,166
21 Industria del papel 0,066
22 Edición, artes gráficas y reproducción de grabados 0,619
23 Coquerías, refino de petróleo y combustibles 0,472
24 Industria química 0,840
25 Fabricación de productos de caucho y plásticos 0,196
26 Fabricación de productos minerales no metálicos 0,437
27 Metalurgia 0,381
28 Fabricación de productos metálicos, salvo equipos 0,566
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo 0,282
30 Fabricación de máquinas de oficina e informáticos 0,334
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,241
32 Fabricación de material electrónico 0,220
33 Fabricación de equipo e instrumentos de precisión 0,072
34 Fabricación de vehículos de motor y remolques 0,402
35 Fabricación de otro material de transporte 0,227
36 Fabricación de muebles y otras manufactureras 0,163
37 Reciclaje 0,342

Cuadro B-14 (Cont.)
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Sectores IP

40 Producción y distribución de energía eléctrica y gas 0,197
41 Captación, depuración y distribución de agua 0,206
45 Construcción 0,160
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 0,376
51 Comercio mayorista e intermediarios del comercio 0,263
52 Comercio minorista y reparación 0,419
55 Hostelería 0,233
60 Transporte terrestre y transporte por tuberías 0,393
61 Transporte marítimo y de cabotaje 0,112
62 Transporte aéreo y espacial 0,043
63 Actividades anexas al transporte y agencias de viaje 0,313
64 Correos y telecomunicaciones 0,663
65 Intermediación financiera, excepto seguros 0,337
66 Seguros y planes de pensiones 0,900
67 Actividad auxiliar a la intermediación financiera 0,612
70 Actividades inmobiliarias 0,956
71 Alquiler de maquinaria y efectos personales 0,080
72 Actividades informáticas 0,182
73 Investigación y desarrollo 0,103
74 Otras actividades empresariales 0,359
75 Administración pública, defensa y Seguridad Social 0,561
80 Educación 0,054
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 0,237
90 Actividades de saneamiento público 0,254
91 Actividades asociativas 0,093
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 0,153
93 Actividades diversas de servicios personales 0,272
95 Servicio doméstico 0,001

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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ANEXO C. ÍNDICES PROVINCIALES

Cuadro C-1
Índice de densidad de la negociación por provincias

(media del período 1996-2004)

Provincias IA

Álava 0,036
Albacete 0,088
Alicante/Alacant 0,077
Almería 0,174
Ávila 0,146
Badajoz 0,240
Balears (Illes) 0,189
Barcelona 0,074
Burgos 0,067
Cáceres 0,235
Cádiz 0,081
Castellón/Castelló 0,097
Ciudad Real 0,105
Córdoba 0,252
Coruña (A) 0,082
Cuenca 0,145
Girona 0,106
Granada 0,172
Guadalajara 0,032
Guipúzcoa 0,138
Huelva 0,370
Huesca 0,112
Jaén 0,407
León 0,068
Lleida 0,088
Rioja (La) 0,059
Lugo 0,087
Madrid 0,037
Málaga 0,136
Murcia 0,062
Navarra 0,184
Ourense 0,085
Asturias 0,057
Palencia 0,078
Palmas (Las) 0,142
Pontevedra 0,085
Salamanca 0,101
Santa Cruz de Tenerife 0,136
Cantabria 0,070
Segovia 0,091
Sevilla 0,146
Soria 0,104
Tarragona 0,069
Teruel 0,106
Toledo 0,094
Valencia/València 0,076
Valladolid 0,066
Vizcaya 0,057
Zamora 0,104
Zaragoza 0,091
Ceuta 0,142
Melilla 0,261

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro C-2

Índice del ámbito de la negociación por provincias
(media del período 1996-2004)

Provincias IB

Álava 0,431
Albacete 0,675
Alicante/Alacant 0,667
Almería 0,676
Ávila 0,653
Badajoz 0,682
Balears (Illes) 0,677
Barcelona 0,627
Burgos 0,601
Cáceres 0,671
Cádiz 0,656
Castellón/Castelló 0,671
Ciudad Real 0,674
Córdoba 0,681
Coruña (A) 0,664
Cuenca 0,661
Girona 0,666
Granada 0,680
Guadalajara 0,465
Guipúzcoa 0,643
Huelva 0,669
Huesca 0,654
Jaén 0,678
León 0,627
Lleida 0,666
Rioja (La) 0,601
Lugo 0,637
Madrid 0,627
Málaga 0,667
Murcia 0,685
Navarra 0,594
Ourense 0,628
Asturias 0,551
Palencia 0,612
Palmas (Las) 0,664
Pontevedra 0,596
Salamanca 0,658
Santa Cruz de Tenerife 0,637
Cantabria 0,569
Segovia 0,651
Sevilla 0,666
Soria 0,633
Tarragona 0,596
Teruel 0,639
Toledo 0,678
Valencia/València 0,666
Valladolid 0,638
Vizcaya 0,589
Zamora 0,673
Zaragoza 0,588
Ceuta 0,638
Melilla 0,600

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro C-3

Índice de coordinación (y subíndices) por provincias
(media del período 1996-2004)

Provincias ID D1 D2 D21 D22

Álava 0,721 0,901 0,541 0,304 0,778
Albacete 0,773 0,935 0,612 0,517 0,707
Alicante/Alacant 0,717 0,910 0,524 0,493 0,555
Almería 0,697 0,849 0,545 0,514 0,576
Ávila 0,779 0,882 0,676 0,480 0,873
Badajoz 0,765 0,937 0,593 0,496 0,690
Balears (Illes) 0,691 0,959 0,423 0,425 0,421
Barcelona 0,811 0,937 0,685 0,480 0,889
Burgos 0,776 0,936 0,616 0,363 0,869
Cáceres 0,693 0,920 0,466 0,452 0,479
Cádiz 0,822 0,968 0,676 0,524 0,828
Castellón/Castelló 0,791 0,970 0,613 0,504 0,721
Ciudad Real 0,816 0,958 0,674 0,476 0,872
Córdoba 0,676 0,792 0,561 0,493 0,628
Coruña (A) 0,695 0,894 0,495 0,337 0,653
Cuenca 0,833 0,912 0,754 0,534 0,974
Girona 0,727 0,902 0,552 0,498 0,605
Granada 0,663 0,900 0,427 0,499 0,354
Guadalajara 0,769 0,903 0,636 0,431 0,840
Guipúzcoa 0,739 0,898 0,579 0,318 0,840
Huelva 0,839 0,949 0,730 0,478 0,981
Huesca 0,749 0,790 0,709 0,493 0,924
Jaén 0,638 0,816 0,459 0,496 0,423
León 0,781 0,912 0,649 0,471 0,826
Lleida 0,795 0,912 0,679 0,498 0,859
Rioja (La) 0,785 0,953 0,617 0,382 0,852
Lugo 0,708 0,846 0,571 0,296 0,846
Madrid 0,700 0,835 0,564 0,468 0,660
Málaga 0,719 0,890 0,548 0,494 0,602
Murcia 0,760 0,899 0,621 0,430 0,812
Navarra 0,674 0,943 0,405 0,295 0,514
Ourense 0,744 0,974 0,514 0,365 0,663
Asturias 0,709 0,901 0,516 0,451 0,582
Palencia 0,758 0,866 0,650 0,476 0,823
Palmas (Las) 0,715 0,868 0,562 0,487 0,637
Pontevedra 0,653 0,929 0,377 0,329 0,426
Salamanca 0,805 0,903 0,708 0,502 0,913
Santa Cruz de Tenerife 0,650 0,684 0,616 0,477 0,754
Cantabria 0,793 0,916 0,671 0,393 0,948
Segovia 0,793 0,931 0,655 0,438 0,871
Sevilla 0,760 0,861 0,658 0,503 0,813
Soria 0,741 0,878 0,603 0,452 0,755
Tarragona 0,769 0,938 0,599 0,485 0,712
Teruel 0,762 0,855 0,669 0,502 0,835
Toledo 0,773 0,866 0,680 0,514 0,846
Valencia/València 0,717 0,863 0,571 0,467 0,675
Valladolid 0,808 0,922 0,693 0,463 0,924
Vizcaya 0,701 0,894 0,509 0,286 0,732
Zamora 0,694 0,936 0,452 0,448 0,456
Zaragoza 0,772 0,910 0,633 0,430 0,835
Ceuta 0,865 0,982 0,748 0,570 0,926
Melilla 0,784 0,849 0,720 0,493 0,946
Interprovincial 0,697 0,856 0,539 0,399 0,680

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro C-4

Índice de cobertura (Seguridad Social)
por Comunidades Autónomas
(media del período 1998-2004)

Comunidades Autónomas E22

Andalucía 0,660
Aragón 0,572
Asturias 0,558
Balears (Illes) 0,829
Canarias 0,524
Cantabria 0,555
Castilla y León 0,581
Castilla-La Mancha 0,534
Cataluña 0,690
Comunidad Valenciana 0,554
Extremadura 0,645
Galicia 0,547
Madrid 0,503
Murcia 0,547
Navarra 0,648
País Vasco 0,532
Rioja (La) 0,503
Ceuta y Melilla 0,516

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS y Registros
de la Seguridad Social.
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Cuadro C-5

Índice de conflictividad (y subíndices) por provincias
(media del período 1996-2004)

Provincias IF F1 F2 F3 F4

Álava 0,125 0,175 0,199 0,122 0,004
Albacete 0,025 0,032 0,058 0,010 0,002
Alicante/Alacant 0,034 0,032 0,073 0,019 0,012
Almería 0,062 0,028 0,143 0,067 0,013
Ávila 0,040 0,101 0,041 0,018 0,001
Badajoz 0,015 0,036 0,018 0,002 0,004
Balears (Illes) 0,092 0,036 0,191 0,123 0,020
Barcelona 0,042 0,038 0,069 0,018 0,043
Burgos 0,046 0,055 0,119 0,005 0,003
Cáceres 0,020 0,037 0,023 0,016 0,004
Cádiz 0,083 0,119 0,190 0,014 0,011
Castellón/Castelló 0,051 0,069 0,129 0,002 0,005
Ciudad Real 0,033 0,021 0,073 0,032 0,004
Córdoba 0,055 0,145 0,033 0,033 0,008
Coruña (A) 0,092 0,115 0,102 0,138 0,013
Cuenca 0,035 0,047 0,055 0,037 0,001
Girona 0,011 0,013 0,023 0,001 0,006
Granada 0,047 0,087 0,084 0,006 0,009
Guadalajara 0,043 0,061 0,094 0,017 0,001
Guipúzcoa 0,186 0,290 0,343 0,103 0,008
Huelva 0,089 0,310 0,034 0,004 0,007
Huesca 0,033 0,052 0,061 0,018 0,002
Jaén 0,020 0,033 0,035 0,007 0,005
León 0,067 0,084 0,095 0,084 0,004
Lleida 0,039 0,022 0,110 0,020 0,003
Rioja (La) 0,030 0,027 0,061 0,031 0,002
Lugo 0,085 0,080 0,103 0,151 0,003
Madrid 0,122 0,129 0,225 0,034 0,100
Málaga 0,039 0,025 0,109 0,005 0,018
Murcia 0,033 0,038 0,058 0,019 0,016
Navarra 0,119 0,093 0,120 0,255 0,008
Ourense 0,099 0,173 0,111 0,111 0,002
Asturias 0,068 0,105 0,117 0,042 0,010
Palencia 0,069 0,181 0,041 0,051 0,001
Palmas (Las) 0,066 0,026 0,026 0,203 0,009
Pontevedra 0,062 0,075 0,081 0,081 0,010
Salamanca 0,054 0,077 0,032 0,106 0,002
Santa Cruz de Tenerife 0,059 0,046 0,054 0,131 0,006
Cantabria 0,068 0,083 0,115 0,068 0,006
Segovia 0,033 0,057 0,062 0,010 0,001
Sevilla 0,147 0,225 0,316 0,026 0,024
Soria 0,020 0,035 0,030 0,015 0,001
Tarragona 0,023 0,032 0,035 0,014 0,010
Teruel 0,037 0,071 0,050 0,023 0,002
Toledo 0,021 0,012 0,061 0,008 0,002
Valencia/València 0,064 0,125 0,093 0,012 0,024
Valladolid 0,067 0,095 0,155 0,013 0,005
Vizcaya 0,168 0,177 0,241 0,232 0,021
Zamora 0,024 0,014 0,063 0,019 0,001
Zaragoza 0,066 0,045 0,103 0,106 0,012
Ceuta 0,052 0,074 0,134 0,000 0,000
Melilla 0,026 0,017 0,038 0,048 0,000

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro C-6

Índice de flexibilidad salarial (y subíndices) por provincias
(media del período 1996-2004)

Provincias IG G1 G2 G3 G4 G5

Álava 0,48 0,48 0,33 0,66 0,15 0,77
Albacete 0,47 0,14 0,37 0,67 0,20 0,96
Alicante/Alacant 0,45 0,29 0,42 0,77 0,16 0,62
Almería 0,48 0,27 0,32 0,68 0,15 0,99
Ávila 0,38 0,23 0,45 0,45 0,07 0,69
Badajoz 0,50 0,18 0,56 0,83 0,17 0,74
Balears (Illes) 0,54 0,49 0,44 0,91 0,19 0,65
Barcelona 0,44 0,53 0,43 0,81 0,10 0,31
Burgos 0,50 0,29 0,60 0,69 0,05 0,88
Cáceres 0,49 0,32 0,47 0,62 0,27 0,77
Cádiz 0,46 0,40 0,44 0,84 0,10 0,51
Castellón/Castelló 0,51 0,40 0,55 0,75 0,04 0,79
Ciudad Real 0,49 0,25 0,67 0,80 0,14 0,59
Córdoba 0,46 0,50 0,40 0,49 0,19 0,72
Coruña (A) 0,49 0,31 0,46 0,67 0,09 0,92
Cuenca 0,48 0,15 0,61 0,52 0,15 0,97
Girona 0,49 0,30 0,49 0,84 0,20 0,62
Granada 0,46 0,29 0,25 0,78 0,04 0,97
Guadalajara 0,49 0,28 0,46 0,80 0,09 0,80
Guipúzcoa 0,41 0,35 0,02 0,96 0,06 0,65
Huelva 0,55 0,27 0,46 0,64 0,47 0,91
Huesca 0,48 0,31 0,40 0,63 0,26 0,83
Jaén 0,51 0,47 0,23 0,47 0,45 0,95
León 0,53 0,43 0,56 0,67 0,15 0,82
Lleida 0,41 0,41 0,39 0,71 0,03 0,51
Rioja (La) 0,60 0,50 0,62 0,93 0,04 0,93
Lugo 0,52 0,27 0,39 0,74 0,30 0,90
Madrid 0,51 0,40 0,41 0,87 0,16 0,72
Málaga 0,41 0,39 0,48 0,41 0,21 0,55
Murcia 0,40 0,22 0,23 0,52 0,05 0,97
Navarra 0,56 0,53 0,58 0,83 0,21 0,67
Ourense 0,33 0,11 0,26 0,49 0,07 0,72
Asturias 0,51 0,42 0,53 0,62 0,18 0,78
Palencia 0,53 0,46 0,52 0,73 0,11 0,83
Palmas (Las) 0,43 0,51 0,34 0,35 0,07 0,89
Pontevedra 0,43 0,25 0,46 0,44 0,09 0,89
Salamanca 0,39 0,17 0,44 0,47 0,11 0,75
Santa Cruz de Tenerife 0,47 0,37 0,27 0,66 0,11 0,93
Cantabria 0,46 0,38 0,55 0,43 0,12 0,81
Segovia 0,43 0,20 0,46 0,69 0,10 0,73
Sevilla 0,35 0,24 0,29 0,45 0,22 0,54
Soria 0,56 0,43 0,43 0,75 0,21 0,98
Tarragona 0,53 0,42 0,39 0,90 0,15 0,78
Teruel 0,56 0,32 0,58 0,81 0,15 0,92
Toledo 0,55 0,30 0,50 0,91 0,11 0,94
Valencia/València 0,52 0,41 0,54 0,63 0,10 0,94
Valladolid 0,41 0,38 0,39 0,50 0,15 0,66
Vizcaya 0,49 0,37 0,27 0,79 0,12 0,90
Zamora 0,51 0,37 0,49 0,72 0,13 0,85
Zaragoza 0,56 0,46 0,54 0,73 0,17 0,92
Ceuta 0,31 0,14 0,13 0,25 0,16 0,87
Melilla 0,30 0,14 0,37 0,37 0,18 0,46
Interprovincial 0,52 0,42 0,44 0,78 0,24 0,69

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro C-7

Índice de dispersión salarial en la negociación colectiva por provincias
(media del período 1996-2004)

Provincias IH

Álava 0,58
Albacete 0,60
Alicante/Alacant 0,62
Almería 0,61
Ávila 0,49
Badajoz 0,67
Balears (Illes) 0,50
Barcelona 0,75
Burgos 0,64
Cáceres 0,70
Cádiz 0,59
Castellón/Castelló 0,68
Ciudad Real 0,64
Córdoba 0,81
Coruña (A) 0,72
Cuenca 0,72
Girona 0,51
Granada 0,75
Guadalajara 0,61
Guipúzcoa 0,56
Huelva 0,60
Huesca 0,74
Jaén 0,66
León 0,68
Lleida 0,64
Rioja (La) 0,52
Lugo 0,82
Madrid 0,59
Málaga 0,67
Murcia 0,60
Navarra 0,51
Ourense 0,76
Asturias 0,62
Palencia 0,84
Palmas (Las) 0,56
Pontevedra 0,58
Salamanca 0,67
Santa Cruz de Tenerife 0,53
Cantabria 0,53
Segovia 0,50
Sevilla 0,64
Soria 0,67
Tarragona 0,59
Teruel 0,65
Toledo 0,68
Valencia/València 0,60
Valladolid 0,77
Vizcaya 0,58
Zamora 0,71
Zaragoza 0,63
Ceuta 0,79
Melilla 0,73
Interprovincial 0,54

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro C-8

Índice (y subíndices) de flexibilidad de contratación por provincias
(media del período 1996-2004)

Provincias II I1 I2 I3 I4

Álava 0,917 0,877 0,970 0,980 0,841
Albacete 0,816 0,759 0,954 0,709 0,842
Alicante/Alacant 0,751 0,792 0,870 0,619 0,723
Almería 0,903 0,996 0,943 0,917 0,755
Ávila 0,965 1,000 1,000 1,000 0,861
Badajoz 0,843 0,833 0,985 0,723 0,832
Balears (Illes) 0,781 0,886 0,893 0,678 0,668
Barcelona 0,827 0,820 0,883 0,778 0,827
Burgos 0,923 0,946 0,989 0,864 0,894
Cáceres 0,802 0,793 0,998 0,702 0,715
Cádiz 0,862 0,935 0,854 0,858 0,800
Castellón/Castelló 0,878 0,878 0,942 0,878 0,816
Ciudad Real 0,949 0,983 0,983 0,931 0,896
Córdoba 0,917 0,936 0,917 0,896 0,918
Coruña (A) 0,837 0,805 0,934 0,811 0,798
Cuenca 0,972 0,994 0,992 0,946 0,955
Girona 0,744 0,890 0,715 0,686 0,684
Granada 0,981 0,997 0,997 0,965 0,966
Guadalajara 0,940 0,948 0,937 0,982 0,892
Guipúzcoa 0,893 0,795 0,997 0,991 0,790
Huelva 0,981 0,995 0,998 0,972 0,960
Huesca 0,864 0,923 0,992 0,768 0,773
Jaén 0,937 0,935 0,984 0,904 0,924
León 0,894 0,950 0,980 0,816 0,832
Lleida 0,903 0,885 1,000 0,877 0,851
Rioja (La) 0,903 0,976 0,973 0,824 0,839
Lugo 0,811 0,912 0,913 0,671 0,749
Madrid 0,853 0,910 0,909 0,785 0,807
Málaga 0,802 0,985 0,697 0,804 0,722
Murcia 0,924 0,979 0,932 0,937 0,849
Navarra 0,827 0,901 0,971 0,693 0,743
Ourense 0,885 0,900 0,988 0,852 0,801
Asturias 0,813 0,838 0,937 0,687 0,792
Palencia 0,950 0,969 0,954 0,997 0,882
Palmas (Las) 0,961 0,991 0,987 0,995 0,870
Pontevedra 0,830 0,924 0,856 0,747 0,791
Salamanca 0,877 0,909 0,996 0,742 0,862
Santa Cruz de Tenerife 0,937 0,947 0,989 0,958 0,852
Cantabria 0,894 0,958 0,976 0,849 0,791
Segovia 0,901 0,934 0,982 0,825 0,862
Sevilla 0,927 0,957 0,992 0,850 0,907
Soria 0,966 0,971 1,000 0,971 0,922
Tarragona 0,870 0,960 0,951 0,868 0,701
Teruel 0,823 0,899 0,917 0,699 0,775
Toledo 0,812 0,836 0,950 0,688 0,774
Valencia/València 0,784 0,885 0,875 0,686 0,690
Valladolid 0,821 0,852 0,967 0,777 0,688
Vizcaya 0,920 0,880 0,983 0,911 0,905
Zamora 0,942 0,993 0,985 0,922 0,868
Zaragoza 0,905 0,981 0,973 0,829 0,838
Ceuta 0,984 1,000 0,999 1,000 0,937
Melilla 0,907 0,982 0,999 0,890 0,758
Interprovincial 0,812 0,870 0,849 0,751 0,777

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro C-9
Índice (y subíndices) de capacidad empresarial de organización

por provincias
(media del período 1996-2004)

Provincias IJ J1 J2

Álava 0,948 0,910 0,986
Albacete 0,998 0,997 1,000
Alicante/Alacant 0,743 0,854 0,632
Almería 0,996 0,992 0,999
Ávila 0,998 0,996 1,000
Badajoz 0,993 0,995 0,991
Balears (Illes) 0,911 0,829 0,993
Barcelona 0,873 0,764 0,981
Burgos 0,906 0,821 0,991
Cáceres 0,992 0,984 0,999
Cádiz 0,923 0,903 0,943
Castellón/Castelló 0,938 0,877 0,999
Ciudad Real 0,932 0,872 0,992
Córdoba 0,927 0,982 0,873
Coruña (A) 0,986 0,980 0,993
Cuenca 0,992 0,985 0,998
Girona 0,714 0,713 0,714
Granada 0,988 0,978 0,998
Guadalajara 0,967 0,936 0,998
Guipúzcoa 0,914 0,978 0,850
Huelva 0,987 0,985 0,989
Huesca 0,981 0,990 0,971
Jaén 0,979 0,965 0,993
León 0,974 0,982 0,967
Lleida 0,984 0,983 0,986
Rioja (La) 0,986 0,985 0,988
Lugo 0,964 0,932 0,996
Madrid 0,883 0,825 0,941
Málaga 0,961 0,929 0,992
Murcia 0,990 0,985 0,996
Navarra 0,959 0,960 0,959
Ourense 0,972 0,975 0,970
Asturias 0,936 0,885 0,988
Palencia 0,926 0,864 0,988
Palmas (Las) 0,981 0,983 0,979
Pontevedra 0,939 0,887 0,992
Salamanca 0,993 0,988 0,998
Santa Cruz de Tenerife 0,989 0,983 0,996
Cantabria 0,963 0,941 0,986
Segovia 0,982 0,977 0,987
Sevilla 0,958 0,920 0,995
Soria 0,981 0,963 0,999
Tarragona 0,914 0,839 0,989
Teruel 0,994 0,988 1,000
Toledo 0,987 0,980 0,995
Valencia/València 0,922 0,848 0,995
Valladolid 0,968 0,949 0,987
Vizcaya 0,978 0,967 0,990
Zamora 0,991 0,986 0,997
Zaragoza 0,925 0,912 0,938
Ceuta 0,968 0,937 0,998
Melilla 0,963 0,930 0,996
Interprovincial 0,835 0,781 0,890

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro C-10
Índice (y subíndices) de prevención de riesgos laborales,

higiene y revisión médica por provincias
(media del período 1996-2004)

Provincias IM M1 M2

Álava 0,453 0,509 0,397
Albacete 0,381 0,452 0,310
Alicante/Alacant 0,311 0,396 0,225
Almería 0,179 0,175 0,184
Ávila 0,107 0,047 0,168
Badajoz 0,385 0,228 0,541
Balears (Illes) 0,243 0,279 0,207
Barcelona 0,248 0,235 0,261
Burgos 0,292 0,271 0,312
Cáceres 0,399 0,418 0,380
Cádiz 0,322 0,355 0,288
Castellón/Castelló 0,230 0,220 0,240
Ciudad Real 0,344 0,261 0,427
Córdoba 0,128 0,119 0,138
Coruña (A) 0,194 0,164 0,224
Cuenca 0,168 0,135 0,201
Girona 0,257 0,352 0,163
Granada 0,116 0,146 0,086
Guadalajara 0,367 0,364 0,371
Guipúzcoa 0,385 0,308 0,461
Huelva 0,086 0,062 0,110
Huesca 0,247 0,232 0,262
Jaén 0,083 0,083 0,084
León 0,237 0,128 0,346
Lleida 0,096 0,061 0,132
Rioja (La) 0,256 0,160 0,352
Lugo 0,241 0,297 0,186
Madrid 0,259 0,231 0,287
Málaga 0,359 0,357 0,362
Murcia 0,244 0,192 0,297
Navarra 0,394 0,353 0,436
Ourense 0,435 0,448 0,422
Asturias 0,646 0,549 0,744
Palencia 0,400 0,481 0,318
Palmas (Las) 0,166 0,102 0,231
Pontevedra 0,344 0,295 0,393
Salamanca 0,205 0,072 0,338
Santa Cruz de Tenerife 0,234 0,252 0,215
Cantabria 0,267 0,209 0,324
Segovia 0,224 0,077 0,370
Sevilla 0,250 0,373 0,126
Soria 0,123 0,176 0,070
Tarragona 0,294 0,290 0,299
Teruel 0,272 0,229 0,316
Toledo 0,331 0,169 0,494
Valencia/València 0,164 0,214 0,115
Valladolid 0,256 0,255 0,257
Vizcaya 0,284 0,192 0,376
Zamora 0,357 0,280 0,434
Zaragoza 0,185 0,179 0,190
Ceuta 0,237 0,317 0,157
Melilla 0,396 0,378 0,413
Interprovincial 0,267 0,290 0,244

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro C-11

Índice (y subíndices) de beneficios sociales por provincias
(media del período 1996-2004)

Provincias IN N1 N2

Álava 0,441 0,823 0,059
Albacete 0,409 0,736 0,082
Alicante/Alacant 0,416 0,825 0,006
Almería 0,492 0,964 0,019
Ávila 0,329 0,656 0,001
Badajoz 0,471 0,941 0,001
Balears (Illes) 0,409 0,809 0,008
Barcelona 0,235 0,459 0,012
Burgos 0,242 0,480 0,004
Cáceres 0,449 0,898 0,000
Cádiz 0,451 0,894 0,008
Castellón/Castelló 0,370 0,732 0,007
Ciudad Real 0,264 0,524 0,003
Córdoba 0,262 0,510 0,014
Coruña (A) 0,330 0,643 0,017
Cuenca 0,418 0,825 0,011
Girona 0,372 0,737 0,007
Granada 0,106 0,208 0,003
Guadalajara 0,450 0,878 0,022
Guipúzcoa 0,597 0,764 0,429
Huelva 0,464 0,895 0,033
Huesca 0,444 0,871 0,016
Jaén 0,509 0,969 0,050
León 0,302 0,603 0,002
Lleida 0,277 0,550 0,004
Rioja (La) 0,374 0,748 0,000
Lugo 0,427 0,825 0,030
Madrid 0,266 0,510 0,022
Málaga 0,335 0,652 0,018
Murcia 0,319 0,624 0,013
Navarra 0,444 0,873 0,014
Ourense 0,344 0,684 0,004
Asturias 0,454 0,890 0,018
Palencia 0,453 0,886 0,020
Palmas (Las) 0,283 0,551 0,015
Pontevedra 0,312 0,598 0,027
Salamanca 0,459 0,801 0,118
Santa Cruz de Tenerife 0,231 0,457 0,006
Cantabria 0,380 0,754 0,007
Segovia 0,246 0,489 0,003
Sevilla 0,380 0,751 0,009
Soria 0,162 0,295 0,029
Tarragona 0,426 0,833 0,020
Teruel 0,382 0,759 0,004
Toledo 0,431 0,848 0,014
Valencia/València 0,443 0,873 0,013
Valladolid 0,465 0,926 0,005
Vizcaya 0,321 0,618 0,024
Zamora 0,326 0,652 0,001
Zaragoza 0,461 0,879 0,044
Ceuta 0,231 0,430 0,033
Melilla 0,639 0,848 0,430
Interprovincial 0,369 0,696 0,042

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro C-12

Índice (y subíndices) de incentivos a la productividad por provincias
(media del período 1996-2004)

Provincias IO O1 O2 O3

Álava 0,388 0,304 0,572 0,288
Albacete 0,320 0,347 0,329 0,284
Alicante/Alacant 0,438 0,348 0,601 0,366
Almería 0,436 0,454 0,769 0,085
Ávila 0,074 0,110 0,064 0,047
Badajoz 0,450 0,499 0,382 0,470
Balears (Illes) 0,429 0,380 0,709 0,198
Barcelona 0,284 0,113 0,329 0,411
Burgos 0,245 0,089 0,361 0,284
Cáceres 0,536 0,446 0,603 0,559
Cádiz 0,286 0,206 0,262 0,390
Castellón/Castelló 0,289 0,090 0,617 0,161
Ciudad Real 0,105 0,159 0,128 0,028
Córdoba 0,281 0,385 0,370 0,089
Coruña (A) 0,250 0,226 0,403 0,121
Cuenca 0,201 0,148 0,295 0,162
Girona 0,447 0,288 0,540 0,513
Granada 0,123 0,101 0,249 0,020
Guadalajara 0,192 0,148 0,263 0,164
Guipúzcoa 0,372 0,090 0,650 0,376
Huelva 0,303 0,605 0,158 0,147
Huesca 0,268 0,294 0,380 0,129
Jaén 0,343 0,411 0,506 0,112
León 0,189 0,156 0,266 0,144
Lleida 0,073 0,137 0,044 0,038
Rioja (La) 0,235 0,124 0,475 0,105
Lugo 0,422 0,294 0,706 0,266
Madrid 0,393 0,350 0,514 0,316
Málaga 0,342 0,353 0,588 0,086
Murcia 0,216 0,070 0,530 0,048
Navarra 0,369 0,310 0,422 0,374
Ourense 0,217 0,172 0,230 0,249
Asturias 0,397 0,287 0,558 0,345
Palencia 0,386 0,336 0,380 0,441
Palmas (Las) 0,169 0,106 0,362 0,039
Pontevedra 0,213 0,171 0,319 0,148
Salamanca 0,231 0,107 0,544 0,042
Santa Cruz de Tenerife 0,243 0,244 0,439 0,046
Cantabria 0,268 0,266 0,384 0,155
Segovia 0,092 0,103 0,093 0,079
Sevilla 0,367 0,316 0,570 0,214
Soria 0,185 0,194 0,217 0,143
Tarragona 0,396 0,335 0,537 0,317
Teruel 0,281 0,175 0,561 0,107
Toledo 0,250 0,234 0,266 0,251
Valencia/València 0,296 0,234 0,384 0,270
Valladolid 0,301 0,275 0,424 0,205
Vizcaya 0,192 0,259 0,250 0,068
Zamora 0,125 0,147 0,219 0,009
Zaragoza 0,408 0,163 0,622 0,440
Ceuta 0,164 0,170 0,260 0,061
Melilla 0,525 0,355 0,688 0,532
Interprovincial 0,388 0,400 0,681 0,233

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.
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Cuadro C-13

Índice de igualdad de género por provincias
(media del período 1996-2004)

Provincias IP

Álava 0,180
Albacete 0,133
Alicante/Alacant 0,427
Almería 0,556
Ávila 0,068
Badajoz 0,433
Balears (Illes) 0,244
Barcelona 0,576
Burgos 0,441
Cáceres 0,424
Cádiz 0,228
Castellón/Castelló 0,158
Ciudad Real 0,065
Córdoba 0,391
Coruña (A) 0,227
Cuenca 0,074
Girona 0,278
Granada 0,402
Guadalajara 0,253
Guipúzcoa 0,545
Huelva 0,060
Huesca 0,148
Jaén 0,057
León 0,005
Lleida 0,120
Rioja (La) 0,025
Lugo 0,069
Madrid 0,323
Málaga 0,186
Murcia 0,171
Navarra 0,367
Ourense 0,321
Asturias 0,385
Palencia 0,179
Palmas (Las) 0,057
Pontevedra 0,178
Salamanca 0,121
Santa Cruz de Tenerife 0,171
Cantabria 0,213
Segovia 0,147
Sevilla 0,082
Soria 0,084
Tarragona 0,254
Teruel 0,123
Toledo 0,295
Valencia/València 0,385
Valladolid 0,422
Vizcaya 0,191
Zamora 0,015
Zaragoza 0,196
Ceuta 0,023
Melilla 0,091

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro de Convenios Colectivos del MTAS.










